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ACUERDO No. 07 
(MAYO 31 DEL 2016) 

"POR EL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO DEL MUNICIPIO 

DE EL PITAL - HUILA, "TODOS UNIDOS CONSTRUYENDO TEJIDO 

SOCIAL" PARA EL PERIODO 2016-2019 Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE EL PITAL HUILA, 

En uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales contenidas en Art.313 numeral 2º. De 

Constitución Nacional y Ley 136 de 1994 y Ley 152 de 1994, demás normas concordantes y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 313 numeral 22. De la Constitución Nacional establece como competencia de los 

Concejos Municipales, adoptar de acuerdo con la Ley los planes y programas de desarrollo 

económico, social y de obras públicas. 

Que la Constitución Política Nacional en su artículo 339 estipula que los planes de las entidades 

territoriales estarán conformados por una parte estratégica y otra de mediano y corto plazo. 

Que el Artículo 342 de la Constitución, prevé que en la adopción del plan de Desarrollo se debe 

hacer efectiva la participación de la ciudadanía en su elaboración. 

Que la Ley 152 de 1994, en su artículo 40 prevé que el plan de Desarrollo será sometido a 

consideración del Concejo Municipal para su aprobación. 

En mérito de lo anterior, el Concejo Municipal de El Pital — Huila, 
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TITULO I 
PRINCIPIOS GENERALES 

CAPITULO ÚNICO 

ADOPCIÓN, DEFINICIÓN, OBJETIVO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

ARTICULO PRIMERO: Adóptese el PLAN DE DESARROLLO "Todos Unidos, Construyendo Tejido 
Social", el cual constituye el instrumento destinado a orientar, regular y promover en el periodo 

2016-2019 todos las actividades en los sectores social, económico, ambiental e institucional, en 

procura del mejoramiento de las condiciones y de calidad de vida de los habitantes de la 

jurisdicción el Municipio de El Pital - Huila, mediante la aplicación con eficiencia, eficacia, 

racionalización y transparencia de los recursos económicos, físicos y humanos. 

ARTICULO SEGUNDO:- El Plan de desarrollo en su parte estratégica define cuatro (4) ejes 

estratégicos, de los cuales se desprenden sus objetivos estratégicos correspondientes, con sus 

programas y subprogramas y contempla un capítulo financiero a desarrollar en el cuatrienio del 

presente Gobierno Municipal. 

ARTICULO TERCERO:- En consecuencia de los análisis realizados a la problemática local y las 

soluciones priorizadas a la misma; El Plan de Desarrollo "Todos Unidos, Construyendo Tejido 
Social", buscará consolidar la transformación multidimensional, sistémica, sostenible e 

incluyente de las fuerzas vivas del Municipio de El Pital, garantizando el acceso progresivo de 

sus habitantes a la garantía de sus derechos, con énfasis especial en la niñez y la adolescencia 

Pitalense, a través de políticas y acciones con enfoque de derechos, diferencial e incluyente, 

sobre el desarrollo humano, la competitividad, la productividad y el buen gobierno de El Pital, 

que le permitan generar un modelo regional y Nacional de calidad de vida, oportunidades 

sociales, económicas, convivencia pacífica y el desarrollo del espíritu empresarial de sus gentes. 

ARTÍCULO CUARTO:- La elaboración y ejecución de los presupuestos anuales, así como las 

acciones de la Administración Municipal, serán regidas por lo contemplado en el Plan de 

desarrollo para el periodo 2016-2019, "Todos Unidos, Construyendo Tejido Social" y por las que 

reglamente el Concejo Municipal del Pital Huila en cada periodo fiscal, como queda a 

continuación plasmado: 
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1. MARCO LEGAL 

La normatividad que respalda el proceso de planificación del desarrollo territorial de El Pital, es 

la siguiente: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA: 

Formulación y aprobación del Plan de Desarrollo. El artículo 339 precisa la obligatoriedad de 

las entidades territoriales de elaborar y adoptar de manera concertada entre ellas y el gobierno 

nacional, planes de desarrollo, con el objeto de asegurar el uso eficiente de sus recursos y el 

desempeño de las funciones asignadas por la Constitución y la Ley. El artículo 340, por su parte, 

constituye el Sistema Nacional de. Planeación, y con él los Consejos de Planeación como 

instancia de participación ciudadana en el proceso y crea los Consejos Municipales de 

Planeación. 

Rendición de cuentas. Varios artículos soportan la entrega de información a la ciudadanía; el 

artículo 23 por ejemplo, señala que toda persona puede solicitar información a las autoridades y 

debe obtener respuesta de ellas. El artículo 209 define el principio de la publicidad, obligando a 

la administración a poner en conocimiento de sus destinatarios los actos administrativos para 

que éstos se enteren de su contenido, los observen y puedan impugnarlos de ser necesario. 

El artículo 270 responsabiliza a la ley de organizar formas y sistemas de participación ciudadana 

que permitan vigilar la gestión pública. 

LEY 152 DE 1994 

Por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de desarrollo. 

Formulación y aprobación del Plan de Desarrollo de las entidades territoriales. El artículo 31 

establece su contenido y conformación. El artículo 32, las autoridades e instancias de 

planeación. El artículo 29 establece que todos los organismos de la administración pública 

nacional deben elaborar, con base en los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo y de las 

funciones, un plan indicativo cuatrienal. El artículo 36 estipula que para elaborar, aprobar, 

ejecutar, hacer seguimiento y evaluar los planes de desarrollo de las entidades territoriales se 

deben aplicar, en cuanto sean compatibles, las mismas reglas previstas para el Plan Nacional de 
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Desarrollo. El artículo 41 señala que con base en los planes de desarrollo aprobados, cada 

secretaría y departamento administrativo debe preparar, con la coordinación de la oficina de 

Planeación, su Plan de Acción. 

Evaluación. El artículo 42 señala que corresponde a los organismos departamentales de 

planeación evaluar la gestión y los resultados de los planes y programas de desarrollo e 

inversión, tanto del respectivo departamento como de los municipios de su jurisdicción. 

Rendición de cuentas. El artículo 43 estipula que el gobernante debe presentar un informe 

anual de ejecución del plan ante el cuerpo colegiado. 

Decreto 1865 DE 1994 

Formulación de los Planes de Desarrollo. El decreto 1865 de 1994 estableció los planes 

regionales ambientales de la Corporaciones Autónomas Regionales, y a su vez los 

procedimientos para la armonización de la planificación en la gestión ambiental de los 

departamentos, distritos y municipios al que se refieren los numerales 1, 2 y 3 del artículo 39 de 

la ley 152 de 1994. De igual manera se estableció la obligación de enviar por parte de los 

municipios, los proyectos de Planes de Desarrollo a la Corporación Autónoma Regional, antes 

del 15 de febrero del primer año de gobierno, con el objeto de revisarlo técnicamente y 

elaborar el concepto sobre su armonización con la gestión ambiental. Este trámite debe ser 

surtido antes del envío del Proyecto del Plan de Desarrollo al Consejo Territorial de Planeación y 

para cuyo concepto la corporación tiené un plazo de 15 días a partir de su radicación. 

LEY 136 DE 1994 

Rendición de cuentas. El artículo 91, literal E, establece que el Alcalde debe informar sobre el 

desarrollo de su gestión a la ciudadanía. 

DECRETO 111 DE 1996 

Ejecución. El Estatuto Orgánico de Presupuesto debió ser adaptado en las entidades territoriales 

en sus estatutos presupuestales, en los términos definidos en los artículos 8 y 49 del Decreto; es 

decir, que el Plan Operativo Anual de Inversiones (POAI), debe señalar los proyectos de 

inversión clasificados por sectores, órganos y programas, y debe guardar concordancia con el 

Plan de Inversiones. El POAI, una vez aprobado, debe incluirse en el Proyecto de Presupuesto; 

sus ajustes los hacen conjuntamente las oficinas de Hacienda y Planeación. 

LEY 375 DE 1997 

Formulación del Plan de Desarrollo. Establece el marco institucional con el cual se pretende 

garantizar los derechos de los y las jóvenes y orientar políticas públicas, planes y programas, por 

parte del Estado y la sociedad civil. 
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LEY 388 DE 1997 
Formulación y aprobación del Plan de Ordenamiento Territorial. El artículo 6 complementa la 

planificación económica y social con la planificación física, para orientar el desarrollo del 

territorio, racionalizar las intervenciones sobre el territorio y orientar su desarrollo y 

aprovechamiento sostenible. 

LEY 489 DE 1998 
Rendición de cuentas. Regula el Sistema de Desarrollo Administrativo, al impulsar la rendición 

de cuentas, a través de la promoción de estrategias orientadas a fortalecer los sistemas de 

información de la gestión pública para la toma de decisiones y el diseño de mecanismos, 

procedimientos y soportes administrativos orientados a fortalecer la participación ciudadana en 

la toma de decisiones, la fiscalización y el óptimo funcionamiento de los servicios. 

LEY 617 DE 2000 

Evaluación. El artículo 79 establece que el DNP debe evaluar y publicar en medios de amplia 

circulación nacional los resultados de la gestión territorial. 

LEY 715 DE 2001 

Evaluación. El artículo 90 estipula lo que las secretarías de planeación departamental o la 

entidad que haga sus veces, deben (1) elaborar un informe semestral de evaluación de la 

gestión y la eficiencia, con indicadores de resultado y de impacto de la actividad local, e (2) 

informar a la comunidad a través de medios masivos de comunicación. El contenido de los 

informes lo determina cada departamento, confortme a los lineamientos expedidos por el DNP, 

garantizando una evaluación de la gestión financiera, administrativa y social, en consideración al 

cumplimiento de las disposiciones legales y a la obtención de resultados. 

DECRETO 1200 DE 2004 

Formulación del Plan de Desarrollo. El Plan de Gestión Ambiental Regional, PGAR es el 

instrumento de planeación estratégico de largo plazo de la Corporaciones Autónomas 

Regionales para el área de su jurisdicción, que permite orientar su gestión e integrar las 

acciones de todos los autores regionales con el fin de que el proceso de desarrollo avance hacia 

la sostenibilidad de las regiones. Los lineamientos acogidos por el presente plan de desarrollo 

son los establecidos en el Plan de Gestión Ambiental Regional PGAR 2011-2015. 

Este Plan de Desarrollo se enmarca en los lineamientos técnicos y acciones prioritarias 

establecidas en el Plan de Manejo de la Cuenca -PMC, con el fin de contribuir al manejo integral 

de la cuenca y desarrollar actividades junto con CORMAGDALENA y otras instituciones, 

ambientales, territoriales, gremiales y nacionales, en beneficio de la cuenca del Río Magdalena. 

LEY 970 DE 2005 
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Rendición de cuentas. Ratifica la Convención de Naciones Unidas en la Lucha contra la 

Corrupción, así promueve la integridad, la obligación de rendir cuentas y la debida gestión de los 

asuntos y bienes públicos. 

LEY 1098 DE 2006 

Formulación y aprobación del Plan de Desarrollo. El artículo 204 establece que el gobernador y 

el alcalde, en los primeros cuatro meses de su mandato deben elaborar un diagnóstico sobre los 

temas de infancia, niñez y adolescencia, teniendo en cuenta el ciclo de vida, el enfoque de 

garantía y restablecimiento de derechos, con el fin de establecer los problemas prioritarios y las 

estrategias a corto, mediano y largo plazo, que se implementarán en el Plan de Desarrollo para 

atenderlas. Asimismo, determina que el DNP y los Ministerios de la Protección Social y 

Educación Nacional, con la asesoría técnica del ICBF, deben diseñar lineamientos técnicos 

mínimos que deberán contener los planes de desarrollo en materia de infancia, niñez y 

adolescencia, teniendo en cuenta el ciclo de vida, el enfoque de garantía y restablecimiento de 

derechos. Las Asambleas y los Concejos, por su parte, deben verificar, para su aprobación, que 

el Plan de Desarrollo e inversión corresponda con los resultados del diagnóstico realizado. 

LEY 1122 DE 2007 

Artículo 33. Plan Nacional de Salud Pública. El Gobierno nacional definirá el Plan Nacional de 

Salud Pública para cada cuatrienio, el cual quedará expresado en el Plan Nacional de Desarrollo. 

Su objetivo será la atención y prevención de los principales factores de riesgo para la salud, al 

igual que la promoción de condiciones y estilos de vida sallidables. El parágrafo 2 dice que las 

EPS y las entidades territoriales presentarán anualmente el Plan Operativo de Acción, cuyas 

metas serán evaluadas por el Ministerio de la Protección Social, de acuerdo con la 

reglamentación expedida para el efecto. 

Artículo 22. Evaluación por resultados. "El Ministerio de la Protección Social, como órgano 

rector del sistema, establecerá dentro de los seis meses posteriores a la entrada en vigencia de 

la presente ley los mecanismos que permitan la evaluación a través de indicadores de gestión y 

resultados en salud y bienestar de todos los actores que operan en el Sistema General de 

Seguridad Social en Salud. El Ministerio, como resultado de esta evaluación, podrá definir 

estímulos o exigir, entre otras, la firma de un convenio de cumplimiento, y si es del caso, 

solicitará a la Superintendencia Nacional de Salud suspender en forma cautelar la 

administración de los recursos públicos, hasta por un año de la respectiva entidad. Cuando las 

entidades municipales no cumplan con los indicadores de que trata este artículo, los 

departamentos asumirán su administración durante el tiempo cautelar que se defina. Cuando 

sean los Departamentos u otras entidades del sector de la salud, los que incumplen con los 

indicadores, la administración cautelar estará a cargo del Ministerio de la Protección Social o 

quien éste designe. Si hay reincidencia, previo informe del Ministerio de la Protección Social, la 

Superintendencia Nacional de Salud evaluará y podrá imponer las sanciones establecidas en la 

Ley." 

"REPRESENTACION POPULAR ACTIVA Y VISIBLE" 
concejo@elpital-huila.gov.co  - concejoelpital@hofmail.com  

Calle 6 No. 10-15 Telefax 8 32 71 02 - Extensión 114 EL Pital Huila 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL HUILA 

MUNICIPIO DE EL PITAL 
CONCEJO MUNICIPAL 

Página: 12 de 227 

LEY 1257 DE 2008 
Formulación del Plan de desarrollo. Por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención 

y sanción de formas de violencia y discriminación contra las mujeres, se reforman los Códigos 

Penal, de Procedimiento Penal, la Ley 294 de 1996 y se dictan otras disposiciones. 

El parágrafo 2 del artículo 9 de la ley 1257 de 2008 por el derecho de las mujeres a una vida 

libre de violencia establece que los planes de desarrollo municipal y departamental incluirán un 

capítulo de prevención y atención para las mujeres víctimas de la violencia. 

Ley 1753 de 2015 

Formulación del Plan de Desarrollo: Mediante la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 

2014-2018, "Todos Por Un Nuevo País" el cual en su Artículo 1. Establece los Objetivos del Plan 

Nacional de Desarrollo, los cuales va enmarcados a construir una Colombia en paz, equitativa y 

educada, en armonía con los propósitos del Gobierno Nacional, con las mejores prácticas y 

estándares internacionales, y con la visión de planificación de largo plazo prevista por los 

objetivos de desarrollo sostenible. 

Artículo 3°. Pilares del Plan Nacional de Desarrollo. El Plan Nacional de Desarrollo se basa en los 

OPIN 	 siguientes tres pilares: 

1. Paz. El Plan refleja la voluntad política del Gobierno para construir una paz sostenible bajo 

un enfoque de goce efectivo de derechos. 

2. Equidad. El Plan contempla una visión de desarrollo humano integral en una sociedad con 

oportunidades para todos. 

3. Educación. El Plan asume la educación como el más poderoso instrumento de igualdad 

social y crecimiento económico en el largo plazo, con una visión orientada a cerrar brechas 

en acceso y calidad al sistema educativo, entre individuos, grupos poblacionales y entre 

regiones, acercando al país a altos estándares internacionales y logrando la igualdad de 

oportunidades para todos los ciudadanos. 

LEY 1448 DE 2011 

Formulación del Plan de Desarrollo. Establece que las entidades territoriales deben diseñar e 

implementar, a través de los procedimientos correspondientes, programas de prevención, 

asistencia, atención, protección y reparación integral a las víctimas, las cuales deben contar con 

las asignaciones presupuestales dentro de los respectivos planes de desarrollo y deben ceñirse a 

los lineamientos establecidos en el Plan Nacional para la Atención y Reparación integral de 

víctimas. 

Decreto 4100 de 2011 
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Formulación del Plan de Desarrollo. El Sistema Nacional de Derechos Humanos fue creado y 

organizado y en lo que corresponde con el nivel territorial, estableció que en el ámbito de las 

competencias y autonomía de las entidades territoriales, éstas crearán una instancia del 

Sistema e incorporará en el Plan de Desarrollo y el plan plurianual de inversiones lineamientos 

estratégicos para formular e implementar una políticas integral de Derechos Humanos y 

Derecho Internacional Humanitario, incluyendo estratégicas programas, proyectos, con la 

respectiva asignación presupuestal de recursos y la definición de responsables en los diferentes 

ámbitos de la administración territorial. 

LEY 1450 de 2011 

Formulación del Plan de Desarrollo. En su artículo 9 establece que el Departamento Nacional 

de Planeación diseñará y orientará los lineamientos técnicos mínimos que los planes de 

desarrollo y los presupuestos de las entidades territoriales en manera de la superación de la 

pobreza extrema deberán contener. El Gobierno Nacional coordinará a través de los 

mecanismos previstos en la presente ley, que las estrategias para la superación de la pobreza 

extrema que formulen los departamentos, distritos y municipios contengan metas, programas, 

proyectos y recursos que estén incluidos en los planes de desarrollo y en sus presupuestos 

anuales. 

LEY 1454 DE 2011 

Formulación del Plan. Por la cual se dictan normas orgánicas sobre el ordenamiento territorial. 

Establece diferentes formal de asociatividad de las entidades territoriales, donde ios planes de 

desarrollo son el instrumento por medio del cual se articulan los respectivos modelos de 

planeación integral. 

LEY 1474 DE 2011 

Rendición de cuentas. Artículo 10 parágrafo 3. Las entidades del orden nacional y territorial a 

que se refiere esta disposición están obligadas a publicar periódicamente en su página de 

Internet toda la información relativa al presupuesto, planeación de gastos de las actividades 

descritas en el inciso primero de este artículo. 

OTRAS NORMAS PERTINENTES 

Ley 03 de 1986: Establece que los Departamentos deben promover y ejecutar, en cumplimiento 

de los respectivos planes y programas nacionales y departamentales, actividades económicas 

que interesan a su desarrollo y al bienestar de sus habitantes. 

Ley 99 de 1993: Marco normativo a seguir en materia ambiental en todas las acciones 

gubernamentales, dentro de la concepción del desarrollo sostenible. 
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Ley 101 de 1993: Reglamenta cómo los municipios deben crear CM DR (Consejos Municipales de 

Desarrollo Rural) como instancia superior de concertación entre autoridades locales, entidades 

públicas nacionales o departamentales y comunidades rurales en materia de desarrollo rural y 

selección de entidad prestadora del servicio de asistencia técnica directa rural en el municipio. 

Ley 811 de 2003: Se crean las organizaciones de cadenas en el sector agropecuario, pesquero, 

forestal, acuícola, las sociedades agrarias de transformación SAT. 

Ley 134 de 1994: Se dictan normas sobre mecanismos de participación ciudadana, regula la 

iniciativa popular legislativa y normativa; el referendo; la consulta popular del orden nacional, 

departamental, municipal y local; la revocatoria del mandato; el plebiscito y el cabildo abierto. 

Ley 115 de 1994: Por la cual se expide la Ley General de Educación. 

Ley 181 de 1995: Dicta disposiciones para el fomento del deporte, la recreación, el 

aprovechamiento del tiempo libre y la educación física. 

Ley 397 de 1997: Sobre Patrimonio Cultural Colombiano. 

Ley 549 de 1999: Crea el Fondo Nacional de Pensiones de las entidades territoriales FONPET, 

que tiene por objeto recaudar recursos para que las entidades territoriales cubran sus pasivos 

pensionales en un término no mayor a 30 años. 

Ley 607 de 2000: Modifica la creación, funcionamiento y operación de las EPSASTDR en 

concordancia con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Decreto 3199 de 2002. Reglamenta la prestación de servicio público obligatorio de asistencia 

técnica rural. 

Ley 617 de 2000: Racionalización del gasto público en las entidades territoriales, se reforma 

parcialmente la Ley 136 de 1994, el Decreto Extraordinario 1222 de 1986, se adiciona la Ley 

Orgánica de Presupuesto, el Decreto 1421 de 1993 y se dictan otras normas tendientes a 

favorecer la descentralización. 

Decreto No. 1689 de 2005: Mediante el cual se adopta el Sistema de Calidad. 

Ley 361 de 1997. Sobre discapacitados. Por la cual se ordena la intervención activa de todos los 

niveles componentes de la administración en el tema de discapacidad. 
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Decreto 4950 de 2011: Por el cual se expide el presupuesto del Sistema General de Regalías, 

vigencia fiscal 2012. 

Ley 4923 de 2011. Se establecen criterios de distribución de recursos que integran el Sistema 

General de Regalías. 

2. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES 

El Plan de Desarrollo Territorial de EL PITAL denominado "Todos Unidos Construyendo Tejido 

Social", se ejecutará bajo los siguientes principios constitucionales y legales. 

Autonomía 

El Municipio de El Pital, como Entidad Territorial, ejercerá libremente sus funciones en materia 

de planificación con estricta sujeción a las atribuciones que le asignan la Constitución y las 

Leyes. 

Respecto a las relaciones del Municipio de El Pital con el Departamento del Huila, éstas se rigen 

por el principio de autonomía responsable, basado en el respeto por la autodeterminación de 

dichas instancias, apoyando la construcción de las condiciones institucionales, sociales y 

políticas, para que cada una logre sus objetivos y propósitos en el marco de un proyecto común 

de región. 

Ordenación de Competencias 

El Municipio de El Pital será muy respetuoso en el ejercicio de las respectivas competencias y la 

observancia de los criterios de concurrencia, complementariedad y subsidiaridad, en sus 

diferentes niveles. 

Coordinación  

Se garantizara la correspondida unidad y conexión entre las autoridades de Planeación del 

orden Municipal en las actividades que realicen a su interior y en relación con las demás 

Instancias Territoriales, para efectos de Formulación, Ejecución y Evaluación de su Plan de 

Desarrollo. 

Concurrencia, Complementariedad v Subsidiariedad 
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El Municipio de El Pital, acogiendo los principios de Concurrencia, Subsidiaridad y 

Complementariedad y lo consignado en el Decreto 1188 de mayo 23/2003, solicitará apoyo, 

colaboración y/o desarrollará actividades conjuntas con la Nación, el Departamento, con 

entidades públicas y privadas, que operen en el territorio huilense, con la sociedad civil y con 

otros municipios, orientadas al logro de propósitos comunes, procurando la mayor eficiencia, 

coherencia y sentido a las acciones de entidades, instancias o personas y respetando los fueros 

de competencia de cada uno de ellos. 

Participación  

El trabajo en equipo de los Pitaleños con la gestión pública será el resultado de un 

inquebrantable proceso de decisión y acuerdo entre los sectores público y privado, entre su 

gobernante y sus gobernados, apoyado en el ejercicio del liderazgo democrático. 

Los Pitaleños gozaran íntegramente de este principio fundamental, fomentado así la 

oportunidad para todos, dotándolos de oportunidades para tomar parte en los proyectos que 

comprometen los intereses de la comunidad. Todos sin exclusión alguna, instituyen los sujetos 

activos en la formulación de las políticas, la adopción, ejecución y evaluación de las decisiones 

del gobierno municipal. 

Equidad 

En el Plan de Desarrollo "Todos Unidos Construyendo Tejido Social" Respetamos la diferencia y 

construimos sobre ella. Proyectamos ser igualitario tanto en las oportunidades como en la 

distribución de los recursos y bienes, para que los Pitaleños optimicen su calidad de vida, que el 

municipio sea cada día ejemplo de sociedad integra y unida, buscando siempre un bien común. 

Sustentabilidad Ambiental 

Nuestro propósito es la inversión en el medio ambiente para el futuro de El Pital, realizando 

ingentes esfuerzos para que junto a la comunidad, estado y ONG, se le de un buen uso a los 

recursos ambientales, elementos fundamentales para el desarrollo, manteniendo los procesos 

ecológicos esenciales y ayudando a ahorrar los recursos naturales y la diversidad biológica, 

facilitando un desarrollo socioeconómico en concordia con el medio natural y su consideración 

en las estrategias, planes y programas del plan, reconocerá precisar las labores que garanticen a 

las actuales y futuras generaciones una adecuada oferta ambiental. Sostenibilidad en lo social, 

respetando la autenticidad sociocultural de los habitantes de El Pital, conservar sus activos 

culturales, ambientales y sus valores tradicionales y contribuir ala educación en el área 

ambiental será una prioridad. En lo económico, certificar actividades económicas posibles a 
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largo plazo, que logren beneficios socioeconómicos bien distribuidos, oportunidades de empleo 

estable y de obtención de ingresos y servicios sociales que permita reducir los niveles de 

necesidad en el Municipio. 

Viabilidad  

La capacidad de la Administración, ejecución y los recursos financieros a los que es posible 

acceder, para cumplir las Estrategias, Programas y Proyectos del Plan de Desarrollo "Todos 

Unidos Construyendo Tejido Social", deben ser posibles de realizar según las metas propuestas y 

el tiempo disponible para alcanzarlas de una manera eficiente. 

Coherencia  

El Plan de Desarrollo "Todos Unidos Construyendo Tejido Social", ejecutara programas y 

proyectos que tendrán una relación firme con las estrategias, metodologías y objetivos 

establecidos en este, para su ejecución y cumplimiento óptimo. 

Eficiencia  

Las Pitaleñas y Pitaleños requieren un gobierno que logre que los recursos financieros, humanos 

e institucionales existentes adquieran el mayor rendimiento en la productividad social, 

mediante la utilización racional y un ejercicio permanente de priorización y evaluación logrando 

grandes result.ados expresados en un desarrollo sostenible y en el Progreso de la calidad de 

vida. 

Productividad  

Realizar actividades que permiten establecer mecanismos de saneamiento fiscal, mediante la 

disminución de gastos de funcionamiento innecesarios con el fin de maximizar los recursos de 

inversión. Generar programas y proyectos eficientes y eficaces, utilizando de manera racional el 

presupuesto y la realización de procesos de seguimiento y evaluación a los recursos asignados. 

Creando condiciones favorables y permanentes que permitan que la población del Municipio de 

El Pital realice su trabajo de la mejor forma. 

Transparencia  

Periódicamente se informará a la ciudadanía respecto a las acciones realizadas, tendientes al 

cumplimiento del presente Plan. 
Capacitación a las comunidades organizadas, a los servidores públicos de tal manera que se 

despierte conciencia de servicio dentro del marco de la honestidad, claridad, eficiencia y 
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eficacia. Conformación de veedurías y grupos de apoyo frente a la gestión pública. Creación de 

la Asociación Municipal de Juntas de acción comunal. 

PRINCIPIOS ÉTICOS 

El municipio de El Pital contara con una administración municipal establecida en unos principios 

éticos que son la base fundamental para una gestión transparente y de cara a la comunidad, 

como fundamento principal para propiciar una participación activa de la sociedad en la solución 

a los problemas. En este sentido, los principios que orientarán la gestión pública para aportar al 

posicionamiento de El Pital Huila como municipio con vocación agroindustrial que crece en lo 

económico, con justicia social y con respeto por el medio ambiente. 

1. Gobernamos para la vida 

2. El Gobierno Municipal no improvisa planea 

3. Relaciones con la comunidad abierta y clara a través de, los espacios de participación 

ciudadana. 

4. Habrá reciprocidad entre el equilibrio ecológico sustentable y las necesidades humanas de 

los Pitaleños y Pitaleñas. 

5. La Administración municipal tendrá una gestión transparente y de cara a la comunidad. 

6. El ejemplo de las autoridades, principal herramienta de transformación cívica. 

7. Los dineros públicos son sagrados. 

8. Respetamos la diferencia y construimos sobre ella. 

9. El poder del Estado no será utilizado para comprar conciencias y acallar opiniones diferentes 

a las de la Administración. 

10. Eficiencia, economía y eficacia son principios de todos los programas y proyectos. La 

participación comunitaria será la base fundamental en las decisiones de la planificación y la 

ejecución de los diferentes programas y proyectos. 

11. El interés público prevalece sobre los intereses particulares. 

12. El desarrollo del municipio es un compromiso entre la Administración Local y todos los 

habitantes de El Pital. 

13. La solidaridad y la cooperación son la base de las relaciones del Municipio con la Región, el 

Departamento, la Nación y la Comunidad Internacional. 

14. La gestión y autogestión serán los mecanismos utilizados para la promoción social. 
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3. GENERALIDADES DEL MUNICIPIO DE EL PITAL 

3.1. RESEÑA HISTÓRICA 

El municipio de El Pital es de origen indígena, de la nación Páez, y sólo se encuentran datos 

desde 1664, donde figuran los dominios del Cacique Pitaló o Pitayó. Las principales tribus de 

esta región fueron los Gorrones, Pajoyes y Achipies. 

El nombre de El Pital obedece a la presencia en la región de una especie natural de importancia 

y utilidad, llamada por los aborígenes "Pita", de la cual se derivó el nombre de la población 

desde épocas coloniales, así como al recuerdo del indio Pitayó o Pitaló, que en épocas pretéritas 

fue cacique distinguido de esa zona, pero al llegar los españoles y adueñarse de las tierras, 

mediante la Ley de la Suprema Corona, 1564, se produjo un mestizaje de lenguas que terminó 

modificando los nombres de los sitios, ríos, pueblos y caciques; los españoles tomaban la voz 

sonora que a ellos más les convenía; de. Pitayó y se quedaron solamente con El Pital. Aunque 

existen otras hipótesis, no se consideran de valor histórico suficiente para destruir la anterior 

información. 

Dentro de los aspectos más relevantes en la organización del municipio de El Pital, se pueden 

resaltar: 

En 1664, son fundadas las capellanías de Lagunilla, hoy vereda Hato Viejo, la zarza y 

Herrera del Campo, como primer sacerdote figura Juan Celedonio López y Avilés. 

En 1709, Don Juan Palomino y Salazar, español vecino de Timaná, adquiere la Hacienda 

del Cacique Pitaló Pitayó, como pago por ser encomendero monistral, los predios que 

abarcan hoy el sitio de El Pital. 

- En 1711 la viuda Bárbara del Campo y Salazar llama a unos indígenas paéces de 

Tierradentro y les dona un lote de terreno ubicado en el norte de la quebrada de El Pital. 

- En 1718, Doña Bárbara logra que el caserío adquiera categoría de parroquia de Santa 

Rosa de Lima de El Pital. En 1720 un indígena Páez encontró una vitela de la Virgen del 

Amparo. En 1727 el caserío figura como pueblo de Santa Rosa de Lima de El Pital. 

- En 1738, los aborígenes de El Pital son multados por no asistir a una fiesta de Corpus 

Cristi en Timaná y no haber llevado sus ofrendas y tributos. Pero la real audiencia, 

absuelve a los aborígenes y los releva de llevar ofrendas y tributos a Timaná. 

- En 1780, El Pital es erigido Distrito Municipal y su primer Alcalde fue el señor Manuel 
Trujillo. En 1807 El pueblo de El Pital resuelve erigir su propio gobierno y como primer 

gobernador nombra a don Bartolomé Morera y como alcalde a Pablo Gorrón. 

- Durante la Guerra Magna, el Pital aportó su contingente de luces, vidas y haciendas: 

tuvieron aquí su fuente bautismal, el Capitán Antonio Casanova, quien prestó sus 

servicios desde 1813 hasta 1831; don Gregorio Gómez Iriarte, que dispuso de sus 

cuantiosos intereses en servicios de la patria, y don Joaquín Gómez Iriarte, Diputado a la 
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Convención de Ocaña en 1828. Fue también cristianado en el Pital el doctor José María 

Rojas Garrido, orador, poeta y jurisconsulto; en distintas ocasiones ocupó puesto en las 

Cámaras Legislativa; fue Ministro Plenipotenciario del Gobierno de Colombia ante 

Venezuela; Secretario de Estado y Presidente de la República. 

- En 1863, La Junta Constitucional de Colombia dicta la Ley denominada "manos muertas", 

para expropiar los bienes de las parroquias y el Pital pierde una considerable suma. 

En 1901, Don Juan Antonio Lamilla Cuenca informa cómo fue el hallazgo del tesoro en 

Altar Mayor del templo central en ese año, dice que allí se encontró un esquillón lleno 

de monedas de plata y morrocotas de oro, cuartillos, medios payanejos, reales de cruz, 

pesitas de cuatro reales, escudos de oro y una medalla del Libertador Simón Bolívar en 

oro macizo de forma ovalada y al inverso la siguiente leyenda "el Perú agradecido al 

Libertador". 

El 9 de abril de 1915, la Asamblea Departamental mediante Ordenanza No. 034 delimitó 

a El Pital con los municipios vecinos. 

- En 1939, la Asamblea del Huila ordena el servicio de alumbrado eléctrico para El Pital. 

- En 1972, es inaugurada la agencia de la Caja Agraria, su primer director fue don Luís 

Eduardo Pasos. 

- En 1988, es elegido mediante voto popular el señor Gilberto Luís Castillo Andrade como 

primer alcalde bajo esa modalidad. 

3.2. UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

El Departamento del Huila está dividido en cuatro (4) subregiones. Cada una tiene un polo de 

atracción, que influye sobre los restantes municipios. El Norte gira en torno a Neiva, el Centro a 

Garzón, el Sur a Pitalito, y el Occidente a La Plata. Le Pital pertenece a la subregión Centro que 

incluye los municipios de Garzón, Gigante, Agrado, Pital, Tarqui, Altamira, Suaza y Guadalupe. 

El municipio de El Pital se encuentra localizado en la planicie del valle superior del Rio 

Magdalena, en las estribaciones de la cordillera occidental. Su cabecera está localizada cerca al 

piedemonte oriental de la Serranía de Las Minas a los 42  27' de latitud norte y 742  0' de longitud 

al oeste de Greenwich. Con una altura sobre el nivel del mar de 2.470 metros, y una 

temperatura media de 142C. 

Ilustración 1. Localización Geográfica del municipio de El Pital. 
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Fuente: EOT. 

Fuente: EOT. 

3.3. 	DELIMITACIÓN Y DIVISIÓN POLÍTICO ADMINISTRATIVA 

El Municipio de El Pital se encuentra delimitado según la Ordenanza No. 034 de 1915 y su límite 

con el municipio de El Agrado fue ratificado mediante Ordenanza No. 031 de 1938. 

La composición Político Administrativa del municipio está representada por 3 Centros Poblados 

(El Carmelo, Las Minas y El Socorro), 38 veredas y la cabecera municipal. 

Dentro de la división política, encontramos las siguientes veredas, teniendo en cuenta su 

extensión: 

Tabla 1. División Veredal del municipio de El Pital. 

VEREDA ÁREA (Has) PORCENTAJE 
EL VEGÓN 362,33 1,79% 

EL SOCORRO 820,62  4,07% 

MONSERRATE 246,09 1,22% 

EL UVITAL 399,81 1,98% 

LOS ALPES 576,06 2,85% 

ALTO SAN ISIDRO 191,45 0,95% 

INDEPENDENCIA 192,50 0,95% 

CAUCHAL 617,67 3,06% 

PEÑA NEGRA 790,12 3,91% 

LA FLORIDA 470,49 2,33% 

MIRADOR 326,06 1,62% 

CHORRILLOS 1030,97 5,11% 

LOS OLIVOS 848,26 4,20% 

EL RETIRO 573,95 2,84% 

CHIMBAYACO 556,40 2,76% 

EL RECREO 475,81 2,36% 

EL CARMELO 726,93 3,60% 

SANTA ROSA 494,42 2,45% 

EL AMPARO 182,36 0,90% 

LA MESA 209,53 1,04% 

FLOR AMARILLO 638,19 3,16% 
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VEREDA ÁREA (Has) PORCENTAJE 
EL CUSCO 993,91 4,92% 

PLAYA RICA 101,50 0,50% 

SAN ANTONIO 577,66 2,86% 

LAS MERCEDES 259,56 1,29% 

BAJO MINAS 190,53 0,94% 

MINAS 529,57 2,62% 

SAN MIGUEL 385,14 1,91% 

LA GALDA 1292,82 6,40% 

SAN JOAQUÍN 1249,95 6,19% 

ALTO LÍBANO 779,74 3,86% 

SAN JOSÉ 217,56 1,08% 

TINCO 519,36 2,57% 

EL CARMEN 176,42 0,87% 

ARRAYAN 763,70 3,78% 

HATO VIEJO 1024,56 5,08% 

BAJO SAN JOSÉ 167,13 0,83% 

CAMPOALEGRE 139,05 0,69% 

CASCO URBANO 78,20 0,39% 

C.P. LAS MINAS 1,26 0,01% 

C.P. EL CARMELO 2,95 0,01% 

C.P. EL SOCORRO 6,93 0,03% 

TOTAL 20187,51 100,00% 
Fuente: EOT. 

Ilustración 2. División Veredal del municipio de El Pital. 
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DIVISIÓN VEREDAL 
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Fuente: EOT. 

El perímetro urbano del Municipio El Pital está conformado por nueve (9) barrios, de acuerdo al 

crecimiento urbanístico y poblacional que ha presentado esta cabecera en los últimos años. 

Siendo así, la división política administrativa, está constituida por los siguientes barrios, con sus 

respectivos límites geográficos: 
Tabla 2. Limites Barriales de la zona urbana de El Pital. 

No Nombre Barrio 
Límites 

Norte Sur Oriente Occidente 

1 Ecuador 
Línea de perímetro 

urbano 

Línea de perímetro 

urbano urbano 
Qda. Los Corales 

Línea de perímetro 

2 Altico 
Línea de perímetro 

urbano 
Calle 9 Qda. La Cachema Qda. Los Corales 

3 Centro Calle 9 
Línea de perímetro 

urbano 
Qda. La Cachema Qda. Los Corales 

4 La Esperanza 

Línea de perímetro 

urbano; CII 12; CII 11 

entre K 7 y 9; CII 10 

entre K 5 y 9. 

Línea de perímetro 

urbano; CII 4 entre K 5 

y vía principal al 

Agrado. 

Proyectos urbanísticos 

Emiro Barrera, Edén de 

Paz y la línea de 

perímetro urbano 

Qda. La Cachema 

5 Álamos 
Línea de perímetro 

urbano 

CII 10 entre K 5 y 9; 
CII 11 entre K 9 y 7. 

Carrera 5 Carrera 7 

6 Villa Luz Vía principal al Agrado 
Línea de perímetro

Drenaje 
urbano 

no permanente Vía pública 

7 Emiro Barrera 
Proyecto urbanístico 

Edén de Paz 
Vía principal al Agrado Drenaje no permanente 

Centro recreacional 

La Nueva Esperanza 
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No Nombre Barrio 
Límites 

Norte Sur Oriente Occidente 

8 Ciudad Jardín Calle 4 
Línea de perímetro 

urbano 
Vía pública Carrera 5 

9 Edén de Paz 
Zona de expansión 

urbana 

Proyecto urbanístico 

Emiro Barrera 

Línea de perímetro 

urbano 

Centro recreacional 

La Nueva Esperanza 

Fuente: EOT. 

Ilustración 3. División Barrial de la zona urbana del municipio de El Pital. 

Fuente: EOT. 
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3.4. POBLACIÓN 

uente DANE 7.r e te DNP,  Fuénte SISBEN 

	 I HOGÁffiES  Et250NÁ.51̀  pERSONA5, PERSONA PERSONAS Area 

Hombres; 

52,36% 

De acuerdo a las proyecciones de población DANE 2005 — 2020 para el año 2005 en el municipio 

de El Pital se registra una población total de 12.811 habitantes. En la Proyección de Población 

del año 2015 se registra un total de 14.518 habitantes, tanto que en la base de datos del DNP 

tenemos para el año 2015 una población total de 13.685 Habitantes. 

Tabla 3. Población Total. 

en'so_i00 

 

.,Próyét.Oón ho,2u1 ébñ1 

 

        

Cabecera 1.148 1.119 4.389 5.066 4.831 

Rural 2.104 1.792 8.422 8.619 8.854 

TOTAL 3.252 2.911 12.811 14.518 13.685 13.095 

Fuente: DANE. 

De acuerdo a la proyección demográfica realizada por el DANE partiendo de los registros 

poblacionales que arrojó la proyección del censo del 2005, el municipio del El Pital cuenta con 

una población conformada por el 52,36% de y 47,64% de mujeres. 

Ilustración 4. Distribución pro sexo. 

Fuente: DANE.. 
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Ilustración 6. Promedio de Personas por Hogar. 
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Ilustración 5. Estructura de la población por sexo y grupos de edad. 

Fuente: DANE. 

3.5. CONFORMACIÓN FAMILIAR 

La población se encuentra distribuida en el casco urbano y en la zona rural del municipio, en 

donde cada hogar está conformado por 4,4 personas en promedio. 

Fuente: DANE. 

Ilustración 7. Número de personas por hogar. 
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25 

20,2 

1, 20 

O 

■ Cabecera 

Rural 

Ilustración 8. Distribución de Vivienda por área. 

1 	2 	3 	4 	5 	6 	7 	8 	9 	10o 

más 

Número de Personas x Hogar 

Fuente: DANE. 

3.6. VIVIENDA 

Fuente: DANE. 
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Cuarto - Otro Apartamento Casa - Casa Indigena 

Ilustración 9. Porcentaje según  Tipo  de vivienda. 
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Fuente: DANE. 

Ilustración 10. Cobertura de Servicios Públicos x Vivienda. 

Fuente: Ficha de Caracterización Municipal — DNP 
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3.7. ACTIVIDAD ECONÓMICA 

Como actividad económica, El Pital tiene la agricultura y la ganadería como sector primario; la 

pequeña industria y comercio ocupan el sector terciario. 

Sector Primario. Comprende la agricultura, ganadería y la piscicultura. La agricultura es 

desarrollada de manera convencional en toda la zona rural del Municipio. Al interior de este 

sistema de producción se destaca también el manejo de praderas en forma intensiva, y algunas 

especies menores como aves, cerdos y estanques para peces. 

Otra forma de explotación agrícola se presenta en los suelos de laderas en donde se produce la 

mayor cantidad de alimentos y productos tales como el café, cacao, fríjol granadilla, mora, caña 

panelera, cítricos, plátano y entre otros. 

En esta economía de minifundio y ladera el principal cultivo establecido es el café. 

VALOR AGREGADO MUNICIPAL SECTORES DE MAYOR IMPORTANCIA 

EN LA ECONOMÍA NACIONAL 

(MM Pesos Corrientes) 

Industria manufacturera 2,9 

Comercio 6,6 

Intermediación financiera 1,3 

Petróleo y gas natural - 

Actividades Inmobiliarias 0,5 

Otros 111,2 

Valor Agregado Municipal 121,9 

Valor Agregado Per cápita (Pesos corrientes) 8.908.270 

  

  

Fuente: DANE, 2013 
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Ilustración 12. Establecimientos según Actividad Económica. 
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Ilustración 11. Sectores de Importancia económica 

Tres sectores de mayor importancia en el Valor Agregado del 
municipio 

Cultivo de café 

■ Construcción de obras de 

ingeniería civil 

■ Hogares privados con servicio 

doméstico 

■ Otras ramas de actividad 

Fuente: DANE 

 

Fuente: DANE 
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DIAGNÓSTICO SEGÚN LINEAMIENTOS DEL DNP 

El plan de Desarrollo Territorial del Municipio de El Pital "Todos Unidos Construyendo Tejido 

Social" ha sido proyectado, ceñido a los lineamientos establecidos por el Departamento 

Nacional de Planeación — DNP y la Procuraduría General de la Nación, teniendo en cuenta el 

enfoque diferencial que debe realizarse en los temas relacionados para el Cierre de Brechas, 

como programa bandera del Plan de Desarrollo Nacional y el Diagnostico de Primera Infancia y 

Adolescencia que establece la Ley 1098 de 2006. 

De igual forma, el presente diagnóstico tiene como característica principal el tratamiento de las 

dimensiones del desarrollo (dimensión social, económica, ambiental e institucional), 

establecidas por el DNP, a partir de las cuales es posible realizar el diagnóstico de los diferentes 

sectores y temas transversales que hacen parte de las competencias del Municipio de El Pital. 

Igualmente, dentro de cada de los sectores analizados podemos encontrar una estrecha relación 

con los Objetivos de Desarrollo Sostenible — ODS, elaborados por las Naciones Unidas (ONU) y 

los cuales han definido la nueva Agenda de Desarrollo Global 2016-2030. 

Ilustración 13. Objetivo de Desarrollo Sostenible - ONU. 

Dentro de los 37 municipios que conforman el Departamento del Huila, encontramos que el 

Municipio de El Pital se encuentra por encima del Indicador de Pobreza Multidimensional 

evaluado, tomando como referencia los datos para el Huila y la Nación, según como se detalla a 

continuación: 
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Tabla 4. Comparativo del índice de Pobreza Multidimensional. 

Índice de Pobreza Multidimensional (IPM): mide variables relacionadas con las características 

de la vivienda, el acceso a servicios públicos básicos, la composición familiar, los niveles de 

educación, el trabajo infantil, la tasa de dependencia económica, entre otros; con lo que se 

desarrolla el análisis de pobreza teniendo en cuenta las condiciones reales de las familias. Se 

observa la relación entre los componentes de las líneas estratégicas y los indicadores de 

Desarrollo Humano y Calidad de Vida. 

Ilustración 14. Comparativo NBI 2005. 

Fuente: PNUD Huila 2006. 

Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI): Tiene en cuenta cinco variables, la vivienda 

inadecuada, vivienda en hacinamiento crítico, vivienda con servicios públicos deficientes, niños 

y jóvenes con edad escolar por fuera del sistema educativo y alta dependencia económica. 

ANÁLISIS INICIAL PARA EL CIERRE DE BRECHAS 

El cierre de brechas consiste en priorizar los esfuerzos sectoriales en zonas geográficas 

específicas, las cuales se encuentran más rezagadas en términos socioeconómicos al interior del 

Municipio de El Pital, del cual tenemos el siguiente diagnóstico, según lo recomendado por el 

DNP: 
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Situación de la ET frente 

a Cierre de Brechas 

Nivel actual 

Municipio 	Departamento 	Región 
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44,70 49,67 45,60 

10,10% 9,20% 11,30% 

18,95 17,62 22,91 

Ilustración 15. Análisis de Cierre de Brechas. 
Fuente: Kiterritonal DNP 

Tasa de Cobertura neta en 

educación media 

Resultado pruebas SABER 11 - 

Matematicas (2015) 

Tasa de Analfabetismo en 

mayores a 15 años 

Tasa de Mortalidad infantil -

fallecidos por cada 1000 nacidos 

vivos 

Cobertura de Vacunación con 
81% 90% 85% 

DPT en menores de x año 

72,15% 79,50% 74,60% 

53% 29,50% 34% 

5,60% 12% 10,90% 

El Municipio presenta una cobertura promedio 

comparado con la cobertura departamental y 

regional, y su esfuerzo es alto ya que supera 20 

puntos porcentuales 
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Alto 56,80% 

Cobertura Total en acueducto 

(urbana 96,5% - rural 47,8%) 

Deficit cualitativo de vivienda 

(Urbana 18,71% - rural 34,29%) 

Deficit cuantitativo de vivienda 

(Urbana 1,98% - rural 3,62%) 

92% Alto 

79,70% Medio Bajo 

22,60% Alto 

5,60% Bajo 

Se necesita realilzar un esfuerzo alto en aras de 

disminuir la brecha en la cobertura de vacunación 

DPTaumnetando en 11% este indicador 

Este indicador se debe centrar en aumentar la 

cobertura en la zona rural, la cual es la que se 

encuentra rezagada, teniendo en cuenta la 

cobertura del casco urbano 

El Municipio deberá hacer un esfuerzo mayor en 

la zona rural para disminuir el deficit cualitativo, 

sin olvidar realizar lo propio en el casco urbano 

Se debe mantener este indicador, teniendo en 

cuenta la población flotante y las familias 

conformadas 

7,70% 

17,59 

Teniendo en cuenta el promedio del 2015-2 

encontramos que este indicador se debe 

mantener, ya que se encuentra cumplido 

Frente a la tasa de la región y el Municipio, debe 

realizarse un esfuerzo de cierre de brechas 

medio alto comparado con los 3,60% a diminuir 

Encontramos que se debe hacer un esfuerzo para 

cerrar la brecha en la Tasa de mortalidad infantil 

por cada 1000 nacidos vivos de 5,35 

45,62 Medio Alto 

Medio Alto 

Alto 
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DIAGNOSTICO SECTORIAL 

1. DIMENSIÓN SOCIAL 

1.1. Sector: Educación  

El Municipio de El Pital en cuanto al sector de Educación, busca mayor presencia de los 

estudiantes en las aulas mediante el apoyo al transporte y alimentación escolar con la 

participación de los padres de familia, ya que muchas de estas familias no cuentas con los 

ingresos necesarios para suplir esta necesidad y en vista que estos servicios vienen siendo 

afectados por los recortes presentados en los recursos girados por las regalías petroleras al 

Departamento, perturbando el normal desarrollo de programas de calidad educativa. 

Igualmente hace falta la difusión y promoción de valores civiles y morales en la población 

estudiantil que desestimule actitudes vandálicas y grotescas. Existe falta de oportunidades para 

los bachilleres que quieren acceder a estudios superiores en universidades públicas. 

Las escuelas tanto rurales como urbanas necesitan de ampliación, mantenimiento y dotación, 

dentro de las cuales encontramos las siguientes Instituciones y sedes: 

Tabla 5. Centro e Instituciones Educativas y Sede.s. 

PROMOCIÓN SOCIAL 

PROMOCIÓN SOCIAL URBANA 

52 1.605,19 MARÍA CRISTINA URBANA 

ANDRÉS FERNÁNDEZ URBANA 

NUESTRA SEÑORA DEL 

CARMEN 

NUESTRA SEÑORA DEL 

CARMEN 
RURAL 

25 1.158 

ALTO LÍBANO RURAL 

SAN MIGUEL RURAL 

LAS MINAS RURAL 

LAS MERCEDES RURAL 

CAMPOALEGRE RURAL 

EL AMPARO RURAL 

SANTA ROSA RURAL 

NUESTRA SEÑORA DEL 

SOCORRO 

NUESTRA SEÑORA DEL 

SOCORRO 
RURAL 

30 1.232,70 MONSERRATE RURAL 

PESA  NEGRA RURAL 

ALTO SAN ISIDRO RURAL 
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El VEGON RURAL 

VILLA MERCEDES RURAL 

INDEPENDENCIA RURAL 

LOS ALPES RURAL 

SAN ANTONIO 

SAN ANTONIO RURAL 

11 484 

BAJO MINAS RURAL 

SAN JOSÉ RURAL 

PLAYA RICA RURAL 

LA MESA RURAL 

BAJO SAN JOSÉ RURAL 

FLOR AMARILLO 

FLOR AMARILLO RURAL 

9 417,85 

MESITAS RURAL .  
MIRADOR RURAL 

TINCO RURAL 

ARRAYÁN RURAL 

SAN JOAQUÍN RURAL 

CHORILLOS RURAL 

CHIMBAYACO RURAL 

EL CAUCHAL 

EL CAUCHAL RURAL 

14 
. 

681 

LOS OLIVOS RURAL 

El, RETIRO RURAL 

LA FLORIDA RURAL 

EL RECREO RURAL 

EL UVITAL RURAL 

TOTAL 141 5.578,74 
Fuente: Jefe de Núcleo 

Tomando como base los datos registrados en coberturas según las matriculas del Ministerio de 

Educación podemos observar los siguientes valores comparativos: 

Tabla 6. Matriculas Oficiales del Municipio. 

Cabecera 1.187 1.206 1.128 

Rural 1.878 1.874 1.874 

TOTAL 3.065 3.080 3.002 
Fuente: SIMAT MEN . 
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3.065 3.080 3.002 

1.874 	 1.874 
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Transición 276 267 244 

Primaria 1.600 1.601 1510 
92,08% 92,24% 91,83% 

Básica S. 919 975 1017 

Media 270 237 231 

TOTAL 3.065 3.080 3002 
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Ilustración 16. Matriculas Instituciones Oficiales por zona 

Tabla 7. Matricula y Tasa de Cobertura Oficial - Nivel Educativo. 

Tabla 8 Matrícula y Tasa de Cobertura Sector Privado 

"REPRESENTACION POPULAR ACTIVA Y VISIBLE" 
concejo@elpital-huila.gov.co  - concejoelpital@hotmail.com  

Calle 6 No. 10-15 Telefax 8 32 71 02 — Extensión 114 EL Pita! Huila 



Primera Infancia 0- 5 436 427 395 

Infancia 6-11 1.440 1.441 1.359 

Adolescencia 12 - 17 1.108 1.141 1.179 

Jóvenes 14 - 26 81 71 69 

Nivel educativo 

Ninguna 

Superior y postgrado 

Normalista 

Media técnica 

Secundaria 

Básica primaria 

Preescolar 

0 	10 	20 	30 	40 	50 
	

60 

Porcentaje 
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TOTAL 
	

164 

Página: 37 de 227 

Tabla 9 Matricula por Ciclos de Edades. 

Fuente: SIMAT— MEN 

Los niveles educativos que más presentan los habitantes de el Pital son básica primaria y 

secundaria respectivamente, el porcentaje de habitantes que logran realizar estudios de 

educación superior ya sea de carácter técnico o profesional, sumado a las personas que han 

realizado estudios de postgrado alcanza un número demasiado bajo. 

Ilustración 17. Distribución de los Niveles Educativos. 

Fuente: Secretaria de Gobierno y Desarrollo Comunitario municipio de El Pital. 

El porcentaje de habitantes que no presentan ningún nivel de educación se centra en la 

población adulta y en la zona rural, debido al poco interés que la población muestra en la 

educación, ya que se cree no es necesaria para desarrollar las actividades del campo, a las 

cuales se dedican. 
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Todo el municipio no posee la infraestructura para atender la educación de la población desde 

preescolar hasta el último grado de Básica Secundaria y los 

dos niveles de Media Vocacional, en instituciones de 

carácter público del orden Municipal. Igualmente, la 

calidad de las infraestructuras no son las adecuadas, por lo 

que se requeriría la construcción de un colegio que supla 

esta necesidad básica para la población estudiantil del 

municipio de El Pital. 

Así mismo, dentro de otros datos importantes, 

encontramos las tasas de deserción escolar para los años 2013 y 2014, por lo que se deben 

realizar acciones encaminadas a incentivar que la población estudiantil acceda a la educación 

básica primaria y secundaria. 

Tabla 10 Tasa de deserción escolar. 

Fuente: Sistema de información Regional (Huila) 

Encontramos como situación positiva y optimista que dentro de los datos del Sistema de 

Información Regional — SIR de la Gobernación del Huila no se eviden.cian alumnos reprobados 

para las vigencias 2013 - 2014. 

Tabla 11 Tasa de Repitencia. 

Fuente: Sistema de información Regional (Huila) 

En cuanto a la educación superior y técnica ofrecida por las instituciones públicas 

departamentales, tales como la Universidad Surcolombiana y el Servicio Nacional de 

Aprendizaje - SENA 

Tabla 12. Matriculas de Pregrado Universidad Surcolombiana. 

PROGRAMA PREGRADO 
SEMESTRE I - 2014 SEMESTRE II - 2014 

PITAL TOTAL PITAL TOTAL 

Administración Empresas Diurna 3 367 3 365 

Administración Empresas Nocturna 3 803 4 747 
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PROGRAMA PREGRADO 
SEMESTRE I - 2014 SEMESTRE fi - 2014 

PITAL TOTAL PITAL TOTAL 

Contaduría Pública Diurna 2 334 2 356 

Contaduría Pública Nocturna 4 948 5 950 

Economía 1 306 1 308 

Enfermería 3 297 2 291 

Medicina 0 434 1 448 

Psicología 2 379 1 400 

Ingeniería Agrícola 4 607 12 624 

Ingeniería Civil 0 0 0 33 

Ingeniería de Petróleos 0 383 0 378 

Ingeniería Electrónica 2 414 2 408 

Ingeniería de Desarrollo de Software 0 75 0 97 

Licencia tura en Ingles 0 345 0 358 

Lic. Educación Ambiental 0 290 1 293 

Lic. Educación Artística 4 157 4 136 

Lic. Educación Física y Deportes 4 327 4 357 

Lic. Lengua Castellana 1 286 1 312 

Licenciatura en Matemáticas 1 228 1 227 

Licenciatura en Física 0 113 0 126 

Lic. En Pedagogía Infantil 2 383 3 381 

Comunicación social 1 239 0 205 

Ciencias Políticas 2 137 2 169 

Derecho — Diurno 0 433 0 418 

Derecho -Nocturno 1 327 1 360 

Tecnología Acuicultura continental 0 20 0 12 

Tecnología en obras civiles 0 194 2 209 

Tecnología en Desarrollo de Software 0 105 0 111 

Matemáticas aplicada 0 191 0 193 

Administración Financiera 0 83 0 59 

Tecnología Gestión Financiera 0 197 0 188 

TOTALES 40 9402 52 9519 
Fuente: Sistema de información Regional (Huila) 

Como podemos observar, el ingreso a la Universidad pública no representa una cobertura 

representativa, teniendo en cuenta el total de la matrícula siendo necesario reforzar las 

estrategias de presentación de las pruebas ICFES, para mejorar los resultados en las mismas. 
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Tabla 13 Oferta Educativa SENA con Nivel de Formación. 

PROGRAMA TÉCNICO 
AÑO - 2014 

 
PITAL TOTAL 

AUXILIAR 0 12 

CURSOS ESPECIALES 21 4.861 

PROFUNDIZACIÓN TÉCNICA 0 3 

ESPECIALIZACIÓN TECNOLÓGICA 0 0 

EVENTO 0 1.116 

OPERARIO 0 19 

TÉCNICO 8 558 

TÉCNICO PROFESIONAL O O 

TECNÓLOGO 2 321 

TOTALES 31 6.890 
Fuente: Sistema de información Regional (Huila) 

A continuación se relacionan los problemas y las necesidades prioritarias correspondientes al 

sector de Educación, identificadas por la comunidad Pitaleña en los talleres y mesas temáticas 

de participación, realizadas en la zona urbana y rural del Municipio. 

Tabla 14 Consolidado necesidades sector educátivo. 

VEREDA PROBLEMA PROYECTO 

CHIMBAYACO 
Restaurante escolar en mal estado. Adecuación y remodelación 

del restaurante escolar. 

LA FLORIDA 

Falta de internet escolar. 

El techo de la escuela se encuentra en mal 

estado. 

Suministro del servicio de 

internet. 

Mejoramiento en la 

infraestructura de la escuela. 

El UVITAL 

Falta 	de 	cerramiento 	de 	la 	escuela, 	la 
planta física de la escuela se encuentra en 

muy mal estado, hacen falta equipos de 
cómputo y tecnología informática. 

Cerramiento de la escuela. 

Mejoramiento a la 
infraestructura de la escuela 

Dotación de equipos de 

cómputo y tecnológicos. 

EL RETIRO 

Falta 	de 	equipos 	y 	herramientas 
tecnologías 	que 	permitan 	brindar 	una 

educación 	de 	calidad, 	mal 	servicio 	en 
transporte y restaurante escolar. 

Equipamiento y 
fortalecimiento de la calidad 
educativa en la institución 

EL RECREO 
Falta 	de 	equipos 	y 	herramientas 
tecnologías 	que 	permitan 	brindar 	una 

educación 	de 	calidad. 	Las 	baterías 

Equipamiento y 
fortalecimiento de la calidad 

educativa en la institución. 
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VEREDA PROBLEMA PROYECTO 

sanitarias se encuentran en mal estado. Dotación de baterías 

sanitarias. 

LA MESA 
Falta aula para el restaurante escolar. Mejoramiento a la 

infraestructura de la escuela. 

PARAÍSO 
Mal servicio en el transporte y restaurante 

escolar. 

Optimo servicio en el 

transporte y restaurante 

escolar. 

SAN JOSÉ 

Falta la cubierta, alumbrado y adecuación 

del 	aula 	para 	el 	restaurante 	escolar, 

baterías sanitarias de la escuela. 

Mejoramiento a la 

infraestructura de la escuela 

Dotación de baterías 
sanitarias. 

BAJO SAN JOSÉ 
Falta la construcción de la caseta para el 

restaurante escolar. 

Mejoramiento a la 

infraestructura de la escuela. 

SAN ANTONIO 

Falta 	la 	construcción 	de 	un 	muro 	de 

contención para la escuela 

Faltan aulas para la escuela. 

Construcción de un muro de 

contención para la escuela. 

Mejoramiento a la 

infraestructura de la escuela. 

EL CAUCHAL 

Ampliación de los grados decimo (10) y 

undécimo (11) en la sede 
Mejorar la planta física del.colegio. 

Ampliación de los grados 10 y 
11 y mejorar la calidad 

educativa Mejoramiento a la 

infraestructura de la escuela. 

FLOR AMARILLO 
falta de transporte escolar continuo 

Aumento de la deserción escolar. 

Optimo servicio de transporte 

escolar. 

LOS ALPES 

Las baterías sanitarias se encuentran en 

mal estado. 
Cubierta de la escuela en mal estado 

Falta servicio de internet en la sede 
Falta servicio de perifoneo. 

Dotación baterías sanitarias. 

Mejoramiento de la cubierta 
de la escuela. 

Dotación de servicio de 
internet. 

Dotación equipos de 

perifoneo. 

EL AMPARO 

La planta física de la escuela se encuentra 

en muy mal estado, falta mejorar la 
cubierta (techo). 
Mal estado de las baterías sanitarias. 

Mejoramiento a la 

infraestructura de la escuela. 

Dotación de baterías 

sanitarias. 

ARRAYÁN 

Carencia de medios tecnológicos para la 
comunidad educativa. 

La planta física de la escuela se encuentra 
en muy mal estado. 

Dotación de herramientas 

tecnológicas e internet a la 

escuela. 

Mejoramiento  a la 
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VEREDA PROBLEMA PROYECTO 

Servicio de transporte escolar es 

inadecuado. 

infraestructura de la escuela 

Optimo servicio de transporte 

escolar. 

ALTO SAN ISIDRO 
La planta física de la escuela se encuentra 

en muy mal estado. 

Mejoramiento a la 

infraestructura de la escuela. 

LAS MINAS 

La planta física de la escuela se encuentra 

en muy mal estado. 

Mejoramiento a la 

infraestructura de la escuela. 

CAMPOALEGRE 
Falta de aulas para una mejor educación. Mejoramiento a la 

infraestructura de la escuela. 

SANTA ROSA 

Falta de aulas para una mejor educación. Mejoramiento a la 

infraestructura de la escuela. 

CHORRILLOS 
La planta física de la escuela se encuentra 

en muy mal estado. 

Mejoramiento a la 

infraestructura de la escuela. 

Fuente: Jornadas de socialización PDT. 

1.2. 	Sector: Salud 

El municipio de El Pital en su estructura orgánica cuenta con una Dirección Local de Salud 

Municipal la cual viene prestando el servicio de salud con el apoyo de la ESE — CENTRO DE 

SALUD SAN JUAN DE DIOS, clasificada en el Primer Nivel, con capacidad de prestar los servicios 

de consulta externa, consulta de urgencias, hospitalización, farmacia, laboratorio clínico, 

Atención primaria en salud, consulta de prevención y promoción, consulta de odontología, 

medicina general, sala de partos, obstetricia, saneamiento, imágenes diagnósticas, albergue 

para gestantes en la casa materna y transporte asistencial básico, a la población urbana y rural 

del Municipio. 

En el servicio de consulta externa consta de las siguientes dependencias: estadística, 

enfermería, laboratorio, odontología, saneamiento ambiental, consulta y presupuesto, 

farmacia. 

Como planta laboral el Hospital San Juan de Dios cuenta con: 
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- Gerente 

- Odontólogos: 1 

- Médicos: 5 

Enfermeras: 2 

- Auxiliares: 14 zona urbana y 6 en el área rural 

- Personal administrativo: 8 

- Conductor: 2 

Servicios generales: 2 

- Celadores: 3 

- Técnicos: 1 

- Bacteriólogos: 1 
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El municipio de El Pital cuenta con nueve (9) puestos de salud, ubicados en las veredas Arrayán, 

Los Olivos, Cauchal, Los Alpes, Socorro, San Joaquín, Minas, Santa Rosa y Carmelo. 

Ilustración 18. Afiliaciones al sistema de salud. 

Afiliaciones Sistema de Salud - Zona Centro Huila 

Tarqui 

Suaza 

Guadalupe 

Gigante 

El Pital 

Altamira 

Agrado 	 

Garzón 

10.000 	20.000 	30.000 	40.000 	50.000 	60.000 

Afiliados Régimen Contributivo 	[12 Afiliados Régimen Subsidiado 

Fuente: Sistema de información Regional (Huila) 

Dentro de los datos importantes de referencia, de la situación actual del sector salud del 

Municipio de El Pital, encontramos los siguientes: 

Tabla 15. Cobertura de Vacunación en menores de 1 año por Bilógicos. 

BCG (Tuberculosis) 
	

246 
	

78,3% 
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HEPATITIS B 235 74,8% 

3 AP (Polio) 253 80,6% 

3 DAP (Tosferina) 253 80,6% 

ROTAVIRUS 235 74,8% 

NEUMOCOCO 237 75,5% 
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Fuente: Sistema de información Regional (Huila) 

Tabla 16. Coberturas de Vacunación Triple Viral por Grupos Etáreos - año 2014. 

Menor de 1 año 

Menor de 5 años 

253 

236 

80,6% 

88,1% 
Fuente: Sistema de información Regional (Huila) 

Tabla 17. Tasas de Natalidad y Mórtalidad. 

Fuente: Sistema de información Regional (Huila) 

Tabla 18. Defunciones en Menores de un año y Tasa de Mortalidad. 

Pital 
	

4 
	

254 
	

15,75 

Fuente: Sistema de información Regional (Huila) 

Tabla 19. Defunciones en Menores de cinco años y Tasa de Mortalidad de la Niñez. 
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Tabla 20. Defunciones por Área y Sexo. 

Fuente: Sistema de información Regional (Huila) 

De estas defunciones encontramos según manera de muerte: 

1.  Natural: 40 

2.  En Estudio: 5 

3.  Accidente de Tránsito: 2 

En lo referente a los datos de salud pública, encontramos que se tienen los siguientes datos 

prioritarios y de vital importancia en este sector: 

8.0 

Tabla 21. Hospitalización 

Fuente: Sistema de información Regional (Huila) 

Tabla 22. Incidencia de Tuberculosis de todas las formas 

Fuente: Sistema de información Regional (Huila) 

Tabla 23. Casos de VIH/SIDA 

Fuente: Sistema de información Regional (Huila) 
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Tabla 24 Principales causas de mortalidad en el Departamento 

303 ENFERMEDADES ISQUÉMICAS DEL CORAZÓN 18.2% 

307 ENFERMEDADES CEREBROVASCULARES 6.3% 

605 ENFERMEDADES CRÓNICAS VÍAS RESPIRATORIAS INFERIORES 6.0% 

512 AGRESIONES (HOMICIDIOS), INCLUSIVE SECUELAS 4.1% 

501 ACCIDENTES TRANSPORTE TERRESTRE, INCLUSIVE SECUELAS 3.8% 

601 DIABETES MELLITUS 3.8% 

201 TUMOR MALIGNO DEL ESTOMAGO 3.7% 

302 ENFERMEDADES HIPERTENSIVAS 3.4% 

213 RESIDUO DE TUMORES MALIGNOS 3.4% 

611 OTRAS ENFERMEDADES SISTEMA DIGESTIVO 3.2% 

109 INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS 3.2% 

612 ENFERMEDADES SISTEMA URINARIO 2.7% 

304 
ENFERMEDADES CARDIOPULMONAR, DE LA CIRCULACIÓN PULMONAR Y 

OTRAS ENFERMEDADES DE CORAZÓN 
2.3% 

604 ENFERMEDADES SISTEMA NERVIOSO, EXCEPTO MENINGITIS 1.9% 

212 TUMOR MALIGNO TEJIDO LINFÁTICO, ORG. HEMATOPOY. Y TEJIDOS AFINES 1.9% 

Fuente: Sistema de información Regional (Huila) 

Tabla 25 Principales causas de Morbilidad por Consulta Externa en el Departamento 

110X HIPERTENSIÓN ESENCIAL (PRIMARIA) 9.5% 

K021 CARIES DE LA DENTINA 2.6% 

R509 FIEBRE, NO ESPECIFICADA 1.7% 

JOOX RINOFARINGITIS AGUDA (RESFRIADO COMÚN) 1.7% 

Z304 SUPERVISIÓN DEL USO DE DROGAS ANTICONCEPTIVAS 1.6% 

R104 OTROS DOLORES ABDOMINALES Y LOS NO ESPECIFICADOS 1.4% 

N390 INFECCIÓN DE VÍAS URINARIAS, SITIO NO ESPECIFICADO 1.3% 

A09X DIARREA Y GASTROENTERITIS DE PRESUNTO ORIGEN INFECCIOSO 1.3% 

R51X CEFALEA 1.2% 

E119 

DIABETES MELLITUS NO INSULINODEPENDIENTE SIN MENCIÓN DE 

COMPLICACIÓN 
1.1% 
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M 545 LUMBAGO NO ESPECIFICADO 

N760 VAGINITIS AGUDA 

B829 PARASITOSIS INTESTINAL, SIN OTRA ESPECIFICACIÓN 

K297 GASTRITIS, NO ESPECIFICADA 

J039 AMIGDALITIS AGUDA, NO ESPECIFICADA 

1.0% 

0.9% 

0.9% 

0.7% 

0.7% 

2,50% 4 Desnutrición Global 

13,75% 22 Desnutrición Crónica 

3,13% Desnutrición Aguda 5 
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Fuente: Sistema de información Regional (Huila) 

En cuanto a la Información de primera infancia y madres, tenemos los siguientes datos 

especializados: 

Tabla 26 Tasas de desnutrición 

• 
	

• 

98.0% 

Ilustración 19. Atención del parto en instituciones y por personal calificado, a nivel municipal. 

Fuente: DANE, Estadísticas Vitales y Proyecciones de Población, 1985-2020; Secretaría de Salud del Huila. 
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En este indicador observamos que el Municipio de El Pital se encuentra por debajo de los 

valores establecidos por los Objetivos de Desarrollo Sostenible el cual es de 15% de 

adolescentes gestantes. 

Comparando este valor con las tasas departamentales en donde tenemos un 19.50% de 

adolescentes gestantes y el país donde es de 19.0%, observamos que se deben implementar 

estrategias para mantener este indicador por debajo de las tasas del ODS. 

Otro indicador positivo en el Municipio es la Mortalidad por cáncer de cuello uterino en donde 

no se han presentado casos de muerte por esta enfermedad. 

A continuación se relacionan los problemas y las necesidades prioritarias correspondientes al 

sector Salud, identificadas por la comunidad Pitaleña en los talleres y mesas temáticas de 

participación, realizadas en la zona urbana y rural del Municipio. 

Tabla 27 Consolidado necesidades sector salud 

VEREDA PROBLEMA PROYECTO 

EL UVITAL 
Ausencia de un puesto de 
salud. 

Construcción de un puesto de salud. 

EL RETIRO Falta de puesto de salud. Construcción del puesto de salud. 

EL RECREO 
Falta de unidad sanitaria del 
puesto de salud. 

Dotación de batería sanitaria del 

puesto de salud. 

MESITAS 
Ausencia de las promotoras 
de salud. 

Visitas frecuentes de las promotoras 

de salud. 

FLOR AMARILLO 

Falta la construcción del 
puesto de salud, ausencia de 
médicos y promotoras de 
salud. 

Construcción del puesto de salud. 

Visitas frecuentes de los médicos y 

las promotoras de salud. 

ARRAYAN 

Presencia esporádica de 
enfermedades virales e 
infecciosas. 

Proyectos de salud pública. 

CENTRO POBLADO EL 

Puesto de salud en mal estado 
Ausencia de promotor de 
salud. 

Mejoramiento de la infraestructura 

del puesto de salud. 

Nombrar una promotora 

permanente en el puesto de salud. 

SOCORRO 

Fuente: Jornadas de socialización PDT. 
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1.3. Sector: Agua potable y Saneamiento Básico  

El Municipio de El Pital presta el servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Aseo a través de la 

Empresas Públicas del Pital y Agrado S.A-E.S.P, creada en el Marco de la Ley 142/1994. 

En el servicio de agua potable podemos observar los avances del Municipio con respecto a este 

indicador, comparándolo con la cobertura del Departamento y los demás Municipios. 

El acueducto que provee la cabecera municipal de El Pital es de tipo regional que igualmente 

abastece el casco urbano del municipio de El Agrado. Se surte de la quebrada La Yaguilga 

mediante una bocatoma con capacidad para captar 50 Ips, cuenta con una línea de conducción 

por gravedad hasta la planta de tratamiento con capacidad de transporte de 50 Ips. A la planta 

de tratamiento llega 40,4 Ips de los cuales se distribuye 22 Ips para el municipio de El Pital y el 

caudal restante para el municipio de El Agrado. El caudal de concesión otorgado por la CAM es 

de 80 Ips. 

La planta de tratamiento realiza el proceso de cloración y aplicación de sulfato. Se cuenta con 

dos (2) tanques de almacenamiento uno de 300 m3  y otro de 180 m3. En estos tanques se 

localizan dos macro medidores que contabiliza la cantidad de agua despachada hacia la red 

domiciliaria. 

Una de las principales necesidades en este lugar es la adquisición de una planta que genere 

energía, para así garantizar el proceso de potabilización del agua en momentos en que el fluido 

eléctrico falte. 

El acueducto municipal presenta un cubrimiento del 100% del perímetro urbano, para un total 

de 5.804 usuarios, el 96.50% de los hogares recibe el servicio, el restante no cuenta con el 

servicio debido a que toma el agua (sin tratar) directamente de la quebrada (El Coral y La 

Cachema) o de nacimientos de agua. La red de distribución está construida en PVC, se 

encuentra en buen estado y tiene una vida útil de 50 años, presta un adecuado servicio, cuenta 

con micro medidores domiciliarios. El suministro de agua se hace durante las 24 horas en todo 

el sector urbano. 
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La administración y el mantenimiento de la infraestructura del acueducto están a cargo de la 

EMPRESA AGUAS Y ASEO DEL PITAL Y AGRADO S.A. E.S.P. (APA). 

La calidad del agua consumida en el Municipio es de características físico — químicas y 

bacteriológicas aceptables. 

Los patrones culturales de consumo de agua de la dotación actual corresponden a 133 litros 

habitante día promedio; dotación programada 80 litros habitante día promedio. 

Uno de los problemas detectados, es la carencia o mal estado de los micros medidores en el 

24% de los suscriptores. 

Bocatoma lateral. Ubicada sobre la quebrada La Yaguilga en la vereda Chorrillos. 

Línea de Aducción Bocatoma — Desarenador. Construida en tubería de 8" PVC RDE 21. 

Desarenador. El desarenador es de tipo convencional de capacidad de diseño de 170 Lts/Seg, el 

cual recibe la tubería de 8" en PVC RDE 21. El desarenador no posee tapa, lo cual facilita el 

acceso de materia vegetal. Hace aproximadamente dos (2) años se realizó el proyecto de 

cerramiento en malla eslabonada para controlar el ingreso de personal no autorizado a dichas 

instalaciones. La Estructura y sus paredes laterales se encuentran en buenas condiciones con 

unas medidas de diseño de 2.50 * 5 Mt y 2 Mt de altura. 

Red de conducción Desarenador Tanques de almacenamiento. La infraestructura actual fue 

instalada para transportar 50 Lit. /Seg, se compone de tubería de PVC de 6" instalada en el año 

2005. 

Planta de Tratamiento de Agua Potable. La planta de potabilización realiza su tratamiento 

mediante un sistema convencional, el cual se compone de floculador, sedimentador, filtrado, 

desafección y almacenamiento antes de la distribución la potabilización de agua; en términos 

generales se realiza con los parámetros y lineamientos que decreta la Ley. Los operarios han 

recibido capacitación por la empresa Aguas del Huila S.A. y El Sena. 

Red de Distribución. La red actual fue instalada en el año 1992. Esta red se encuentra en buenas 

condiciones y comprende tubería de presión de diámetros que varían desde 3" hasta 1". 

Continuidad del Servicio. Se presta las 24 horas del día, por lo tanto se cataloga como bueno. 

Sin embargo se presentan algunos cortes del servicio esporádicamente, cuando se presentan 

daños en la red de conducción o distribución y cuando se presentan cortes en el suministro de 

energía eléctrica. 
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Macro y Micro medición. Actualmente, se cuenta con dos macro medidores, la micro medición 

por su parte, en el municipio de El Pital se realiza de forma deficiente. 

Ilustración 20. Tasa de Cobertura - Acueducto. Fuente: Planeación Municipal - MAVD 

100,00?'., 

75,70% 

51,40% 

Urbana Rural 	 Total 

Fuente: Planeación Municipal - MAVD 

Ilustración 21. Personas sin servicio - Acueducto. 

Fuente: Planeación Municipal - MAVD 

Tabla 28 Promedio de índice de riesgo de calidad de agua 

En el sector rural encontramos los siguientes acueductos veredales y regionales: 
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Tabla 29. Sistemas de Acueducto en el Municipio. 

N° 
NOMBRE 

ACUEDUCTO 

ESTADO ACTUAL DE LAS ESTRUCTURAS 

P
T

A
P

 

CONTINUIDAD ANTIGÜEDAD 

M
IC

R
O

 

M
E

D
IC

I 

Ó
N

 

VEREDAS A 

LAS QUE SE 

LES PRESTA EL 

SERVICIO BOCATOMA DESARENADOR REDES TANQUE(S) 

1 

Acueducto 

Regional Cinco 

Veredas 

Bueno Bueno Bueno Bueno No 
Bueno mayor 

20 Horas. 
Intermedio Si 

Retiro de los 

Olivos (Alivios) 

Playa Rica, 

Recreo Santa 

Rosa. 

2 

Acueducto 

Regional El 

Manantial 

Bueno Bueno Bueno Bueno No 
Sin 

Información. 
Nuevo No 

Las Minas, San 

Miguel. 

3 

Acueducto 

Regional Tres 

Quebradas 

Regular Bueno Bueno Bueno No 
Bueno Mayor 

20 Horas. 
Intermedio Si 

Bajo Minas, 

Bajo San José, 

Flor Amarillo, 

La Mesa, San 

Antonio, San 

José. 

4 

Acueducto 

Rural El 

Amparo 

Bueno Regular Regular Regular No 
Malo Menor 

Intermedio No Amparo 

8 Horas 

5 

Acueducto 

Rural El 

Carmelo 

Bueno Bueno Bueno Bueno No 
Bueno Mayor 

Intermedio Si El Carmelo 

20 Horas 

6 

Acueducto 

Rbral El 

Carmen 

Bueno Sin Información Bueno Bueno No 
pueno Mayor 

Intermedio No El Carmen 

20 Horas 

7 

Acueducto 

Rural EL 

Cauchal 

Bueno Sin Información Bueno Bueno No 
Bueno Mayor 

Intermedio Si Cauchal 

20 Horas 

8 Rural El 

Socorro 

Bueno Bueno Bueno 

Acueducto  

Bueno No 
Bueno Mayor 

Intermedio Si 

Socorro 

Centro 

Poblado. 20 Horas 

9 
Acueducto 

Rural El Vegón 
Bueno Bueno Bueno Bueno No 

Bueno Mayor 
Nuevo Si Vegon 

20 Horas 

10 
Acueducto 

Rural Los Alpes 
Bueno Sin Información Bueno Bueno No 

Bueno Mayor 
Intermedio No Alpes 

20 Horas 

11 

Acueducto 

Rural 

Monserrate 

Bueno Sin Información Bueno Bueno No 
Bueno Mayor 

Intermedio Si Monserrate 

20 Horas 

12 

Acueducto 

Rural Peña 

Negra- 

Chimbayaco 

Bueno Bueno Bueno Bueno No 
Bueno Mayor 

Intermedio Si 
Chimbayaco, 

Peña Negra. 

20 Horas 

13 
Acueducto 

Rural Uvital 
Bueno Sin Información Bueno Bueno No 

Bueno Mayor 
Intermedio Si Uvital. 

20 Horas 
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Ilustración 22. Tasa de Cobertura - Alcantarillado. 

96,00% 

Urbana 	Rural 

59,40% 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL HUILA 

MUNICIPIO DE EL PITAL 
CONCEJO MUNICIPAL 

Página: 53 de 227 

Fuente: Aguas del Huila 

En lo referente al sistema de alcantarillado se encuentra en estado regular de funcionamiento 

presentando algunos problemas en varios tramos e igual que el servicio de acueducto, también 

lo presta la empresa AGUAS Y ASEO DE EL PITAL Y AGRADO S.A. E.S.P. y su facturación se realiza 

junto con el servicio de acueducto. La cobertura de este servicio es del 94,30% y cuenta con 

5.704 usuarios. 

A la fecha del presente diagnóstico, la empresa de servicios públicos APA S.A. E.S.P., reporta 20 

hogares sin conexión a colectores, como 1.426 construcción de conexiones domiciliarias. 

El problema de las descargas finales es realmente serio; ya que actualmente estas se hacen de 

manera directa sobre drenajes que desembocan en la quebrada La Yaguilga, que las conduce al 

río Magdalena, con el consabido problema de contaminación. 

Tenemos los siguientes datos de cobertura con el sistema de alcantarillado en el casco urbano y 

en la zona rural: 

Fuente: Planeación Municipal - MAVD 

Ilustración 23. Personas sin servicio - Alcantarillado. 
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Fuente: Planeación Municipal - MAVD 

El servicio de recolección, transporte y la disposición final de residuos sólidos es prestado por la 

empresa Aguas y Aseo Pital y Agrado S.A. E.S.P. Para ello cuenta con un carro compactador en 

buen estado que realiza el recorrido tres (3) veces a la semana (martes, miércoles y viernes). 

Recolección 

La recolección de los residuos sólidos en la zona urbana del 

municipio es excelente, se realizan tres (3) días a la semana de 

forma selectiva (martes y viernes; residuos orgánicos y el día 

miércoles los residuos reciclables e inservibles), en carro 

compactador con capacidad de 12 m3. 

Frecuencia de Barrido 
En el componente de barrido y limpieza de calles, se han ampliado las rutas de limpieza gracias 

al aumento del personal que realiza estas labores. Actualmente se realiza este servicio con dos 

operarios que laboran las ocho (8) horas diarias. 

Aprovechamiento 

La empresa de servicios públicos realiza el aprovechamiento de los 

residuos orgánicos e inorgánicos en la planta "EL ENCANTO". 

Disposición Final 

Uno de los aspectos importantes que debe liderar la Administración 

Municipal actual, en conjunto con los inmersos en la prestación del servicio en la zona centro 

del Departamento, es la reapertura de las celdas de la planta de Biorgánicos del Centro del Huila 

S.A. E.S.P., teniendo en cuenta que en la actualidad de disponen los residuos en la ciudad de 

Neiva, en el relleno los Ángeles de EPN. 

El número total de usuarios de este servicio es de 5.804, donde la producción per cápita es de 

0.4 Kg/Día. 
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Urbana Rural 	 Total 

Urbana Rural Total 

Fuente: Planeación Municipal — MAVD 

Ilustración 25. Personas sin servicio - Aseo. 
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Fuente: Planeación Municipal — MAVD 

A continuación se relacionan los problemas y las necesidades prioritarias correspondientes al 

sector Agua Potable y Saneamiento Básico, identificadas por la comunidad Pitaleña en los 

talleres y mesas temáticas de participación, realizadas en la zona urbana y rural del Municipio. 

Tabla 30. Consolidado necesidades sector Agua potable y Saneamiento Básico 

VEREDA 
	

PROBLEMA 
	

PROYECTO.  
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VEREDA PROBLEMA PROYECTO 

BARRIO VILLA LUZ 

No 	existe 	tratamiento 	de 	aguas 
residuales y el vertimiento se realiza en 
un cuerpo de agua natural. 

No hay red de aguas lluvias. 

Construcción de la PTAR 

Red de Aguas 

modernizada. 

VEREDA EL CARMEN 

El lote de la PTAR se encuentra muy 

cerca de las viviendas del barrio villa luz 
y 	sus 	condiciones 	técnicas 	no 	son 
óptimas. 

El tratamiento y disponibilidad de agua 

potable es insuficiente y no es apto para 
el consumo humano. 

Disposición de basuras directamente en 
la vía y en el espacio público. 

LA FLORIDA No se cuenta con acueducto veredal. Construcción acueducto. 

BARRIO ÁLAMOS Falta de suministro de agua y aseo. Construcción acueducto. 

EL UVITAL 

Falta de recursos para la construcción y 
adquisición de pozos sépticos. 

Contaminación de fuentes hídricas. 

Construcción de pozos 

sépticos. 

Compra de predios para la 

protección de nacederos y 

fuentes hídricas. 

LOS OLIVOS 
Falta de pozos sépticos. Construcción de pozos 

sépticos. 

MESITAS 

Falta de adecuación y ampliación del 

acueducto. Falta de pozos sépticos. 
Ampliación del acueducto 

Construcción de pozos 

sépticos. 

LA MESA 
Falta de aljibes y reservorios de agua. Construcción de aljibes y 

reservorios de agua. 

PARAÍSO No se cuenta con acueducto veredal. Construcción acueducto. 

SAN JOSÉ No se cuenta con acueducto veredal. Construcción acueducto. 

BAJO SAN JOSÉ 
Falta la construcción de pozo séptico. Construcción de pozos 

sépticos. 

SAN ANTONIO 

Falta la construcción de pozo séptico. 

No se cuenta con acueducto veredal. 
Construcción de pozos 

sépticos. 

Construcción acueducto. 

EL CAUCHAL 

Falta del servicio de recolección de las 

basuras. 
Se 	necesita 	comprar 	predios 	para 
ampliar el alcantarillado. 

Prestar el servicio de 

recolección de basuras 

Compra de predios par el 

alcantarillado. 

FLOR AMARILLO 
El tratamiento y disponibilidad de agua 

potable es insuficiente y no es apto para 
Red de Aguas 

modernizada. 
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VEREDA PROBLEMA PROYECTO 

el consumo humano. 

No 	existe 	tratamiento 	de 	aguas 

residuales y el vertimiento se realiza en 
un cuerpo de agua natural. 

Falta 	la 	ampliación 	del 	acueducto 

veredal. 

Construcción acueducto. 

LOS ALPES 
Falta de adecuación y ampliación del 

acueducto. 

Ampliación del acueducto. 

MONSERRATE 
Falta de adecuación y ampliación del 

acueducto. 

Ampliación del acueducto. 

ARRAYÁN 
Falta de adecuación y ampliación del 

acueducto Arrayan / ato viejo. 

Ampliación del acueducto. 

SAN JOAQUÍN No se cuenta con acueducto veredal. Construcción acueducto. 

EL VEGÓN 
Falta de adecuación y ampliación del 

acueducto. 

Ampliación del acueducto. 

BAJO SOCORRO 
Falta de adecuación y ampliación del 

acueducto. 

Ampliación del acueducto. 

ALTO SAN ISIDRO 

El tratamiento y disponibilidad de agua 

potable es insuficiente y no es apto para 

el consumo humano. 

Construcción acueducto. 

EL CARMELO 

Falta de adecuación y ampliación del 

acueducto. 

Construcción tanque de 

almacenamiento del 

acueducto. 

CAMPOALEGRE No se cuenta con acueducto veredal Construcción acueducto. 

PLAYA RICA 
Falta de adecuación y ampliación del 

acueducto 5 veredas. 

Construcción acueducto. 

CENTRO POBLADO EL Falta de adecuación y ampliación del 
acueducto. 

Ampliación del acueducto. 

SOCORRO 

BARRIO ECUADOR Falta Ampliación del acueducto. Ampliación del acueducto. 

BARRIO EDÉN DE PAZ 
Falta Ampliación del acueducto y 
alcantarillado. 

Ampliación del acueducto. 

BARRIO LAS BRISAS 
Falta Ampliación del acueducto y 
alcantarillado. 

Ampliación del acueducto. 

Fuente: Jornadas de socialización PDT. 
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1.4. Sector: Deporte y Recreación 

El deporte en el municipio de El Pital se practica a nivel formativo y recreativo, siendo el fútbol, 

microfútbol, baloncesto y voleibol los (4) deportes de mayor preferencia, donde no se cuentan 

con unas escuelas de formación deportiva. 

Así mismo, en el municipio de El Pital existen escuelas deportivas en disciplinas como patinaje 

(con participación permanente a nivel Departamental y Nacional), de futbol y baloncesto, 

además se cuenta con un club de ajedrez. En ciclismo, el Pital hasta hace unos pocos años era 

potencia a nivel regional. 

Una de las acciones a emprender por parte de la Alcaldía de El Pital y del Honorable Concejo 

Municipal, es el reconocimiento de las escuelas deportivas existentes mediante Acuerdo 

Municipal, con el fin de gestionar beneficios y recursos de orden local, departamental y 

nacional, para estos deportistas. 

Por otra parte, no se cuenta con una línea base de los deportistas, ni con una política pública 

clara, que permita desarrollar programas a corto, mediano y largo plazo. 

A pesar de que se ha venido avanzando en la práctica del deporte y la recreación, aún persisten 

dificultades para desarrollar actividades deportivas, ya que no existe un programa estructurado, 

ni se cuenta con la implementación ni con los escenarios deportivos suficientes y adecuados 

para la práctica del deporte. 

Escenarios Deportivos 

Corresponde al espacio físico donde se desarrollan una o más disciplinas deportivas. Puede o no 

disponer de graderías, cerramientos o zonas de parqueo servicio complementario. Tiene un 

nombre y características específicas de acuerdo con la disciplina deportiva para la que fue 

diseñado. 

Entre los diferentes tipos de escenarios se encuentran: estadio, coliseo, velódromo, escenarios 

comunitarios, privados, al aire libre y bajo techo. Además pueden ser de instalaciones únicas (un 

solo deporte) o estar conformado por unidades deportivas (varias instalaciones). 

Escenarios Comunitarios: escenarios propios de la comunidad construidos en su mayoría por el 

Estado, por medio de instituciones como INDERHUILA y otras entidades de orden privado. Estos 

escenarios están abiertos al público y son de administración mixta, ya que para su 

mantenimiento es necesario contar con recursos financieros de las entidades. 
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En la zona urbana del municipio de El Pital se encuentra el polideportivo del barrio Ecuador y los 

Álamos, el centro recreacional "La Nueva Esperanza" ubicado en el barrio La Esperanza y la 

cancha de futbol en el centro poblado El Socorro. 

Escenarios Privados: escenarios ubicados en terrenos con acceso restringido, ya sean de 

empresas o fábricas, conjuntos multifamiliares o clubes sociales, hoteles, colegio, etc. Se 

consideran estos escenarios porque tienen unas condiciones que le permite al Municipio contar 

con ellos en caso de eventos que requieran una infraestructura en mejores condiciones. 

El municipio del Pital cuenta con el escenario del Colegio Cooperativo Domingo Savio. 

Escenarios de Instituciones Educativas: espacios de práctica deportiva de jardines infantiles, 

escuelas, 	colegios, 	universidades e instituciones 	de educación no formal, donde 

regularmente son administrados por las directivas que se 

ocupan del mantenimiento de sus áreas deportivas y recreativas. 
1.E. Arroyan 	 I.E. Bajo Minas 

	
I.E. San José 

En el sector urbano se cuenta con la placa deportiva múltiple de la Institución Educativa 

Promoción Social y sus sedes: María Cristina Arango de Pastrana y sede Andrés Fernández; al 

igual que la placa deportiva del Colegio Cooperativo Domingo Savio. 

En el sector rural solamente las veredas El Mirador, El Cusco, La Galda, Chimbayaco, El Carmen, 

y Hato Viejo no cuentan con un polideportivo para la práctica del deporte y la recreación. Es 

decir, que en el sector rural se cuenta con 29 escenarios y en el sector urbano 5 escenarios. 
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1.E. San Antonio 	 I.E. El Retiro 
	

1.E. Santa Rosa 

Escenarios Bajo Techo: estructuras construidas con el propósito de proteger de las inclemencias 

del clima, a los deportistas y los elementos que complementan el campo de juego al mismo 

tiempo, brindando un espacio para la práctica del deporte. 

El municipio de El Pital cuenta con los escenarios de las veredas San 

Antonio, El Retiro, Santa Rosa, El Recreo, San Joaquín, El Carmelo, 

Uvital y los Polideportivos del Centro Recreacional del casco 

urbano. Igualmente se encuentra construyendo el CIC de la vereda 

el Vegón. 

Escenarios al Aire Libre: espacios construidos para la práctica del deporte, los cuales deben 

poseer características que promueven la seguridad de los practicantes o deportistas. 

Igualmente dichas construcciones deben ser longitudinales a lo largo del meridiano; en algunos 

casos pueden llevar una desviación no mayor a 202. En el municipio de El Pital se cuenta con la 

pista de motocrós ubicada en el barrio Villa Luz. 

Piscina: escenario destinado a la práctica de la natación, consiste en una construcción capaz de 

retener agua y poder propiciar la práctica, además cuenta con avances científicos que 

ayudan a la depuración del agua y sus condiciones químicas, físicas y mecánicas. Dichas 

características las presenta úna única piscina ubicada en el Centro Recreacional Nueva 

Esperanza. 

Unidad Deportiva: corresponde al lugar donde se encuentran dos o más espacios únicos. En 

general todos los escenarios deportivos se pueden considerar como unidades deportivas. El 

Municipio de El Pital cuenta con 38 unidades deportivas. 

Cancha Múltiple o Multifuncional: se refiere al escenario destinado a la práctica alternativa 

de tres deportes específicos (baloncesto, voleibol y microfútbol). Sus medidas son 32 x 19 

mts. Y se conoce también con el nombre de placa polideportiva. Es el escenario más popular en 

Colombia y se encuentra en casi todos los barrios como escenario básico de juego y recreación. 

Puede ser constituidos en concreto, asfalto y terminado en estos materiales o en sintético. 

Hacen parte de éstos, los escenarios de las veredas y siete (7) de la zona urbana. 

A continuación se relacionan los problemas y las necesidades prioritarias correspondientes al 

sector de Deporte y Recreación, identificadas por la comunidad Pitaleña en los talleres y mesas 

temáticas de participación, realizadas en la zona urbana y rural del Municipio. 

Tabla 31 Consolidado de necesidades Sector: Deporte y Recreación 
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VEREDA PROBLEMA PROYECTO 

LA FLORIDA 

Polideportivo en mal estado, falta de 

obras complementarias. 

Construcción cubierta y 

cerramiento del 

polideportivo. 

BARRIO ÁLAMOS 

La drogadicción 

Invasión de los animales al 

polideportivo. 

Programas para el 

aprovechamiento del tiempo 

libre. 

Construcción cubierta y 

Cerramiento del 

polideportivo. 

BARRIO EL ALTICO 

Faltan espacios para el 

aprovechamiento del tiempo libre. 

Programas para el 

aprovechamiento del tiempo 

libre. 

Recuperación de predio en la 

calle 10 entre carrera 8 y 9 

Para la construcción de la 

caseta comunal. 

EL UVITAL 

Falta de programas culturales y 

deportivos. 

Programas para el 

aprovechamiento del tiempo 

libre. 

LOS OLIVOS 
Polideportivo en mal estado de obras 

complementarias. 
Construcción de la cubierta. 

EL RETIRO 
Polideportivo en mal estado de obras 
complementarils. 

Construcción cubierta 

polideportiva. 

EL RECREO 

Polideportivo en mal estado de obras 

complementarias. 
Construcción tarima y 

equipamiento de unidad 

sanitaria polideportivo. 

BAJO MINAS 

Polideportivo en mal estado de obras 

complementarias. 
Construcción cubierta y 

cerramiento del 

polideportivo. 

LA MESA 

Polideportivo en mal estado de obras 

complementarias. 
Construcción de cubierta 

tarima y equipamiento de 

unidad sanitaria. 

BAJO SAN JOSÉ 
Falta la construcción de las graderías 
del polideportivo. 

Construcción de las graderías 

del polideportivo. 

FLOR AMARILLO 
Polideportivo en mal estado de obras 

complementarias. 
Construcción de cubierta del 

polideportivo. 

LOS ALPES 

Faltan espacios para el 
aprovechamiento del tiempo libre. 

Programas para el 

aprovechamiento del tiempo 

libre. 

EL AMPARO 
Polideportivo en mal estado de obras 
complementarias. 

Cerramiento del 

polideportivo. 

ARRAYAN  Carencia de centro deportivo Construcción de 
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VEREDA PROBLEMA PROYECTO 

adecuado para las prácticas 

deportivas. 

polideportivo con cubierta, 

cerramiento, tarima y 

gradería. 

LAS MERCEDES 
Polideportivo en mal estado de obras 

complementarias. 

Cerramiento del 

polideportivo. 

SAN JOAQUÍN 

Polideportivo en mal estado de obras 

complementarias. 

Cerramiento del 

polideportivo. 

Dotación baterías sanitarias. 

ALTO SAN ISIDRO 
Ausencia de escenarios deportivos, 

falta de implementos deportivos. 

Construcción del 

polideportivo. 

CAMPOALEGRE 

Carencia de centro deportivo 

adecuado para las prácticas 

deportivas. 

Construcción de 

polideportivo con cubierta, 

cerramiento, tarima y 

gradería. 

URBANO 

Falta de programas deportivos para 

mejorar la calidad de vida de los 

habitantes. 

Programas para el 

aprovechamiento del tiempo 

libre. Futbol, futbol sala, 

baloncesto, patinaje. 

PLAYA RICA 

Carencia de centro deportivo 

adecuado para las prácticas 

deportivas. 

Construcción de 

polideportivo con cubierta, 

cerramiento, tarima y 

gradería. 

PEÑA NEGRA 

Carencia de centro deportivo 

adecuado para las prácticas 

deportivas. 

Construcción de 

polideportivo con cubierta, 

cerramiento, tarima y 

gradería. 

CENTRO POBLADO EL Falta de escenarios deportivos. Construcción del parque 

central. SOCORRO 

BARRIO ECUADOR 

Carencia de centro deportivo 

adecuado para las prácticas 

deportivas. 

Mal estado del parque el amparo. 

Construcción de 

polideportivo con cubierta, 

cerramiento, tarima y 

gradería. 

Dotación de implementos 

deportivos. 

BARRIO VILLA LUZ 

Falta de escuelas de formación 

deportivas. 

Falta parque infantil. 

Programas para el 

aprovechamiento del tiempo 

libre. Futbol, baloncesto, 

patinaje canto pintura. 

Construcción parque infantil. 

BARRIO ÁLAMOS Falta parque infantil. Construcción parque infantil. 
Fuente: Jornadas de socialización PDT. 
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1.5. 	Sector: Cultura 

El municipio de El Pital no cuenta con una política pública clara en torno a la cultura municipal, 

que permita desarrollar proyectos estratégicos en el mediano y largo plazo y que se articulen al 

plan decenal de cultura. 

El Pital cuenta con grupos culturales tales como la fundación "Pitayo Futuro", el grupo de danza 

"Rob Dance" conformado por 40 adolescentes y coordinados por Robinson Castillo. Igualmente 

se destaca el maestro Eduardo Méndez como pintor, el cual ha realizado exposiciones de sus 

obras a nivel local y regional. 

El profesor Pedro Adán se destaca como escritor, al igual que Fabián Herrera Muñoz, joven 

escritor que hace crónicas y editoriales para la radio local y regional, entre otros. Eduardo 

Méndez se destaca como pintor en artes visuales. 

En la actualidad existe una casa asignada para las actividades y la promoción de la cultura, de 

propiedad del municipio, que requiere mantenimiento, adecuación y dotación de la planta 

física. 

Así mismo, se percibe una falta de respeto por nuestras costumbres, tradiciones culturales y 

folclor, en donde se hace necesario promover valores relacionados con la honestidad y buen 

manejo de los recursos públicos. 

Tabla 32. Caracteristicas culturales de El Pital. 

Fuente: EOT. 

Pitalen 

Asado y Sancocho Huilense, lechona, Pan de 

P. uajada, tamal. 

Café, panela, cacao, alfarería artesanal: 

San. Pedro; Fiestas Patronales; <Cumpleaños 

de El Pital con subasta Ganadera;encuentro 

equino, agrícola y artesanal, concurso 

departamental dq Taita puros. 

Sanjuanero Huilense 

Además se puede gestionar la creación del reinado del café, con el apoyo de la empresa privada, 

para promover toda la cultura alrededor de este cultivo, base de la economía de nuestro 

Municipio. 
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Se observa por otra parte, la falta apoyo y fortalecimiento a la escuela de formación musical 

banda "Santa Rosa de Lima" y a la Banda Marcial para hacer presencia en los actos culturales, 

sociales, cívicos y encuentros locales, regionales y nacionales. Volver a rescatar el concurso de 

música campesina, tratando de incentivar la participación de grupos departamentales. 

En el municipio de El Pital existen dos (2) edificios declarados como patrimonio arquitectónico 

del departamento del Huila: Capilla de la Santísima Trinidad o de Nuestra Señora del Amparo 

(terminada de construir en el año de 1.883) y el templo Santa Rosa de Lima. 

Existen otras construcciones que tienen valor arquitectónico para el Municipio, como son: 

Capilla del cementerio, Santuario de la Virgen del Perpetúo Socorro (centro poblado El 

Socorro), capilla de la Virgen del Carmen (vereda El Carmelo), capilla del Señor de los 

Milagros (vereda Flor Amarillo), la gruta de la Virgen del Carmen, vereda El Carmen. 

- Viviendas construidas en tapia pisada, teja de barro, y ventanas sobresalientes, 

localizadas en el marco del parque principal y dos cuadras a la redonda de éste. 

Además de los anteriores, existen otras construcciones que por la función, antigüedad y/o 

valor histórico, deben ser conservados con especial atención: 

Casa cural vieja, incluidos los lienzos retablos y cuadros que datan de más de 100 años 

de antigüedad, obras de escultura, joyas que componen la corona de la Virgen de 

Chiquinquirá y El Niño. 

- Viviendas que fueron construidas en el siglo pasado, entre ellas, la casa de balcón 

(localizada en el marco del parque principal del casco urbano) donde vivía el general 

Eduardo Suárez, veterano de la guerra de los Mil Días. 

- Vivienda de la finca El Madroño (vereda Chorrillos). 

- Casa colonial, finca Amparo (vereda Chimbayaco). 

- Casa colonial de la finca El Salado, vereda Hato Viejo, propiedad de Hermógenes Liévano. 

Vale la pena destacar el hecho de que en varios sitios del Municipio (por ejemplo veredas Uvital, 

Las Mercedes, San Miguel, Arrayán, entre otras) se han encontrado restos arqueológicos 

pertenecientes a los aborígenes de estas tierras, que lastimosamente por ignorancia de quienes 

las han hallado y por falta de interés de las autoridades municipales, no han sido conservadas en 

forma adecuada. 
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Como aspecto cultural relevante se debe gestionar la promoción de los santuarios religiosos y 

canalizar recursos para la conservación de los patrimonios históricos, culturales y religiosos 

como el de la Capilla de Nuestra Señora del Amparo. 

Tabla 33. Motivos/Dificultades sector Cultura. 

• Falta de apoyo, fortalecimiento y creación 

de escuelas de formación cultural 

• Poca inversión, planificación y apoyo 

gubernamental 

• Baja capacitación del sector 

• Carencia en información e investigación 

del sector 

• Deficiente protección del patrimonio 

cultural material e inmaterial. 

• Baja formación, promoción, creación y 

producción cultural y artística 

• Deficiencia en infraestructura para la 

promoción y creación artística solo en 

9% de la población se vincula a eventos 

culturales 

Fuente: Diagnostico participativo 

Adicionalmente, a continuación se relacionan los problemas y las necesidades prioritarias 

correspondientes al sector Cultura, identificadas por la comunidad Pitaleña en los talleres y 

mesas temáticas de participación, realizadas en la zona urbana y rural del Municipio. 

Tabla 34. Consolidado de necesidades Sector Cultura 

VEREDA PROBLEMA PROYECTO 

EL CAUCHAL falta capacitaciones en valores Capacitar a la comunidad en valores. 

URBANO 
Falta de eventos sociales, culturales y 
artísticos 

Creación de escuelas culturales y 
artísticas. Teatro, danzas, artes 
visuales banda sinfónica y de marcha. 

Fuente: Jornadas de socialización sector Cultura. 

1.6. 	Sector: Vivienda 

El Pital cuenta aproximadamente con 3205 viviendas distribuidas así: 1148 en la cabecera 

municipal y 2104 en la zona rural con un promedio de 4.4 habitantes por vivienda. En el área 

urbana como característica básica, están realizadas en materiales no Perecederos como ladrillo, 

piedra o adobe, en el área rural también encontramos viviendas construidas con materiales no 

perecederos pero también encontramos construcciones en materiales perecederos como 

madera, cartón y paroi, que en su gran mayoría se encuentran ubicadas en la zona rural. 
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El uso principal en general de las construcciones está determinado por los siguientes 

porcentajes: 65.28% es de uso residencial exclusivamente, el 1.79% para uso comercial y el 

32.93% con uso mixto, es decir, residencial con algún tipo de comercio, con la característica 

especial de que en la zona residencial de baja densidad la actividad comercial tiende a 

subir. Esta vivienda con uso mixto predomina a lo largo, especialmente de las principales vías 

y/o sitios de interés especial, con garajes o locales que generalmente se dedican a la 

comercialización de bienes y/o servicios. 

Es importante resaltar que es tradicional en la zona rural que las nuevas familias vivan en las 

viviendas paternas. 
Tabla 35. Deficit cualitativo y cuantitativo - Vivienda. 

Cabecera 1.148 4.831 1,98% 18,71% 23 215 

Rural 2.104 8.854 3,62% 34,29% 76 721 

TOTAL 3.252 13.685 5,60% 53,00% 99 936 
Fuente: DNP — Planeación Municipal 

Cabe resaltar que en el Casco urbano del Municipio se viene adelantando la construcción de (2) 

urbanizaciones con los aportes del Fondo de Vivienda Departamental — FONVIHUILA, él 

Municipio de El Pital y las comunidades con recursos del préstamo. 

Estas urbanizaciones son: Edén de Paz (52) viviendas y Ciudad Jardín (55) viviendas. 

Igualmente dentro del casco urbano de El Pital se encuentra el proyecto de vivienda 

denominado "Emiro Barrera", el cual consta de 168 lotes, con obras de urbanismo adelantadas 

y redes de servicios públicos. 

De igual forma, el Municipio es beneficiario del programa presidencial de vivienda gratis, para la 

construcción de soluciones familiares, en el casco urbano y en la zona rural. 

Ilustración 26. Número de Viviendas —El Pital. 
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TOTAL Rural Cabecera 

Fuente: DANE 

   

Con este dato de viviendas nuevas, podemos comparar el déficit de vivienda en el Municipio: 

Ilustración 27. Deficit cualitativo y cuantitativo - Vivienda. 

Fuente: DNP — Planeación Municipal 

I lustración 28. Soluciones de Vivienda — Nuevas y Mejoramiento. 
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Fuente: DNP — Planeación Municipal 

Un aspecto relevante para tener en cuenta en este sector, es la reubicación de las viviendas que 

fueron identificadas en el estudio preliminar de amenazas y riesgos del Esquema de 

Ordenamiento Territorial (EOT), por encontrarse en zonas de riesgo alto no mitigable y en zonas 

de ronda de protección hídrica. 

A continuación se discrimina las viviendas objeto de reubicación, presentes en el casco urbano 

de El Pital: 

Tabla 36. Viviendas objeto de reubicación 

Barrio No. Viviendas No. Hogres Habitantes 

Altico 3 2 10 

Centro 2 2 5 

Ecuador 4 8 33 

Esperanza 3 3 14 

SUBTOTAL 12 15 62 

Predios invasión R.H. 13 

TOTAL 25 

Fuente: Planeacion Municipal - MAVD 

Igualmente se debe tener en cuenta las viviendas para reubicar, que sean identificadas en los 

estudios técnicos detallados de AVR a realizar durante la implementación del EOT, según los 

compromisos adquiridos en la concertación ambiental suscrita con la Corporación Autónoma 

Regional del Alto Magdalena — CAM. 

A continuación se relacionan los problemas y las necesidades prioritarias correspondientes al 

sector Vivienda, identificadas por la comunidad Pitaleña en los talleres y mesas temáticas de 

participación, realizadas en la zona urbana y rural del Municipio. 

Tabla 37. Consolidado necesidades sector Vivienda 
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VEREDA PROBLEMA PROYECTO 
CHIMBAYACO Viviendas en mal estado. Mejoramiento de viviendas. 

EL MIRADOR 
Viviendas en mal estado. Mejoramiento de viviendas 

(3) unidades. 

LA FLORIDA 
Viviendas en malas condiciones no 
cuenta con baterías sanitarias. 

Mejoramiento de viviendas. 

BARRIO EL ALTICO Escases de viviendas. Plan de vivienda nueva. 
EL UVITAL Viviendas en malas condiciones. Mejoramiento de viviendas. 

LOS OLIVOS 
Viviendas en malas condiciones no 

cuentan con baterías sanitarias. 
Mejoramiento de las 

viviendas. 

EL RETIRO 
Viviendas en mal estado, falta de plan 

de vivienda rural nueva. 
Plan de vivienda nueva. 

Mejoramiento de viviendas. 

EL RECREO 
Falta de plan de vivienda nueva, 

viviendas en malas condiciones, no 

cuentan con baterías sanitarias. 

Plan de vivienda nueva. 
Mejoramiento de viviendas. 

BAJO MINAS 
Viviendas en malas condiciones no 

cuentan con baterías sanitarias. 
Mejoramiento de las 

viviendas, dotación baterías 

sanitarias. 

MESITAS 
Viviendas en malas condiciones no 

cuentan con baterías sanitarias, mal 

estado en las cocinas y techos. 

Mejoramiento de las 

viviendas, dotación baterías 
sanitarias. 

SECTOR PARAÍSQ 
Viviendas en malas condiciones no 
cuentan con baterías sanitarias. 

Mejoramiento de las 

viviendas, dotación baterías 
sanitarias. 

SAN JOSÉ 
Falta de plan de vivienda nueva, 

viviendas en malas condiciones. 
Plan de vivienda nueva y 

Mejoramiento de las 

viviendas. 

SAN ANTONIO 

Falta de plan de vivienda nueva, 

viviendas en malas condiciones 

algunas no cuentan con baterías 
sanitarias. 

Plan de vivienda nueva y 

Mejoramiento de las 

viviendas, dotación de 
baterías sanitarias. 

EL CAUCHAL 
Falta de plan de vivienda nueva, 

viviendas en malas condiciones. 
Plan de vivienda nueva y 

Mejoramiento de las 
viviendas. 

FLOR AMARILLO 

Falta de plan de vivienda nueva, 

viviendas en malas condiciones, mal 

estado de las cocinas techos y no se 
cuenta con baterías sanitarias. 

Plan de vivienda nueva y 

Mejoramiento de las 

viviendas. 
Dotación de baterías 
sanitarias. 

LOS ALPES 

Viviendas en malas condiciones no 

cuentan con baterías sanitarias. 
Mejoramiento de las 
viviendas 

Dotación de baterías 
sanitarias. 
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VEREDA PROBLEMA PROYECTO .  

MONSERRATE 

Falta de plan de vivienda nueva, 

viviendas en malas condiciones. 

Plan de vivienda nueva y 

Mejoramiento de las 

viviendas. 

ARRAYÁN 

Viviendas en malas condiciones no 

cuentan con baterías sanitarias. 

Mejoramiento de las 

viviendas 

Dotación de baterías 

sanitarias. 

LAS MERCEDES 

Falta de plan de vivienda nueva, 
viviendas en malas condiciones 

algunas no cuentan con baterías 

sanitarias. 

Plan de vivienda nueva y 

Mejoramiento de las 

viviendas, dotación de 

baterías sanitarias. 

SAN JOAQUÍN 

Falta de plan de vivienda nueva, 

viviendas en malas condiciones. 

Plan de vivienda nueva y 

Mejoramiento de las 

viviendas. 

EL VEGÓN 

Falta de plan de vivienda nueva, 
viviendas en malas condiciones. 

Plan de vivienda nueva y 

Mejoramiento de las 

viviendas. 

EL CARMELO 
Viviendas en malas condiciones. Mejoramiento de las 

viviendas. . 

LAS MINAS 

Falta de plan de vivienda nueva, 

viviendas en malas condiciones. 

Plan de vivienda nueva y 

Mejoramiento de las 

viviendas. 

ALTO LÍBANO 

Falta de plan de vivienda nueva, 

viviendas en malas condiciones. 
Plan de vivienda nueva y 

Mejoramiento de las 

viviendas. 

CAMPOALEGRE 

Viviendas en malas condiciones 

algunas no cuentan con baterías 
sanitarias. 

Mejoramiento de las 

viviendas. 

dotación de baterías 

sanitarias 

SANTA ROSA 

Viviendas en malas condiciones 
algunas no cuentan con baterías. 
Sanitarias. 

Mejoramiento de las 

viviendas. 

Dotación de baterías 

sanitarias. 

PLAYA RICA 

Falta de plan de vivienda nueva, 

viviendas en malas condiciones. 
Plan de vivienda nueva y 

Mejoramiento de las 

viviendas. 

PEÑA NEGRA Falta de plan de vivienda nueva, Plan de vivienda nueva y 
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VEREDA PROBLEMA PROYECTO 

viviendas en malas condiciones. Mejoramiento de las 

viviendas. 

CENTRO POBLADO EL 

Falta de plan de vivienda nueva, 

viviendas en malas condiciones. 

Plan de vivienda nueva y 

Mejoramiento de las 

viviendas. SOCORRO 

BARRIO ECUADOR 

Viviendas en malas condiciones 

algunas no cuentan con baterías 

sanitarias. 

Mejoramiento de las 

viviendas. 

Dotación de baterías 

sanitarias. 

BARRIO LA 

Viviendas en malas condiciones. 

Algunas no cuentan con baterías 

sanitarias. 

Mejoramiento de las 

viviendas. 

Dotación de baterías 

sanitarias. 

ESPERANZA 

BARRIO ÁLAMOS 3 

Viviendas en malas condiciones. Mejoramiento de las 

viviendas. 

BARRIO LAS BRISAS 
Viviendas en mal estado. Mejoramiento de las 

viviendas. 
Fuente: Jornadas de socialización PDT. 

1.7. Sector: Atención a Grupos Vulnerables — Promoción Social 

Equidad de Género— Mujeres 

En el Municipio de El Pital se han visto algunos adelantos con respecto a la equidad de género, 

logrando vincular en un porcentaje bajo la participación de la mujer en los procesos 

comunitarios y de liderazgo social, económico y político, lo que ha traído como consecuencia 

que aun falten programas que contribuyan en la organización de la mujer y participación de esta 

en los procesos de desarrollo local. 

Encontramos en el Porcentaje de Distribución de la población por sexo, que existe un mayor 

número de hombres en el Municipio contando con un porcentaje de 52,36% con respecto al 

47,64% de Mujeres. 

Tabla 38. (Fuente: DANE) Población por sexo y área de localización. 
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Cabecera 2.268 2.437 4.705 

Rural 4.156 4.466 8.622 

TOTAL 6.424 6.903 13.327 

Fuente: DANE 

Tabla 39. Población por sexo en las Entidades Municipales. 

Administración Municipal 7 7 14 50% 

ESE - San Juan de Dios 9 2 11 82% 

Empresa de Servicios Públicos de Pital - 

Agrado E.S.P. 
4 8 12 33% 

Fuente: Secretaria de Gobierno 

El municipio deberá fortalecer los grupos asociativos de madres comunitarias, cabezas de hogar 

y demás organizaciones de la mujer en el cuatrienio.. 

En cuanto a los casos de violencia intrafamiliar y en contra la mujer, encontramos que en el 

Municipio de El Pital no se presenta una tasa elevada, pero de igual manera se den implementar 

estrategias de denuncia para que no queden impunes. 

Población Víctima de la Violencia y Desplazados  

El Municipio de El Pital por ser un territorio en su gran mayoría pacífico y con la capacidad de 

brindar herramientas para el desarrollo colectivo, se caracteriza por ser municipio receptor de 

un gran número de población en situación de desplazamiento encontrando los siguientes datos: 

Tabla 40. Hogares desplazados 

Total Dpto. 863 951 2.586 

Agrado 3 0 0 

Altamira 3 4 11 

Garzón 49 55 201 

Gigante 29 48 102 
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Guadalupe 25 22 32 

Pital 11 9 32 

Suaza 22 43 90 

Tarqui 46 64 146 
Fuente: DNP — Ficha Municipal. 

Ilustración 29 Hogares desplazados Dpto. 

Hogares Desplazados 2014 

Suaza 

Gigante 

Agrado 

o 
	

50 
	

100 
	

150 
	

200 	250 

HOGARES DECLARADOS E HOGARES RECIBIDOS 

HOGARES EXPULSADOS 

Fuente: DNP — Ficha Municipal. 

Tabla 41. Población en situación de desplazamiento 

El Pital Huila Promedio 

Población Recibida Acumulada .87.199 2,9% 
Población Expulsada Acumulada 570 119.021 4,2% 
Total Población 13.685 206.220 100% 

Fuente: DNP — Ficha Municipal. 

Ilustración 30. Población en situación de desplazamiento. 

Fuente: DNP — Ficha Municipal. 

Ilustración 31. Comparativo población desplazada en el Municipio. 
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Fuente: DNP — Ficha Municipal. 

Se presenta la distribución por ciclo vital (rangos de edad definidos) de la población víctima 

ubicada en el municipio de El Pital, pudiendo distinguir entre diferentes etapas del ciclo como 

son: primera infancia, infancia, adolescencia, juventud, adultez y Persona mayor 

(envejecimiento y vejez). 

Tabla 42 Distribución por ciclo vital de la población víctima ubicada en el Municipio de El Pital 

Edad Actual Personas 

Entre O y 5 años 92 

Entre 6 y 11 años 148 

Entre 12 y 17 años 149 

Entre 18 y 28 años 224 

Entre 29 y 60 años 382 

Entre 61 y 100 años 53 

Sin Información 70 
Fuente: Reporte Caracterización Victimas del Conflicto Armado 

Se presenta la distribución de la población victima que se reconoce con alguna pertenencia 

étnica, de acuerdo a la información contenida en la Red Nacional de Información (RNI) y que se 

ubica en el municipio de El Pital. 

Tabla 43 Distribución de la población victima que se reconoce con alguna pertenencia étnica 

Etnia Personas 
Ninguna 1.064 

Indígena 28 

Negro (a) o Afrocolombiano (a) 19 

Gitano (a) ROM 4 
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Andrés y Providencia 
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Fuente Reporte Caracterización Victimas del Conflicto Armado 

De acuerdo a la información disponible en el RUV, suministrada por la población víctima, se 

realiza una aproximación al enfoque de género presentando la distribución correspondiente al 

municipio de El Pital. 
Tabla 44. Población víctima con enfoque de género 

Genero Personas 

Hombre 589 

Mujer 518 

No Informa 11 
Fuente: Reporte Caracterización Victimas del Conflicto Armado 

En concordancia con información disponible en la Subdirección RNI, se presenta la distribución 

concerniente a las personas víctimas en situación de discapacidad y sin ella, a fin de revisar los 

programas existentes en la oferta territorial que apunten a mejorar las condiciones de vida de 

esta población. 
Tabla 45. Personas víctimas en situación de discapacidad y sin ella 

Discapacidad Personas 

En situación de Discapacidad 29 

Sin situación de Discapacidad 1.089 
Fecha de corte: UARIV - Registro Único de Victimos, 01/02/2016. 
Fuente: Reporte Caracterización Victimas del Conflicto Armado 

El cuadro a continuación presenta información disponible frente al reconocimiento del presunto 

autor, esta información proviene de las declaraciones realizadas por la población víctima, 

haciendo una distinción por cada hecho victimizante asociado al presunto autor, de igual forma 

se muestran dos columnas referentes al total de eventos y el total de personas que han 

resultado afectadas, entendiendo que el número de eventos siempre será mayor que el de 

personas, dado que una misma persona pudo haber sido víctima en diferentes eventos. 

Tabla 46. Información frente al reconocimiento del presunto autor 

Hecho IlIctimizante• • 
Personal • 

Guerrillas • 
;PersortaS ,• 

Paramilitares` ' 
:Persénas .. 

BACRIM • 
Personas.. 	• . 

Fuerza Pública • •••_identifléado 
personal no.• ,•:. 

• 
• Personas 

ro Miar • •• _Ot  
.Totalde • • 
:Erentos 

Totalde 
Personas 

Acto terrorista /Atentados / 
Crunka t rae / Fnfrantarrsiontnr / 

2 0 0 0 2 0 4 4 

Amenaza 52 16 0 0 3 1 74 72 

Delitos contra la libertad y la integridad sexual 
zii, flocnrrnilr, rinl rtknflirtn ',rindes 

1 1 0 0 0 0 2 2 

Desa parición forzada 6 3 0 0 10 0 18 16 

Desplaza mientoforza do 673 80 1 6 159 89 1.012 964 

Homicidio 38 16 0 2 115 8 162 148 

Minas Antipersona I, Munición sin Explotar y 
A rtnf nrtn FvnInch, irnnrrmicarin 

1 0 0 0 0 0 1 1 
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Secuestro 4 0 0 0 0 0 4 4 

Perdida de Bienes Muebles o Inmuebles 5 1 0 0 15 1 22 22 

Total 713 111 1 8 294 97 1.299 1.118 

Fecha de corte: UARIV- Registro Único de Víctimas, 01/02/2016. 

Población en Situación de Pobreza Extrema 

Según los datos demostrados en el Estado de avance en la gestión de logros de la red Unidos de 

la Agencia Nacional para la Prosperidad Social en el Municipio de El Pital tenemos los siguientes 

datos consolidados: 

Tabla 47. Estado de avance en la gestión de logros de la red Unidos 

Estrategia UNIDOS 

thth:(10/5 

Operador social 

Corporación para la Investigación, el Desarrollo 

Sostenible y la Promoción Social - 

Hogares a acompañar 2016 824 

Cabecera 201 

Centro poblado 8 

Rural disperso sin étnicos 615 

Grupos étnicos. O 

SFVE O 

Cogestores proyectados 5 

Fuente: Red Unidos 

Dentro de las dimensiones analizadas por la estrategia, encontramos las siguientes líneas de 

aplicación, donde se analizan los indicadores multisectoriales que determinan el Índice de 

Pobreza Multidimensional: 

Ilustración 32. Dimensiones y privaciones de pobreza Multidimensional — IPM- 
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Barreras de acceso a servicio de 
salud 
Personas del hogar que acceden a servicio 
institucional de salud ante una necesidad 
sentida en los últimos 12 meses 

Bajo logro educativo 
Escolaridad promedio de las 
personas de 15 años y más. 

Analfabetismo 
Personas del hogar de 15 años y 

más que saben leer y escribir, 
- , 

Inasistencia Escolar 
Niños entre ó y 16 años en e! 

hogar que asisten al colegio. 

Cuidado Primera Infancia 
Niños de cero a cinco años en el 
hogar con acceso simultaneo a 
salud, nutrición y educación inicial 

Empleo informal 

Att. Población Económicamente Activa 
del hogar que son ocupados con 
afiliación a pensiones 

Trabajo infantil 
Proporción de niños entre 12 y 
17 años en el hogar que se 
encuentra por fuera del 
mercado laboral 

40 0ess il,  Sin aseguramiento en 
salud 
Miembros del hogar, mayores 
de cinco años, asegurados a 
Seguridad Social en Salud 

Hacinamiento 
252 	Se presenta cuando duermen 3 
	 personas o más en un cuarto 

Rezago Escolar 
Niños y Jóvenes (7-17 años) 
dentro del hogar sin rezago 
escolar 

Alta tasa de dependencia 
económica 
Número de personas por miembro 
ocupado en el hogar 
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Dimensiones y Privaciones Indice de Pobreza Multidimensional - IPM - 

Fuente:Sistema información Red Unidos 

Con lo anterior, tenemos los siguientes resultados para el Municipio de El Pital: 

Ilustración 33. Índice de Pobreza Multidimensional 

INDICE DE POBREZA MULTIDIMENSIONAL 

ÍNDICE DE POBREZA MULTIDIMENSIONAL Departamento Municipio 

Bajo logro educativo 73,9% 88,1% 

Analfabetismo 20,6% 22,9% 

Inasistencia escolar 13,4% 16,1% 

Rezago escolar 31,3% 32,5% 

Barreras de acceso a servicios para cuidado de la primera infancia 18,7% 24,4% 

Trabajo infantil 6,9% '9,5% 

Alta tasa de dependencia económica 49,1% 56,8% 

Empleo informal 92,9% 

Sin aseguramiento en salud 21,0% 15,5% 

Barreras de acceso a servicio de salud 7,5% 13,1% 

Sin acceso a fuente de agua mejorada 21,6% 39,6% 

Inadecuada eliminación de excretas 17,9% 31,9% 

Pisos inadecuados 12,3% 22,0% 

Paredes inadecuadas 3,8% 0,4% 

Hacinamiento 18,5% 17,7% 

IPM 58,0% 72,9% 

Fuente: Cálculo DNP - SPSCV con datos del Censo 2005 

Encontramos igualmente los resultados de hogares acompañados con los promovidos dentro 

del desarrollo de la estrategia, lo cual nos refleja lo siguiente: 

Ilustración 34. Acumulados de hogares acompañados con los promovidos dentro del desarrollo de la estrategia 
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llagares Acompañados a dic/2015 
Hombres 
916 

Mujeres 
883 

      

Fuente .511"11'05 - ANSPE 

Hogares Promovidos a dic/2015 

 

231 
Personas que 
presentan al 

menos alguna 
deficiencia / 
deszapacidad 

2015 ' 	<kit Participación  -, - 

	

Cabecera Municipal 	103 	60%  

	

Centro Poblado 	8 	1 5% --- ...... ----- ...... - ..... .... ...... ------ ....... --- ............... .. 

	

Rural Disperso 	62 	 36% 

       

lb 

Hogares Víctimas 
del Desplazamiento 

46 
Hogares Victimas 

del 
Desplazamiento 

• Aitrihi,000 2011 a 2015 - Fverge SIL1111D-C6 - ANSPE 

Ilustración 35. Personas acompañadas dentro del desarrollo de la estrategia 

• Personas Acompañadas 	Por Edad.  

PRIMERA INFANCIA - Entre O a 5 Anos 143 

l'Ah .71A 	 1.1 A 243 

ADOLESCENCIA - Entre 12 a 17 Arios 303 

JUVENTUD - Entre 18 a 28 Años 427 

ADULTO - Entre 29 a 59 Años 530 

Fuente: SIUNIDOS - ANSPE 

Población de Adulto Mayor 
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60 - 64 186 1,36% 206 1,51% 

65 - 69 124 0,91% 152 1,11% 

70 - 74 95 0,69% 113 0,83% 

75 - 79 78 0,57% 89 0,65% 

80 y+ 93 0,68% 92 0,67% 

Tota l.  576 4,21% 652 4,76% 

250 

206 

200 	186 

o 
60 - 64 	65-69 	70 - 74 	75-79 

	
80 y+ 

Edades-Tercera Edad 

a Mujeres 	Hombres 
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El Municipio de El Pital viene prestando atención al adulto mayor, especialmente el proyecto 

que se desarrolla en el Ancianato "San Vicente de Paul", donde se le presta atención 

relacionada con techo y alimentación a 20 abuelos. 

En el Pital existen 699 abuelos que reciben subsidio del programa "Colombia Mayor", del 

Gobierno Nacional, por un valor de $40.000 mensuales. Además existen otros 390 abuelos 

aproximadamente, postulados para acceder a este subsidio. 

Así mismo, la distribución de la población por edades en el Municipio de El Pital encontramos 

una comunidad de adulto mayor de 1.236 abuelos, lo que representa un porcentaje del 8,97% 

de toda la población, distribuidos de la siguiente manera: 

Tabla 48. Distribución de la Población de Tercera Edad 

Fuente: Censo DANE. 

Ilustración 36. Comparativo población Tercera Edad. 

Fuente: Censo DANE. 

Una de las necesidades básicas más sentidas en la comunidad del adulto mayor, se centra en el 

mejoramiento de sus viviendas, instalación de un comedor para los abuelos y la implementación 

de proyectos productivos en las instalaciones de la Granja Municipal. 

Población en situación de Discapacidad 

"REPRESENTACION POPULAR ACTIVA Y VISIBLE" 
concejo@elpital-hulla.gov.co  - concejoelpital@hotmail.com  

Calle 6 No. 10-15 Telefax 8 32 71 02 - Extensión 114 EL Pital Huila 



15,30% 
15,10% 

15,60% 

11,90% 

1,4,40% 	Mujeres 

Hombres 14,n o 

Cabecera 	Rural TOTAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL HUILA 

MUNICIPIO DE EL PITAL 
CONCEJO MUNICIPAL 

Página: 80 de 227 

En el Municipio viene funcionando el Comité Municipal de Discapacidad, el cual se debe 

fortalecer a través de la Secretaria de Salud Departamental para poder implementar unas 

políticas públicas bien definidas y con apoyos reales a este tipo de población. 

Ilustración 37. Población con limitaciones permanentes. 

Fuente: Censo DANE. 

Dentro de los principales motivos y dificultades del sector de Equipamiento Municipal tenemos: 

Tabla 49. Motivos/Dificultades sector Grupos Vulnerables. 

• Carencia de política pública municipal para 

la población más vulnerable. 

• Falta de atención a algunas necesidades 

prioritarias para la primera infancia. 

• Baja formación del recurso humano 

• Escasa inversión a los problemas de la 
comunidad vulnerable. 

• Bajo nivel en formación y promoción 

empresarial. 

• Falta de adecuaciones físicas la movilidad de 

las personas en situación de discapacidad.  

• Bajos niveles de ingresos. 

• Falta de revisión a quienes se hacen los aportes 

• Diseñar y desarrollar una estrategia para 

ampliar la cobertura. 

• Pensar en las grandes necesidades de la 

comunidad vulnerable. 

• Accesibilidad de las personas en situación de 

discapacidad a las instituciones y entidades 

públicas. 

  

Fuente: Diagnostico participativo. 

Igualmente, a continuación se relacionan los problemas y las necesidades prioritarias 

correspondientes al sector Atención a Grupos Vulnerables — Promoción Social, identificadas por 

la comunidad Pitaleña en los talleres y mesas temáticas de participación, realizadas en la zona 

urbana y rural del Municipio. 
Tabla 50. Consolidado necesidades del Sector Atención a Grupos Vulnerables — Promoción Social 
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VEREDA PROBLEMA PROYECTO 

PARAÍSO 
Falta apoyo a las artesanas y al 
consejo de mujeres 

Apoyo económico a las artesanas y 
consejo de mujeres 

SAN JOSÉ 
Falta apoyo a las artesanas y al 
consejo de mujeres 

Apoyo económico a las artesanas y 
consejo de mujeres 

BAJO SAN JOSÉ 
Falta apoyo a las artesanas y al 
consejo de mujeres 

Apoyo económico a las artesanas y 
consejo de mujeres 

Fuente: Jornadas de socialización PDT 

2. DIMENSIÓN ECONÓMICA 

2.1. Sector: Promoción del Desarrollo — Empleo y Turismo  

En este sector encontramos que el Municipio de El Pital, no cuenta con una base de información 

clara, ni con una política de emprendimiento, productividad y desarrollo económico diseñada. 

Las empresas Pitaleñas COAGROBRISAS, PITAYO, PLANTA DE BENEFICIO DE GANADO se deben 

apoyar a través de convenios con las entidades bancarias. 

Comercio 

En el casco urbano del municipio de El Pital se cuenta con 245 establecimientos dedicados al 

comercio. De éstos 89 funcionan en forma permanente, 14 prestan servicio tres días a la 

semana, 95 prestan el servicio dos días a la semana y 47 establecimientos prestan su servicio un 

día a la semana. Este subsector ocupa un total de 337 personas, lo que representa un 44.99% 

de los empleos generados en el casco urbano. Respecto a la forma de ejercer el servicio, 217 

establecimientos lo hacen de manera formal, y los 28 restantes lo hacen informalmente. 

Servicios 

En este subsector se encuentran 77 establecimientos (22% de los existentes en el casco urbano), 

52 de ellos son de carácter permanente, 6 laboran tres días por semana, 14 prestan sus servicios 

dos días por semana y 5 lo hacen solo un día a la semana. Este subsector genera 355 empleos, lo 

que representa el 47.4% del empleo generado en el casco urbano. De los 77 establecimientos, 

72 ejercen su actividad de manera formal y los 5 restantes de manera informal. 

Transporte 

Este subsector genera cerca de 30 empleos directos (4% de los empleos generados en el casco 

urbano). Los días de mercado son los sábados y domingo. 

Tabla 51. Producción de las principales actividades económicas del Municipio. 
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ACTIVIDADES 
VALOR PRODUCCIÓN 

$MILLONES/AÑO 

Agrícola 

Pecuaria 

 

$ 6.120.540.000 

$ 	510.950.000 

 

TOTAL 	 $ 6.631.490.000 
Fuente: Secretaria de Agricultura Departamental. 

INGRESO PER CÁPITA DE LA POBLACIÓN 

Ingreso per cápita = Ingreso municipio (IN) / Población total (PT) 

Ingreso per cápita 2012 = $ 6.686.577.142 / 13.415 

Ingreso per cápita = $ 498.440,33 

Dentro de los establecimientos comerciales del Municipio, distinguimos los siguientes datos: 

Ilustración 38. Establecimientos según actividad económica. 

Fuente: DANE. 

Dentro de estos establecimientos comerciales, observamos muy poca generación de empleos 
en donde la mayoría de establecimientos tiene menos de 10 empleados. 

Ilustración 39. Personal por Establecimientos según actividad económica. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL HUILA 

MUNICIPIO DE EL PITAL 
CONCEJO MUNICIPAL 

Tabla 52. Motivos/Dificultades sector Económico. 

• Carencia de política pública municipal • Bajos niveles de ingresos 

para promoción del empleo 	 • Pocas oportunidades laborales 

• Economía fundamentada en sectores • Deficiente desarrollo turístico 

primarios sin mayor nivel de valor • Diseñar y desarrollar una estrategia 
agregado 
	

de promoción turística de El Pital; 
• Poca conectividad regional y nacional 

	
articulado con los municipios vecinos 

• Baja formación del recurso humano 
	

y que tenga en cuenta El Quimbo 

• Deficiente investigación y desarrollo 
	como elemento estructural futuro de 

tecnológico 
	

la zona centro del Departamento 

• Escasa 	inversión 	de 	capital, 

limitado acceso a fuentes de financiación 

• Poco acceso a sistemas de información y 

comunicaciones 

• Bajo nivel en formación y promoción 

empresarial 
Fuente: Diagnostico participativo. 

2.2. Sector: Agropecuario. 

En el Municipio de El Pital el producto más representativo es el café, seguido por la producción 

pecuaria en su dinámica económica y productiva la cual gira alrededor del sector primario. 

Por otra parte, existe la necesidad de construir infraestructura adecuada para realizar el 

procesamiento del café y cacao (secaderos, filtros para las aguas mieles, beneficiaderos 
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ecológicos). De Igual manera, se hace necesaria la caracterización e identificación de otros 

sectores productivos que contribuyen al desarrollo económico del municipio. 

Agricultura 

Este sector ocupa cerca de 850.000 jornales al año. La explotación del café y sus asocios, aporta 

cerca del 42% del Producto Interno Bruto (PIB), siendo la principal actividad económica del 

Municipio. En el Pital existen 6.455 hectáreas dedicadas a la agricultura, de las cuales 5.040 

hectáreas se tienen sembradas en café, que ocupan cerca de 600.000 jornales al año. 

Otros sistemas de producción de importancia en el Municipio son: cacao, cultivos transitorios, 

frutales, caña panelera, piscicultura, aves de engorde y aves huevo. Estos tres últimos sistemas 

productivos, incluyendo el renglón porcino de cría y ceba, contribuyen en menor porcentaje al 

PIB, pero son considerados de gran importancia en la familia campesina, ya que son parte de la 

dieta alimentaria y en ocasiones generan algunos ingresos adicionales. 

A continuación, se presenta los datos discriminados y detallados de la evaluación agropecuaria 

del año 2014, consolidado por la Secretaria de Agricultura y Minería del departamento del Huila. 
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Tabla 53. Evaluación agrícola para cultivos permanentes y semipermanentes 2014. 

CULTIVO 

EVALUACION DEFINITIVA PARA EL AÑO 2015 

AREA (Hás 

PRODUCC. 

Ton. 
Ene-Dic-15 

'REID- 

MENTO 

Ton/1-la 

Ene-Dic-15 

Fi7ECIO 

PR0i 	O 

PRODUCT. 
i/Ton 

COSTOS 

PEOMEDIO 

ESTABLE. 
$/t-le 

COSTOS 

Ft ONEDIO 

SOSTENIM. 
S/I-Ia 

TOTAL 

RAMADA 
31/12/2014 

NUEVAS 
2015 

REHABILITAD 

RENOVADAS 
2015 

COSECHADA 
2015 

TOTAL . 

SEMBRADA 
31/12/2015 

Cacao 145,87 3,00 132,87 145,87 61,12 0,460 5.189.000 11.353.440 3.125.654 

Café 4.999,50 41,19 298,16 3.226,8 5.040,69 3.872,17 1,20 5.636.616 " 	8.325.160 5.731.250 

Caña Panelera 146,0 7,0 63,0 153,0 378,00 6,00 1.278.000 8.377.940 9.494.900 

Platano Solo 21,0 1,0 20,0 22,0 149,63 7,50 657.000 5.845.765 3.237.973 

Platano Intercalado 884,0 6,0 12,4 804,9 835,0 2.817,06 3,50 648.000 2.164.442 1.564.056 

Aguacate 15 25,0 4,0 40,0 38,00 9,50 2.222.000 8.121.900 5.908.690 

Badea 5,5 4,5 5,5 67,50 15,00 1.004.000 14.500.000 9.500.000 

Banano 0 0,0 0,0 0,00 

Curuba 4,0 1,0 4,0 5,0 26,00 6,50 777.000 6.849.880  4.300.000 

Citricos 43,0 1,0 32,3 44,0 193,80 6,00 805.000 7.440.370 6.046.949 

Guanabana 3,0 12,0 1,0 15,0 5,00 5,00 2.238.000 8.652.920 9.290.240 

Guayaba comun 1,5 1,5 1,5 7,50 5,00 600.000 2.200.000 1.620.000 

Guayaba Manzana Pera 2,5 2,5 2,5 12,50 5,00 1.388.000 S.I S.I 

Granadilla 22,0 1,0 16,0 21,0 176,00 11,00 1.561.000 16.074.920 9.353.965 

Lulo 25,0 5,0 22,8 30,0 147,88 6,50 2.038.000 8.101.730 6.163.290 

Mora 8,0 4,0 11,8 17,0 64,63 5,50 1.565.000 10.411.724 5.841.550 

Maracuya 7,5 2,0 5,9 9,5 82,60 14,00 1.598.000 13.531.120 8.823.280 

Piña 18,0 2,0 10,0 18,0 160,00 16,00 1.081.000 17.461.065 6.327.779 

Papaya 3,0 3,0 3,0 45,00 15,00 1.120.000 9.777.400  8.056.082 

Pitahaya 0 1,0 . 0,0 1,0 0,00 19.644.823 

Tomate de Arbol 8,0 7,3 8,0 43,80 6,00 1.616.000 7.020.990 5.441.785 

Lhe 14,0 13,0 14,0 143,00 11,00 1.369.000 19.114.230 10.092.626 

Durazno 10 9,0 11,0 24,0 66,00 6,00 4.500.000 S.I S.I 

Fuente: Secretaría de Agricultura y Minería. Observatorio de Territorios Rurales. Evaluaciones Agropecuarias Municipales 2014. 
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Tabla 54. Evaluación agrícola para cultivos transitorios 2014. 

CULTIVO 

EVALUACIÓN DEFINTIVA SISA 6TRE A/2014 SETA EST RE 6t2014 

AREA 

PRODUCC 

(Ton) 

REMDI- 

MIENTO 

(TonIHá) 

PRECIO AL 

PRODUCR 

(S/TON) 

COSTOS DE 

PRODUC 

(S/Ha) 

AREA RENDIM 

(Ton/Ha) 

PRECIO AL 

PRODUCR 

(S/TON) 

COSTOS DE 

PRODUC 

(S/H.) 

SEM GRADA 

(Ha) 

COSEC H. 

(Ha) 

SEMBRADA 

(Ha) 

COSEC H. 

(Ha) 

Arroz Riego 18 18 122,4 6,80 905.916 6.265.361 10 10 6,80 914.843 6.265.361 

Auyama 9 8 120,0 15,00 565.000 3.673.360 4 4 19,00 546.000 3.673.360 

Aneja 75 75 375,0 5,00 1.774.000 7.742.552 32 30 5,0 1.567.000 7.742.552 

Frijol Tecnificado 235 230 299,0 1,30 3.050.000 5.673.757 370,0 362,0 1,30 3.000.000 5.673.757 

Frijol Tradicional 65 65 45,5 0,70 2.750.000 1.785.450 100 85 0,65 2.800.000 1.785.450 

Habichuela 8 8 56,0 7,00 1.130.000 8.013.221 12 12 7,0 1.197.000 8.013.221 

Hortalizas varias 
(pequeña escala) 

18 15 90,0 6,00 900.000 3.822.000 10 10 5,0 920.000 3.822.000 

Maiz Tecnificado Blanco 25 25 100,0 4,00 794,000 3.159.272 15 15 4,0 843.000 3.159.272 

Maiz Tecnificado Amarillo 140 140 532,0 3,80 810.000 3.159.272 124 120 3,7 825.000 3.159.272 

Maiz Tradicional Blanco 20 20 32,0 1,60 790.000 1.385.807 12 10 1,6 840.000 1.385.807 

Maiz Tradicional Amarillo 185 180 270,0 1,50 800.000 1.385.807 220 220 1,40 820.000 1.385.807 

Pimenton 10 10 80,0 8,00 1.286.000 6.695.000 12 9 8,0 1.483.000 6.695.000 

Tomate de Mesa 40 401 	720,0 18,00 1.197.000 16.102.431 20 18 16,0 1.158.000 16.102.431 

Fuente: Secretaría de Agricultura y Minería. Observatorio de Territorios Rura es. Evaluaciones Agropecuarias Municipales 2014. 
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Ganadería 

La ganadería es el otro renglón de importancia en el sector primario del Municipio de El 

Pital. Aproximadamente 13.257 Has del municipio está establecida en pastos, destacando 

que en el área plana se está manejando ganadería intensiva y semiextensiva con 

variedades de pasto puntero, estrella y brachiaria. En las zonas altas, la mayor parte de la 

producción pecuaria es extensiva. 

La ganadería tanto de ceba como de doble propósito aporta cerca del 15% del PIB. Este 

sector ocupa 10.079 hectáreas en pastos, y ocupa 140.000 jornales, aproximadamente, en 

el año. 

En la actualidad por medio del fondo ganadero del Huila se está trabajando en el 

mejoramiento de razas, en la producción de carne y leche. 

Tabla 55. Evaluación Pecuaria Año 2014. Ganado Bovino. 

TOTAL 

Número. 

TIPO EXPLOTACIÓN RAZA y/o CRUCE PREDOMINANTE 

Ceba Lechería Doble Propósito 

TOTAL .  TOTAL total de 

Animales 

No. de 

Animales % 

Raza 
y/o 

Cruce 

No. de 

Animales % 

Raza 
y/o 

Cruce 

No. de 

Animales % 

Raza 
y/o 

Cruce 

4.606 	, 	1.804 6.410 321 5,0 CxP 641 10,0 H 5.449 85,0 CxP 
Fuente: Secretaría de Agricultura y Minería. Observatorio de Territorios Rurales. Evaluaciones Agropecuarias Municipales 2014. 

COMITÉ DEPARTAMENTAL DE GANADEROS DEL HUILA 
CONVENCIONES: C = Cebú, P = Pardo Suizo, H = Holstein, J = Jersey, Br = Brahaman, Cr = Criollo, N= Normando, M= Mestizo, G=Guirolando, Ay:Ayrshire, Gy=Gy 

Tabla 56. Evaluación Pecuaria Año 2014. Pastos. 

GANADO BOVINO 
SISTEMAS 

S1LVOFASTORIL 
CULTIVOS 

FORRAJEROS DISTRIBUCIÓN Y ÁREA EN PASTOS TOTAL ÁREA 
PASTOS, 

FORRAJES Y 
SILVOPASTORIL 

(Has) 

Variedad 

Predominante 
Área 
(Has) 

Variedad 

Predominante 
Área 
(Has) 

PASTO DE CORTE 
PRADERA 

TRADICIONAL 
PRADERA 

MEJORADA 

Variedad 

Predominante 
Área 
(Has) 

Variedad 

Predominante 
Área 
(Has) 

Variedad 

Predominante 
Área 
(Has) 
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Bo 	I 	101 Mz 	I 	150 1 	K 	i 	1671 	P 	10.850 	B 	i 2.080 1 13.257 11 

 

Fuente: Secretaría de Agricultura y Minería. Observatorio de Territorios Rurales. Evaluaciones Agropecuarias Municipales 2014. 

VARIEDADES PREDOMINANTES: K= Kmgrass P= Puntero B= Brachiaria Es= Estrella 	Mr=Maralf alfa Q=Quicuyo 	Gr=Grama 	Mi= Micay 	I=Irn perla I 	Ch:Chachafruto 
M=Matarratón 	Cñ=Caña 	Cr=Crotalaria 	R=Ramio 	S=Sorgo Forrajero C=Cuchiyuyo 	Mf: Mani Forrajero Bo:Boton de Oro 
Sb: Saboya 	El: Elefante 	L: Leucaena 	Mz: Maíz Forrajero Af: Acacia Forrajera 	Ei: Estrella de la India 	Sn: Sabana 

Tabla 57. Evaluación Pecuaria Año 2014. Ganado Porcino. 

INVENTARIO DE GANADO PORCINO PRODUCCIÓN EXPLOTACION RAZA y/o CRUCE 
PREDOMINANTE 

LECHONES 
MENORES DE6 

MESES 

HEMBRAS 

MAYORES DE 

6 MESES 

MACHOS 

MAYORES DE6 

MESES 

TOTAL 
PORCINOS 

Promedio 

Lechones 

por carnada 

Promedio 

Lechones 

destete 

Promedio 

días al Cria Tecn Ceba Tecn Tradicional 

destete % RAZA Y RALA % RAZA 
1.410 170 20 1.600 10 9 50 30 LxP 40 LxP 30 LxD 

Fuente: Secretaría de Agricultura y Minería. Observatorio de Territorios Rurales. Evaluaciones Agropecuarias Municipales 2014. 

Piscicultura 

La explotación piscícola en el municipio se ha incrementado en los últimos años en forma 

artesanal familiar con un espejo de agua aproximado de 12.886 m2. No existen estanques 

comerciales, la producción apenas satisface el consumo iriterno. Las principales especies 

explotadas son la mojarra plateada, tilapia roja y cachama. 

Tabla 58. Evaluación Piscícola Año 2014. 

INFRAESTRUCTURA DE PRODUCCIÓN PISCÍCOLA 
ESTANQUES EN TIERRA 

UNIDADES 

PRODUCTORAS 
CANTIDAD DE ESTANQUES AREA ESTIMADA 

ESPEJO AGUA( M2  TOTALES EN USO DESOCUPADOS 

13 41 30 11 12.886 
Fuente: Secretaría de Agricultura y Minería. Observatorio de Territorios Rurales. Evaluaciones Agropecuarias Municipales 2014. 

PRODUCCIÓN EN ESTANQUES PRODUCCIÓN TOTAL 
TILAPIA ROJA CACHAMA MOJARRA PLATEADA 

PESO DELA , 
COSECHA Kg 

No. ALEVINOS PESO PROM 

UNIDAD(Gs} 

PESO DE LA 
COSECHA Kg 

No. ALEVINOS PESO PROM 

UNIDAD(Gs) 

PESO DE LA 

COSECHA Kg 

No. ALEVINOS PESO PROM 

UNIDAD(Gs) 

PESO DE LA No. ALEVINOS 
S 	. C S 	+ C S 	. C COSECHA Kg • S C 

13.500 40.000 37.400 361 2.950 7.200 6.500 454 4.198 12.500 11.500 365 _ 	20.648 59.700 55.400 

La riqueza productiva en el sector agropecuario permite la utilización de la técnica y al 

mismo tiempo consolida las relaciones mixtas de desarrollo socioeconómico y cultural. 
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Minería 

En el municipio de El Pital, las zonas degradadas son las receberas y la explotación de 
materiales. A continuación se mencionan: 
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• Vereda La Galda, finca de Domingo Bahamón. 

• La cueva, finca de Ariel Bonelo. 

• Vereda Chorrillos Finca de Oliverio Meneses. 

• Vereda Los Olivos, Finca de Fernando Segura. 

• Vereda El Socorro, Finca de Antonio Ramírez. 

• Antiguo botadero de basuras, vereda El Cusco 

• Yacimientos y ocurrencias minerales 

❖ Manifestación La Ilusión 

Localización. Situada en el municipio del El Pital, vereda San Antonio, paraje y finca la 

Ilusión, cerca de la quebrada La Tigra, plancha 366 - Y- C, cuadrángulo 0-7, a 1.260 metros 

de altura sobre el nivel del mar, con coordenadas: X=740. 600, Y=803.800 Identificada en 

la Plancha I, con el No. 80. 

Como vía de acceso cuenta con el carreteable El Pital - Santa Rosa y luego con camino de 

herradura por el cual se llega en dos horas hasta la mineralización desde intermedios del 

mencionado carreteable. 

Geología del Depósito. Se trata de pequeñas vetillas de galena y trazas de calcopirita, 

dentro de un dique andesítico vertical, orientado No. 602W y emplazado dentro de 

cuarzodiorita. La zona mineralizada del dique es de forma alargada, tiene 40 centímetros 

de ancho y las vetillas representan aproximadamente un 10% de su superficie. 

❖ Mina Activa El Runcho 

Localización. Situada en el municipio del Pital, vereda el Carmelo finca el Runcho, cerca de 

la quebrada Agua Blanca, plancha 366-I-C, cuadrángulo 0-7, a 1.680 metros de altura 

sobre el nivel del mar, con coordenadas: X=740,800, Y=799,100. Identificada en la plancha 

I, con el No. 108. 

Geología del Depósito. Se trata de varios filones de baritina, el mayor de los cuales está 

orientado No. 602  E con 622  de inclinación al oeste, espesores de 60 centímetros y 

alojados dentro de dacita porfirítica color marrón violáceo. El mineral constituyente de 

los filones es baritina con hábito cristalino grueso. 
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❖ Mina Abandonada El Cauchal 

Localización. Situada en el Municipio del Pital, Vereda el Cauchal, finca Aguas Claras, 

quebrada Yaguilga, Plancha 366-I-C, cuadránguo 0-7, a 1.800 metros de altura sobre el 

nivel del mar, con coordenadas: X=747.400, 	Y =800.500. 

Geología del Depósito. Se trata de un filón de barita de espesor variable hasta de 60 

centímetros, de forma acordonada, formado por baritina y alojado dentro de areniscas 

brechosas y cuarcíticas de la formación Post- Payandé, que en el sector están orientadas 

No. 40ºW con 10º de inclinación al noroeste. 

Mina abandonada El Socorro 

Localización. Situada en el Municipio de El Pital, vereda El Socorro, paraje La Ermita, a 

1.840 metros de altura sobre el nivel del mar, con coordenadas: X=747.800, Y = 805.800. 

Geología del Depósito. Se trata de pequeños filones de barita, el mayor de los cuales tiene 

40 centímetros de espesor, está orientado N 70ºW con inclinación de 71º este, tiene 

forma acordonada y está alojado dentro de dacita porfirítica perteneciente a la Formación 

Post-Payandé. 

❖ Mina Abandonada El Burro 

Localización. Situada en el Municipio de El Pital, vereda Santa Rosa, paraje El Recreo, 

finca Candelillas, cerca de la quebrada El Burro, a 1.520 metros de altura sobre el nivel del 

mar, con coordenadas: X = 744,400., Y = 800.400. 

Geología del Depósito. 	Se trata de un filón principal de barita con vetillas laterales 

asociadas, orientando No 20ºE con inclinación de 77º al este, de forma acordonada y 

hasta de 80cntímetros de espesor, alojado en dacita porfiritica. El filón está constituido 

por barita y algo de cuarzo con óxido de manganeso y hierro. 

❖ Manifestación El Olivo 

Localización. Situada en el municipio de El Pital, vereda El Socorro, paraje El Olivo, cerca 

de la quebrada Agua Blanca, a 1.650 metros de altura sobre el nivel del mar con 

coordenadas: X=749.300, Y=802.000. 
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Geología del Depósito. Se trata de diez capas estratiformes de caliza hasta de 1 metro de 

espesor, intercalada dentro de sales pertenecientes a la secuencia de rocas sedimentarias 

de edad cretácea que afloran en el área. Los estratos calcáceros esta orientados No. 152W 

con 362  de inclinación al este. La caliza es de color gris, muy fosilífero, muy compacto e 

impregnado ligeramente de petróleo. Las reservas son modestas y de difícil extracción. 

❖ Manifestación El Chorrillo II 

Localización. Situada en el Municipio de El Pital, vereda El Chorrillo, cerca de la quebrada 

Agua Blanca, a 1.360 metros de altura sobre el nivel del mar, con coordenadas: 

X=747.500, Y=804.400. Como vía de acceso cuenta con la carretera El Pital - El Chorrillo. 

Geología del Depósito. Se trata de capas de caliza hasta de 1,5 metros de espesor 

intercalados dentro de sales negro carbonoso perteneciente a la secuencia de rocas 

sedimentarias de edad cretácea que afloran en el área. Los estratos de caliza afloran por 

más de 2 kilómetros en dirección paralelas a su orientación, N 52W con inclinación de 462  

al este. 

Igualmente, en el municipio de El Pital existen zonas donde tradicionalmente se extrae 

recebo o material para el mantenimiento de vías, dentro de las cuales se destacan: 

Tabla 59. Zonas donde se extrae material para el mantenimiento de vías 

Zona Localización' Propietario 
Area  (m 

aprox. 

1 Vereda San Joaquín Gentil Suarez Betancourt 19.300 

2 El Cusco Efraín Sandoval Macías 15.159 

3 Santa Rosa Ignacio Antonio Bonelo Ardila 16.248 

4 El Socorro Antonio María Ramírez Rodríguez 14.574 

5 Chorillos Oliverio Meneses Muñoz 15.404 
Fuente: Secretaria de Planeación Municipal 

Dentro del sector agropecuario, cabe resaltar que el cultivo del Café mueve la economía 

en el municipio de El Pital y gran parte del Departamento. En el Municipio existe una 

empresa que aglutina unos 50 productores de café (llegó a tener 300 asociados) como lo 

es COAGROBRISAS LTDA, posee una infraestructura de secado, donde también es dueña 
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• Poca participación del gobierno en la 

promoción del desarrollo rural. 

• Bajo nivel de planificación y coordinación 

intersectorial. 

• Economía fundamentada en sectores 

primarios sin mayor nivel de valor 
agregado. 

• Desconocimiento de fuentes de 

financiación. 

• Deficiente investigación y desarrollo 

tecnológico. 

• Baja formación del recurso humano. 

• Poca conectividad regional y nacional. 

• Degradación del ambiente. 

• Deterioro ambiental. 

• Pocas oportunidades laborales. 

• Bajos ingresos y rentabilidad de 

la comercialización. 

• Falta de comercialización y 

mercadeo seguro. 

• Las fincas no poseen proyectos 

de auto sostenibilidad. 

• Bajo margen de rentabilidad en 

el cultivo de café. 

• Escasez de mano de obra para la 

recolección de cosechas de café. 

• Insuficientes infraestructuras de 

secado y beneficio para el café. 
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de la marca OPICAFE de café molido que en algún momento llegó a ser la más recordada 

por los consumidores entre los cafés no tradicionales. 

Así mismo, existe la marca PITAYO, también de café molido, con reconocimiento regional 

y empieza a hacer presencia a nivel Nacional. 

En la vereda El Socorro está la finca Tamaná, propiedad de Elías Roa, quien es socio con un 

Noruego (campeón mundial de barismo en el 2004) y le vende todo su café, este último lo 

procesa y lo vende en el exterior con alusión precisa a que es café variedad caturra o 

castillo, según sea el caso. La finca "Tamaná" es visitada con frecuencia por compradores 
de varias Nacionalidades 

El Café fue uno de los productos más golpeados (por tener la mayor área sembrada) con el 

fenómeno del niño, veredas como Flor Amarillo, La Mesa, 	Playa Rica, Chorrillos, 

Chimbayaco, Mirador, y en términos generales aquellos lotes sembrados por debajo de 

1.300 m.s.n.m. vieron afectada la cosecha total y algunos cultivos se murieron. 

Tabla 60. Motivos/Dificultades sector Agropecuario. 
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• Alto valor en los insumos para el cultivo 

del café. 

• Falta 	de 	asistencia 	técnica 

especializada 	y 	política 	de 

• Contaminación de fuentes hídricas. mercadeo. 

• Siembra de cultivos agrícolas en zonas de 

protección de fuentes hídricas, 

• Mala 	calidad 	de 	la 	estantilladura 	en 

• 

• 

Susceptibilidad 	para 	la 

adaptación al cambio climático. 

Limitada oferta hídrica. 

madera para el cultivo de frijol voluble. 
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Fuente: Diagnostico participativo. 

Igualmente, a continuación se relacionan los problemas y las necesidades prioritarias 

correspondientes al sector Agropecuario, identificadas por la comunidad Pitaleña en los 

talleres y mesas temáticas de participación, realizadas en la zona urbana y rural del 

Municipio. 
Tabla 61. Consolidado necesidades sector Agropecuario. 

VEREDA - PROBLEMA' PROYECTO 

EL RETIRO 	' 

Falta de capacitaciones 

dirigidas al sector 

agropecuario 

Capacitar a las veredas en 

temas agrápecuarios. 

EL RECREO 

Falta de posterío para 

emparrado de frijol, (PVC, 

tubos galvanizados) 

Asistencia técnica 

agropecuaria 

LA MESA 
Falta construir sistemas de 

riego para la zona 
Construcción de sistema de 

riego 

EL VEGÓN 

Falta de capacitaciones 

dirigidas al sector 

agropecuario, baja producción 

agrícola 

Asistencia técnica 

agropecuaria 

BAJO SOCORRO 
Falta de recursos económicos 

por baja producción agrícola 

Gestionar recursos para 

soportar las deudas. 

ALTO LÍBANO 
Bajos ingresos por falta 

recursos 

Asistencia técnica 

agropecuaria 

PEÑA NEGRA 

Bajos ingresos por falta 

recursos 

Falta centro de acopio para la 

comercialización de los 

Asistencia técnica 

agropecuaria 

Construcción del centro de 

acopio 

"REPRESENTACION POPULAR ACTIVA Y VISIBLE" 
concejo@elpital-huila.gov.co  - concejoelpital@hotmail.com  

Calle 6 No. 10-15 Telefax 8 32 71 02 - Extensión 114 EL Pital Huila 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL HUILA 

MUNICIPIO DE EL PITAL 
CONCEJO MUNICIPAL 

Página: 95 de 227 

:VEREDA 
	

PROBLEMA 
	

PROYECTO: 
productos 

Fuente: Jornadas de socialización PDT 

2.3. Sector: Vías y Transporte 

Vías Urbanas 

De acuerdo a la información encontrada en el EOT, observamos que las vías de la zona 

urbana del municipio de El Pital (cabecera principal), tienen una longitud total aproximada 

de 14.200,42 Mts, de las cuales el 42.35% se encuentran en buen estado; el 42.01% en 

regular estado y el 15.64% en mal estado. 

Entre los materiales que predominan en las vías urbanas del municipio de El Pital se 

encuentran el pavimento flexible (asfalto), donde el ancho de su calzada promedio es de 

6.00 Mts; pavimento rígido (concreto) con un ancho promedio de 5.00 Mts; y vías en 

afirmado (destapadas) con un ancho promedio de 4.50 Mts. 

A continuación se detalla los metros lineales de vías urbanas, clasificadas por el material 

de composición y su estado de mantenimiento, según el análisis realizado en el SIG con la 

información primaria recolectada en campo. 

Tabla 62. Inventario vías urbanas municipio de El Pital. 

CABECERA PRINCIPAL 

Pavimento Flexible Pavimento Rígido Afirmado 

Bueno 471,68 Mts Bueno 4360,66 Mts Bueno 560,07 Mts 

Regular 1254,76 Mts Regular 757,27 Mts Regular 4419,47 Mts 

Malo 157,28 Mts Malo 377,35 Mts Malo 1841,88 Mts 

Fuente: Documento EOT 2013. 

Igualmente, el casco urbano presenta seis (6) vías de acceso: 
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1. Calle 22: por esta vía se accede al municipio de El Agrado y las veredas El Carmen y 

La Galda. 

2. Calle 91-: por esta vía se comunica con las veredas Chimbayaco y Peña Negra. 

3. Calle 10: esta vía era la antigua salida para el municipio de La Plata. 

4. Calle 82: a través de esta vía se accede a los municipios de La Plata y La Argentina, 

así como la mayor parte de las veredas del Municipio: Chorrillos, Santa Rosa, 

Amparo, San José, Alto Líbano, centros poblados El Socorro y El Carmelo, entre 

otras. 

5. Diagonal 52 : por esta vía el casco urbano se comunica con el Municipio de Tarqui, y 

las veredas Cusco, Arrayán, Flor Amarillo, San Joaquín, Tinco, Hato viejo y el sector 

de Mesitas, este último perteneciente al municipio de Tarqui. 

6. Carrera 10: por esta vía se accede a la vereda El Mirador. 

Vías Rurales 

El sistema vial del está conformado por el conjunto de vías q u e integran la red o malla 

que permite la intercomunicación viar del interior y el exterior del Municipio. Hacen parte 

de este sistema las vías nacionales, regionales, departamentales y veredales que le 

cruzan. 

Las vías arteriales o de primer orden, están constituidas por las troncales, transversales y 

accesos a capitales de departamento que cumplen con la función básica de integrar las 

principales zonas de producción y consumo del país y de este con los demás países. El 

mantenimiento y conservación están a cargo de la Nación. 

Las vías intermunicipales o de segundo orden, son las que unen las cabeceras 

municipales entre sí y/o que provienen de una cabecera municipal y conectan con una vía 

arterial o de primer orden. De estas vías existe un porcentaje que se encuentra en 

pavimento flexible y el restante sin ningún tipo de pavimento, que son vías que se 

encuentran en malas condiciones debido a la falta de mantenimiento y conservación de 

las mismas. Por lo tanto, se necesita mejoramiento (reparcheo, explanación, rastrillado) y 

adecuación de estas vías mediante obras de arte (alcantarillas, pontones, puentes, 

cunetas, box coulvert, etc.) con mantenimiento periódico, teniendo en cuenta que son 
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vías importantes para el desarrollo económico del municipio de El Pital y su área de 

influencia. Dentro de esta clasificación se encuentra la vía que comunica el Agrado - Pital 

— La Plata y la vía Pital — Tarqui. 

Las vías veredales o de tercer orden, son las de acceso que unen las cabeceras 

municipales con sus veredas o que unen veredas entre sí. Estas vías están a cargo del 

municipio de El Pital. Dentro de este sistema se encuentran los siguientes tramos de vías: 

Vía que comunica las veredas Recreo — Olivos — Cauchal - Uvital, Socorro — 

Independencia — Los Alpes, Cuzco - Flor Amarrillo - Vegón, Arrayán - Hato Viejo, 

Pital — Chimbayaco — Peña Negra, La Mesa - San Antonio — San José. 

Vía que comunica las veredas Las Mercedes, Florida, Campoalegre, Playa Rica, Alto 

San Isidro, Monserrate, Bajo Minas, Retiro, Chorrillos — Independencia, 	San 

Joaquín, Tinco, Mirador, Peña Negra — Los Alpes, Socorro parte baja, Playa Rica 

- Carmelo. 

Estas vías son de vital importancia para el desarrollo del sector rural, ya que son la única 

forma de comunicación de la mayoría de veredas y le garantizan a sus pobladores la 

actividad económica, el acceso a otros servicios, entre ellos la educación de los niños y 

jóvenes, quienes se ven afectados cuando el estado de conservación de las mismas se 

deteriora, haciendo que en ocasiones dejen de ir a los centros educativos. Adicionalmente 

requieren de grandes obras como son puentes vehiculares y obras de arte en general, que 

son de vital importancia para el desarrollo de algunos sectores críticos. 

Un aspecto relevante que se debe tener en cuenta para la definición y estructuración del 

sistema vial, es la construcción del proyecto hidroeléctrico El Quimbo. En el municipio de 

El Pital se hace necesario la proyección de una vía circunvalar, ya que se generará bastante 

tránsito y flujo vehicular entre los municipios de Agrado y La Plata principalmente y, por 

tanto, este recorrido se verá obligado a atravesar el casco urbano de El Pital. Esta vía 

circunvalar o perimetral debe ser alterna o ramificada de la vía principal Agrado - El Pital, 

cuya desviación es conveniente para que el alto flujo vehicular generado no atraviese la 

cabecera urbana de El Pital, sino que circule por la periferia, creando una dinámica en el 

sistema vial que consolide el modelo de ocupación deseado. 
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En general, el mejoramiento y la adecuación de la infraestructura vial del municipio de El 

Pital se constatan con las peticiones de la comunidad expresadas en los talleres y mesas 

temáticas de socialización diagnostica, entre las cuales se resaltan: 

✓ Mantenimiento y mejoramiento de vías rurales, con la adecuación de obras de arte 

y placa huellas. 

✓ Construcción de 57 metros de muro de contención sobre la vía Vegón — Nueva 

Irlanda (Municipio de La Plata). 

✓ Apertura vía Monserrate — Los Alpes. 

✓ Adecuación y mantenimiento de la vía Los Alpes — Alto Caloto (Municipio de 

Paicol). 

✓ Apertura de una vía para comunicar los sectores alto y bajo de la vereda San Isidro. 

✓ Apertura de la vía Huecada — Playa Rica, Carmelo — Milagros (Municipio de la 

Argentina), Carmelo — El Recreo, Carmelo — Santa Fe (ampliación e incorporación 

en la red terciaria del municipio de El Pital) 

✓ Cementación de la vía principal de acceso al centro poblado El Carmelo. 

✓ Apertura tramo vial Mirador — Peña Negra. 

✓ Apertura del tramo vial Peña Negra — Casco urbano El Pital. 

✓ Mejoramiento de la vía Los Milagros — Campoalegre - El Recreo y construcción de 

obras de arte. 

✓ Mejoramiento de la vía Independencia Chorrillo y construcción de obras de arte. 

✓ Mejoramiento de la vía Las Mercedes - San Miguel - Alto Líbano y construcción de 

obras de arte. 

✓ Apertura de la vía San Antonio - Flor Amarillo y San Antonio - Bajo Minas — Las 

Minas. 

✓ Mejoramiento de la vía a San Antonio, construcción de obras de arte e 

implementación de placa huella. 

✓ Mejoramiento de la vía de acceso a la vereda Uvital y construcción de obras de 

arte. 

✓ Mejoramiento de la vía de acceso a la vereda El Cauchal. 

✓ Apertura de la vía para comunicar la vereda La Florida con las veredas Los Olivos y 
El Cauchal. 

✓ Conexión de la vía de la vereda Las Minas al centro poblado del Pital. 
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VEREDA PROBLEMA › PROYECTO 

brisas 300 metros. 

BAJO MINAS 
Mal estado de las vías por falta de obras 

de arte 

Mantenimiento de las vías 

terciarias con obras ....___ 

MESITAS 
Mal estado de las vías por falta de obras 

de arte 

Mantenimiento de las vías 

terciarias con obras 

LA ---MESA  
Mal estado de las vías por falta de obras 

de arte y placa huellas 

Mantenimiento de las vías 

terciarias con obras 

PARAÍSO 
Mal estado de las vías por falta de obras 

de arte y placa huellas 

Mantenimiento de las vías 

terciarias con obras 

SAN JOSÉ 
Mal estado de las vías por falta de obras 
de arte y placa huellas 

Mantenimiento de las vías 

terciarias con obras 

BAJO SAN JOSÉ 

Mal estado de las vías por falta de obras 

de arte y placa huellas 120 metros y 

cortinas. 

Mantenimiento de las vías 

terciarias con obras 

SAN ANTONIO 
Mal estado de las vías por falta de obras 

de arte y placa huellas 

Mantenimiento de las vías 

terciarias con obras 

gl. CAUCHAL 
Mal estado de las vías por falta de obras 

de arte. 

Mantenimiento de las vías 

terciarias con obras 

FLOR AMARILLO 
Mal estado de las vías por falta de obras 

de arte. 
Mantenimiento de las vías 

terciarias con obras 	• 

LOS ALPES 
Mal estado de las vías por falta de obras 

de arte y placa huellas san Antonio los 

Alpes 

Mantenimiento de las vías 

terciarias con obras 

MONSERRATE 
Mal estado de las vías por falta de obras 

de arte y placa huellas. 

Mantenimiento de las vías 

terciarias con obras 

ARRAYAN 
Mal estado de las vías por falta de obras 

de arte y bateas en los pasos de las 

quebradas. 

Mantenimiento de las vías 

terciarias con obras 

LAS MERCEDES 
Mal estado de las vías por falta de obras 
de arte 

Mantenimiento de las vías 
terciarias con obras 

EL VEGÓN 
Mal estado de las vías por falta de obras 

de arte y placa huellas. 

Mantenimiento de las vías 

terciarias con obras 

BAJO SOCORRO 
Mal estado de las vías por falta de obras 
de arte y placa huellas, alcantarillas y 

bateas 

Mantenimiento de las vías 

terciarias con obras 

ALTO SAN ISIDRO Mal estado de las vías por falta de obras Mantenimiento de las vías 
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VEREDA PROBLEMA PROYECTO 

de arte, placa huellas, alcantarillas y 

puente. 

terciarias con obras 

EL CARMELO 
Mal estado de las vías por falta de obras 

de arte y placa huellas 

Mantenimiento de las vías 

terciarias con obras 

LAS MINAS 
Mal estado de las vías por falta de obras 

de arte 

Mantenimiento de las vías 

terciarias con obras 

ALTO LÍBANO 
Mal estado de las vías por falta de obras 

de arte 

Mantenimiento de las vías 

terciarias con obras 

SAN MIGUEL 

Falta construcción del puente peatonal 

sobre la quebrada las minas. Se 
benefician 8 o más familias 

Construcción de puente 

peatonal 

CAMPOALEGRE 
Falta de vías de acceso para la parte alta Mantenimiento de las vías 

terciarias con obras 

PLAYA RICA 
Mal estado de las vías por falta de obras 

de arte y placa huellas 

Mantenimiento de las vías 

terciarias con obras 

CHORRILLOS 

Mal estado de las vías por falta de obras 

de arte y placa huellas 1500 metros, y 32 
alcantarillas 

Mantenimiento de las vías 

terciarias con obras 

PEÑA NEGRA 
Mal estado de las vías por falta de obras 
de arte y placa huellas 

Mantenimiento de las vías 

terciarias con obras 

CENTRO POBLADO Mal estado de las vías Pavimentación vías 

principales EL SOCORRO 

BARRIO ECUADOR 

Pavimentación y alcantarillado de la calle Pavimentación vías 

principales 6 con carrera 13 / 14/ 15 

Pavimentación entre calle 9 con 14 

Pavimentación de la carrera 13 con 10 

VILLA LUZ 
Vías principales en mal estado. Pavimentación vías 

principales 

BARRIO LA 

Vías principales en mal estado Pavimentación vías 

principales. 

Construcción de drenajes 

para aguas lluvias. 

Falta los drenajes para las aguas lluvias. ESPERANZA 

BARRIO ÁLAMOS 3 
Vías principales en mal estado Pavimentación vías 

principales 

BARRIO EDÉN DE Vías principales en mal estado. Ampliación y pavimentación 

PAZ Prolongación de la calle 7. de las vías principales. 
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Fuente: Jornadas de socialización PDT. 

2.4. Sector: Otros Servicios públicos. 

En este sector, si bien no son de competencia directa de la Administración Municipal 

tenemos algunos registros de cobertura del servicio de Gas Domiciliario y servicio de 

Energía en el casco urbano y el sector rural, que nos permiten trazar las metas para 

ampliar la cobertura de los mismos. 

Energía Eléctrica 

Este servicio es suministrado por la empresa ELECTROHUILA S.A. E.S.P., la cual reporta un 

total de cobertura urbana del 98% tanto en alumbrado público (en regular estado en 

algunos sectores), como en el servicio domiciliario y comercial. 

Alumbrado Público 
La prestación de este servicio está a cargo del municipio de El Pital, el cual ha designado 

una persona para su mantenimiento periódico. 

Telefonía 

Las telecomunicaciones en el área urbana dependen de la empresa Movistar en un 100%, 

en lo relacionado con telefonía fija. Se cuenta en el área urbana con servicio de telefonía 

fija de 420 líneas en el sector residencial comercial y público. En el casco urbano se capta 

muy bien la señal de telefonía celular de los principales operadores de este sistema. La 

telefonía móvil ya incursionó en el municipio y tiene una cobertura del 100% de todo el 

territorio municipal en donde la empresa Claro tiene el mayor número de usuarios por su 

cobertura local. 

En lo que respecta a las señales de radio y televisión; en el área urbana funciona una 

Emisora de Radio Comunitaria Pital Estéreo, con una frecuencia de sintonía ubicada en los 

98.8 MHz del dial en la frecuencia modulada. Esta empresa se constituye en una 

herramienta eficaz para la comunicación y el servicio a través de la radio. 

También funciona en el área urbana una Liga de televidentes de El Pital T.V. que transmite 

su señal por cable. Esta liga tiene un canal comunitario que se utiliza para difundir y 

prestar servicios de información a toda la comunidad. 
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Energía Eléctrica 98,8% 75,0% 58 2.214 

Teléfono 32,0% 15,0% 3.285 7.526 

Gas Natural 85,7% 15,0% 691 7.526 
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Gas Domiciliario 

El municipio de El Pital tiene instalado el sistema de gas natural comprimido, el cual llega a 

la planta mediante una interconexión con el municipio de El Agrado. Luego que es 

almacenado en la planta se distribuye mediante tubería de polietileno, la cual se 

encuentra enterrada a 70 cm. de la superficie de las calles. 

Esta red de distribución está instalada de tal forma que se dé la oportunidad de acceder al 

servicio. Este servicio se presta en forma continua las 24 horas al día. 

El municipio de El Pital tiene un total de usuarios de 1.020 a corte 30 de agosto de 2012 y 

el servicio de gas natural es prestado por la empresa Surcolombiana de Gas (SURGAS) S.A. 

E.S.P. 

De igual forma, en la Administración anterior se gestionó la instalación del servicio a los 

centros poblados del Socorro, las Minas y el Carmelo. 

Tabla 64. Coberturas—Otros Servicios Públicos. 

Fuente: DANE — Planeación Municipal 

En estos servicios, podemos observar que las coberturas en el casco urbano son 

aceptables, teniendo en cuenta que es un servicio pago por la comunidad 

Ilustración 40. Tasa de Cobertura — Energía, Teléfono, Gas. 
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Fuente: Planeación Municipal 

Ilustración 41. Personas sin servicio — Energía, Gas y Electrificación. 
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Fuente: Planeación Municipal - MAVD 

A continuación se relacionan los problemas y las necesidades prioritarias 

correspondientes al sector Otros Servicios Públicos — Tic's, identificadas por la comunidad 

Pitaleña en los talleres y mesas temáticas de participación, realizadas en la zona urbana y 
rural del Municipio. 
Tabla 65. Consolidado necesidades sector Otros Servicios públicos. 

VEREDA PROBLEMA PROYECTO 

LA FLORIDA 
Falta el servicio de energía 

eléctrica en algunas casas 
Ampliación del servicio de 

energía eléctrica 

LOS OLIVOS 
Falta de servicio de energía 
eléctrica y gas domiciliario. 

Ampliación del servicio de 

energía eléctrica y gas 
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VEREDA PROBLEMA PROYECTO 

domiciliario. 

EL RETIRO 
Falta ampliación del servicio 
de energía eléctrica 

Ampliación del servicio de 

energía eléctrica 

EL RECREO 

Falta del servicio de gas 
domiciliario. 
Falta de servicio de energía 
eléctrica. 

Ampliación del servicio de 
gas domiciliario 
Ampliación del servicio de 
energía eléctrica 

BAJO MINAS 
Falta de servicio de energía 
eléctrica. 

Ampliación del servicio de 
energía eléctrica 

PARAÍSO 

Falta ampliación del servicio 
de energía eléctrica 

Ampliación del servicio de 
energía eléctrica 

SAN.JOSÉ 

Falta ampliación del servicio 
de energía eléctrica 
Falta del servicio de gas 
domiciliario 

Ampliación del servicio de 
.energía eléctrica 
Ampliación del servicio de 
gas domiciliario 

BAJO SAN JOSÉ 

Falta ampliación del servicio 
de energía eléctrica 

Ampliación del servicio de 

energía eléctrica 

SAN ANTONIO 

Falta ampliación del servicio 
de energía eléctrica 
Falta del servicio de gas 
domiciliario 

Ampliación del servicio de 
energía eléctrica 
Ampliación del servicio de 
gas domiciliario 

EL CAUCHAL 

Falta del servicio de gas 
domiciliario 

Ampliación del servicio de 
gas domiciliario 

MONSERRATE 

Falta del servicio de gas 
domiciliario 

Ampliación del servicio de 
gas domiciliario 

SAN JOAQUÍN 

Falta del servicio de gas 
domiciliario 

Ampliación del servicio de 
gas domiciliario 

EL VEGÓN 

Falta del servicio de gas 
domiciliario 

Ampliación del servicio de 
gas domiciliario 
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VEREDA. PROBLEMA PROYECTO 

BAJO SOCORRO 

Falta del servicio de gas 

domiciliario 
Ampliación del servicio de 

gas domiciliario 

ALTO SAN ISIDRO 

Falta del servicio de gas 

domiciliario 
Ampliación del servicio de 

gas domiciliario 

ALTO LÍBANO 

Falta ampliación del servicio 

de energía eléctrica 
Ampliación del servicio de 

energía eléctrica 

SANTA ROSA 

Falta del servicio de gas 

domiciliario 
Ampliación del servicio de 

gas domiciliario 

PEÑA NEGRA 

Falta del servicio de gas 
domiciliario 

Ampliación del servicio de 

gas domiciliario 

BARRIO ÁLAMOS 3 

Falta alumbrado público. 

Falta ampliación del servicio 

de gas domiciliario. 

Ampliación del alumbrado 

público. 

Ampliación del servicio de 

gas domiciliario. 

BARRIO EDÉN DE PAZ 

Falta ampliación del servicio 

de energía eléctrica 

Falta del servicio de gas 
domiciliario. 

Falta ampliación del 

alumbrado público. 

Ampliación del servicio de 

energía eléctrica 

Ampliación del servicio de 

gas domiciliario 

Ampliación del alumbrado 

público. 

BARRIO LAS BRISAS 

Falta ampliación del servicio 

de energía eléctrica 

Falta del servicio de gas 
domiciliario. 

Falta ampliación del 
alumbrado público. 

Ampliación del servicio de 

energía eléctrica 

Ampliación del servicio de 

gas domiciliario 

Ampliación del alumbrado 

público. 

Fuente: Jornadas de socialización PDT 
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3. DIMENSIÓN INSTITUCIONAL 

3.1. Sector: Equipamiento Municipal  

El Municipio de El Pital, posee un equipamiento municipal básico en donde se destacan los 

equipamientos religiosos y los municipales, haciéndose sumamente necesario y urgente 

restaurar, realizar mantenimiento y actualizarlos. 

Dentro de esos equipamientos encontramos: 

• Edificio Municipal 

• Plaza de Mercado.  
Sus instalaciones están ubicadas en la zona noreste, del perímetro urbano donde 

existen área's cubiertas con algunos servicios y el mercadeo se realiza semanalmente 

(Domingos), que abastecen por lo general a la población de productos perecederos, 

que se cultivan en el municipio, como también frutas y verduras especialmente, 

productos que son traídos de la zona rural y algunos desde Garzón, Neiva y Bogotá. 

Dentro de las instalaciones no existen puestos fijos, los productos son exhibidos sobre 

estructuras no aptas para tal fin atendido directamente por campesinos productores o 

por vendedores minoristas. 

• Matadero 

• Zonas Recreativas  

El Municipio tiene en la zona urbana espacios para la recreación como: 

Parque Principal: Es el principal espacio de reunión de las comunidades para la 

celebración de actos especiales como ferias y fiestas y demás, el estado presenta 
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un deterioro acelerado debido a la mala calidad de los materiales, lo que amerita 

realizare acciones puntuales con el fin de su recuperación total. 

Centro Recreacional La Nueva Esperanza: Lugar para la práctica de deportes como 

el Básquetbol y voleibol, piscina y cancha de Fútbol: Espacio para práctica de este 

deporte en la parte norte del Municipio, es un espacio con las especificaciones 

necesarias, requiriendo exclusivo mantenimiento para su conservación y su uso. 

• Cementerio 

Análisis Déficit Espacio Público Efectivo 

Dentro de las áreas articuladoras de espacio oficial y de encuentro, tenemos los parques, 

zonas de cesión gratuita al Municipio, plazas, plazoletas, escenarios deportivos, escenarios 

culturales y de espectáculos al aire libre. 

Tabla 66. Espacio público existente en la cabecera principal de El Pital. 

ÍTEM ELEMENTO UBICACIÓN ÁREA M2  ESTADO 

1 
Centro 	Recreacional 	.La 	Nueva 

Esperanza 

Carrera 5 entre Calles 5 y 7 24.917 Bueno 

2 
Parque 	Principal "Gilberto Álzate 

Avendaño" 
Entre CII 7 y 8 con K 9 y 10 4.968 Bueno 

3 Parque El Tunal Entre CII 6 y 6@ con K 5@ y 5B 746 Regular 

4 Parque San Javier Diagonal 5 entre Calles 5 y 6 1.415 Bueno 

5 Parque Villa Luz Calle 1 entre Carreras 2 y 2@ 615 Regular 

6 Plazoleta Capilla del Amparo Carrera 13 con Calle 8 Esquina 478 Bueno 

7 Polideportivo barrio Ecuador Entre CII 8 y 9 con K 13 y 14 854 Regular 

8 Zona Verde barrio Álamos Entre CII 11 y 12 con K 9 y 6 1.568 Malo 

9 Zona Verde Frente al Col. Coop. Domingo Savio 998 Regular 

10 Zona Verde Frente a la I.E. Andrés Fernández 813 Regular 

11 Zona Verde Calle 9 entre Carreras 5 y 6 505 Malo 

12 Zona Verde 
Vía al Agrado contiguo a la plaza de 

ferias 

302 Malo 

13 Zona Verde barrio Villa Luz Vía al Agrado entre K 21 y 2B 270 Regular 

14 Granja Municipal Calle 12 entre Carreras 8 y 10 19.833 Bueno 

Total 58.282 

Fuente: EOT. 
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De acuerdo con el Decreto Nacional 1504 de 1998 en su artículo 14', el índice mínimo de 

espacio oficial efectivo, requiere de quince (15) metros cuadrados por habitante, el cual 

debe ser alcanzado dentro de las metas del EOT en programas de largo plazo. 

Para analizar el déficit de espacio público, al año 2014 se encuentra un total de 4.982 

habitantes en la cabecera urbana que según la media establecida en el Decreto 1504 de 

1998, es decir, que se necesitarían de 74.730 m2  de espacio oficial de carácter 

permanente, conformado por zonas verdes, parques, plazas, plazoletas, polideportivos, 

espacios culturales y zonas de esparcimiento. En estas zonas, el casco urbano del 

municipio de El Pital alcanza un área de 58.282 m2  de espacio público efectivo. 

Por lo tanto, existe un déficit de espacio público de 16.448 m2. Sin embargo, hay que tener 

en cuenta que no se está contabilizando el área que suma las vías urbanas, andenes y 

antejardines en el cálculo del espacio público efectivo. 

El Municipio deberá establecer mecanismos que le permitan generar mayor área 

destinada a espacio público y cubrir el déficit antes mencionado para alcanzar los niveles 

establecidos en la norma. 

De otro lado, se debe procurar y garantizar el mantenimiento y la conservación de los 

espacios existentes, de tal manera que la población pueda gozar y disfrutar de dichos 

espacios. 

A continuación se relacionan los problemas y las necesidades prioritarias 

correspondientes al sector Equipamiento Municipal, identificadas por la comunidad 

Pitaleña en los talleres y mesas temáticas de participación, realizadas en la zona urbana y 

rural del Municipio. 

Tabla 67. Consolidado necesidades sector Equipamiento Municipal 

VEREDA PROBLEMA PROYECTO 

BARRIO LA 
Falta construcción de la caseta 
comunal, se cuenta con el lote. 

Construcción de la caseta 
comunal. 

ESPERANZA 

BARRIO VILLA LUZ 
Falta construcción de la caseta 
comunal, se cuenta con el lote. 

Construcción de la caseta 
comunal. 
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VEREDA PROBLEMA PROYECTO 

EL CARMELO 
Falta construcción de la caseta 
comunal. 

Construcción de la caseta 

comunal. 

ALTO LÍBANO 
Falta construcción de la caseta 
comunal. 

Construcción de la caseta 

comunal. 

SAN MIGUEL 
Falta construcción de la caseta 
comunal. 

Construcción de la caseta 

comunal. 

SAN ANTONIO 
Falta construcción de la caseta 
comunal. 

Construcción de la caseta 

comunal. 

CAMPOALEGRE 

Falta construcción de la caseta 
comunal. 

Construcción de la caseta 

comunal. 

BAJO MINAS 
Falta construcción de la caseta 
comunal. 

Construcción de la caseta 

comunal. 
Fuente: Jornadas de socialización PDT 

3.2. Sector: Desarrollo Comunitario 

En el Municipio de El Pital no se cuenta con un sistema de información que nos permita 

conocer el número de veedurías y organizaciones comunitarias existentes, entre ellas: 

juntas de acción comunal tanto del área urbana como rural, grupos asociativos, empresas 

asociativas, cooperativas, grupos ecológicos, juntas de vivienda comunitaria, Consejo 

Municipal de Planeación, Consejo de Juventudes, Consejo Municipal de Cultura, entre 

otros. 

Aunque existen Juntas de Acción Comunal organizadas y algunas organizaciones de base 

en el municipio, en general se nota una baja actividad de la comunidad en la participación 

comunitaria. 

En el Municipio de El Pital encontramos las siguientes Juntas de Acción comunal y 

asociaciones de vivienda en construcción: 
Tabla 9. J.A.0 Casco Urbano Conformadas. 
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Ecuador Si Los Álamos Si 

Esperanza Si Ciudad Jardín Si 

Centro Si/inactiva Edén de Paz Si 
Fuente: Secretaria de Gobierno Mpal 

Tabla 68.1.A.0 Zona Rural Conformadas. 

Alto Líbano Si El Amparo Si 

Minas Si Santa Rosa Si 

San Miguel Si Recreo Si 

Olivos Si Ti 
. 
nco Si 

Florida Si La Mesa Si 

Cauchal Si San Antonio Si 

Uvital Si San José Si 

Vegón Alto Si Bajo San José Si 

San Isidro Si Flor Amarillo Si 

Monserrate Si El Retiro Si 

Independencia Si Pláya Rica Si 

Alpes Si La Galda No 

Las Mercedes Si Chimbayaco Si 

Bajo Minas Si Carmen Si/Inactiva 

Campoalegre Si Cusco No 

Peña Negra Si San Joaquín Si 

El Mirador Si Arrayan Si 

Chorrillos Si Hato Viejo Si/Inactiva 
Fuente: Secretaria de Gobierno Mpal 

En el Municipio de El Pital, se ha podido identificar que una de las causas por las cuales la 

gente no participa de los procesos comunitarios y democráticos, es la mala comunicación 

proporcionada por el municipio y el poco conocimiento de las normas que se han 

expedido para propiciar la participación de la comunidad en el control a la gestión pública 

y en la participación en la toma de decisiones sobre los proyectos estratégicos de 

desarrollo local. La comunidad prescinde en participar de los procesos democráticos por el 
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• Descuido de gobiernos en buscar 

participación. 

• Falta información sobre equipos de 

participación. 

• Falta de confianza en las 

instituciones. 

• Poca planificación para el sector 

comunitario. 

p Falta de capacitaciones a las 

Organizaciones de base 

• Baja organización y participación de la 

comunidad 

• Poca gestión comunitaria 

• Deficiente control social 
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deterioro de la confianza en la administración municipal y el poco valor que se le ha dado 

por el Estado a la promoción de los mecanismos de participación comunitaria. 

Dentro de los principales motivos y dificultades del sector Participación Ciudadana 

tenemos: 

Tabla 69. Motivos/Dificultades sector Participación ciudadana. 

Fuente: Diagnostico participativo. 

3.3. Sector: Fortalecimiento Institucional 

El Municipio de El Pital en las últimas administraciones ha demostrado una mejora en el 

desempeño, destacándose en las Evaluaciones de Desempeño Integral (7) y Fiscal (23) a 

nivel departamental, lo que obedece a los avances presentados en las capacidades de los 

funcionarios y los procesos adelantados al interior de la administración. 

De todas formas, encontramos que se evidencia la formulación de los formatos del 

Modelo Estándar de Control Interno- MECI; con esto observamos que se deben 

implementar en cada uno de los procesos y adelantar el camino a la Certificación en 
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Calidad — GP — 1000. Hace falta mejorar los procesos de gestión documental y falta de 

implementación del archivo de gestión. 

La Administración Municipal se encuentra conformada por: 

• Personería Municipal 

• Concejo Municipal 

• Despacho del Alcalde 

• Jefe de Control Interno 

• Secretaria de Gobierno 

• Secretaria de Planeación e Infraestructura 

• Tesorería 

• Dirección Local de Salud 

• Dirección de Justicia y Comisaria de Familia 

• Dirección de cultura, recreación y deporte 

Para el normal funcionamiento de sus labores cuenta con (2) funcionarios del nivel 

directivo, (Alcalde y Personero), (1) jefe de control interno, tres.  (3) Secretarios de 

Despacho, Una (1) secretaria ejecutiva, (1) Director de Justicia y Comisaria de Familia, (1) 

Director Local de Salud, (1) director de cultura, recreación y deporte, (2) Auxiliares 

Administrativos, (1) profesional universitario, y dos (2) Auxiliares de servicios. En total el 

Municipio de El Pital cuenta con 15 funcionarios de planta del nivel central. 

En la Administración municipal se muestran serias dificultades para lograr la eficiencia, la 

eficacia y la calidad en la asistencia de los servicios a cargo del municipio, como resultado 

de la poca inversión de patrimonios para el fortalecimiento institucional y una poca 

planeación en la gestión institucional. 

Se hace necesario reorganizar, dotar y modernizar la administración, para lo cual se 

requiere implementar verdaderos procesos de planeación y la inversión de recursos 

suficientes para la capacitación y la dotación al personal de la Alcaldía. 

Tabla 70. Motivos/Dificultades sector Fortalecimiento Institucional. 
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• Estructura inadecuada. 

• Deficiente planificación de orden 

municipal. 

• Tecnológica antigua y de dotación. 

• Falta de capacitación recurso 

humano. 

• Poca inversión para el sector. 

• Baja gobernabilidad e institucionalidad. 

• Baja eficiencia y eficacia de la 

administración 

Fuente: Diagnostico participativ.o 

3.4. Sector: Justicia y Seguridad  

El PITAL acoge las denuncias y quejas por infracciones a las normas de convivencia 

ciudadana, procura la resolución pacífica de los conflictos, conoce de los procesos civiles y 

de policía, procesos contravencionales especiales, perdidas de documentos, registros de 

marcas, permisos para trasteos, despachos comisorios, decomisos, entre otros, por medio 

de la Dirección de Justicia y Comisaria de Familia; la Comisaria de Familia es la 'encargada 

de asistir casos de violencia intrafamiliar, violencia sicológica, maltrato físico, abandono, 

desnutrición, abuso de menores, sirviendo como ente conciliador. 

Obtiene el refuerzo y el apoyo de la de la policía nacional para atender delitos que 

afectan la seguridad ciudadana, de impacto y conductas de desacatos, la ESE San Juan de 

Dios brinda el apoyo en la atención general de personas víctimas de violencia física y 

sicológica, del Juzgado Promiscuo Municipal, para llevar a cabo el juzgamiento de los 

casos, del orden penal, civil, de familia, laboral y ley 1153, y de la Registraduría, para 

llevar a cabo el reconocimiento de todas las personas que nacen en el municipio, tomar 

reseñas y huellas dactilares y expedir documentos de identidad, además de establecer las 

elecciones electorales. 

Dentro de los datos importantes encontramos los siguientes datos: 
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Tabla 71 Tasa de Homicidios y Hurtos 

Homicidios por 100 mil habitantes 1,00 7,12 10,70 

Hurto a comercio por 100 mil habitantes 7,36 40,11 39,09 

Hurto a personas por 100 mil habitantes 29,43 77,90 77,70 

Hurto a residencias por 100 mil habitantes 36,78 51,95 53,07 

Hurto a automotores 7,00 23,69 18,71 

Fuente: SIJIN, 2014. 

Tabla 72 Tasa de hectáreas sembradas con coca y secuestros 

Hectáreas sembradas de coca 	 0,00 

Secuestros por 1000 habitantes 	 0,00 

Fuente: SIJIN, 2014. 

Tabla 73. Tasa de hurto de celulares 

Número de celulares robados 	 n.d 

Fuente: Policía Nacional, 2014. 

Tabla 74. Tasa de victimas desplazamientos forzados y minas antipersona 

Fuente: DAICMA, UARIV — 2014. 
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• Desconocimiento de las normas • Conflictos intrafamiliares 

• Falta de ocupación del tiempo libre. • Población desplazada 

• Escasas oportunidades de empleo. • Pobreza en la región 

• Ingresos insuficientes • Altos promedios de hurtos y lesiones 
• Presencia 	de 	grupos 	y 	bandas personales. 

delincuenciales 

• Bajos valores éticos y familiares 
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Dentro de los principales motivos y dificultades del sector Justicia, Seguridad y 

Convivencia podemos identificar los siguientes: 

Tabla 75. Motivos/Dificultades sector Justicia, Seguridad y Convivencia. 

Fuente: Diagnostico participativo. 

Derechos Humanos  

"Los derechos humanos son el conjunto de características y atributos propios del ser 

humano estrechamente ligados a su dignidad. Su reconocimiento como límite al poder 

estatal constituye uno de los grandes logros en la historia de la humanidad y uno de los 

pilares fundamentales del Estado social de derecho que consagra la Constitución Política 
de 1991". 

La política de derechos humanos apunta al diseño e implementación de acciones estatales 

específicas y explícitas destinadas a la prevención, protección y garantía de los derechos 

humanos conforme las obligaciones que ha contraído el Estado nacional en la materia. Es 

responsabilidad de los alcaldes y gobernadores, incluir en los Planes de Desarrollo 

Municipales y Departamentales, respectivamente, los lineamientos que en materia de 

Derechos Humanos consigna el Gobierno Nacional en el Plan Nacional de Desarrollo 2014 

— 2018 "Todos Por Un Nuevo País", aprobado mediante la Ley 1753 de junio de 2015. 
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"El buen gobierno para la prosperidad democrática, considera que las violaciones a los 
Derechos Humanos e infracciones al Derecho Internacional Humanitario, tales como 
homicidios, desapariciones forzadas, desplazamientos forzado, reclutamientos forzados de 
niños, niñas y adolescentes, secuestros, accidentes e incidentes con minas antipersonal, 
vulneraciones a la integridad personal, violencia sexual y de género, toda las formas de 
discriminación, ataques a la población civil, violencia contra grupos étnicos, restricciones a 
las libertades y amenazas a defensores de Derechos Humanos y líderes sociales; así como 
los obstáculos para garantizar efectivamente los derechos económicos, sociales y 
culturales, en los componentes de disponibilidad, calidad, aceptabilidad, accesibilidad y 
adaptabilidad, constituyen especial preocupación que lo instan a avanzar con decisión en 
el diseño e implementación de la Política Nacional Integral de DD. HH. YDIH (Bases Plan 
Nacional de Desarrollo 2010-2014. 2011:529)" 

Este texto es tomado del Documento de consultoría elaborado por Alberto Maldonado Copelloy Roberto Prieto. "Documento de 
análisis de la experiencia del Ministerio del Interior y de Justicia y del Programa Presidencial de Derechos Humanos con relación a la 
descentralización y territorialización de la política y las acciones en derechos humanos, en el período 2006-2010 y de formulación de 
recomendaciones para la reformulación de la mencionada estrategia en el período 2011-2014". Tomado a su vez, de la cartilla para la 
formulación de planes de acción local en derechos humanos, (p.87). Octubre 2011 
• 

Desde este punto de vista encontramos que con uno de los indicadores que evalúa el 
Departamento de Planeación Nacional este sector tenemos, se debe Garantizar la 
promoción, protección y el respeto a los Derechos Humanos, en donde en el Municipio de 
El Pital tenemos muy poca cobertura en este indicador. 

Entre otros indicadores importantes tenemos: 

Tabla 76. Comparativo Indicadores Derechos Humanos. 

El Pital - Huila. Fuente: Diagnostico PD Huila 
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3.5. Sector: Tecnología de la Información y las Comunicaciones —TIC's 

El Pital se encuentra un poco subsistido en los avances tecnológicos de la información, lo 

que obedece al nivel de ingreso de la comunidad, además de la falta de fomentar en ellos 

necesidad de implementar nuevas tecnología para una mejor producción y de apoyar o 

subsidiar de algún modo la tenencia de los mismos. 

En cuanto al acceso a computadores la meta nacional es de 23,8 por cada 100 habitantes. 

Según el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (Mintic), en 

2010 la cobertura de computadores por cada 100 habitantes era de 16,8. 

Tabla 77. Porcentaje de la población que tiene/usa computador. 

15,0 38,8 20,3 41,1 

1,1 8,6 2 11,8 

9,7 26,9 16,2 34,2 
Fuente: PDD — Diagnostico Dptal 

El indicador del porcentaje de personas que usaron un computador en el año 2005 se 

puede observar en el gráfico 31. Los resultados son mucho más positivos que los de la 

tenencia de computadores, lo que indica que en el departamento y el Municipio el uso del 

computador es mucho más factible que su tenencia. 

El departamento muestra una tasa de cobertura en aumento, que inicialmente solo cubría 

al 4,89% de la población, pero que ha llegado al 12,37% de los hogares. En el país se 

encuentra la misma tendencia creciente: en el año 2007 la cobertura era de 12,32%, y en 

2010 la tasa de suscripciones era de 22,24%. Esto significa un aumento en el acceso a la 

información que beneficia a todos los sectores de la sociedad, sobre todo el educativo. 

Ilustración 42. Personas que usaron computador en el Huila — El Pital según zona. 
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Ilustración 43. Razón 2007/2010 del número de suscripciones a internet. 
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• Desinterés de gobiernos en 

capacitar a la población. 

• Falta de apoyo en la adquisición de 

nuevas tecnologías. 

• Falta de ingresos. 

• Poco conocimiento de los beneficios 

que estos traen. 
• Actualización en las TICS 

• Bajos ingresos de la comunidad 

• Poca gestión por parte del gobierno. 

• Apoyar o subsidiar de algún modo la 

tenencia de nuevas tecnologías. 

• Falta de conocimiento de estrategias 

actuales 
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Fuente: PDD — Diagnostico Dptal 

En cuanto a las suscripciones a internet por cada hogar, vemos que el Municipio de El 

Pital, se encuentra en los últimos lugares del Departamento a comparación con otros 

municipios, lo que requiere formular estrategias para incentivar este servicio con las 

empresas y la comunidad. 

Ilustración 44. Suscripciones a internet por hogar. Huila, 2010. 
. 1111.1 ...... 4.1 	 ..... *MI .... 10.1. ./01 ••• 1.4 ITT O* ~I* 11. IMF 	.. 	 1M >t«. **O 	 IMIFIent 

Fuente: PDD —Diagnostico Dptal 

Tabla 78. Motivos/Dificultades sector TIC's. 

Fuente: Diagnostico participativo 
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4. DIMENSIÓN AMBIENTAL 

4.1. Sector: Prevención y Atención a Desastres 

En materia de prevención y atención de desastres, se debe seguir apoyando el 

funcionamiento de la defensa civil y los bomberos voluntarios e incentivar la 

conformación de otros cuerpos de socorro que le permita al municipio realizar actividades 

de concientización y monitoreo continuo de la situación de riesgo y así tomar decisiones 

en momentos oportunos. En el municipio de El Pital existen diversos tipos de amenazas, 

las cuales se presentan a continuación: 

Amenazas de Origen Hidrometeorológico. Hace referencia a los fenómenos hidrológicos 

relacionados con las avenidas que ocasionan inundaciones puntuales, de acuerdo a las 

observaciones en campo se puede establecer que los procesos de deforestación sobre la 

cuenca de la quebrada La Yaguilga, Lagunilla y el sector de río Magdalena. 

En la zona rural son ocasionados principalmente por el mal uso y deterioro de las 

microcuencas, generando represamientos y avenidas generalmente en épocas de invierno 

en los meses de febrero, marzo, abril, mayo, octubre y noviembre; las principales 

quebradas que presentan este tipo de problema son quebradas Peña Negra, el Oso, El 

Socorro y Lagunilla. 

Sector vereda Vegón: en esta vereda se presenta la posibilidad de desbordamiento de la 

quebrada El Socorro, la cual provoca la inundación de dos viviendas. 

Sector veredas La Mesa-Carmen-Cusco: en estas veredas se presenta en forma periódica 

el desbordamiento de la quebrada La Yaguilga desde el paraje denominado "La Cueva" 

hasta límites con el municipio del Agrado. En ellas se afectan cerca de 150 hectáreas 

sembradas en cacao y pastos, principalmente. En éstas se encuentra incluido parte del 

perímetro urbano. La principal causa de este hecho es la colmatación del cauce de la Q. 

Yaguilga a la altura del casco urbano. 
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Se debe considerar como zona de riesgo el 100% de la llanura aluvial de la microcuenca de 

la Q. Yaguilga, desde el puente sobre esta misma quebrada (en la vía que conduce a Santa 

Rosa) hasta límites con el municipio de El Agrado. 

Sector San Joaquín: se presenta inundación periódica a la altura de la desembocadura de 

la Q. La Rinconeña sobre la Q. Lagunilla, afectando cerca de 20 hectáreas, sembradas en 

cacao y pasto. 

Sector Arrayán-Hato Viejo: en este sector la Q. Lagunilla se desborda en forma periódica 

provocando daños en cerca de 50 hectáreas sembradas en cacao y pastos, principalmente, 

y en algunos cultivos transitorios. 

La principal causa de este hecho es la colmatación del cauce de la Q. Lagunilla en este 

sector, provocado a su vez por la alta deforestación que presenta su microcuenca, y la 

ausencia casi por completo del bosque de galería (principalmente grandes árboles que 

puedan "amarrar" sus márgenes) y la cobertura vegetal adecuada que evite la presencia 

de grandes cantidades de sedimentos en sus aguas. 

Sector Hato Vielo: la inundación en este sector es provocada por el desbordamiento del 

río Magdalena, afectando cerca de 10 hectáreas. 

En la vereda Chimbayaco, en el año de 1997, se presentó una avalancha en la Quebrada 

Seca, según algunos antiguos moradores de la vereda, hace aproximadamente 30 años 

habría ocurrido algo similar. Afectó cerca de 10 hectáreas sembradas en cacao-café, cacao 

y pastos, igualmente afectó parte de su bosque de galería, arrastrando grandes árboles de 

cachingo, canelo, guamo, bilibil, entre otros. 

Amenaza por Fenómenos de Remoción en Masa. Estos fenómenos son definidos como los 

movimientos de porciones del terreno (suelo, rocas o la combinación de ambos) que se 

desplazan sobre la pendiente del terreno a lo largo de una superficie por acción de la 

lluvia y lixiviación que favorecen el contenido de humedad en los materiales, o como 
consecuencia de actividades antrópicas inadecuadas. 
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Este tipo de fenómeno se presenta sobre la vía hacia el municipio de La Plata sitio Km 8. El 

manejo propuesto ha sido la retirada del material, carcavar, realizar drenajes, y terraceo 

para revegetalizar. 

Igualmente, mediante el trabajo de campo y la cartografía social, se determinó que este 

tipo de fenómeno natural es el de mayor ocurrencia en el Municipio, y se presenta con 

una mayor frecuencia en el sector sur-occidental, en las veredas Las Mercedes, Carmelo, 

Minas, San Miguel y Alto Líbano, en donde el material parental parece ser muy inestable, 

agravado por la presencia en un gran número de nacimientos de agua, las altas 

pendientes que presentan estos terrenos, así como el trazado y construcción de carreteras 

interveredales sin estudios ni obras de estabilización de taludes. 

Este tipo de fenómeno se presenta, aunque con una menor frecuencia, igualmente en las 

veredas Peña negra, Cauchal, Socorro, La Mesa, Bajo Minas, Alto San Isidro, Retiro, 

Monserrate, San Joaquín, Playa Rica, Olivos, Alpes y Amparo, ocasionados en su orden, 

por un mal trazado de vías carreteables interveredales, sin ningún tipo de estudio técnico 

ni de viabilidad ambiental, inestabilidad del terreno ocasionado por el tipo de material 

parental y por corrientes o fuentes de agua. 

Amenaza por Incendios Forestales. Se presenta por acción antrópica para el 

establecimiento de cultivos, se observó e indago sobre la presencia de estos eventos en la 

comunidad y cuerpo de bomberos. Se ocasionan generalmente por la exposición de las 

áreas arbóreas cerca de los centros poblados y áreas de actividad humana principalmente 

por expansiones agrícolas; con susceptibilidad a prenderse fuego, además, de las 

condiciones climáticas, las zonas más afectadas son las partes bajas veredas Hato Viejo, La 
Galda, Tinco y Arrayán. 

Amenaza por Erosión. Es un proceso que consiste en el desgaste y remodelado del paisaje 

terrestre original, producido por condiciones naturales, escorrentías, vientos y la acción 

humana. Las zonas afectadas con la erosión son las veredas Cusco, Arrayán, Floramarillo, 

La Mesa, San Joaquín, Tinco y Chorrillos. 

Tectonismo y Sismicidad. La distribución de eventos del catálogo de la Red Sismológica 

Nacional de Colombia (RSNC) presenta una importante sismicidad para el Valle Superior 
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del Magdalena, de carácter superficial, asociada a las fallas que cruzan la región. En el 

Huila se han registrado sismos históricos, de los cuales se destacan el de 1827, 

considerado como el más grande ocurrido en el Huila, alcanzando una intensidad 

epicentral de 10 y, el de 1967, con una magnitud de 6.7 en la escala de Richter. 

La Red Sismológica Nacional de Colombia (RSNC) registra desde 1993 la actividad sísmica 

del área en su estación de Betania, información desde la cual podemos observar la gran 

cantidad de sismos de pequeña escala (Richter <5) y superficiales (<30 Km de 

profundidad), pero también tenemos sismos asociados a eventos importantes como el 

Sismo del Páez del 6 de Junio de 1994 de Magnitud 6.4, el cual pudo haber incidido 

también en la población en estudio, como se ha registrado para otras poblaciones del 

Departamento del Huila (de acuerdo con datos del CREPADH). 

Amenaza por Cambio Climático. En el marco del programa Huila 2050, preparándose para 

el cambio climático, adelantado por la CAM, se realizó el análisis de los diferentes 

elementos que constituyen el estudio del tema como son: 

La vulnerabilidad se define como el grado de susceptibilidad o de incapacidad de un 

sistema para afrontar los efectos del cambio climático, particularmente de la variabilidad 

del clima y los fenómenos extremos. Está dada en función de la sensibilidad y capacidad 

de adaptación del sistema, adicionalmente del carácter, magnitud y velocidad de la 

variación climática al que esté expuesto. 

La exposición se refiere a las amenazas climáticas e hídricas del territorio relacionadas con 

los cambios del clima y los eventos extremos derivados (cambios en la temperatura, en la 

precipitación, tormentas, sequías, inundaciones entre otras). 

La sensibilidad se refiere a los elementos que conforman el territorio que resultan 

afectados negativa o positivamente, por los elementos relacionados con el clima para este 
caso. 

La capacidad adaptativa, se refiere a la combinación de los recursos disponibles en una 

sociedad en términos de políticas, prácticas y proyectos que puedan atenuar los daños 

asociados al cambio climático o explorar nuevas oportunidades. 
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El 29% del área del Municipio presentará un cambio Alto con tendencia al aumento de la 

temperatura, observándose que las áreas actualmente registran entre 14 -162C, donde 
para el 2040 se registrarán entre 16-182C. 

Ilustración 45. Cambio de la temperatura entre los años 2011 y 2040. 
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Fuente: CAM Programa Huila 2050. Preparándose paro el cambio climático. 2015. 

Presentará un cambio catalogado como Alto, debido a que el 55% del área sufrirá un 

cambio con tendencia la disminución, observándose que el rango más alto de 

precipitación para el municipio 1500-2000 mm no se registrará para el 2040. 
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De acuerdo al análisis realizado por el Programa Huila 2050, a partir de 18 variables 

climáticas, bióticas, socio-económicas, político-institucionales y económico-productivas, se 

encontró que para el año 2040 el municipio de El Pital presentará un cambio catalogado 

como ALTO en precipitación debido a que el 55% del área sufrirá una disminución de la 

misma y en la temperatura ya que esta aumentará cerca de 22C en el 29% de su territorio. 

Frente a este escenario y teniendo en cuenta las condiciones actuales del municipio, su 

capacidad adaptativa es MUY ALTA y la sensibilidad al impacto es ALTA. En consecuencia, 

de seguir esta misma tendencia su municipio podrá tender a una vulnerabilidad al cambio 

climático BAJA. 

Sin embargo, se recomienda estar pendiente de cualquier cambio en las condiciones 

ambientales del territorio e integrar dentro de los planes de desarrollo, consideraciones 

climáticas que permitan mitigar los eventuales cambios e incentivar oportunidades de 

desarrollo compatibles con el clima, que haga que el municipio sea competitivo hoy y 

mañana. 

4.2. Sector: Ambiental 

CLIMA 

El municipio de El Pital está ubicado en la zona ecuatorial, por lo cual se ve influenciado 

por las manifestaciones de la región ecuatorial fenómenos como la zona de Confluencia 

Intertropical y la presencia de vientos alisios y de masas de aire húmedas provenientes de 

Brasil; modificadas por anomalías climáticas conocidas en el continente suramericano 

como fenómenos de El Niño y La Niña. Adicionalmente existen factores regionales como la 

orografía, delimitada por la cordillera central y su orientación sur-norte, que actúa como 

barrera natural de las masas de aire húmedas provenientes de Brasil, con dirección 

sureste-oeste. Este hecho y la mayor elevación de la cordillera central con relación a la 

oriental, propicia una variación diferencial de la precipitación, siendo más alta sobre el 

costado oriental de la cordillera central. 

Los factores climáticos que actúan sobre el territorio municipal son la temperatura, la 

precipitación, la humedad relativa, el brillo solar, los vientos, entre otros, a partir de los 

cuales se determina el clima predominante del mismo. El municipio de El Pital cuenta los 

siguientes pisos térmicos que dependen de su relieve y las alturas que se presentan: 
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Clima cálido seco. Se presenta en terrenos de altitud menor a 1.000 m.s.n.m., con una 

temperatura promedio de 25 - 282C, con precipitación promedia anual de 566 - 1592 mm; 

las lluvias ocurren en los periodos marzo-abril - octubre y noviembre. Comprende las 

veredas Hato viejo, La Galda, Carmen, Arrayán, San Joaquín, Flor amarillo, Cusco, Tinco, 

parte de Chimbayaco y casco urbano. 

Clima medio y húmedo transicional al clima medio y seco. Comprende altitudes que van 

desde los 1.000 - 2.000 m.s.n.m. Con temperatura promedia anual de 18-242C y una 

precipitación promedia anual de 800 - 1500 mm. Comprende las veredas: San Antonio, 

La Mesa, Bajo Minas, Socorro, Santa Rosa, Playa Rica, Amparo, Flor amarillo, cusco, San 

Joaquín, Arrayán, Chorrillos, Retiro, parte de la vereda Chimbayaco, parte baja de las 

veredas Minas, Carmelo, Recreo, Uvital, Cauchal, Olivos, Peña negra. 

Clima medio y húmedo. Comprende altitudes que van desde los 1.600 a los 2.500 metros 

sobre el nivel del mar. Temperatura promedio anual entre 18 - 242C; precipitación 

promedia anual de 1.251 a 1.662 mm. Comprende las veredas Los Alpes, Independencia, 

Monserrate, Vegón, Alto San Isidro, Alto Líbano, Parte alta de las veredas San Miguel, 

Peña negra, Minas, San José, Recreo, Cauchal, Olivos y La Florida. 

Clima frio y muy húmedo. Se presenta este clima dentro de la franja altitudinal de 2.000 a 

3.000 msnm. Temperatura promedio anual entre 12°C y 18°C y precipitaciones entre 

2.000 y 4.000 mm. Comprende las veredas asociadas a la Serranía de Las Minas, como 

Uvital, Cuchal, El Carmelo, Florida, Los Olivos, Mercedes, San Miguel, Alto Líbano, Las 

Minas, El Vegón, El Socorro, Alto San Isidro y Amparo 

En los meses de marzo, abril, octubre y noviembre son lluviosos o húmedos; enero, 

febrero, mayo y diciembre se constituyen en los meses de transición, con tendencia a ser 

lluviosos y junio, julio, agosto y septiembre que corresponden a los meses secos o de 

menor pluviosidad. 

TEMPERATURA 

La variación de la temperatura está directamente relacionada con el gradiente altitudinal, 

ya que el trópico se caracteriza por la relativa uniformidad de la temperatura en cada sitio 
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durante el año. En el casco urbano del municipio se presenta una temperatura promedio 

de 242  C. Los meses con más bajas temperaturas son Julio y Junio; y los de mayor 

temperatura son agosto y septiembre. A partir de los registros de la Estación La Betulia 

(Agrado) registrados en la siguiente tabla y gráfica se analiza la temperatura del 

municipio. 

Tabla 79. Registro de temperatura media mensual Estación La Betulia (1986-2006). 

Estación Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 

La Betulia 24.4 24.4 24.2 24.1 24.1 23.8 23.6 24.3 24.8 24.8 24.3 24.2 24.3 

Fuente: IDEAM - Estación La Betulia (1986-2006) 

Los valores registrados de temperatura demarcan variaciones no significativas durante 

todo el año, los datos alcanzados demuestran que no existe un cambio significativo 

durante los meses de mayor verano y los meses catalogados como de invierno, es así que 

las fluctuaciones alcanzadas no superan el rango de 2°C entre los valores extremos y los 

valores mínimos. 

El mes de Mayor temperatura corresponde al mes de septiembre, coincidente con la 

época de escases hídrica en la zona. El mes de más baja temperatura se ubica en el mes de 

marzo, igualmente coincidente con el primer periodo de invierno en el área. 

PRECIPITACIÓN 

Los valores de precipitación son acumulados medios mensuales multianuales de la 

estación La Betulia, desde 1985 hasta 2006. Estos resultados muestran un marcado 

régimen bimodal con dos periodos de lluvias (febrero-abril y octubre-diciembre), con un 

periodo de menores precipitaciones entre junio y septiembre, el cual es un 

comportamiento típico de la zona andina, los demás meses se consideran de transición. 

Tabla 80. Registro de precipitación (mm) media mensual Estación La Betulia (1985-2006). 

Estación Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 
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La Betulia 
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Fuente: IDEAM - Estación La Betulia (1986-2006). 

El mes más seco es agosto, con valores promedio de 28,1mm; los mayores registros se 

encuentran en el mes de noviembre con 128,7 mm y un total anual promedio de 1049 

m m. 

SUELOS 

La variedad de paisajes, geoformas, unidades geológicas 'y pisos altitudinales presentes en 

el municipio de El Pital, han permitido la formación de una amplia gama de unidades 

litológicas, que se caracterizan por el paisaje donde se encuentran, el clima de la zona, la 

pendiente, el grado de erosión y el contenido pedológico. El estudio de suelos elaborado 

por el IGAC (1987), sintetizó las unidades de suelo presentes en el Huila, el cual fue 

retomado para realizar la descripción de estas unidades. Cada unidad delimitada está 

representada por un símbolo compuesto por tres letras mayúsculas que hacen relación en 

su orden a paisaje, clima y contenido pedológico, estas letras se encuentran acompañadas 

por subíndices alfanuméricos que indican rangos de pendiente y presencia o grado de 

erosión. 

Para aclarar el significado de las letras se consigna a continuación la siguiente información: 

Paisaje: M: Montaña, P: Piedemonte, L: Lomerío, A: Altiplanicie Disectada, V: Valles. 

Clima: E: Extremadamente frío, húmedo y muy húmedo; H: muy frío y húmedo; L: Frio y 

húmedo; O: Medio y húmedo; R: Medio y seco y X: Cálido seco y muy seco. 

Rango de Pendiente: a: 0-3% plano, b: 3-7% ligeramente ondulado, c:7-12% ondulado, 

d:12-25% quebrado, e:25-50% fuertemente quebrado, f:50-75% escarpado y g: mayor del 

75% fuertemente escarpado. 

Grado de Erosión: 1: ligera, 2: Moderada, 3: Severa y 4: Muy severa. 

Tabla 81. Clasificación de Suelos del municipio de El Pital. 
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SUELOS GEOFORMA CUMA PENDIENTE CAPACIDAD EROSION AREA % 

MQId2 Montaña O Fuertemente Inclinado VISE Moderada 1314.89 6.51 

VXCa Valles X Plano a Ligeramente Plano VSH Débil o Nula 1094.89 5.42 

MQIe Montaña O Moderadamente Escarpado VIS2 Débil o Nula 668.66 3.31 

MRAf2 Montaña R Escarpado VIIS Moderada 6349.36 31.45 

MQCe Montaña O Moderadamente Escarpado VIS2 Débil o Nula 2245.50 11.12 

MLBf Montaña L Escarpado VIISC Débil o Nula 470.09 2.33 

PXDb Piedemonte X Ligeramente Inclinado IVSEC1 Débil o Nula 670.72 3.32 

PX_Ia Piedemonte X Plano a Ligeramente Plano V1SEC Débil o Nula 115.64 0.57 

LXAe3 Lomerio X Moderadamente Escarpado VIII Severa 4114.70 20.4 

VXFa Valles X Plano a Ligeramente Plano IVSEC1 Débil o Nula 531.10 2.63 

PXEe2 Piedemonte X Moderadamente Escarpado VIII Moderada 265.53 1.32 

LXAe2 Lomerio X Moderadamente Escarpado VIISEC Moderada 195.94 0.97 

MLCe Montaña L Moderadamente Escarpado VIII Débil o Nula 83.90 0.42 

MQAf Montaña O Escarpado VHS Débil o Nula 1897.88 9.40 

PXFb Piedemonte X Ligeramente Inclinado IVSEC1 Débil o Nula 12.42 0.06 

PXDa Piedemonte X Plano a Ligeramente Plano IVSEC1 Débil o Nula 156.29 0.77 

TOTAL 20187.51 100 

Fuente: EOT. 

COBERTURA Y USO DEL SUELO 

La cobertura de la tierra, es la cobertura (bio) física que se observa sobre la superficie de 

la tierra (Di Gregorio, 2005), en un término amplio no solamente se describe la vegetación 

y los elementos antrópicos existentes sobre la tierra, sino que también se describen otras 

superficies terrestres como afloramientos rocosos y cuerpos de agua. 

El uso, implica la relación de las actividades humanas o las funciones económicas de una 

porción especifican de la tierra. 

En consideración se consolido la información de la cartografía a Escala 1:100.000 

(Metodología Corine Land Cover - CLC) que fue desarrollado en Europa, que permite la 

realización del inventario de la cobertura de la tierra y el estudio de uso y cobertura del 

suelo elaborado por la CAM. 
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El uso actual del suelo de una región, depende de la accesibilidad de la zona y las 

actividades de tipo antrópico que se puedan desarrollar en ellos. 

Tabla 82. Coberturas del Uso del Suelo municipio de El Pital. 

CÓDIGO UNIDAD Área (Ha) (%) 

3222 Arbustal abierto 208 1.03 

3111 Bosque Denso Alto 761,8 3.77 

3131 Bosque fragmentado con pastos y cultivos 2,75 0.01 

3132 Bosque fragmentado con vegetación secundaria 216,4 1.07 

2222 Café 276,2 1.37 

5141 Embalses 25,4 0.13 

3212 Herbazal abiertos 452 2.24 

5121 Lagunas, lagos y ciénagas naturales 4,3 0.02 

3144 Mixto 3.981 19.72 

2411 Mosaico de cultivos 922,75 4.57 

2421 • Mosaico de pastos y cultivos 954,6 4.73 

2431 Mosaico de cultivos pastos y espacios naturales 3.358,3 16.64 

2441 Mosaico de pastos con espacios naturales 2.087,7 10.34 

2321 Pastos arbolados 708,6 3.51 

2331 Pastos enmalezados 239,3 1.19 

2311 Pastos limpios 5.606,45 27.77 

5111 Ríos (25 m) 93,6 0.46 

1111 Tejido urbano continuo de densidad alta 73,4 0.36 

1121 Tejido urbano discontinuo de densidad alta 4,8 0.02 

O Nubes 211,5 1.05 

ÁREA TOTAL 20.187,51 100.00 

Fuente: EOT. 

HIDROGRAFÍA 

El Municipio de El Pital está constituido principalmente por la subuenca del río Magdalena 

(17.980 Has), la subcuenca del Río Páez (2.113 Has) y una pequeña porción de la 
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subcuenca del río La Plata (95 Has) y que en conjunto hacen parte de la gran cuenca del 

río Magdalena. 

La primera de las subcuencas, está conformada por tres importantes microcuencas, las de 

la quebrada de Minas, Lagunilla y La Yaguilga. La segunda subcuenca está conformada por 

la quebrada El Socorro y la tercera subcuenca por un área pequeña entre la divisoria de 

aguas en el costado suroccidental del municipio en límites con el municipio de La 

Argentina. 

Tabla 83. Cuencas Hidrológicas. 

SUBCUENCA ÁREA (Has) PORCENTAJE 0/0 

MAGDALENA 17.980 89,06 

RÍO PÁEZ 2.113 10,47 

RÍO LA PLATA 95 0,47 

ÁREA TOTAL 20.187,51 100,00 
Fuente: EOT. 

ÁREAS PROTEGIDAS EN EL MUNICIPIO DE•EL PITAL 

Una de las estrategias seguidas a nivel mundial para la conservación de la biodiversidad es 

la declaración de Áreas Naturales Protegidas, entendidas como superficies de tierra y/o 

mar especialmente consagradas a la protección y el mantenimiento de la diversidad 

biológica a perpetuidad, así como de los recursos naturales y los recursos culturales 

asociados, las cuales son manejadas a través de medios jurídicos u otros medios eficaces. 

Este tipo de estrategia se reconoce como conservación in situ, es decir en medios 

silvestres y naturales, garantizando los procesos de desarrollo evolutivo, genético y 

regulatorio. 

El departamento del Huila reúne una gran cantidad de ecosistemas estratégicos y 

territorios de importancia para la biodiversidad nacional, que desde la década de los 50's 

han merecido su declaración como Zonas de Reserva Forestal mediante la Ley 22  de 1959. 

En este sentido, en territorios del departamento fueron declaradas las Zonas de Reserva 

Forestal Central y de la Amazonia. Así mismo se han declarado otras del orden regional 

como el Parque Natural Regional PNR Serranía de Las Minas y del orden municipal Parque 
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Natural Municipal de El Pital. Estas áreas cuentan con sus respectivos planes de manejo en 

donde se establecen los objetivos de conservación, su oferta ambiental versus su 

demanda, y la zonificación de manejo ambiental respectiva. 

Parque Natural Regional Serranía Las Minas 

El PNR Serranía de Minas, se localiza en jurisdicción del departamento del Huila, en la 

cordillera Central, flanco oriental a partir de la altiplanicie del Paletará, presenta un eje 

cordillerano secundario conocido como la Cuchilla de Las Minas, eje cordillerano que 

atraviesa los municipios que forman parte del Parque. De acuerdo a la delimitación 

realizada y aprobada por la CAM, el PNR comprende una área cartografiada de 29.092 Ha, 

y se encuentra a una distancia aproximada de 103 kilómetros de la Ciudad de Neiva. 

Ilustración 46. Ubicación geográfica del PNR Serranía de Minas. 

Fuente: EOT. 
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El PNR Serranía de Minas comprende los municipios de La Argentina, Oporapa, Pital, 

Tarqui y La Plata, y ostenta alturas que van desde los 2000 msnm, hasta los 2500 m.s.n.m. 

y en ellas se destacan las elevaciones del Cerro Pelao, Cerro Rucio y la Cuchilla Sinai los 

cuales se encuentran en jurisdicción del municipio de La Argentina con una altura 

promedio de 2500 msnm. En relación con la hidrografía la Serranía de Minas presenta una 

oferta hídrica alta, ya que en ella nacen ríos y quebradas que son fuentes abastecedoras 

de acueductos municipales, entre las cuales se tienen quebrada Sorento, Maituna, El 

Cerro y La Arenosa, entre otras. Lo que respecta al municipio de El Pital el PNR Serranía de 

Minas cobija alrededor de nueve (9) veredas, con una población estimada de 2.750 

personas, y un área de 1608 Has, lo que representa el 5,59% del área total del PNR 

Serranía de Minas: 

Tabla 84. Cobertura del PNR Serranía de Minas en El Pital. 

Municipio Veredas 
Área dentro del PNR Serranía de 

Minas 

% Área dentro del PNR Serranía 
de Minas 

EL PITAL 

Líbano 416.81 1.43 

Cauchal 90.20 0.31 

El Carmelo 260.09 0.89 

El Recreo 98.85 0.34 

La Florida 199.61 0.69 

Las Mercedes 65.09 0.22 

Los Olivos 322.84 1.11 

Minas 16.21 0.06 

San Miguel 158.36 0.54 

TOTAL 1,628.055 5.59 

Fuente. Plan de Manejo Parque Natural Regional Serranía de Minas. CAM 2006. 

Parque Natural Municipal El Pital 

El Parque Natural Municipal de El Pital (PNMP) fue creado por el Concejo Municipal de El 

Pital mediante el Acuerdo No. 008 del 31 de mayo de 2005, declarando como tal un área 

de la microcuenca de la quebrada la Yaguilga. 
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El PNMP geográficamente se encuentra localizado sobre la vertiente oriental de la 

cordillera central, al sur occidente del departamento del Huila, dentro del cuadrángulo 

enmarcado por las coordenadas planas 795.044 — 805.200 metros Este y 735.065 —

749.045 metros Norte, con elevaciones que oscilan entre los 1.000 y 2.400 metros sobre el 

nivel del mar. 

Ilustración 47. Ubicación geográfica del PNM El Pital. 

Fuente: EOT. 

El PNMP tiene un árpa de 6.740,17 Has y un perímetro de 48,07 Km.; limita al este con las 

veredas el Socorro y el Chorrillo (municipio de El Pital); al sureste, con las veredas la Mesa, 

San Antonio y Bajo Minas (municipio de El Pital) y la Eureka (municipio de Tarquí); al sur, 

con las veredas el Carmen, la Vega (municipio de Tarquí) y Quebrada Negra (municipio de 

La Argentina); al oeste, con las veredas el Progreso, los Milagros (municipio de La 

Argentina), Monte Bello, Alto Retiro y el Retiro (municipio de La Plata) y al norte, con las 

veredas Segovianas y el Coral (municipio de La Plata). 

El PNMP ocupa el 33,38% de la superficie total del municipio de El Pital, la cual es de 

20.187 Ha, y sobre él se localizan las veredas Alto Líbano, el Amparo, el Carmelo, el 

Cauchal, el Recreo, el Retiro, la Florida, las Mercedes, las Minas, Bajo Minas, los Olivos, 

Playa Rica, San Miguel, Santa Rosa, el Uvital y Campoalegre. 

El Parque Municipal está conformado por la vertiente occidental de la microcuenca de la 

quebrada la Yaguilga, haciendo parte de esta las quebradas el Obispo, la Culebra, el Burro, 

Bejucal, Agua Blanca, De Minas, entre otras. 

Tabla 85. Conformación vereda! del PNM El Pital. 
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NOMBRE VEREDA ÁREA (Has) ÁREA (%) No PREDIOS 

El Uvital 336,57 4,99 58 

El Cauchal 534,67 7,93 63 

La Florida 464,72 6,89 27 

Los Olivos 816,98 12,12 32 

El Retiro 586,26 8,70 33 

El Recreo 494,53 7,34 65 

Santa Rosa 432,77 6,42 34 

Playa Rica 175,45 2,60 17 

El Amparo 174,53 2,59 20 

El Carmelo 816,78 12,12 76 

Las Mercedes 273,91 4,06 32 

Las Minas 494,68 7,34 76 

Bajo Minas 63,15 0,94 33 

San Miguel 306,80 4,55 38 

Alto Líbano 768,36 11,40 50 

TOTAL  6.740,17 100,00 654 
Fuente: Delimitación, Zonificación, Análisis Predial y Plan de Manejo del Parque Natural Municipal de El Pital 

- Departamento Del Huila. Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena - CAM. 2005. 

El principal uso del agua en el PNMP es el del consumo para uso doméstico de manera 

permanente 579 predios del parque y eventualmente en algunos predios, especialmente 

durante las jornadas de trabajo; además es empleada para el beneficio del café en 449 

predios del parque; como abrevaderos para el ganado en 68 de los 654 predios visitados; 

también para la piscicultura en tan solo 17 predios del parque; y para riego de cultivos y 

semilleros de café y de huertas caseras en 24 predios del parque. 

Aguas abajo, la quebrada la Yaguilga junto con sus quebradas afluentes abastece el 

acueducto regional de los cascos urbanos de los municipios de El Pital y el Agrado. En esta 

microcuenca se encuentran ubicadas las bocatomas de los acueductos que surten las 

veredas: Uvital, el Amparo, el Cauchal, el Carmelo, las Minas (veredas del parque), el 

Cusco, Bajo Minas, Flor Amarillo, San Antonio, la Mesa, Chimbayaco y Peña Negra. De 

acuerdo a la información presentada en el Plan de Manejo Ambiental, en el PNMP se 
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identificaron 421 nacimientos, dispuestos en un área de aproximadamente 250,64 Has, 

equivalentes al 3,72% de la superficie total del parque, de las cuales 221,13 (3,28%) Has se 

encuentran protegidas. 

En cuanto a los aspectos ambientales, en el parque se evidencian problemas relacionados 

con la deforestación de especies arbóreas en 88 de los 654 predios encuestados, sin que a 

la fecha se tenga conocimiento de la magnitud de tales acciones; contaminación hídrica 

presentada en 307 de los predios que conforman el parque, ya que en la zona no existe un 

sistema de alcantarillado colectivo, ni se realiza tratamiento previo a las aguas servidas, ni 

a las aguas residuales del café, siendo estas dispuestas directamente a las quebradas la 

Yaguilga, el Obispo, la Culebra, el Burro, De Minas, Agua Blanca, Piedra Ancha, Guaimaral, 

el Mico, el Bejucal, el Roblal, Incencial y Pringamosal, entre otras; deslizamientos 

detectados en 197 predios; problemas de erosión en 119 predios; y por último se han 

manifestado incendios forestales ocasionados en la mayoría de las veces por el hombre 

(vidrios, botellas, colillas) en tan solo 16 predios del parque; conllevando esto a un 

deterioro del recurso ambiental. 

En el PNMP predomina el pasto (natural y con rastrojo) con un 50,91% del área total, 

seguido de los cultivos (café con plátano, con pasto y con rastrojo), con un 23,81%; 

prosiguen las coberturas boscosas (bosque natural y secundario) con un 17,19% del área 

total, y con un 8,10% están las áreas con rastrojo. 

ÁREAS DE ESPECIAL IMPORTANCIA ECOSISTÉMICA Y DE INTERÉS ESTRATÉGICO 

Corresponden a aquellas áreas que sin pertenecer al sistema de áreas protegidas revisten 

especial importancia para el sostenimiento de los servicios ambientales que prestan 

dentro del municipio o para la región, entre las cuales se pueden encontrar: 

Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica POMCH Quebrada La Yaguilga 
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La Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena CAM formuló y adoptó mediante 

acuerdo el Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica POMCH Quebrada La 

Yaguilga el cual es considerado un ecosistema estratégico no solo para el municipio de El 

Pital, sino para El Agrado, ya que de esta fuente hídrica se toma el agua para el consumo 

de muchos de sus habitantes. 

La cuenca hidrográfica de la quebrada Yaguilga cuenta con un área aproximada de 19.504 

hectáreas, extensión que abarca las jurisdicciones de los municipios de El Agrado y El Pital, 

en la que se localizan los centros urbanos de estos dos municipios, ubicándose dentro de 

la zona de influencia del Macizo Colombiano y de la Zona amortiguadora del Parque 

Nacional Natural Puracé. La quebrada propiamente dicha, nace en la serranía de las minas 

en el municipio de El Pital, en cuya jurisdicción tiene una extensión de 13.200 ha y una 

longitud de 20.250 m desde su nacimiento hasta los límites con el municipio de El Agrado. 

Ilustración 48. Delimitación cuenca de la Quebrada La Yaguilga. 

Fuente: POMCH Quebrada Yaguilga. 

Sobre su paso por el municipio de El Pital la quebrada cuenta con un caudal promedio de 

200 litros por segundo (I/s), recibiendo las aguas de las quebradas Minas, Agua Blanca, el 

Roblal, el Obispo, el Recreo, Pringamosal, la Culebra, Chorrillos, la Tigra, Confite, el Coral, 

la Facunda, Bejucal, el Cusco, la Cimarrona, el Burro, el Bejucal y el Obispo. Sobre su cauce 
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y dentro del área correspondiente al municipio de El Pital, están ubicadas las bocatomas 

de los acueductos que surten las veredas: Uvital, el Amparo, el Cauchal, el Carmelo, el 

Cusco, las Minas, Bajo Minas, Floramarillo, San Antonio, la Mesa, Chimbayaco, Peña negra 

y muchas otras de carácter familiar. 

La cuenca de la quebrada La Yaguilga cuenta con gran área en ecosistemas transformados, 

que corresponden en su mayoría a extensiones de potreros y pastos para ganadería 

(cuenca baja y alta), además de cultivos, de frutales y café en las cuencas alta y media 

respetivamente, este tipo de actividades económicas, se tiene claro que son la fuente de 

ingreso de la población rural de la cuenca, pero no se realizan bajo ningún parámetro 

ambiental sostenible, lo que causa graves impactos y conflictos de uso del suelo, además 

de la contaminación a las fuentes hídricas, y disminución de las mismas por el inadecuado 
uso y desperdicio. 

La cuenca alta donde, la problemática principal está asociado a los conflictos entre aptitud 

y uso del suelo, donde la conservación y protección de las zonas altas y nacimientos, no es 

compatible con el sobre pastoreo actual; en la cuenca media, el problema dominante se 

asocia a la problemática ambiental urbana, y a las malas técnicas de agrícolas, que afectan 

y contaminan los suelos y las aguas de las fuentes hídricas que finalmente son los 

abastecedores de las veredas de las partes bajas; y en la cuenca baja, a los efectos de las 

aguas contaminadas, causadas por las actividades domésticas y agropecuarias de las 
partes más altas. 

El recurso hídrico, es el principal impactado, no solo por las acciones de tipo antrópico, 

también por causas naturales, el cambio climático, ha sido el principal causante de la 

disminución y extinción de muchos ríos en el mundo, lo que no es excepción en la cuenca, 

la disminución de los niveles del caudal en los ríos y quebradas afluentes de la Yaguilga ha 

superado los niveles críticos, generando conflictos entre la población, por 

desabastecimiento en los acueductos tanto para consumo humano como para riego; la 

afectación antrópica no solo es representada en disminución por aprovechamiento de los 

bosques protectores de los reservorios de agua, también por la excesiva contaminación de 
las fuentes hídricas que son surtidoras de acueductos veredales. 

Serranía Las Minas 
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Es el principal ecosistema que existe en el Municipio de El Pital, por que sobre él se 

encuentran ubicadas las veredas Minas, Alto Líbano, Carmelo, Recreo, Uvital, Olivos, 

Cauchal, Florida, San José, San Miguel, Las Mercedes, Socorro, Monserrate, Alto San 

Isidro, Vegón, Alpes, Peña Negra, Mirador, Chimbayaco, Carmen, Cusco, Floramarillo, San 

José, San Antonio, La Mesa, Bajo Minas, San Joaquín, Tinco, Playa Rica, Santa Rosa, 

Amparo, Retiro, Chorrillos e Independencia. Y nacen las quebradas de Minas, Yaguilga, 

Roblal, Bejucal, Obispo, Recreo, Pringamosal, Confite, Inciensal, Corales, La Facunda, 

entre otras, cubre un área en el Municipio de 16.106 has., aunque la parte más 

importante de la Serranía en el Pital corresponde a 3.164 has en la parte más alta de ésta, 

en las veredas Alto Líbano, San Miguel, Carmelo, Las Mercedes, Recreo, Olivos, Florida y 

Cauchal. 

En estas veredas se encuentran pequeños relictos de bosque primario y secundario, 

principalmente en la parte alta de éstas, en límites con los municipios de La Argentina y La 

Plata, que en su totalidad cubren aproximadamente 650 hectáreas, los cuales cada vez 

están más amenazados por la irracionalidad de sus habitantes. 

Como flora predominante en este ecosistema, se encuentra las siguientes especies 

nativas: roble (Quercus humboldtti), chilco, comino, canelo, palo blanco, balso, yarumo 

(Cecropia peltata), entre otros, y como especies introducidas en programas de 

reforestación, especialmente en el nacimiento de la quebrada Yaguilga, en la vereda La 

Florida se tiene, pino romerón o pino colombiano (Retrophyllum rospigliossi), urapan 

(Fraxinus sp.), aliso (Alnus acuminata), cedro de altura, gualanday (Jacaranda caucana), 

chachafruto (Erythrina sp.) y nogal cafetero (Cordia alliodora). De la poca fauna que aún 

sobrevive en este ecosistema, se encuentran, guaras, aves de diferentes especies, 

serpientes de diferentes especies, armadillos y venados (la mayoría de éstos se 

encuentran en vía de extinción). 

ÁREAS DE INTERÉS PARA ACUEDUCTOS MUNICIPALES 

Son aquellas áreas del artículo 111° de la Ley 99 de 1993, declaradas como de interés 

público por su importancia estratégica para la conservación de recursos hídricos que 

surten de agua los acueductos municipales y que han sido adquiridas a través del 

municipio o en convenio con otras instituciones o entidades del nivel regional. 
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Actualmente existe una fuerte demanda sobre el recurso hídrico en el municipio, debido 

principalmente al cambio climático y las prácticas de producción insostenibles, sin 

embargo ante la autoridad ambiental existe una débil legalidad frente al aprovechamiento 

de este recurso, encontrando solo 11 concesiones de agua la mayoría de estas para 

acueductos veredales. 

Tabla 86. Concesiones de agua para acueductos veredales municipio de El Pital. 

VEREDA CUERPO AGUA 
NÚMERO 

RESOLUCIÓN 
FECHA 

RESOLUCIÓN 
Caudal Otorgado 

(I/s) 

Santa Rosa Quebrada El Burro 844 29/07/1999 5.66 

Los Olivos Quebrada El Burro 1793 07/07/2010 5.15 

Cauchal Quebrada El Embudo 414 02/05/2000 2.34 

Los Olivos Quebrada Guardaraya 2261 23/10/2006 0.74 

Alto San 

Isidro 
Quebrada La Cimarrona 527 07/03/2007 3.53 

Las Minas Quebrada La Esencial 1428 08/08/2006 1.23 	• 

Peña Negra Quebrada San Isidro 1510 16/06/2010 1.16 

Arraya Quebrada Lagunilla 1752 01/08/2007 1.41 

Uvital Quebrada La Yaguilga 1945 17/08/2007 1.94 

Peña Negra Quebrada San Isidro 1510 16/06/2010 2.80 

Las Minas Quebrada Las Minas 312 13/02/2008 5.00 

Fuente: CAM 2013. 

HUMEDALES 

Definidos como "extensiones de marismas, pantanos, turberas o aguas de régimen natural 

o artificial, permanentes o temporales, estancadas o corrientes, dulces, salobres o saladas 

incluyendo las extensiones de agua marina cuya profundidad en marea baja no exceda de 

seis metros" (Convención de Ramsar). Cuando no se esté hablando de la Convención de 

Ramsar, se utilizará el término humedales como la zona amplia de transición entre los 

ecosistemas terrestres y acuáticos, o suelos saturados en los que persiste el 

encharcamiento. 
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Según la CAM (2001), en el Huila hay 73 humedales, distribuidos en 29 municipios. 

Aunque no se cuenta con información sobre cada uno de ellos, puede decirse en términos 

generales que corresponden a humedales continentales, de las categorías "O" de la 

clasificación RAMSAR (Lagos permanentes de agua dulce), y "TP" correspondiente a 

"Pantano - Estero - Charca". 

En el municipio de El Pital existe un humedal con reconocimiento regional denominado La 

Laguna Los Alpes, ubicada en la jurisdicción de la vereda del mismo nombre, es de origen 

natural, su profundidad no ha sido determinada con exactitud debido a que no se tienen 

datos de batimetría registrados. Posee aproximadamente 2,25 hectáreas y se encuentra 

rodeada por un bosque natural y cultivos de café, banano, yuca, maíz y frutales entre 

otros. Su altura aproximada es de 1.893 m.s.n.m. 

La Laguna es alimentada por dos nacederos ubicados en la parte noroeste con abundante 

agua debido a la temporada invernal de la región. El dique natural ha sido reforzado por 

los residentes en el sector de manera tal que sirve de vía que dé El Agrado conduce a la 

escuela de Los Alpes y otras parcelas. 

La ubicación de la laguna coincide con la divisoria de aguas de la Serranía de Las Minas, 

siendo la orientación del dique hacia el Noreste, hacia el municipio de Paicol, según 

información de los residentes de la vereda. Se drena a través de una tubería de 24 

pulgadas con un monitoreo de nivel realizado por los bomberos locales de manera 

artesanal pero efectiva, toda vez que permite monitorear el nivel de agua. El rebosadero 
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no posee disipador de energía razón por la cual se están generando cárcavas cuando fluye 

el agua. 

5. DIAGNÓSTICO TRANSVERSAL: PRIMERA INFANCIA, INFANCIA Y 

ADOLESCENCIA 

De acuerdo a la Convención de los Derechos del Niño, la Constitución Política de 

Colombia, la Ley 1098/2006 de Infancia y Adolescencia el municipio de El Pital en su plan 

de desarrollo municipal "TODOS UNIDOS, CONSTRUYENDO TEJIDO SOCIAL", quiere 

comprometerse en la garantía de los derechos de los Niños, niñas y adolescentes, a través 

de las instituciones, la sociedad civil y ciudadanía en general creando conciencia sobre la 

importancia de esta población para el desarrollo y sostenibilidad de la comunidad 

Pitaleña. 

La niñez demanda condiciones y oportunidades de crecer en un Municipio donde se 

respeten sus derechos, en el que sea posible participar, aprender a escuchar y a ser 

escuchado, un Municipio donde prevalezca el interés superior del niño y la niña, y se le 

brinde las mejores opciones en cada una de las etapas de su crecimiento y desarrollo. 

Es decir, se propone una política pública que contribuya a hacer de "El Pital un Municipio 

para los niños, las niñas y los adolescentes". Una política de infancia y adolescencia que 

contemple los principios, objetivos y estrategias que identifica, comprende y aborda las 

realidades de los niños, las niñas y los adolescentes, da vigencia a sus derechos y 

responsabilidades, reconoce y reafirma sus identidades y afianza sus potencialidades, que 

compartimos y que nos moviliza a todos, buscando crear condiciones para que los niños, 

las niñas y adolescentes participen en la vida social, económica, cultural y democrática o 

sea en la construcción de un nuevo país. 

OBJETIVO GENERAL 

Elaborar el diagnostico situacional de infancia y adolescencia para el municipio de El Pital-

Huila a través de un proceso de construcción colectiva sustentada en la participación 
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corresponsable de todos los actores sociales e institucionales, con el fin de garantizar los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

MARCO CONCEPTUAL 

CONSEJOS DE POLÍTICA SOCIAL- COMPOS.  

Es el ente encargado de diseñar la política pública, movilizar y apropiar los recursos 

presupuestales destinados a garantizar los derechos de las niñas, niños y adolescentes y 

asegurar su protección y restablecimiento a nivel nacional, departamental y municipal. 

EL DIAGNOSTICO DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA.  

La toma de decisiones para el mejoramiento de la calidad de vida de la infancia y 

adolescencia está soportada en el grado de conocimiento que se tiene acerca de su 

situación. No obstante lo anterior, el no conocimiento profundo de una realidad no excusa 

la intervención para la misma. Por ejemplo, es lamentable no disponer de información 

veraz y actualizada sobre índices de desnutrición aguda, global y crónica en muchos de los 

municipids del país, sin embargo no podemos pretender esperar saber exactamente 

cuántos de nuestros niños o niñas sufren de hambre para entrar atacar un problema que 

de suyo es ya muy grave. 

Al igual que este, son diferentes los problemas que afrontan hoy nuestros Niños, niñas y 

adolescentes los cuáles en su mayoría se encuentran sub-registrados como consecuencia 

de su no inclusión en las agendas de gobierno de los últimos años. En esa línea de ideas es 

claro que conocer a profundidad una realidad social no es posible en cuatro meses más sin 

embargo echando mano de la información disponible así como de la experiencia y 

formación de los profesionales del municipio es posible procurar armar un documento de 

diagnóstico así como definir las líneas gruesas de la orientación de una política social. 

PRIMERA INFANCIA - INFANCIA Y ADOLESCENCIA 

PRIMERA INFANCIA 
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En el artículo 29 de la Ley 1098 de 2006 se establece la primera infancia Como "la etapa 

del ciclo vital en la que se establecen las bases para el desarrollo cognitivo, emocional y 

social del ser humano. Comprende la franja poblacional que va de los cero (0) a los seis (6) 

años de edad. Desde la primera infancia, los niños y las niñas son sujetos titulares de los 

derechos reconocidos en los tratados internacionales, en la Constitución Política y en este 

Código. Son derechos impostergables de la primera infancia, la atención en salud y 

nutrición, el esquema completo de vacunación, la protección contra los peligros físicos y la 

educación inicial. En el primer mes de vida deberá garantizarse el registro civil de todos los 

niños y las niñas" 

A su vez la siguiente definición complementa la normativa así: 

"La primera infancia es considerada como la etapa del ciclo vital que comprende el 

desarrollo de los niños y de las niñas, desde su gestación hasta los 6 años de vida. Es una 

etapa crucial para el desarrollo pleno del ser humano en todos sus aspectos: biológico, 

psicológico, cultural y social. Además, de ser decisiva para la estructuración de la 

personalidad, la inteligencia y el comportamiento social" 

EDAD ESCOLAR O SEGUNDA INFANCIA 

Comprende entre los 6 y 12 años, es una etapa crucial en la consolidación de las 

capacidades físicas e intelectuales del individuo, a formación de su identidad, autoestima 

y socialización en el entorno. En ella se reducen los riesgos de muerte por 

enfermedades infecciosas, pero aumentan las amenazas a la vida por accidentes y 

violencia. Las niñas y los niños se encuentran en una etapa de mayor socialización e 

independencia en donde debe fortalecerse la autonomía. 

ADOLESCENCIA 

Período especial de crecimiento y desarrollo, en el cual se construye y reafirma una 

identidad a partir del reconocimiento de necesidades e intereses. En esta etapa los 

adolescentes avanzan en su formación para la plena ciudadanía, exploran el mundo 
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que los rodea con mayor independencia y se hacen cada vez más partícipes de 

conocimientos y formación para la vida. Se presentan amenazas como la violencia, la 

drogadicción y Enfermedades de Trasmisión Sexual (ETS). 

LOS DERECHOS HUMANOS 

os Derechos Humanos son el conjunto de valores éticos que componen la dignidad 

humana propia de todos los hombres desde que nacen, sin distingo de religión, raza, 

edad, sexo, condición social, pensamiento, etc. 

Se entiende por valores éticos todos aquellos principios basados en los Derechos 

Fundamentales tales como: 

El derecho a la vida. 

El derecho a la salud. 

El derecho a la libertad. 

El derecho a la seguridad. 

El derecho a la intimidad. 

El derecho a la educación. 	• 

El derecho a la igualdad. 

El derecho a la libre locomoción. 

El derecho a la libertad de conciencia y de religión. 

El derecho a la libertad de pensamiento y de opinión. 

El derecho a la libertad de reunión y de asociación. 

El derecho a elegir y a ser elegido. 

El derecho al trabajo y a recibir por él una remuneración equitativa. 

El derecho de sindicalización. 

El derecho al descanso. 

El derecho a la protección por parte de las autoridades. 

El derecho a un juicio justo y de acuerdo con las normas vigentes. 

El derecho a que se presuma su inocencia. 

El derecho de propiedad." 
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LAS POLÍTICAS PÚBLICA DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA CON ENFOQUE DE DERECHOS: 

El enfoque de derechos y atención integral a la infancia ubica a los niños y a las niñas 

como sujetos titulares y pone derechos por encima de los del resto de la sociedad. 

Además, este enfoque orienta la formulación, implementación y evaluación de 

lineamientos de la infancia y adolescencia, al igual que la asignación de recursos para 

buscar el cumplimiento completo e integral de los postulados de la Convención sobre los 

Derechos de los Niños y de las Niñas y la Constitución Política de 1991. 

LAS POLÍTICAS PÚBLICAS EN EL MARCO DE UN SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL 

El reconocimiento de los beneficios de la inversión pública en programas para el 

desarrollo de la primera infancia es cada vez mayor, tanto en el ámbito internacional, 

como nacional, a nivel gubernamental y entre la sociedad civil. Adultos, padres y 

profesionales de las más diversas disciplinas, e incluso adolescentes, empiezan a 

reconocer su propia responsabilidad y la necesidad de destinar esfuerzos y recursos para 

favorecer el desarrollo de los niños y las niñas menores de 6 años. Las inversiones durante 

este período de la vida no solo benefician de manera directa, sino que sus réditos se verán 

en el transcurso de la vida, así como en el largo plazo beneficiando a la descendencia de 

esta población, haciendo de estas inversiones auto-sostenibles en el largo plazo y de 

máximo impacto. En todos los aspectos del desarrollo del individuo (fisiológico, social, 

cultural, económico, entre otros), la primera infancia se convierte en el período de la vida 

sobre el cual se fundamenta el posterior desarrollo de la persona 

Las evaluaciones del bienestar de los individuos hoy en día han dejado de ser 

unidimensionales, para convertirse en medidas multidimensionales. El desarrollo humano 

es entonces 2 entendido como un conjunto de condiciones que deben ser garantizadas, 

tales como la salud, la nutrición, la educación, el desarrollo social y el desarrollo 

económico. Garantizar una atención integral en la primera infancia es una oportunidad 

única para impulsar el desarrollo humano de un país. 
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La educación inicial posee amplios efectos sobre el desempeño escolar y académico y es 

determinante, tanto para el desarrollo humano como para el económico'. Los niños y 

niñas que participan en los programas de educación inicial tienen mayores probabilidades 

de asistencia escolar, mejoran sus destrezas motoras y obtienen superiores resultados en 

las pruebas de desarrollo socio-emocional. 

CATEGORÍAS DE DERECHO 

Los derechos de los Niños, las Niñas y los Adolescentes se orientan en cuatro categorías 

centrales: 

Desde otra perspectiva, Becker, Gary. 1964. Human Capital. Columbia University Press. New York. 
Bustello, E. 1998, en Pobreza y Desigualdad. Corredor Consuelo (1999), editora; y Schultz, T. 1968. "Human 
Capital," in Internacional Enciclopedia of the Social Sciences, New Cork: McMillan Company. Traducción al 
castellano como "Capital Humano", en Enciclopedia Internacional de las ciencias sociales, Vol.2. Madrid: 
Aguilar, 1974, pp 154- 61, plantean la importancia de la inversión en capital humano dada las tasas de 
Rendimiento propias de la inversión en la educación (escolarización), formación en el trabajo, cuidados médicos, y la 
búsqueda de información sobre precios e ingresos. 
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CATEGORÍA DE EXISTENCIA 

El Área de Derecho de Existencia, se entiende como todas aquellas condiciones 

indispensables para preservar la vida 

De acuerdo a las proyecciones de población DANE 2005 — 2020 para el año 2005 en el 

municipio de El Pital se registra una población total de 12.811 habitantes. En la Proyección 

de Población del año 2015 se registra un total de 14.518 habitantes, tanto que en la base 

de datos del DNP tenemos para el año 2015 una población total de 13.685 Habitantes, 

esta diferencia en la información influye sobre las acciones y en general en la situación 

social del Municipio. 

Tabla 87. Proyección población año 2015 

Área población 
. 

Cabecera 4.831 

Rural 8.854 

Total 13.685 
Fuente: DANE 

Esto nos indica que la población del municipio es en su mayoría se encuentra en la zona 

rural (8.854), por lo tanto las acciones que se emprendan deben tener impacto mayor es 

ésta zona. 

Ilustración 49. Rangos de población por edad ubicada por zonas 
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Fuente: DANE 

Con la mayor población se encuentran las personas ubicadas en los rangos de edad de O a 
20 años y el segundo rango de edad más alto en la población del municipio•es de 20 a 40 
años de edad y el tercero los adultos de 40 años en adelante. Esto indica que se requieres 
políticas claras y concretas en el rango de la población infantil y juvenil del municipio de El 
Pital. 
Tabla 88. Nacimientos en el municipio de El Pital año 2014 

TOTAL GENERAL 

TOTAL 

CA111ECERA 
MUNICIPAL 

H 

- 

M 

CENTRO .. 

TOTAL 

POBLADO . 

H 

, 

M 

RURAL 

TOTAL 

DISPERSO 

1-1 M 

1 

TOTAL H M 

72 38 34 67 35 32 1 0 1 4 3 

Fuente: Vigilancia Superior a la gestión pública territorial de la Procuraduría General de la Nación 

Tabla 89. Tasa de mortalidad en menores de 1 año 

Año casos 
2012 2 
2013 3 
2014 4 

Fuente: Vigilancia Superior a la gestión pública territorial de la Procuraduría General de la Nación 
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Tabla 90. Tasa de mortalidad en menores de 5 años 

2012 2.00 

2013 4.00 

2014 5.00 
Fuente: Vigilancia Superior a la gestión pública territorial de la Procuraduría General de la Nación 

Tabla 91. Número de niños, niñas y adolescentes afiliados al SGSSS 

2012 06 247 

2012 07 244 
2012 08 283 
2012 09 236 
2012 10 259 
2012 11 268 
2013 ' 06 245 
2013 07 250 
2013 08 240 
2013 09 272 
2013 10 234 
2013 11 248 
2014 06 211 
2014 07 239 
2014 08 254 
2014 09 244 
2014 10 275 
2014 11 235 

Fuente: Vigilancia Superior a la gestión pública territorial de la Procuraduría General de la Nación 

Dentro de los datos importantes de referencia, de la situación actual del sector salud del 
Municipio de El Pital, encontramos los siguientes: 

Tabla 92. Cobertura de Vacunación en menores de 1 año por Bilógicos 
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BCG (Tuberculosis) 246 78,3% 

HEPATITIS B 235 74,8% 

3 AP (Polio) 253 80,6% 

3 DAP (Tosferina) 253 80,6% 

ROTAVIRUS 235 74,8% 

NEUMOCOCO 237 75,5% 

Fuente: Vigilancia Superior a la gestión pública territorial de la Procuraduría General de la Nación 

Tabla 93. Coberturas de Vacunación Triple Viral por Grupos Etáreos - año 2014 

Fuente: Vigilancia Superior a la gestión pública territorial de la Procuraduría General de la Nación 

Tabla 94. Tasas de Natalidad y Mortalidad 

Fuente: Vigilancia Superiora la gestión pública territorial de la Procuraduría General de la Nación 
Tabla 95. Defunciones en Menores de un año y Tasa de Mortalidad 

Fuente: Vigilancia Superior a la gestión pública territorial de la Procuraduría General de la Nación 

Tabla 96. Defunciones en Menores de cinco años y Tasa de Mortalidad de la Niñez 
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2,50% 4 Desnutrición Global 

13,75% 22 Desnutrición Crónica 

3,13% Desnutrición Aguda 5 
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Fuente: Vigilancia Superior a la gestión pública territorial de la Procuraduría General de la Nación 

Tabla 97. Defunciones por Área y Sexo 

Fuente: Vigilancia Superior a la gestión pública territorial de la Procuraduría General de la Nación 

De estas defunciones encontramos según manera de muerte: 

4. Natural: 	 40 
5. En Estudio: 	 5 
6. Accidente de Tránsito: 	2 

En cuanto a la Información de primera infancia y madres, tenemos los siguientes datos 

especializados: 

Tabla 98. Tasas de desnutrición 

98.0% 

96.0% 
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8.2% 

En este indicador observamos que el Municipio de El Pital se encuentra por debajo de los 

valores establecidos por los Objetivos de Desarrollo Sostenible el cual es de 15% de 

adolescentes gestantes. 

Comparando este valor con las tasas departamentales en donde tenemos un 19.50% de 

adolescentes gestantes y el país donde es de 19.0%, observamos que se deben 

implementar estrategias para mantener este indicador por debajo de las tasas del ODS. 

* Ser deseado. 

* Ser querido y respetado. 	- Todos vivos. 

* Ser querido y respetado. 

* Que la madre y su hijo 	 - Todos saludables. 

Tengan atención durante el 

DE EXISTENCIA 
	

embarazo y el parto. 	 - Ninguno sin Familia. 

* No morir por causas que pueden 

Que tengan las 
	

evitarse. 	 - Ninguno desnutrido. 
Condiciones 
	

No enfermarse cuando puede 
esenciales para 	prevenirse y ser atendido cuando 

preservar su vida. 	se enferma. 

* Conocer a sus padres;  estar con 

su familia y ser cuidad por ella. 

* Estar bien nutrido. 

*Tener acceso a agua potable. 

* Vivir en un ambiente sano. 

Primera 

Infancia 

Tasa de Mortalidad Materna 

Tasa de Mortalidad Infantil de 0 —1 año 

358,42/100.000 

22,32/1000 
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Infancia Tasa de Mortalidad infantil de 1— 5 años ND 

Ninguno Desnutrido 

Primera 

Infancia 

Tasa de Mujeres gestantes con anemia nutricional 0.1% 

Tasa de niños y niñas con bajo peso al nacer 2% 

Tasa de desnutrición Crónica en menores de 5 años ND 

Tasa 	de 	menores 	de 	5 	años 	con 	seguimiento 

nutricional 
96% 

Infancia 
Tasa de niños y niñas con controles de Crecimiento y 

Desarrollo. 
98% 

Todos Saludables 

Primera 

Infancia 

Tasa de mujeres gestantes con sífilis diagnosticadas y 

tratadas antes de la semana 17 de embarazo. 
O% 

Tasa de mujeres gestantes que asistieron a control 

prenatal y que se aplicaron la prueba de ELISA 
100% 

Tasa de morbilidad por EDA en menores de 5 años 15.3% 

Tasa de morbilidad por ERA en menores de 5 años 18.3% 

Tasa de menores de un año con esquema completo 

de vacunación. 
91.1% 

Ninguno sin Familia 

Mujeres Hombres 

Primera 

Infancia 

Infancia 

Adolescencia 

N' 	Niños, 	Niñas 	y Adolescentes 	declarados 	en 
situación de Adoptabilidad. 

O O 

Primera 

Infancia 

Infancia 

Adolescencia 

Tasa de Niños, Niñas y Adolescentes declarados 

adoptables, dados en Adopción. 
O O 

MORTALIDAD MATERNA 

En el Municipio la muerte de mujeres durante el embarazo, parto o dentro de los 42 días 

después de su terminación, dentro del periodo de tiempo correspondiente a un embarazo 

a término, de 2014 a la fecha no se registra muertes de maternas. Desde la secretaria de 
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salud se han adelantado diferentes campañas de sensibilización a las maternas para que 

asistan a los controles prenatales que soportan esta tasa nula de mortalidad. 

TASA DE NIÑOS RECIÉN NACIDOS DIAGNOSTICADOS COMO VIH POSITIVO 

La tasa es cero, tanto en niños y niñas como en madres, este gran resultado gracias a los 

esfuerzos en las acciones de salud sexual y reproductiva que se han 12 adelantado desde 
la secretaria de salud. 

TASA DE MORTALIDAD DE O A 17 AÑOS POR CAUSAS EXTERNAS (HOMICIDIOS, 
SUICIDIOS ACCIDENTES, VIOLENCIA INTRAFAMILIAR) 

En el año 2014 se presentó una muerte de un adolescente de 17 años por causa externa 

(suicidio) lo que representa el 0.1% que ha representado un esfuerzo administrativo para 

realizar acciones entorno a la prevención del suicidio, el manejo de conflictos, proyecto 
de vida 	 • 

CATEGORÍA DE DESARROLLO 

El área de derecho al Desarrollo se entiende como el derecho a: "Tener condiciones 

básicas para progresar en su condición y dignidad humana: todos con educación, todos 

jugando, todos capaces de manejar los afectos, las emociones y la sexualidad"2  

DE DESARROLLO 

Que tengan las 

condiciones básicas 

para progresar en su 

- poder jugar, porque el juego es 

esencial para el desarrollo físico y 

mental. 

- Tener Educación. 

* Todos con educación. 

* Todos Jugando. 

* Todos capaces de manejar 

2 
Procuraduría General de la Nación 
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condición y dignidad 

humanas. - Poder descansar. 

los afectos, las emociones y 

la sexualidad. 

- Contar con las condiciones 

adecuadas para su desarrollo 

afectivo, físico, mental y social. 
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En el municipio, existen en la actualidad seis (6) Instituciones Educativas, una en la zona 

urbana y cinco en la zona rural, las cuales atienden en la actualidad una población de 

4.146 estudiantes, desde la primera infancia y en los niveles de Preescolar, Básica 

primaria, Básica secundaria y Media. Cabe anotar que la atención integral a la primera 

Infancia está cubierta por los hogares de Bienestar Familiar. Dentro de la formación 

técnica y profesional se cuenta con el apoyo del SENA 

Tabla 99. Tasa de deserción en educación básica primaria 

FUENTE: Vigilancia Superior a la gestión pública territorial de la Procuraduría General de la Nación 

Tabla 100. Tasa de deserción en educación básica primaria 
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FUENTE: Vigilancia Superiora la gestión pública territorial de la Procuraduría General de la Nación 

. 	 . 

Ninguno sin Educación 

Primera 

Infancia 

Tasa de Cobertura Bruta en Transición 
93,21% 

Infancia Tasa de Cobertura Bruta en Primaria 117,47% 

Adolescencia Tasa de Cobertura Bruta en Básica 109,62% 

Jóvenes 
Tasa de Cobertura Bruta en Media 51,38% 

Tasa de Ingreso a la Educación Superior 1.7% 

Todos Jugando 

Primera 

Infancia 

Infancia 

Adolescencia 

Jóvenes 

N° de Escenarios para la práctica del Deporte 32 

Primera 

Infancia 

Infancia 

N' de Escuelas de Formación Deportivas 1 
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Adolescencia 

Jóvenes 

Todos capaces de manejar afectos, las emociones y la sexualidad. 

Adolescencia 

Jóvenes 
Tasa de Embarazo 8.3% 

CATEGORÍA DE CIUDADANÍA 

El Derecho a la Ciudadanía y la Participación se entiende como el Derecho a: "Ser tratados 

como tales y tener condiciones básicas para vivir en sociedad y ejercer la libertad: todos 

registrados, todos participan en los espacios sociales"3. 

La Participación y Ciudadanía se entienden como los Derechos que tienen los niños, niñas 

y adolescentes, a ser tratados como ciudadanos y a tener condiciones básicas para vivir 

en sociedad y ejercer la libertad: todos registrados, todos participan en los espacios 

sociales. 

  

- Estar registrado 

* Todos Registrados. 

* Todos Participan en los 

espacios Sociales. 

 

DE CIUDADANÍA 

Ser Tratados como 

ciudadanos y tener las 

condiciones básicas 

para vivir en sociedad y 

ejercer la libertad. 

-No ser discriminado por ser 

diferente o pensar diferente. 

-Reconocer que tenemos diferencias 

por sexo, étnica, cultura y edad. 

- Tener acceso a la información y a la 

cultura. 

Poder expresarse, opinar libremente 

y ser escuchados. 

- Poder asociarse y reunirse. 

- Participar y ser tenido en cuenta. 

     

     

3 
Procuraduría General de la Nación, obra ant, citada 
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- Tener Intimidad. 

- Si viola la ley, tener el proceso 

debido y si fuera del caso, una 

sanción correspondiente con su edad 

y una adecuada rehabilitación. 

Tabla 101. Número de niños, niñas y adolescentes atendidos por el ICBF con Proceso administrativo de 
restablecimiento de derechos — PARD 

2011 6.00 

2012 2.00 

2013 8.00 

2014 3.00 

2015 5.00 

FUENTE: Vigilancia Superior a la gestión pública territorial de la Procuraduría General de la Nación 

Ilustración 50. Número de niños, niñas y adolescentes atendidos por el ICBF con Proceso administrativo de 
restablecimiento de derechos — PARD. 

FUENTE: Vigilancia Superior a la gestión pública territorial de la Procuraduría General de la Nación 
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Tabla 102. Número de niños, niñas y adolescentes atendidos por el ICBF con Proceso administrativo de restablecimiento 

de derechos — PARD por zonas. 

2011 4.00 2.00 

2012 2.00 0.00 

2013 4.00 4.00 

2014 2.00 1.00 

2015 4.00 1.00 

Fuente: Vigilancia Superior a la gestión pública territorial de la Procuraduría General de la Nación 

Tabla 103. Número de niños, niñas y adolescentes atendidos por el ICBF con Proceso administrativo de 

restablecimiento de derechos - PARD identificados como víctimas de violencia sexual 

2011 0 

2012 2 

2013 2 

2014 0 ' 

2015 0 

Ilustración 51. Número de niños, niñas y adolescentes atendidos por el ICBF con Proceso administrativo de 

restablecimiento de derechos - PARD identificados como víctimas de violencia sexual 
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FUENTE: Vigilancia Superior a la gestión pública territorial de la Procuraduría General de la Nación 

Dentro del Municipio existen espacios creados para la participación de los niños, niñas y 

adolescentes; estos espacios son de carácter interinstitucional y son creados como 

mecanismos, de promoción adecuada del Tiempo libre, como las escuelas, las estrategias 

de prevención y promoción de la salud y las actividades recreativas como los 

campamentos juveniles pero a la fecha se desconocen registros de los participantes. 

Se realizan actividades de participación y de exploración para los niños, donde los niños y 

niñas expresan sus sentimientos, sueños. Año tras año el tema de las celebraciones ha 

variado, pero siempre se busca que los niños y niñas sean los protagonistas con sus 

familias, que sean acciones conjuntas donde las madres y padres realizan junto a sus 

hijos actividades de juego, recreación. 

Los Gobiernos escolares han sido la oportunidad para que la comunidad educativa para 

interactuar y ejercer el control de los procesos de aprendizaje de la Niñez y juventud de 

las Instituciones educativas del municipio. Se ha identificado su eficiencia con el 

desarrollo de la misión de formar ciudadanos de bien, capaces de transformar su entorno 

sociocultural. 
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Todos Participando en Espacios Sociales. 

Adolescencia 

Jóvenes 
N' Consejos Municipales de Juventud creados 

	
o 

Ninguno sin Registro 

Primera 

Infancia 
Niños y niñas menores de 1 años registrados 

	
159 
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Dentro de las escuelas de Formación se brindan los espacios de participación a los niños, 

niñas y adolescentes para que desde cada disciplina aporten a las decisiones que a ellos 

les incumben. 

CATEGORÍA DE PROTECCIÓN 

El Derecho a la protección se entiende como el derecho a: "No ser afectado por 

factores perjudiciales para la integridad humana: ninguno sometido a maltrato y 

abuso, ninguno en una actividad perjudicial" 3  

La categoría de derechos de protección está relacionada con la situación de la 

Garantía de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes lo cual se entiende como 

el no ser afectado por factores perjudiciales para la integridad humana: ninguno 

sometido a maltrato y abuso, ninguno en una actividad perjudicial. 

DE PROTECCIÓN 

Que no sean 

afectados por 

factores perjudiciales 

para la integridad 

humana. 

- No ser abandonado. 

- No estar en situación de Riesgo. 

- No ser maltratado jamás ni por 

nadie. 

- No ser descuidado y no ser 

* Ninguno sometido a 

maltrato o abuso. 

* Ninguno en una actividad 

perjudicial. 

*Los adolescentes acusados 

de violar la ley, con debido 
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objeto de abuso físico, salud o proceso 	y 	sanciones 

mental. 	 educativas proporcionales. 

- No ser involucrado en conflictos 

armados o situaciones similares. 

- No ser secuestrado o Utilizado 

como objeto de tráfico. 

- No ser explotado y no tener 

trabajos perjudiciales para su 

salud y su educación. 

- No carecer de vivienda. 

COMISARIA DE FAMILIA E INSPECCIÓN DE POLICÍA 

Dentro del Municipio, las actuaciones de la Inspección de Policía se han basado en la 

recepción y trámite de demandas por vulneración de derechos y como lo exige la Ley 10. 

98 de 2006. Principalmente se han realizado diligencias conciliación, visitas domiciliarias 

a hogares donde se tenían sospechas o indicios de vulneración de los derechos de los 

niños y las niñas, estas visitas también se desarrollaron en las escuelas. Al llegar la 

Comisaría de Familia ésta se encargó según su misión que es la divulgación y 

promoción de los derechos Humanos dirigidos a todos los sectores sociales de nuestra 

comunidad, tendiente a la protección del tejido social, la garantía de los derechos 

fundamentales, el Bienestar y la convivencia pacífica y se proyecta en un marco de 

una política pública dirigida en especial a los niños, niñas, Adolescentes y la 

Familia del municipio, garantizando así el principio de la corresponsabilidad, la 

seguridad ciudadana, y la colaboración interinstitucional 
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Primera Infancia 

Infancia 

Adolescencia 

Jóvenes 

Exámenes medico legales por presunto delito sexual 

realizados a niños y niñas menores de 5 años. 
O 

Primera Infancia 

Infancia 

Adolescencia 

Jóvenes 

Exámenes medico legales por presunto delito sexual 

realizado a niños y niñas de 6 a 11 años. 
2 

Primera Infancia 

Infancia 

Adolescencia 

Jóvenes 

Exámenes medico legales por presunto delito sexual 

realizado a niños y niñas de 12 a 17 años. 
1 

Primera Infancia 

Infancia 

Adolescencia 

Jóvenes 

Tasa de maltrato y abuso sexual 14 casos 

Primera Infancia 

Infancia 

Adolescencia 

Jóvenes 

N° de Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes victimas 

de Desplazamiento Forzado 
119 

Primera Infancia 

Infancia 

Adolescencia 

Jóvenes 

N° 	de 	Niños, 	Niñas, 	Adolescentes 	y 	Jóvenes 

fallecidos por Minas Antipersonas 
ND 

Primera Infancia 

Infancia 

Adolescencia 

Jóvenes 

N° de Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes heridos 

por Minas Antipersonas 
ND 

Primera Infancia 

Infancia 

Adolescencia 

Jóvenes 

N° de Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes victimas 

de Reclutamiento por grupos al margen de la Ley 

Ninguno en actividad perjudicial. 
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Primera Infancia 

Infancia 
Tasa de Niños y Niñas en situación de mendicidad 0.3 

Infancia 

Adolescencia 
Tasa de empleo Infantil y en Adolescentes 0.9 

Adolescentes acusados de violar la Ley Penal con su debido proceso. 

Infancia 

Adolescencia 

Jóvenes 

N° 	de 	Niños, 	Niñas, 	Adolescentes 	y 	Jóvenes 

infractores de la ley penal atendidos 
6 
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VISIÓN 

En el año 2036, El Pital deberá tener un proceso de desarrollo económico eficiente, 

socialmente equitativo y ecológicamente racional, con una estructura que integre las 

tendencias demográficas con las metas del modelo de ocupación territorial, la 

sostenibilidad ambiental y las actividades socioeconómicas. 

MISIÓN 

EL Pital es un Municipio comprometido con el desarrollo de una Administración 

transparente y eficiente, que planea y gestiona para mejorar el desarrollo social y 

económico sostenible, procurando persistentemente en la eficiencia, la eficacia en la 

prestación de servicios con calidad, con el propósito de mejorar continuamente el nivel de 

vida y progreso de.la población Pitaleña. 

ENFOQUE DEL PLAN 

El desarrollo del plan, se desplegará desde el reflejo de un enfoque territorial. La 

planificación bajo este enfoque, es un proceso integral que articula diferentes políticas 

públicas —socioculturales, económicas, ambientales, políticas e institucionales— para 

alcanzar territorios sostenibles, competitivos, equitativos y gobernables, este enfoque 

refleja la manera como los agentes económicos, sociales y gubernamentales logran 

moldear los elementos geográficos y naturales, agregándoles valor y transformándolos en 

bienes y servicios públicos y privados. 

Desde el punto de vista de la planificación y la gestión de las políticas públicas, implica 

reconocer por lo menos cinco elementos: 

1. El territorio es producto de una construcción social; 

2. La planificación, las políticas y las acciones tienen una incidencia en el territorio y 

sus habitantes, como agentes del desarrollo; 
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3. Las políticas públicas deben estar siempre contextualizadas mundial, nacional, 

regional y localmente para crear ventajas competitivas y reducir los riesgos e 

impactos de situaciones adversas; 

4. Destacar el papel de la cooperación entre agentes públicos y privados, nacionales y 

locales, como elemento fundamental para la gestión del desarrollo; y 

5. La importancia del papel del Estado, especialmente en lo relativo a la provisión de 

bienes públicos, la dirección y la regulación de la economía, junto con construcción 

de la democracia y la institucionalidad. 

OBJETIVO GENERAL DEL PLAN 

Crear una herramienta de gestión que promueva el desarrollo de El Pital para atender las 

necesidades insatisfechas de la población Pitaleña y mejorar la calidad de vida de todos 

los ciudadanos, buscado fortalecer las relaciones de solidaridad, fomentando la cultura de 

la convivencia. 

EJES ESTRATÉGICOS DEL PLAN (DIMENSIONES DEL DESARROLLO TERRITORIAL) 
• 

La primera Línea, TODOS UNIDOS CONSTRUYENDO BIENESTAR PARA EL FUTURO 

(DIMENSIÓN SOCIAL), se encamina a crear las condiciones para que todos los habitantes 

del municipio, puedan acceder a los servicios básicos necesarios de educación, salud, agua 

potable y saneamiento básico, deporte y recreación, cultura, vivienda y atención a grupos 

vulnerables, para el bienestar y mejoramiento de la calidad de vida. 

La segunda Línea, TODOS UNIDOS CONSTRUYENDO EL PROGRESO ECONÓMICO 

(DIMENSIÓN ECONÓMICA), busca crear las condiciones necesarias para promover y 

mantener la prosperidad o bienestar económico y social de sus habitantes. 

La tercera Línea, TODOS UNIDOS CONSTRUYENDO GOBIERNO SOCIAL Y PARTICIPATIVO 

(DIMENSIÓN INSTITUCIONAL), hace referencia a incrementar la generación y 

fortalecimiento de capacidades de todos los actores del desarrollo territorial, para que de 

acuerdo con su rol o competencia, contribuyan con el logro del desarrollo integral 

deseado. 

"REPRESENTACION POPULAR ACTIVA Y VISIBLE" 
concejo@elpital-huila.gov.co  - concejoelpital@hotmail.com  

Calle 6 No. 10-15 Telefax 8 32 71 02 - Extensión 114 EL Pital Huila 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL HUILA 

MUNICIPIO DE EL PITAL 
CONCEJO MUNICIPAL 

Página: 170 de 227 

La cuarta Línea, TODOS UNIDOS COMPROMETIDOS POR UN MEDIO AMBIENTE 

SOSTENIBLE (DIMENSIÓN AMBIENTAL), va dirigida a garantizar la sostenibilidad del 

Medio Ambiente sin afectar las generaciones futuras, contribuyendo con el desarrollo de 

ecosistemas amigables y seguros disminuyendo los impactos negativos sobre el territorio. 

2. EJES ESTRATÉGICOS 

2.1. TODOS UNIDOS CONSTRUYENDO BIENESTAR PARA EL FUTURO 

Objetivo General: Propiciar las herramientas sociales necesarias que permitan 

aumentar las orientaciones y regulaciones derivadas de la integralidad de la sociedad, 

la tradición, la cultura, la religión, las creencias, valores, imaginarios y prácticas 

sociales, así como las formas de producción de conocimiento, tecnología, y las reglas 

que definen el acceso a bienes y servicios y las condiciones de vida de la población. 

2.1.1. Sector: Educación 

Objetivo del Sector: Aumentar la calidad educativa integral, optimizando la cobertura 

bruta en educación básica (pre-escolar, básica primaria, básica secundaria), a través de 

espacios de desarrollo educativo a toda la población del municipio. 

PROGRAMAS: 

2.1.1.1. 	Todos Estudiando con cobertura y calidad 

Objetivo del Programa: Mejorar la cobertura y calidad en la educación para 

toda la población del Municipio, propiciando espacios adecuados para el 

mantenimiento de la cobertura y el aumento de la calidad. 
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2.1.1.2. 	Todos Unidos construyendo Educación para el Futuro 

Objetivo del Programa: Aumentar el ingreso a la educación superior de los 

jóvenes a través del mejoramiento de la calidad educativa reflejado en las 

pruebas saber e ICFES. 

ESTRATEGIAS 

• Incentivar la asistencia escolar, aumentando las coberturas con programas 

prioritarios como el de Transporte y Alimentación escolar, en convenio con la 

Gobernación del Huila. 

• Mejorar los niveles de calidad en las pruebas SABER e ICFES, por medio de 

programas de capacitación a los estudiantes. 

• Implementar un colegio de calidad en el casco urbano del Municipio, que 

cuente con todas las herramientas tecnológicas para que sea pionero en la 

educación de la región. 

• Motivar la población mayor de edad para que asista a los programas de 

alfabetización implementados en las diferentes instituciones educativas del 

Municipio 

• Mejorar la infraestructura de las instituciones educativas. 

META DE RESULTADO: Aumentar al 56,8% la Cobertura Bruta en Educación Media 

Indicador de Resultado 	 Línea Base 

Cobertura en Educación Media (%) 	 52,47% 

METAS DE PRODUCTO 

Descripción Meta 	 Indicador de Producto 

Elaborar el proyecto y Gestionar los 

recursos para la construcción del Mega-

colegio de la I.E Promoción Social sede 

principal- Casco urbano 

Aumentar en (5%) el área de aulas nuevas 

en las I.E. del Municipio 

Número de establecimientos 

educativos construidos (Und) 

Metros cuadrados de aulas 

educativas construidas (M2) 	
5578,74 	5857,68 
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Implementar (1) estrategia para la 

adecuación del (20%) del área educativa de 

las I.E del Municipio 

Construcción de (3) Restaurantes escolares 

en las I.E. de la zona rural del Municipio 

Suscribir 	(4) 	convenios 	para 	el 

funcionamiento y mantenimiento de las I.E. 

Formular y Gestionar (1) proyecto para la 

implementación de una Escuela Familiar 

Agropecuaria (EFA) para la zona rural del 

Municipio 

Metros cuadrados de 

infraestructura educativa 

adecuada (M2) 

5578,74 1115,748 

Número de Restaurantes 
309 332 

Escolares construidos (Und) 

Número de convenios 

suscritos con las I.E. (Und) 
1 4 

Número de proyectos 

formulados y gestionados 0 1 

(Und) 

META DE RESULTADO: Mantener el Promedio de resultado pruebas SABER 11 - Matemáticas por encima de 

45,62 

Indicador de Resultado 

Promedio calificación Pruebas Saber 11 

Matemáticas 

METAS DE PRODUCTO 

Línea Base 

49,67 

Meta Cuatrienio 

45,62 

Descripción Meta 

Implementar (4) estrategias para la 

preparación de los estudiantes para la 

presentación de la pruebas SABER 11 

Apoyo para el ingreso a la Educación 

Superior de (4) jóvenes al año de mejor 

puntaje en las pruebas ICFES 

Implementar (1) estrategia para la 

vinculación de (200) personas en programas 

técnicos, tecnológicos y/o profesionales 

Indicador de Producto • 	
Línea Base Valor Esperado 

 
- Cuatrienio 

Número de estrategias 

implementadas (Und) 

Número de estudiantes 

beneficiados con el Fondo de 

Educación Superior (Und) 

Número de personas 

beneficiadas con proyectos 

educativos transversales 
(Und) 

4 

1 
	

4 

1 
	

4 

META DE RESULTADO: Mantener la Tasa de Deserción en educación por debajo de 2,0% en el cuatrienio 

	

Indicador de Resultado 	 Línea Base 	 Meta Cuatrienio 

	

Tasa de deserción en Educación (%) 
	

1,23% 
	

2,0% 

METAS DE PRODUCTO 
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Descripción Meta Indicador de Producto 
Valor Esperado 

Línea Base 
- Cuatrienio 

Garantizar la alimentación escolar a 950 

estudiantes del Municipio por año 

Garantizar el transporte escolar a 200 

estudiantes del sector rural por cada año. 

Dotación de (4) sedes educativas con 

implementos para la enseñanza durante el 

cuatrienio 

Diseñar (1) estrategia para la vinculación de 

(200) estudiantes en el Programa Todos a 

Aprender 

Número de estudiantes 

beneficiados por el servicio 	800 

de restaurante escolar (Und) 

Número de alumnos 

beneficiados con el servicio 
	

150 

de transporte escolar (Und) 

Número de mobiliarios 

escolar básico, equipos 

didácticos y herramientas 
	

O 

para talleres y ambientes 

_especializado (Und) 

Número de estudiantes en 

establecimientos focalizados 

por el Programa Todos a 

Aprender (Und) 

950 

200 

200 

META DE RESULTADO? Mantener la Tasa de Repitencia en educación por debajo de 1,0% en el cuatrienio 

Indicador de Resultado 	 Línea Base 	 Meta Cuatrienio 

Tasa de Repitencia en Educación (%) 	 0,00% 	 1,0% 

METAS DE PRODUCTO 

Descripción Meta 	 Indicador de Producto 
Valor Esperado 

Línea Base 
- Cuatrienio 

Diseñar 	(1) 	estrategia 	para 	la 

implementación de la Jornada Úníca en la 

I.E. Promoción Social 

Implementar la conexión a la red de fibra 

óptica a la I.E. Promoción Social sede 

principal 

Implementar (1) programa de calidad 

educativa para mantener el número de 

estudiantes repitentes por año 

Número de niños, niñas y 

jóvenes matriculados en 

jornada única 

Número de instituciones 

educativas conectada a la red 

de fibra óptica (Und) 

Número de Programas 

Implementados (Und) 

200 

16 

1 

META DE RESULTADO: Disminuir a 9% la tasa de analfabetismo durante el cuatrienio en mayores de 15 
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años 

Indicador de Resultado 

Tasa de Analfabetismo (%) 

METAS DE PRODUCTO 

Descripción Meta 

Establecer 	un 	(1) 	programa 	de 

alfabetización 	urbana 	y 	rural, 	durante 	el 

cuatrienio. 

Diseñar un (1) programa anual de educación 

regular flexible para jóvenes y adultos. 

Línea Base 

11,30% 

Indicador de Producto 

Número de Programas 

establecidos (Und) 

Número de. Programas 

diseñados (Und) 

Meta Cuatrienio 

9,0% 

Valor Esperado 
Línea Base 

- Cuatrienio 

o 

N/D 	 1 

2.1.2. Sector: Salud 

Objetivo del Sector: Mejorar la calidad de vida de la población del Municipio de El 

Pital por medio del fortalecimiento de la calidad del servicio de salud, aumentando la 

cobertura en programas prioritarios para la población vulnerable: niños, adolescentes 

y mujeres. 

PROGRAMAS: 

2.1.2.1. Todos Unidos construyendo Teiido Social en la Salud 

Objetivo del Programa: Gestionar y supervisar el acceso a la prestación de 

servicios de salud con calidad a la población del municipio. 

2.1.2.2. Todos Unidos construyendo salud para los niños 

Objetivo del Programa: Aumentar la cobertura de vacunación y disminución de 

las tasas de desnutrición, como estrategias para reducir las Tasas de Mortalidad 

Infantil y en la niñez. 

"REPRESENTACION POPULAR ACTIVA Y VISIBLE" 
concejo@elpital-huila.gov.co  - concejoelpital@hotmail.com  

Calle 6 No. 10-15 Telefax 8 32 71 02 - Extensión 114 EL Pital Huila 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL HUILA 

MUNICIPIO DE EL PITAL 
CONCEJO MUNICIPAL 

Página: 175 de 227 

	

2.1.2.3. 	Todos Unidos construyendo la Salud de la mujer 

Objetivo del Programa: Mejorar la prestación del servicio de salud a las 

mujeres gestantes, reduciendo la tasas de mortalidad materna y aumentando 

los controles prenatales. 

	

2.1.2.4. 	Todos Unidos construyendo la Salud Pública 

Objetivo del Programa: Incrementar las estrategias encaminadas a mantener 

una salud pública controlada, y de calidad para todos los habitantes del 

Municipio. 

ESTRATEGIAS 

• Realizar a través de la ESE — San Juan de Dios programas de ampliación de 

coberturas en vacunación, promoción y prevención de la morbimortalidad y 

demás indicadores primordiales. 

• Apoyar técnica, legal y económicamente todos los procesos administrativos de 

la ESE — San Juan de Dios. 

• Mejorar la infraestructura física del Hospital y los centros médicos existentes; 

así como fortalecer su dotación de equipos. 

• Gestionar programas transversales de APS y cobertura con la Gobernación del 

Huila y el Ministerio de Salud Pública 

META DE RESULTADO: Disminuir la Tasa de mortalidad infantil a 17,59 por cada 1000 nacidos vivos 

Indicador de Resultado 
	

Línea Base 
	

Meta Cuatrienio 

Tasa de mortalidad infantil por cada 1000 NV 
	

19,69 
	

17,59 

METAS DE PRODUCTO 

Descripción Meta 

Fortalecer de (1) PrOgrama de seguimiento, 
control y atención de la morbimortalidad en 

la población menor de un año 

Indicador de Producto 	Línea Base 

Número Programas 
Fortalecidos (Und) 

Valor Esperado 

- Cuatrienio 
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META DE RESULTADO: Aumentar la Cobertura de vacunación DPT en menores de 1 años 

Indicador de Resultado 
	

Línea Base 	 Meta Cuatrienio 

Cobertura vacunación DPT 
	

81% 
	

92% 

METAS DE PRODUCTO 

Descripción Meta 

Implementar (1) programa de vacunación 

para aumentar la cobertura con DPT en 

menores de 1 año 

Indicador de Producto 

Número Programas 

implementados (Und) 

Línea Base Valor Esperado 

- Cuatrienio 

1 

META DE RESULTADO: Gestión de recursos para mejorar la Planta física de la ESE San Juan de Dios 

Indicador de Resultado 

Número Instituciones Prestadoras de Salud 

(subregión) - Nivel l Bajo 

METAS DE PRODUCTO 

Línea Base 

1,00 

Meta Cuatrienio 

1,00 

Línea Base Valor Esperado 

- Cuatrienio 
Descripción Meta 	 Indicador de Producto 

Gestionar recursos para la ampliación, 

dotación, construcción y mantenimiento de 

la ESE durante el cuatrienio 

Implementar (1) estrategia para la apertura, 

adecuación y/o construcción de puestos de 

salud en el sector rural 

Número Proyectos 

presentados (Und) 

Número de estrategias 

implementadas (Und) 

META DE RESULTADO: Aumentar la Cobertura del Regimen Subsidiado en salud al 90% en el Municipio 

Indicador de Resultado 
	

Línea Base 

Cobertura Régimen Subsidiado 	 85% 
	

90% 

METAS DE PRODUCTO 

Descripción Meta 

Diseñar (1) política de afiliación a la 

población menos favorecida al régimen 

subsidiado en salud 

Indicador de Producto 

Número de políticas 
diseñadas (Und) 

Valor Esperado 
Línea Base 

- Cuatrienio 
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Número de estrategias 

implementadas (Und) 

	

Tasa de casos de VIH/SIDA en. 7,4x100.000 	7,4x100.000 

el Municipio 	 Habitantes 	Habitantes 

Número de Jornadas 

realizadas (Und) 

Número de Talleres 

realizados (Und) 

Tasa de mortalidad por 

malaria y tuberculosis (%) 

Tasa de partos 

institucionalizados (%) 

Tasa de Mujeres con cuatro o 

más controles prenatales (%) 

O 
	

15 

0% 
	

0% 

95% 
	

95% 

90% 
	

90% 

Número de Estrategias 

diseñadas (Und) 
O 
	

1 

Número de programas 

implementados (Und) 
1 
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META DE RESULTADO: Diseñar una (1) política en Salud Pública e implementarla en un (100%) 

Meta Cuatrienio Indicador de Resultado 	 Línea Base 

Porcentaje de políticas públicas diseñadas e 

implementadas 

METAS DE PRODUCTO 

O 100% 

Descripción Meta Indicador de Producto 
Valor Esperado 

Línea Base 
- Cuatrienio 

Implementación de una estrategia de 

seguimiento y ajuste del Plan Decenal de 

salud para disminución de la morbilidad 

global en el municipio. 

Mantener por debajo de 7,4 x 100.000 

habitantes la prevalencia de la infección 

por VIH en el Municipio. 

Realizar (4) jornadas de toma de muestra 

para pruebas de VIH, en el cuatrienio. 

Desarrollar (15) talleres en el cuatrienio, 

para prevención del VIH 

Mantener en 0% la Tasa de Mortalidad por 

malaria y tuberculosis en el Municipio. 

Mantener el 95% de atención institucional 

del parto en el Municipio. 

Mantener por encima del 90% de las 

mujeres en estado de embarazo con 4 o 

más controles prenatales 

Diseñar una estrategia que permita llegar a 

200 adolescentes entre los 13 y 17 años y 

350 mujeres sexualmente activas, 

concientizadas en métodos modernos de 

anticoncepción. 

Desarrollar (4) programas de prevención y 

atención de enfermedades transmitidas por 

vectores (Dengue, Malaria, Leishmaniosis, 

Chagas y Zoonosis) 

Implementar (1) programa de seguimiento 
a los casos de por enfermedades 

profesionales 	y 	de 	accidentes 

ocupacionales, y reducir los mismos en un 

3% 

Número de programas 

desarrollados (Und)  
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Línea Base Meta Cuatrienio 

0,00 	 0,00 

Indicador de Producto 	
Línea Base Valor Esperado 

 
- Cuatrienio 

0 	 1 
Número de programas 

desarrollados (Und) 
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Realizar (8) talleres sobre salud mental y 

consumo de sustancias psicoactivas 

Realizar (4) convenios con la secretaria de 

salud departamental para la ejecución del 

PIC (promotoras) 

Número de Talleres 

realizados (Und) 

Número de convenios 

suscritos (Und) 

8 

4 

META DE RESULTADO: Mantener la Tasa de mortalidad en niños menores de 5 años por enfermedad 

diarreica aguda por debajo de O 

Indicador de Resultado 	 Línea Base 
	

Meta Cuatrienio 

Tasa de mortalidad en niños menores de 5 

años por enfermedad diarreica aguda 
	 0,00 	 0,00 

METAS DE PRODUCTO 

Valor Esperado 
Línea Base 

- Cuatrienio 
Descripción Meta 

Realizar (4) jornadas de concientización a 

madres para la gestión del riesgo 

relacionadas con otras condiciones 

endémicas (EDA) 

Indicador de Producto 

Número de Jornadas 

realizadas (Und) 
O 

META DE RESULTADO: Mantener la Tasa de mortalidad en niños menores de 5 años por infección 

respiratoria aguda por debajo de O 

Indicador de Resultado 

Tasa de mortalidad en niños menores de 5 

años por infección respiratoria aguda 

METAS DE PRODUCTO 

Descripción Meta 

Desarrollar (1) programa de prevención y 

atención de enfermedades de IRA 

META DE RESULTADO: Mantener la Tasa de mortalidad en niños menores de 5 años por desnutrición por 

debajo de O 

Indicador de Resultado 

Tasa de mortalidad por desnutrición en 

menores de 5 años 
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Línea Base 
	

Meta Cuatrienio 

0,00 
	

0,00 
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METAS DE PRODUCTO 

Descripción Meta 

Realizar (3) convenios Interinstitucionales 

para prevenir la desnutrición en Niños, 

Niñas y Adolescentes durante el Cuatrienio 

Indicador de Producto 

Número de convenios 

suscritos (Und) 

Línea Base 

o 

Valor Esperado 

- Cuatrienio 

3 

        

        

META DE RESULTADO: Atender el 100% de la población pobre que los solicita con el Servicio de Seguridad 
Social en Salud 

Indicador de Resultado 

Cobertura de atención a población pobre no 

afiliada atendida 

METAS DE PRODUCTO 

Descripción Meta 

Garantizar la prestación del servicio de 

salud en (1) IPS pública municipal.. 

Atención del (100%) de los casos de 

urgencia a la población afectada 

Línea Base 

N/D 

Indicador de Producto .  

Número de IPS pública en 

funcionamiento (Und) 

Tasa de casos de urgencia 

atendidos (%) 

Meta Cuatrienio 

100% 

Línea Base Valor Esperado 
- Cuatrienio 

1 
	

1 
• 

100% 	100% 

Sector: Agua Potable y Saneamiento Básico 

Objetivo del Sector: Aumentar la calidad del servicio de Agua Potable y Saneamiento 

Básico, cerrando las brechas en cobertura en la zona rural, preparando la población 

para un uso eficiente y sostenible. 

PROGRAMAS: 

2.1.2.5. Todos Unidos por el Agua Potable y Saneamiento Básico 

Objetivo del Programa: Garantizar la implementación de estrategias que 

permitan aumentar la cobertura del Agua Potable y el Saneamiento Básico en 

las poblaciones más necesitadas del servicio. 
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ESTRATEGIAS 

• Gestionar recursos para ampliar las coberturas en todos los servicios de agua 

potable, alcantarillado y aseo. 

• Mejorar las condiciones empresariales de las Empresas Publicas en aras de 

mejorar el servicio. 

• Establecer comunicaciones continuas para el desarrollo del Plan Departamental 

de Aguas en conjunto con la Gobernación y Aguas del Huila S.A. E.S.P. 

META DE RESULTADO: Aumentar la cobertura del Servicio de Acueducto a 79,70%. 

Indicador de Resultado 
	

Línea Base 

Cobertura del servicio de acueducto (%) 
	

75,70% 

METAS DE PRODUCTO 

Meta Cuatrienio 

79,70% 

Descripción Meta 

Mantener la cobertura del servicio de 

acueducto en el casco urbano por encima 

del 100% 

Aumentar la cobertura del servicio de 

acueducto en la zona rural a 59,4% en el 

cuatrienio 

Elaborar (1) proyecto de optimización del 

sistema de acueducto del casco urbano. 

Implementar (1) plan técnico de 

disminución de pérdidas por agua no 

contabilizada 

Proyectar y ejecutar (3) sistemas de 

acueductos nuevos en la zona rural del 

Municipio 

Gestionar la optimización de seis (6) 

acueductos veredales en el cuatrienio 

Elaborar (1) diagnóstico para determinar 

el acceso a agua potable a nivel rural 

Proyectar y Gestionar (4) Plantas de 

Tratamiento de Agua Potable para el 

sector rural 

Indicador de Producto 

Cobertura del servicio de 

acueducto en el casco urbano 

(%) 
Cobertura del servicio de 

acueducto en la zona rural 

(%) 
Número de proyectos 

elaborados (Und) 

Número de planes 

implementados (Und) 

Número de acueductos 

rurales proyectados y 

ejecutados (Und) 

Número de acueductos 

optimizados (Und) 

Documento diagnóstico de 

acceso a agua potable a nivel 

rural elaborado 

Números de PTAP ejecutadas 

(Und) 

Valor Esperado 
Línea Base 

- Cuatrienio 

100% 	 100% 

51,4% 	59,4% 

0 	 1 

0 	 1 

3 

0 	 6 

0 	 1 

0 	 1 
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2 

30 

59,40% 

Indicador de Producto 

Número de usuarios nuevos 

del sistema de alcantarillado 

(Und) 

Número de Sistemas de 

alcantarillado construidos 

(Und) 

Número de Baterías 

sanitarias construidas (Und) 

63,40% 

Valor Esperado 
Línea Base 

- Cuatrienio 

O 25 

META DE RESULTADO: Aumentar la cobertura del Servicio de Alcantarillado a 63,40%. 

Indicador de Resultado 	 Línea Base 	 Meta Cuatrienio 

Cobertura del servicio de alcantarillado (%) 

METAS DE PRODUCTO 

Descripción Meta 

Aumentar la cobertura del servicio de 

alcantarillado para (30) usuarios en el 

casco urbano 

Elaboración, presentación y gestión de (2) 

proyecto para la construcción de (2) 

Sistemas Integrales de Alcantarillado con 

tratamiento de aguas residuales en la zona 

rural 

Construir (100) Baterías sanitarias con 

sistema de tratamiento de aguas servidas 

en el Municipio. 

META DE RESULTADO: Aumentar la cobertura del servicio de aseo en la zona urbana a 97,90% 

Indicador de Resultado 	 Línea Base 	 Meta Cuatrienio 

Cobertura del servicio de aseo en la zona 

urbana (%) 

METAS DE PRODUCTO 

94,90% 97,90% 

Descripción Meta 

Aumentar la cobertura del servicio de aseo 

para (25) usuarios en el casco urbano del 

Municipio 

Indicador de Producto 

Número de usuarios nuevos 

del sistema de aseo (Und) 

META DE RESULTADO: Incrementar el (25%) del porcentaje de residuos sólidos aprovechados y con 

adecuada disposición final 
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- Cuatrienio 
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Línea Base 

N/D 

Meta Cuatrienio 

25% 

Indicador de Resultado 

Porcentaje de residuos sólidos aprovechados 

y con adecuada disposición final (%) 

METAS DE PRODUCTO 

1 
Número de estrategias 

implementadas (Und) 

Línea Base 

24,0% 

Meta Cuatrienio 

20,0% 

Indicador de Resultado 

Índice de riesgo de la calidad del agua para 

consumo humano (IRCA) en la zona urbana 

METAS DE PRODUCTO 

Valor Esperado 
Línea Base 

- Cuatrienio 
Descripción Meta 	 Indicador de Producto 

Elaborar (1) proyecto para la optimización 

y 	mejoramiento de la Planta de 	Número de proyectos 

Tratamiento de Agua Potable en el casco 	elaborados (Und) 

Línea Base 

0,0% 

Meta Cuatrienio 

90,0% 

Indicador de Resultado 

Porcentaje de aguas residuales tratadas en la 

zona urbana (%) 

METAS DE PRODUCTO 

Valor Esperado 

- Cuatrienio 
Descripción Meta Indicador de Producto 	Línea Base 

Descripción Meta 

Elaborar (1) programa de fortalecimiento a 

la Planta de Aprovechamiento de residuos 

sólidos El Encanto 

Implementar (1) estrategia para el 

aprovechamiento y disposición final de 

residuos en los (3) centros poblados del 

Municipio 

Indicador de Producto 	Línea Base 	
Valor Esperado 

 
- Cuatrienio 

Número de programas 

elaborados (Und) 

META DE RESULTADO: Reducir el Indicador de Índice de Riesgo de la Calidad del Agua para Consumo 

Humano IRCA 

urbano 

META DE RESULTADO: Diseñar un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales para el casco urbano del 

Municipio 
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Proyectar y gestionar (1) Sistema de 

Tratamiento de Aguas Residuales del casco 

urbano 

Número de sistemas de 

tratamiento construidos 
1 

META DE RESULTADO: Fortalecimiento y apoyo a la Empresa de Servicios Públicos del Pital y Agrado E.S.P 

Indicador de Resultado 	 Línea Base 	 Meta Cuatrienio 

Esquemas de prestación del servicio viables 

institucionalmente 

METAS DE PRODUCTO 

1,00 
	

1,00 

Descripción Meta 

Elaborar (1) estudios de reestructuración y 

funcionamiento de las Empresa de 

Servicios Públicos de El Pital 

Apoyo y seguimiento al pago de subsidios 

a los estratos 1, 2 y 3 de los servicios de 

públicos de agua y alcantarillado. 

Implementar 	(1v) 	programa 	de 

seguimiento, evaluación e implementación 

del PGIRS y PSMV 

Realizar (1) Evaluación y seguimiento a la 

implementación institucional del PDA 

Indicador de Producto 

Número de estudios 

elaborados (Und) 

Número de apoyos y 

seguimientos realizados 

(Und) 

Número de Programas 

implementados (Und) 

Número de evaluaciones y 

seguimientos realizados 

(Und) 

Valor Esperado 
Línea Base 

- Cuatrienio 

1 

1 
	

4 

1 
	

1 

2.1.3. Sector: Deporte y Recreación 

Objetivo del Sector: Mejorar los espacios deportivos, implementando estrategias para 

una mayor participación de la población en actividades deportivas y recreativas en 
todos los grupos de edades. 

PROGRAMAS: 

2.1.3.1. 	Te¡ido Social en el Deporte y la Recreación  
Objetivo del Programa: Incentivar la práctica del deporte en el Municipio a 

través de espacios y programas para toda la población. 
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Línea Base 	 Meta Cuatrienio 

N/D 15% 

Número de escenarios 

construidos (Und) 

Número de proyectos 

realizados (Und) 

Número de escuelas creadas 

(Und) 

Número de apoyos otorgados 

(Und) 

Número de eventos 

realizados (Und) 

1 	 2 

5 	 8 

2 

2 

0 	 4 

Número de caracterizaciones 

realizadas (Und) 

Número de mantenimientos 

Indicador de Producto 	Línea Base 

.1 

13 
realizados (Und) 

Valor Esperado 

- Cuatrienio 
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ESTRATEGIAS 

• Motivar la asistencia de la comunidad a las diversas actividades deportivas 

programadas por el Municipio. 

• Implementar acciones para aumentar los jóvenes participantes en escuelas de 

formación deportiva. 

• Motivar la práctica del deporte en aras de convertirlo en competitivo a nivel 
Departamental y Nacional. 

META DE RESULTADO: Aumentar el porcentaje de participación 

deportivas desarrolladas en el Municipio 

Indicador de Resultado 

Porcentaje de Población que participa en 

actividades deportivas (%) 

METAS DE PRODUCTO 

de la comunidad en las actividades 

Descripción Meta 

Caracterización del (100%) de los gestores 

y organizaciones deportivas 	• 

Realizar el mantenimiento a (13) 

escenarios deportivos en la zona urbana y 

rural del Municipio 

Construcción de (2) escenarios deportivos 

en el Municipio (Cancha, Biosaludables, 

C.I.C., polideportivo) 

Realizar el proyecto para la Construcción 

de (8) cubiertas para polideportivos en el 

Municipio 

Crear (2) escuelas de formación deportiva 

durante el cuatrienio 

Apoyar a mínimo (2) clubes deportivos en 

el Municipio por año 

Realizar (4) eventos intermunicipales, para 

el fomento de las actividades recreativas y 
deportivas. 
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Número de jornadas 

implementadas (Und) 

Número de programas 

diseñados (Und) 

Número de programas 

diseñados (Und) 

Número de Gestiones 

realizadas (Und) 

o 
	

48 

o 
	

1 

o 

o 
	

1 
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Realización de (12) eventos municipales 

(tres anuales) para el fomento del deporte 

y la recreación durante el cuatrienio 

(Juegos 	Intercolegiados, 	Juegos 

Interescolares, Olimpiadas Municipales) 

Implementa (1) jornada mensual de 

Aeróbicos y juegos saludables en el 

Municipio 

Diseñar (1) programa de actividad física 

dirigidos al adulto mayor 

Diseñar (1) programa de actividad física 

dirigido a personas en situación de 

discapacidad 

Gestionar la Dotación con implementos 

deportivos a las J.A.C., de la Zona Urbana y 

rural 

Número de eventos 

realizados (Und) 
0 	 12 

META DE RESULTADO: Mantener la participación de NNA en actividades Deportivas sobre el (15%) 

Indicador de Resultado 	 Línea Base 	 Meta Cuatrienio 

Porcentaje de NNA participando en 

actividades deportivas (%) 

METAS DE PRODUCTO 

N/D 	 15% 

Descripción Meta 

 

Indicador de Producto 	Línea Base 
Valor Esperado 

- Cuatrienio 

Ejecución de (4) programas deportivos 

para los NNA en el cuatrienio 

Proyectar (1) plan de apoyo a los 

deportistas participantes en las pruebas 

Supérate  cada  año 

Número de Concejos 

reactivados (Und) 

 

1 

Número de planes 

proyectados (Und) 

  

1 

        

2.1.4. Sector: Cultura 

Objetivo del Sector: Incrementar la cobertura en actividades culturales, facilitando la 

asistencia a eventos a través de escenarios bien dotados. 

PROGRAMAS: 
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2.1.4.1. 	Todos construyendo Tejido Cultural 

Objetivo del Programa: Mejorar la participación de la comunidad en los 
eventos culturales, a través de espacios adecuados. 

ESTRATEGIAS 

• Motivar la asistencia de la comunidad a las diversas actividades culturales 

programadas por el Municipio. 

• Implementar acciones para aumentar los jóvenes participantes en escuelas de 

formación cultural. 

• Apoyar las expresiones culturales a través de la dotación con material cultural. 

META DE RESULTADO: Aumentar el porcentaje de participación de la comunidad en las actividades 

culturales  desarrolladas  en el Municipio 

Indicador de Resultado 	 Línea Base 

Porcentaje de Población que participa en 

actividades culturales (%) 

METAS DE PRODUCTO 

N/D 

Meta Cuatrienio 

15% 

Valor Esperado 
Línea Base 

- Cuatrienio 
Descripción Meta 

Realizar la reactivación del Consejo 

Municipal de Cultura y Consejos de áreas 

Artísticas 

Gestionar la dotación de instrumentos 

para la banda municipal y Apoyo a la 

Escuela de Formación de la banda 

Proyectar (4) cronogramas de actividades 

culturales para la población vulnerable en 

el cuatrienio 

Ejecutar (4) obras de infraestructura para 

ampliación de oferta o mantenimiento de 

infraestructura durante el cuatrienio 

Realizar (1) caracterización de gestores y 

organizaciones culturales, del municipio. 

Gestionar (2) instructores para las escuelas 

de formación cultural cada año 

Indicador de Producto 

Número de Concejos 

reactivados (Und) 

Bandas musicales dotadas 

(Und) 

Número de actividades 

proyectadas (Und) 

Número de obras ejecutadas 

(Und) 

Número de caracterizaciones 

realizadas (Und) 

Número de Instructores 

garantizados (Und) 

o 

4 

o 
	

4 

1 

0 	 2 
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Presentar (2) proyectos de apoyo de 

artistas en el cuatrienio 

Promover la creación de la Escuela de 

artes y oficios en el Municipio 

Ejecutar (3) programas culturales artísticos 

durante el cuatrienio 

Realizar (4) concursos de semilleros 

culturales, en el cual participen mínimo 

200 NNA 

Celebrar (4) eventos culturales y 

folclóricos (fiestas reales) en el cuatrienio. 

Realizar (8) jornadas, que involucren 

expresiones culturales y manifestaciones 

artísticas del municipio, en la cual 

participen mínimo 2000 habitantes del 

municipio. 

Elaborar (1) documento de investigación 

de la memoria cultural del Municipio. 

Archivo histórico de nuestro "Edén de 

Paz". 

Celebración del Día de El Pital 

Gestionar (3) convenios con la Secretaria 

de Cultura del Huila para el 

mantenimiento de escuelas de formación 

Diseñar (2) Campañas para fortalecer la 

lectura por año con las instituciones 

educativas (El Pital Lee) 

Realizar (2) dotaciones a la biblioteca 

municipal con implementos audiovisuales 

y básicos durante el cuatrienio 

Gestionar la dotación de trajes típicos y 

tradicionales a los grupos de danza 

existentes en el Municipio 

Apoyar las escuelas de formación social y 

cultural existentes en el Municipio 

Número de proyectos 

presentados (Und) 

Número de Escuelas creadas 

(Und) 

Número de Programas 

culturales ejecutados (Und) 

Número de concursos 

realizados (Und) 

Número de Eventos 

celebrados (Und) 

Número de jornadas 

realizadas (Und) 

Número de documentos 

elaborados (Und) 

Número de Celebraciones 

realizadas (Und) 

Número de Convenios 

suscritos (Und) 

Número de campañas 

diseñadas (Und) 

Número de Dotaciones 

realizadas (Und) 

Número de Gestiones 

realizadas (Und) 

Número de Apoyos realizados 

(Und) 

• 

o 
	

2 

o 
	

1 

o 
	

8 

4 

1 
	

4 

8 

o 
	

1 

o 
	

4 

o 
	

5 

o 
	

1 

o 
	

1 

o 	 1 

o 
	

1 

META DE RESULTADO: Mantener la participación de NNA en actividades culturales sobre el (15%) ✓ 

Indicador de Resultado 	 Línea Base 	 Meta Cuatrienio 
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Porcentaje de NNA participando en 

actividades culturales (%) 

METAS DE PRODUCTO 

Descripción Meta 

Realizar (2) eventos culturales para la 

convivencia y la paz cada año para NNA 

Realizar (2) dotaciones a la biblioteca 

municipal con material bibliotecario 

infantil 

Realizar (1) programa cultural para 

mujeres en danza  cada año 

Indicador de Producto 	Línea Base 

Número de eventos 

realizados (Und) 

Número de Dotaciones 

realizadas (Und) 

Número de programas 

realizados (Und) 

Valor Esperado 

- Cuatrienio 

2 

4 

4 

N/D 15% 

2.1.5. Sector: Vivienda 

Objetivo del Sector: Incrementar la oferta de vivienda nueva en la entidad territorial, 

disminuyendo igualmente el déficit cualitativo en vivienda durante el cuatrienio. 

PROGRAMAS: 

2.1.5.1. 	Todos Unidos construyendo Vivienda Social 

Objetivo del Programa: Aumentar los programas de vivienda nueva y 

mejoramientos de vivienda en el casco urbano y en la zona rural. 

ESTRATEGIAS 

• Presentar proyectos de vivienda nueva a los Fondos de Vivienda Nacional y 

Departamental, aplicando los procesos de créditos. 

• Incrementar las fortalezas de las organizaciones de vivienda del Municipio a 
través de capacitaciones sobre presentación de proyectos y adquisición de 

créditos. 
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• Gestionar recursos para mejorar la calidad de las viviendas existentes en el 
Municipio. 

• Gestionar la continuidad en la construcción de los planes de vivienda existente 
en el casco urbano del Municipio. 

META DE RESULTADO: Disminuir al 2,5% el Déficit cuantitativo de Vivienda en el Municipio 

Indicador de Resultado 	 Línea Base 	 Meta Cuatrienio 

Déficit de vivienda cuantitativo (%) 	 5,60% 	 2,3% 

METAS DE PRODUCTO 

Descripción Meta 	 Indicador de Producto 

Construcción de (100) soluciones de 
viviendas nuevas en el casco urbano del 	Número de VIS construidas 
Municipio (LB: 1,98% Def. Cuantitativo - 23 	 (Und) 
viviendas) 
Construcción de (50) viviendas nuevas en 
el sector rural del Municipio (LB: 3,62% 
Def. Cuantitativo - 56 viviendas) 

Formular (1) proyecto de construcción de 
vivienda en sitio propio en la zona rural 
del Municipio 

Implementar (1) política de venta y 
titulación de lotes ejidales 

Valor Esperado 
Línea Base 

- Cuatrienio 

23 	 100 

Número de VIS construidas 
(Und) 

Número de proyectos de 
vivienda formulados (Und) 

Número de predios con 
titulación y legalización de 

predios (Und) 

56 
	

50 

1 

O 
	

1 

-N-- Y- ,WA 
META DE RESULTADO: Disminuir al 41,66% el Déficit cualitativo de Vivienda en el Municipio 

Indicador de Resultado 	 Línea Base 	 Meta Cuatrienio 

Déficit de vivienda cualitativo (%) 
	

53,00% 
	

42% 

METAS DE PRODUCTO 

Descripción Meta Indicador de Producto Línea Base 	
Valor Esperado 

- Cuatrienio 
Gestionar y ejecutar (300) 
Mejoramiento de vivienda 
urbano del Municipio (LB: 
Cualitativo - 215 viviendas) 

subsidios de 
en el casco 
18,71% Def. 

Número de Subsidios de 
mejoramiento de vivienda 	215 	 300 

ejecutados (Und) 
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Número de Subsidios de 

mejoramiento de vivienda 
	

721 
	

150 

ejecutados (Und) 

Número de subsidios para 

reubicación de viviendas 

Und) 
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Gestionar y ejecutar (150) subsidios de 

Mejoramiento de vivienda en el sector 

rural del Municipio (LB: 34,29% Def. 

Cualitativo - 721 viviendas) 

Formular (1) proyecto para la reubicación 

de (10) viviendas asentadas en zonas de 

alto riesgo 

META DE RESULTADO: Aumentar el espacio público efectivo del Municipio en 59.032 metros cuadrados 

Indicador de Resultado 

Porcentaje Espacio público efectivo 

METAS DE PRODUCTO 

Descripción Meta 

Línea Base 

0 

Indicador de Producto 

Meta Cuatrienio 

15% 

Valor Esperado 
Línea Base 

- Cuatrienio 

Aumentar en 750 metros cuadrados el Metros cuadrados de espacio 

espacio público efectivo en el Municipio 	 público efectivo 
58.282 59.032 

2.1.6. Sector: Atención a Grupos Vulnerables — Promoción Social 

Objetivo del Sector: Garantizar el cumplimiento de las políticas públicas de atención a 

los Grupos vulnerables a través del seguimiento de los indicadores esenciales y que 

presentan transversalidad en el Plan de Desarrollo. 

PROGRAMAS: 

2.1.6.1. 	Todos Unidos construyendo Futuro para la Primera Infancia  

Objetivo del Programa: Establecer mecanismos de desarrollo transversal, que 

garanticen el cumplimiento de los lineamientos de atención a la primera 

infancia y adolescencia del Municipio de El Pital. 
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2.1.6.2. Todos Unidos construyendo Equidad de Genero 

Objetivo del Programa: Garantizar la equidad de género y el derecho de las 

mujeres a una vida libre de violencias, a través de la igualdad y equidad de 

género. 

2.1.6.3. 	Todos Unidos construyendo Tejido Social en el Post-Conflicto 

Objetivo del Programa:_Proyectar las estrategias municipales de atención a las 

víctimas, desde la óptica de los programas de post-conflicto diseñados por las 

entidades nacional, garantizando el restablecimiento de derechos de las 

familias afectadas. 

2.1.6.4. Todos Unidos construyendo Tejido con los Pobres Extremos 

Objetivo del Programa: Promover acciones coordinadas para reducir 

significativamente la desigualdad y los índices de pobreza multidimensional en 

el municipio, 

2.1.6.5. Todos Unidos construyendo Tejido para la Tercera Edad 

Objetivo del Programa: Aumentar la cobertura de atención a la población de la 

tercera edad en el Municipio. 

2.1.6.6. 	Todos Unidos construyendo Tejido para los Discapacitados 

Objetivo del Programa: Incrementar las acciones de atención a la población en 

situación de discapacidad en el Municipio, garantizando los derechos mínimos 

de atención. 
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ESTRATEGIAS 

• Implementar la Estrategia de Cero a Siempre del programa Presidencial, con los 

programas del Plan de Desarrollo. 

• Garantizar la Protección de los Derechos de Todos los Grupos Vulnerables del 

Municipio. 

• Gestionar recursos, municipales, departamentales y/o nacionales para 

garantizar la atención a la primera infancia. 

• Prestar el servicio de atención a través de la Comisaria de Familia y Dirección 

de Justicia Municipal, así como de todas las entidades responsables. 

Primera Infancia, Infancia y Adolescencia 

META DE RESULTADO: Garantizar la atención al (100%) de la población de NNA en todas las líneas de 

derechos  y realizaciones 

Indicador de Resultado 

Porcentaje de atención a NNA en líneas de 

derecho (%) 

METASOE PRODUCTO 

Línea Base 
	

Meta Cuatrienio 

100% 
	

100% 

• 

Descripción Meta 

Implementar (1) estrategia de atención 

integral a la primera infancia De Cero a 

Siempre en los Hogares comunitarios. 

Formular y Ejecutar (1) proyecto de 

adecuación y dotación de centros de 

atención a la primera infancia. 

Diseñar (1) programa de Capacitaciones 

para las madres comunitarias para la 

atención integral a la primera infancia. 

Implementar (1) plan de inmunización 

contra el Rotavirus en niños y niñas 

menores de 1 año anual. 

Implementar (1) plan de inmunización 

contra el BCG en niños y niñas menores 

de 1 año anual. 

Indicador de Producto 

Número de estrategias 

implementadas (Und) 

Centros de atención a la 

primera infancia adecuados y 

dotados (Und) 

Número de personas 

capacitadas (Talento humano 

cualificado) para la atención a 

la primera infancia (Und) 

Planes de inmunización 

contra el Rotavirus en niños y 

niñas menores de 1 año 

implementados (Und) 

Planes de inmunización 

contra el BCG en niños y 

niñas menores de 1 año 

implementados (Und) 

Valor Esperado 
Línea Base 

- Cuatrienio 

0 	 4 

0 	 1 

0 	 1 

0 	 4 

0 	 4 
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O 4 

4 

O 4 

O 

Implementar (1) plan de inmunización 

contra el DPT en niños y niñas menores de 

1 año anual. 

Implementar (1) plan de inmunización 

contra la Triple Viral en niños y niñas 

menores de 1 año anual. 

Implementar (1) plan de inmunización 

contra el Polio en niños y niñas menores 

de 1 año anual. 

Implementar (1) plan de inmunización 

contra el Neumococo en niños y niñas 

menores de 1 año anual. 

Implementar (1) plan de inmunización 

contra la Hepatitis B en niños y niñas 

menores de 1 año anual. 

Mantener el porcentaje de NNA con 

Desnutrición Global por debajo del (1%) 

Mantener el porcentaje de NNA con 

Desnutrición Crónica por debajo del (2%) 

Implementar (1) programa anual de 

control de crecimiento y desarrollo para el 

(100%) de niños y niñas entre 0-6 meses 

Diseñar (1) programa de control de 

crecimiento y desarrollo para niños y 

niñas entre O y 10 años 

Diseñar (1) programa de identificación y 

atención a mujeres gestantes con casos de 

anemia nutricional. 

Implementar programas de prevención 

para disminuir en un (50%) los casos de 

dengue en NNA 

Identificar y atender el (100%) de los casos 

Planes de inmunización 

contra el DPT en niños y niñas 

menores de 1 año 

implementados (Und) 

Planes de inmunización 

contra la Triple viral en niños 

y niñas de 1 año, 

implementados (Und) 

Planes de inmunización 

contra el Polio en niños y 

niñas de 1 año, 

implementados (Und) 

Planes de inmunización 

contra el Neumococo en 

niños y niñas de 1 año, 

implementados (Und) 

Planes de inmunización 

contra la Hepatitis B en niños 

y niñas de 1 año, 

implementados (Und) 

Porcentaje de niños, niñas y 

	

adolescentes valorados con 	0,26% 

Desnutrición Global (%) 

Porcentaje de niños, niñas y 

	

adolescentes valorados con 	1,42% 

Desnutrición Crónica (%) 

Porcentaje de niños, niñas 

entre 0-6 meses que asisten a 

controles de crecimiento y 

desarrollo (%) 

Número programas de 

controles de crecimiento y 

desarrollo para niños, niñas 

entre O y 10 años (Und) 

Porcentaje de mujeres 

	

gestantes con diagnóstico de 	O 

anemia nutricional (%) 

Número de programas 

implementados (Und) 

Casos de malaria en NNA 

N/D 

N/D 

4 

1,0% 

2,0% 

100% 

1,00 

100% 

1 

100% 
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de malaria en NNA en el cuatrienio 
Atender el (100%) de los casos de 
denuncia por abuso sexual en NNA entre O 
y 17 años. 

Identificar y atender el (100%) de NNA 
explotados sexualmente en el Municipio 

Atender el (100%) de los casos de 
denuncia por maltrato en NNA entre O y 
17 años. 

Valorar el (100%) de los casos de maltrato 
infantil por parte de médicos legales 

Mantener en 0% la Tasa de Niños y Niñas 
en situación de calle en el Municipio 

Identificar y atender el (100%) de NNA que 
participan en una actividad remunerada o 
no (trabajo infantil) 	 • 

Coordinar (4) jornadas con la registraduría 
para garantizar la identidad a NNA 
durante el cuatrienio. 
Mantener en (0%) la Tasa de Niños, Niñas, 

Adolescentes y Jóvenes victimas de Minas 
Antipersonas 
Mantener en 0% la Tasa de Niños, Niñas, 
Adolescentes y Jóvenes victimas de 
Reclutamiento por grupos al margen de la 
Ley 
Gestionar el funcionamiento de (1) Hogar 
de Paso y (1) Centro Transitorio para 
menores de edad. 
Atender el (100%) de NNA infractores de la 
ley penal según el protocolo establecido 
Reactivar el Consejo Municipal de 
Juventud en el Municipio y apoyar su 
funcionamiento 

identificados (%) 

Número de casos de 

denuncia por abuso sexual en 

NNA entre O y 17 años (%) 

Número de niños, niñas y 

adolescentes entre O y 17 

años explotados sexualmente 

(%) 
Número de casos 

denunciados de maltrato en 

NNA entre O y 17 años 

atendidos (%) 

Número de valoraciones 

médico legales por presunto 

delito de maltrato infantil (%) 

Número estimado de NNA 

entre los O y 17 años en 

situación de Calle (%) 

Número de NNA entre 5 y 17 

años, que participan en una 

actividad remunerada o no 

(%) 

Número de jornadas 

coordinada para 

identificación de NNA (Und) 

Porcentaje de NNA victimas 

de minas Anti personas (%) 

Porcentaje de NNA victimas 

de reclutamiento (%) 

Número de Gestiones 

realizadas (Und) 

Porcentaje de NNA 

infractores atendidos (%) 

Número de CMJ reactivados y 

en funcionamiento (Und) 

N/D 100% 

100% 

N/D 100% 

N/D 100% 

0% 0% 

100% 

1 4 

0% 0% 

0% 0% 

2 

N/D 100% 

N/D 1 
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Indicador de Producto 

Número de Planes diseñados 

e Implementados (Und) 

Valor Esperado 
Línea Base 

- Cuatrienio 

Porcentaje de población 

desplazada apoyada (%) 
N/D 
	

100% 

Número de programas 

. implementados(Und) 
N D 

Porcentaje de población 

desplazada apoyada (%) 
N/D 
	

100% 

Número de Campañas 

coordinadas (Und) 
4 

Porcentaje de población 

desplazada apoyada (%) 
100% 
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Población Victima del conflicto armado 

META DE RESULTADO: Garantizar la atención al (100%) de la población víctima del conflicto que requiera 

atención humanitaria. 

Indicador de Resultado 	 Línea Base 	 Meta Cuatrienio 

Porcentaje de atención a población víctima 
N/D 	 100% 

(%) 
METAS DE PRODUCTO 

Descripción Meta 

Diseñar e Implementar (1) Plan de 

contingencia comunitario durante el 

cuatrienio en la zona de riesgo 

identificadas de desplazamiento forzado 

Apoyar al (100%) de la población 

desplazada ante la unidad de víctimas y la 

oficina de derechos humanos durante el 

cuatrienio. 

Implementar (1) programa de afiliación al 

régimen de seguridad social para el (100%) 

de la población desplazada registrada en la 

unidad de información 

Garantizar al (100%) de la población 

desplazada en edad para estudiar 

registrada ante la unidad de información 

su vinculación al sistema de educación 

municipal. 

Diseñar y realizar (4) capacitaciones sobre 

reunificación familiar y daños provocados 

por el conflicto armando dirigidos 

población desplazada durante el 

cuatrienio. 

Coordinar con la Registraduría (4) 

campañas de identificación y cedulación 

dirigidas población desplazada durante el 

cuatrienio. 

Garantizar al (100%) de la población 

desplazada registrada ante la unidad de 

información en periodos de emergencia y 

transición, alimentación adecuada en 

coordinación con el ICBF 

Número de capacitaciones 

diseñadas y realizadas (Und 
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Número de jornadas 

ejecutadas (Und) 
4 

los programas establecidos en la estrategia presidencial 

Línea Base 

N/D 

Indicador de Producto 

Meta Cuatrienio 

100% 

Valor Esperado 
Línea Base 

- Cuatrienio 

Número de Estrategias 

diseñadas e implementadas 	0 	 1 

(Und) 

Número de Estrategias 
0 	 1 

diseñadas e implementadas 
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Formular y Gestionar (1) proyecto de 

construcción de vivienda nueva dirigido a 

población víctima de desplazamiento 

durante el cuatrienio. 

Implementar (1) programa de formación 

laboral durante el cuatrienio dirigido a la 

población deslazada 

Ejecutar (4) jornadas de promoción y 

divulgación de ruta de atención integral a 

víctimas 	de 	conflicto 	armado 

(Indemnización, Restitución de tierras, 

garantía de no repetición, Rehabilitación 

y/o rehabilitación psicológica) 

Realizar (4) capacitaciones a víctimas de 

desplazamiento o del conflicto armado en 

derechos de esta población en el 

cuatrienio. 

Garantizar el funcionamiento Comité 

Territorial de Justicia Transicional. 

Gestionar y ejecutar obras de 

infraestructura social y comunitarias 

incluidas en el PIRC 

Población Estrategia UNIDOS 

---,,,---, 
META DE RESULTADO: Apoyo del (100%) a 

UNIDOS 

Indicador de Resultado 

Porcentaje de apoyo a la Estrategia UNIDOS 

(%) 
METAS DE PRODUCTO 

Descripción Meta 

Diseñar e implementar (1) estrategia en 

convenio con el DPS para apoyar el 
complimiento a los Logros Familiares 

establecidos en la Estrategia UNIDOS 

Diseñar e implementar (1) estrategia en 

convenio con el DPS para apoyar el 

Número de Proyectos 

formulados y gestionados 
	

O 
	

1 

(Und) 

Número de programas de 

formación implementados 

(Und) 

Número de capacitaciones 

realizadas (Und) 

Número de CTJT en 

funcionamiento (Und) 

Número de obras de 

infraestructura social y 

comunitaria implementadas 

incluidas en los PIRC (Und) 
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Indicador de Producto 

1 
Número de programas 

diseñados (Und) 

6 
Número de capacitaciones 

realizadas (Und) 

Número de programas 

implementados (Und) 

Número de Estrategias 

diseñadas (Und) 

Valor Esperado 
Línea Base 

- Cuatrienio 

N/D 

N/D 

WD 

Descripción Meta 

Diseñar (1) programa de protección y 

atención a Mujeres víctimas de hechos de 

violencia en su contra. 

Realizar (6) capacitaciones a madres 

cabeza de Hogar, en emprendimiento para 

apoyo a unidades productivas durante el 

cuatrienio 

Implementar (1) programa de apoyo a los 

Grupos asociativos de mujeres para 

incentivar su producción 

Diseñar (1) estrategia para aumentar la 

tasa de participación femenina y la tasa de 

ingresos laborales 
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complimiento a los Logros Individuales 

establecidos en la Estrategia UNIDOS 

Elaborar (1) programa estratégico con el 

DPS para la disminución del Índice de 

Pobreza Multidimensional en cada una de 

sus dimensiones 

(Und) 

Número de Programas 

elaborados (Und) 
1 

Equidad de Genero 

META DE RESULTADO: Vincular al (25%) de la población femenina en los programas institucionales de la 

Administración Municipal. 

Indicador de Resultado 	 Línea Base 

Porcentaje de población femenina vinculada 

(%) 
METAS DE PRODUCTO 

N/D 

Meta Cuatrienio 

25% 

Población LGTBI 

los programas institucionales de la META DE RESULTADO: Vincular al (10%) de la población LGTBI a 

Administración Municipal. 

Indicador de Resultado 
	

Línea Base 

Porcentaje de población LGTBI vinculada (%) 
	

N/D 

METAS DE PRODUCTO 

Meta Cuatrienio 

10% 
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Valor Esperado 
Línea Base 

'Cuatrienio 

O 

N/D 

N/D 

N/D 

N/D 

N/D 

O 

1 

100% 

4 

4 

2 

4 

1 
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Descripción Meta 	 Indicador de Producto 

Diseñar (1) programa para oferta 

institucional de inclusión de población 

LGBTI a programas de empleo. 

Realizar (4) campañas de Derechos de la 

Comunidad LGTBI para prevenir la 	Número de campañas 

estigmatización y exclusión de dicha 	realizadas (Und) 

población 

Línea Base 
Valor Esperado 

- Cuatrienio 

Número de programas 

diseñados (Und) 
N/D 
	

1 

N/D 
	

4 

Población Adulto Mayor 

,,,, 
META DE RESULTADO: Garantizar la atención con programas de atención social al (25%) de la población 

adultomayor del municipio. 

Indicador de Resultado 

Porcentaje de atención a población adulto 

mayor (%) 

METAS DE PRODUCTO 

Línea Base 	 Meta Cuatrienio 

0% 
	

25% 

Descripción Meta 

Diseñar (1) programa de atención integral 

para mejorar la calidad de vida de la 

población adulto mayor del Municipio 

Vincular al (100%) de la población adulto 

mayor al sistema general de salud SGSS. 

Programar y realizar (4) jornadas de 

emprendimiento empresarial y artístico de 

la población adulto mayor que permita 

mostrar sus capacidades y habilidades. 

Realizar (4) capacitaciones sobre temas 

transversales dirigidas a la población 

adulto mayor durante el cuatrienio 

Proyectar y ejecutar (2) mantenimientos 

de la Casa del adulto mayor durante el 

cuatrienio 

Realizar (4) actividades culturales y 
deportivas dirigidas a la población adulto 

mayor durante el cuatrienio. 

Gestionar la ampliación de cobertura en 

programas de subsidios a la tercera edad 

Indicador de Producto 

Número de programas de 

atención integral diseñados 

(Und) 

Porcentaje de población 

adulto mayor asegurada (%) 

Número de jornadas 

programadas y realizadas 

(Und) 

Número de capacitaciones 

realizadas (Und) 

Número de mantenimientos 

proyectados y ejecutados 

(Und) 

Número de Actividades 

realizadas (Und) 

Número de Gestiones 

realizadas (Und) 
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Población en situación de discapacidad 

META DE RESULTADO: Vincular al (15%) de la población en situación de discapaci-a-  en los programas 
institucionales de la Administración Municipal. 

Indicador de Resultado 

Porcentaje de población en situación de 

discapacidad vinculada (%) 
METAS DE PRODUCTO 

Línea Base 	 Meta Cuatrienio 

N/D 	 15% 

Valor Esperado 
- Cuatrienio 

Descripción Meta 

Formular y Tramitar (1) proyecto de 
acuerdo para aprobar la política pública 

Municipal de Población con discapacidad 
durante el cuatrienio. 
Implementar 	(1) 	estrategia 	de 
adaptabilidad a la vida productiva de 

personas en situación de discapacidad a 
través de un programa de terapia 
ocupacional y de adaptación prodgctiva 
Formular (1) programa de registro de 
localización y caracterización de la 
población en situación de discapacidad 
actualizado durante el cuatrienio 

Diseñar (1) programa de actividad 

deportiva dirigido a población en situación 

de discapacidad durante el cuatrienio. 

	

Indicador de Producto 	Línea Base 

Número de políticas 

	

formuladas y tramitadas 	0 	 1 

(Und) 

Número de estrategias 
implementadas (Und) 

Número de programas 
formulados (Und) 

Número de programas 

diseñados (Und) 

0 	 1 

0 	 1 

0 	 1 

2.2. TODOS UNIDOS CONSTRUYENDO EL PROGRESO ECONÓMICO 

Objetivo General: Posicionar al Municipio de El Pital en los primeros lugares de la 
región centro del departamento del Huila, en materia de proyectos productivos 

que permitan mejorar los ingresos de las familias menos favorecidas, 

potencializando los productos primarios tales como el Café e innovando en nuevas 
líneas de comercialización. 
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2.2.1. Sector: Promoción del Desarrollo — Empleo y Turismo 

Objetivo del Sector: Aumentar los índices de productividad del Municipio de El Pital, a 

través de estrategias de producción y comercialización de productos con 

posicionamiento regional e incursionando en el turismo como fuente de ingreso. 

PROGRAMAS: 

2.2.1.1. Todos Unidos construyendo un Futuro Productivo 

Objetivo del Programa: Promover el ernprendimiento empresarial en el 

Municipio, reduciendo la tasa de desempleo en todos sus componentes 

sociales y fortaleciendo los proyectos de competitividad regional y el turismo. 

ESTRATEGIAS 

• Garantizar la generación de empleo a través de programas de capacitación con 

el apoyo de entidades como el SENA. 

• Implementar sistemas productivos a través de incentivos con las entidades 

bancarias. 

• Mejorar la oferta turística del Municipio por medio de la generación de un plan 

turístico bien formulado. 

• El municipio promoverá, fomentará y fortalecerá la asociatividad solidaria 

como instrumento de competitividad mediante el desarrollo de programas y 

proyectos estratégicos y especiales. 

META DE RESULTADO: Incrementar el PIB territorial per cápita a $9.250.000 durante el cuatrienio 

Indicador de Resultado 

PIB territorial (Valor agregado) per cápita 

(pesos corrientes) 

METAS DE PRODUCTO 

Línea Base 	 Meta Cuatrienio 

$8.908.270 
	

$9.250.000 

Descripción Meta 

Capacitar a (200) jóvenes para desarrollo 

empresarial con el SENA durante el 

cuatrienio. 

Indicador de Producto 

Número de jóvenes 

capacitados (Und) 

Valor Esperado 
Línea Base 

- Cuatrienio 

N/D 
	

200 
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Número de proyectos 

formulados (Und) 

Número de Ferias 

empresariales programadas y 

realizadas (Und) 

Número de asociaciones 

creadas y fortalecidas (Und) 

Número de estrategias 

implementadas (Und) 

Número Capacitaciones 

realizadas (Und) 

Número de Estrategias 

diseñadas e implementadas 

(Und) 

Número de Convenios 

suscritos (Und) 

Número de articulaciones 

realizadas (Und) 

N/D 

N/D 

N/D 

N/D 

N/D 

N/D 

1 

2 

1 

1 

2 

1 

2 
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Formular (2) proyectos productivos para 

comercialización y mercadeo, durante el 

cuatrienio. 

Programar y realizar (2) ferias 

empresariales 	con 	participación 

departamental durante el cuatrienio. 

Crear y fortalecer la asociación de 

comerciantes del Municipio durante el 

cuatrienio 

Implementar (1) estrategia de dinamismo 

comercial local (mercado de las pulgas, 

trasnochon, entre otros) 

Apoyar el desarrollo de (2) de proyectos 

productivos a través de cofinanciación con 

recursos. 

Diseñar e implementar (1) estrategia de 

mercadeo "Vitrina Virtual" para el sector 

productivo del Municipio. 

Realizar (2) convenios con el SENA para 

capacitar (100) personas en formación 

para el empleo. 

Articular (1) Institución Educativa con el 

Sena para programas de formación técnica 

en estudiantes de básica secundaria. 

META DE RESULTADO: Articular y consolidar (1) estrategia turística  regional para garantizar al menos 

(2.500) visitantes en actividades turísticas durante el cuatrienio 

Indicador de Resultado 

Número de Estrategias turísticos regionales 

consolidados y en desarrollo (Und) 

METAS DE PRODUCTO 

Descripción Meta 

Formular y ejecutar (1) proyecto para la 

promoción 	turística 	en 	el 	contexto 
regional y nacional 

Realizar 	(1) 	Inventario 	de 	atractivos 	y 

fortalezas turísticas, para su divulgación y 

mantenimiento 

Línea Base 

N/D 

Indicador de Producto 

Número de proyectos 

formulados y ejecutados 
(Und) 

Número de inventarios 

realizados (Und) 

Meta Cuatrienio 

1 

Valor Esperado 
Línea Base 

- Cuatrienio 

N/D 	 1 

N/D 	 1 
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Formular y gestionar (1) proyecto de 

desarrollo turístico con FONTUR e 
INTURHUILA 
Programar y realizar (2) capacitaciones al 
sector de servicios turísticos para mejorar 
la oferta y calidad. 

2.2.2. Sector: Agropecuario.  

Número de proyectos 

formulados y gestionados 

(Und) 

Número de capacitaciones 

programadas y realizadas 

(Und) 

N/D 

N/D 

1 

2 

      

Objetivo del Sector: Mejorar la calidad de vida de los productores del campo a través 

del fortalecimiento de las líneas de producción y comercialización de cada uno de los 

componentes del sector. 

PROGRAMAS: 

2.2.2.1. Todos Unidos construyendo el Futuro del Campo 

Objetivo del Programa: Incrementar la competitividad de la producción 

agropecuaria del Municipio, apoyando programas de desarrollo al campo. 

ESTRATEGIAS 

• Promover la presentación de propuestas ante entidades del orden 

Departamental, Nacional e Internacional para la obtención de recursos 

dirigidos a tecnificar e industrializar procesos agroindustriales, a mejorar los 

procesos productivos agropecuarios y a diversificar la producción local. 

• Gestión de recursos y apoyo, para la construcción de infraestructura adecuada 

para realizar el procesamiento del café y cacao (secaderos, filtros para las 

aguas mieles, beneficiaderos ecológicos). 

• Con el apoyo del Centro Provincial de Gestión Agro-empresarial de la zona 

Centro del Departamento "CORPOAGROCENTRO", se prestará el servicio de 

asistencia técnica al sector agropecuario 

• Como mecanismo de obtención de recursos para la financiación de las labores 

del sector agropecuario, se promoverá los créditos asociativos. 

META DE RESULTADO: Aumentar a 8.837 toneladas/año la producción agrícola municipal durante el 

cuatrienio 

"REPRESENTACION POPULAR ACTIVA Y VISIBLE" 
concejo@elpital-huila.gov.co  - concejoelpital@hotmaiLcom 

Calle 6 No. 10-15 Telefax 8 32 71 02 - Extensión 114 EL Pital Huila 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL HUILA 

MUNICIPIO DE EL PITAL 
CONCEJO MUNICIPAL 

Página: 203 de 227 

Indicador de Resultado 

Número de toneladas/año de producción 
agrícola 

METAS DE PRODUCTO 

Descripción Meta 

Incrementar la superficie agrícola 

sembrada en cultivos permanentes y 

semipermanentes en (75) Hectáreas (5040 
Hectáreas en Café) 

Incremento de la superficie agrícola 
sembrada en cultivos transitorios en (50) 
Hectáreas 
Diseño e implementación de (1) Estrategia 
para la creación de alianzas productivas 
agropecuarias 

Presentación de (1) proyecto para la 
optimización de 20 hectáreas para la 
Producción Agrícola 

Diseñar y gestionar (2) Distritos de riego 
para mejorar la producción agropecuaria 
en el Municipio 
Realizar (4) Jornadas de capacitación para 
el fortalecimiento de grupos asociativos en 
el cuatrienio 
Promover el fortalecimiento de dos (2) 
organizaciones gremiales durante el 
cuatrienio. 

Implementar (2) programas de agricultura 
urbana y seguridad alimentaria durante el 
cuatrienio 

Apoyar a (50) mujeres del sector rural en 
proyectos de seguridad alimentaria 
durante el cuatrienio. 
Realizar (1) evento ferial anual 
agropecuario para la promoción del 

campo, durante el cuatrienio 

Elaborar y gestionar (1) proyecto de 
transformación agroindustrial 

Gestionar ante las entidades bancarias la 

Línea Base 

8.637 

Indicador de Producto 

Número de Hectáreas 

sembradas (Ha) 

Número de Hectáreas 

sembradas (Ha) 

Número de estrategias 

diseñadas e implementadas 

(Und) 

Número de proyectos 

presentados (Und) 

Número de distritos de riego 

• diseñados (Und) 

Número de jornadas de 

capacitación realizadas (Und) 

Número de Organizaciones 

gremiales fortalecidas (Und) 

Número de programas 

implementados (Und) 

Número de mujeres del 

sector rural apoyadas (Und) 

Número de eventos feriales 

realizados (Und) 

Número de proyectos 

elaborados y gestionados 

(Und) 

Número de gestiones 

Meta Cuatrienio 

9.837 

848 	 898 

O 	 1 

N/D 	 1 

N/D 

N/D 	 4 

O 	 2 

0 	 2 

N/D 	 50 

N/D 	 4 

N/D 	 1 

0 

Valor Esperado 
Línea Base 

- Cuatrienio 

1.455 
	

1.530 
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Priorización y agilización de créditos para 

todos los sectores de la producción 

agrícola con ICR y bajos intereses 

Gestionar ante las entidades Nacionales y 

Departamentales la Condonación de 

intereses a los productores afectados por 

el fenómeno del niño o niña 

Suscribir (2) convenios con el Comité de 

Cafeteros, Secretaria de Agricultura Dptal 

y Ministerio de Agricultura, para la 

construcción de infraestructura de secado 

de café. 

Diseñar (1) programa de producción de 

hortalizas bajo invernadero en convenio 

de la Gobernación del Huila 

Construir (20) reservorios en las zonas 

afectadas por el fenómeno del niño 

Realizar los estudios y diseños para la 

construcción de (5) pozos de aguas 

subterráneas (Construir (2) en el 

cuatrienio) 
Mantener (1) Programa de asistencia 

técnica a los productores agropecuarios 

del Municipio a través de convenios con 

CORPOAGROCENTRO 

realizadas (Und) 

Número de gestiones 

realizadas (Und) 

Número de convenios 

suscritos (Und) 

Número de programas 

diseñados (Und) 

Número de reservorios 

construidos (Und) 

Número de estudios y 

diseños realizados (Und) 

Número de convenio 

celebrados (Und) 

0 
	

1 

O 
	

2 

0 
	

1 

0 
	

20 

o 
	

5 

1. 	 1 

META DE RESULTADO: Incrementar la producción pecuaria (Bovinos, porcinos y peces) en un (2,5%) en el 

cuatrienio 

Indicador de Resultado 

Número de toneladas/año de producción 
pecuaria (Tn) 

METAS DE PRODUCTO 

Descripción Meta 

Implementar 	(2) 	programas 	de 

mejoramiento genético o repoblamiento 

pecuario 	implementados 	durante 	el 

cuatrienio 

Gestionar 	y 	ejecutar 	(2) 	proyectos 	de 

implementación 	de 	sistemas 

Línea Base 

90 

Indicador de Producto 

Número de programas 
implementados (Und) 

Número de proyectos 

gestionados (Und) 

Meta Cuatrienio 

92,25 

Valor Esperado 
Línea Base 

- Cuatrienio 

N/D 	 2 

N/D 	 2 
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Número de convenios 

realizados (Und) 

Número de programas 

implementados (Und) 

Número de Proyectos 

implementados (Und) 

N/D 
	

2 

N/D 
	

1 

N/D 
	

1 
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silvopastoriles 

Realizar (2) convenios con la Secretaria de 

Agricultura Dptal y el SENA para la 

tecnificación de los sistemas de 

producción pecuarios 

Diseñar e implementar (1) programa para 

el aumento de la Producción de Mojarra 

Roja en el Municipio 

Realizar 	(1) 	proyecto 	para 	la 

implementación de programas de pollos 

de engorde y gallinas ponedoras 

2.2.3. Sector: Vías y Transporte 

Objetivo del Sector: Aumentar la productividad del Municipio de El Pital, a través de la 

implementación de vías que permitan la competitividad del sector económico. 

PROGRAMAS: 

2.2.3.1. 	Vías y Transporte para la Construcción del Tejido Económico 

Objetivo del Programa: Mejorar las condiciones de la malla vial del Municipio 

mediante el mantenimiento oportuno y la construcción de obras necesarias. 

ESTRATEGIAS 

• Gestionar recursos a través de convenios con el Gobierno Departamental y 

Nacional (INVIAS); necesarios para el mantenimiento dela malla vial 

• Presentar proyectos para aumentar el porcentaje de malla vial cementada. 

• Priorizar los tramos y vías a intervenir teniendo en cuenta su grado de 

importancia y afectación. 

META DE RESULTADO: Mantener el (100%) de transitabilidad en las vías municipales en el cuatrienio. 

Indicador de Resultado 	 Línea Base 
	

Meta Cuatrienio 
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N/D 
	

100% 

Indicador de Producto 

Número de Kilómetros red 

terciaria mantenidos (Km) 

Número de Proyectos 

elaborados y gestionados 

(Und) 

Número de Metros Lineales 

de placa huella construidos 

(ML) 

Número de planes de 

mantenimiento 

implementados (Und) 

Número de máquinas 

adquiridas (Und) 

Número de Metros lineales 

construidos (ML) 

Número de gestiones 

realizadas (Und) 

Valor Esperado 
Línea Base 

- Cuatrienio 

100 
	

150 

5 
	

10 

3.500 
	

3.000 

1 
	

1 

2 

850 
	

500 

0 
	

1 
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Porcentaje de transitabilidad en las vías del 

Municipio (%) 

METAS DE PRODUCTO 

Descripción Meta 

Realizar el mantenimiento a (150) KM de 

Red Terciaria a cargo del Municipio en el 

cuatrienio. (LB: 150 Km/205 Km) 

Elaborar y Gestionar (10) proyectos para la 

construcción de obras de arte en la red 

terciaria del Municipio. 

Construir (3.000) metros de Placa Huella 

en sitios críticos de la red terciaria del 

Municipio. 

Implementar (1) plan de mantenimiento 

preventivo y correctivo al banco de 

maquinarias del municipio. 

Aumentar en (2) las maquinas del equipo 

del banco de maquinaria del Municipio en 

el cuatrienio. 

Construcción de (500) ML de pavimento en 

el casco urbano o centros poblados. 

Gestionar con la Secretaria de Vías Dptal. 

el mantenimiento de las vías secundarias 

que se encuentran dentro del Municipio. 

META DE RESULTADO: Mantener la tasa de muertes por accidente de tránsito por debajo de 14,61 por 

100.000 habitantes (2 casos - 2014) 

Indicador de Resultado 	 Línea Base 

Tasa de muertes por accidente de tránsito por 

cada 100.000 Hab 

METAS DE PRODUCTO 

Descripción Meta 

Diseñar e implementar (1) plan de 

seguridad vial para el Municipio 

Realizar (2) jornadas de capacitación sobre 

normatividad de transito por año. 

Diseñar e implementar (1) plan de 

señalización vial en el Municipio. 

Indicador de Producto 

Número de planes diseñados 

e implementados (Und) 

Número de jornadas de 

capacitación realizadas (Und) 

Número de planes diseñados 

e implementados (Und) 

Línea Base 

O 

O 

Valor Esperado 

- Cuatrienio 

1 

1 

1 
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Realizar (1) Campaña de educación vial 

con enfoque en prevención de la 

accidentalidad cada año 

Realizar (4) reuniones con empresas 

transportadoras para mejorar el servicio 

de 	transporte 	público 	local 	e 

intermunicipal. 

Número de campañas 

realizadas (Und) 

Número de reuniones 

realizadas (Und) 

o 

N/D 

1 

4 

2.2.4. Sector: Otros Servicios Públicos — TIC's 

Objetivo del Sector: Implementar estrategias que permitan ofertar servicios públicos 

necesarios para el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, teniendo 

acceso a su vez a nuevas tecnologías. 

PROGRAMAS: 

2.2.4.1. 	Gas y Electrificación para el Futuro 

Objetivo del Programa: Incrementar la población atendida con los servicios, de 

gas domiciliario y electrificación en el casco urbano y zona rural. 

2.2.4.2. Acceso a Comunicaciones e Internet para Todos 

Objetivo del Programa: Incentivar el despliegue de la infraestructura TIC como 

base para lograr el acceso universal a la información, a través de las 

telecomunicaciones. 

ESTRATEGIAS 

• Gestionar a través de las empresas privadas encargadas de los servicios de 

Electrificación y Gas Domiciliario la prestación de este servicio. 

• Promover las TIC como plataforma para la equidad, la educación y la 

competitividad Regional 
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Línea Base 

86,90% 

Meta Cuatrienio 

90% 

Indicador de Producto 
Valor Esperado 

Línea Base 
- Cuatrienio 
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META DE RESULTADO: Aumentar la Cobertura al (90%) en el servicio de Electrificación y Alumbrado público 

del Municipio 

Indicador de Resultado 

Porcentaje de cobertura del servicio de 

Electrificación y alumbrado público (%) 

METAS DE PRODUCTO 

Descripción Meta 

Mantener por encima del (98,50%) la 

cobertura en el servicio de Electrificación 

en el casco urbano del Municipio 

Elaborar y gestionar (3) proyectos de 

ampliaciones de redes eléctricas en la 

zonas no interconectas del sector rural 

Realizar (1) programa de ampliación y 

mantenimiento del alumbrado público 

para el Municipio 

Formular y Gestionar (1) proyecto para la 

implementación del uso de energías 

alternativas (energía solar, etc.) para el 

alumbrado público 

98,50% 

3 

1 

Porcentaje de cobertura del 

servicio de Electrificación en 

el casco urbano (%) 

Número de proyectos 

elaborados y gestionados 

(Und) 

Número de programas 

realizados (Und) 

Número de proyectos 

formulados y gestionados 

98,50% 

O 

O 1 

META DE RESULTADO: Aumentar la Cobertura al (52%) en el servicio de Gas Domiciliario del Municipio 

Indicador de Resultado 

Porcentaje de cobertura del servicio de Gas 

Domiciliario (%) 

METAS DE PRODUCTO 

Línea Base 
	

Meta Cuatrienio 

48,85% 
	

52% 

Descripción Meta 

Incrementar en (50) usuarios la conexión 

domiciliaria de Gas Natural en el casco 

urbano 

Apoyar y Gestionar (3) proyectos de 

conexión de Gas Natural en la zona rural 

del Municipio 

Indicador de Producto 

Número de conexiones 

domiciliarias nuevas (Und) 

Número de proyectos 

apoyados y gestionados 

(Und) 

3 

Línea Base 	
Valor Esperado 

- Cuatrienio 

N/D 
	

50 

META DE RESULTADO: Implementar (1) estrategia transversal para aumentar el acceso a TIC's en el (60%) 

de la población del Municipio 

"REPRESENTACION POPULAR ACTIVA Y VISIBLE" 
concejo@elpital-huila.gov.co  - concejoelpital@hotmail.com  

Calle 6 No. 10-15 Telefax 8 32 71 02 - Extensión 114 EL Pita! Huila 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL HUILA 

MUNICIPIO DE EL PITAL 
CONCEJO MUNICIPAL 

Página: 209 de 227 

Indicador de Resultado 

Número de estrategias implementadas para 

acceso a TIC's (Und) 

METAS DE PRODUCTO 

Descripción Meta  

Línea Base 
	

Meta Cuatrienio 

N/D 

Indicador de Producto 	Línea Base 

1 

Valor Esperado 

- Cuatrienio 

Implementar (2) puntos conectividad 

gratuita (zonas wifi) en el Municipio 

Realizar capacitaciones para (200) 

personas en manejo de TIC's durante el 

cuatrienio 

Diseñar y ejecutar (2) campañas sobre el 

buen uso de material obsoleto de Tics, 

durante el cuatrienio. 

Elaborar (1) estrategia para el aumento de 

las conexiones a banda ancha fija y móvil 

Gestionar ante los operadores privados la 

promoción y aumento de los servicios 

móviles 4G y televisión digital 

• Vincular (1) I.E en el proyecto de 

investigación ONDAS en convenio con 

COLCIENCIAS y la USCO 

Presentar y gestionar (2) proyectos para la 

implementación de (2) Puntos vive digital, 

Kioscos vive digital, vivelabs 

Número de puntos de 

conectividad gratuita (zonas 

wifi) (Und) 

Número de personas 

capacitadas en manejo de 

TIC's (Und) 

Número de campañas 

diseñadas y ejecutadas (Und) 

Número de estrategias 

implementas (Und) 

Número de Gestiones 

realizadas (Und) 

Número de I.E vinculadas 

Número de Proyectos 

presentados y gestionados 	0 	 1 

(Und) 

2 

N/D 	 200 

N/D 

N/D 	 1 

N/D 	 2 

0 	 1 

2.3. TODOS UNIDOS CONSTRUYENDO GOBIERNO SOCIAL Y PARTICIPATIVO 

Objetivo General: Estrechar las relaciones comunitarias con la Administración, a 

través de la participación activa de toda la comunidad en los proyectos 

municipales, garantizando una adecuada convivencia y libre desarrollo de la 

sociedad. 
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2.3.1. Sector: Sector: Equipamiento Municipal 

Objetivo del Sector: Brindar una mejor infraestructura base, satisfaciendo las 

necesidades biológicas y sociales, transformando un mejor ambiente natural para el 

desarrollo de actividades sociales, económicos y político administrativos. 

PROGRAMAS: 

2.3.1.1. 	Todos Unidos construyendo Infraestructura Social  

Objetivo del Programa: Incrementar y conservar la infraestructura física de uso 

público y los bienes de propiedad del Municipio. 

ESTRATEGIAS 

• Presentar proyectos para la gestión de recursos para la implementación de 

equipamientos urbanos prioritarios. 

• . Mejorar las condiciones de los bienes inmuebles a través de la priorización de 

recursos. 

• Gestionar recursos para aumentar los espacios públicos efectivos por 

habitantes. 

META DE RESULTADO: Aumentar y Mantener el (90%) de los Equipamientos prioritarios municipales en el 

cuatrienio 

Indicador de Resultado 

Porcentaje de Equipamientos aumentados y 

mantenidos (%) 

METAS DE PRODUCTO 

Descripción Meta 

Elaborar y Gestionar (1) proyecto para el 

Centro de Convenciones del Municipio 

Realizar 	el 	mantenimiento 	a 	(4) 

equipamientos 	urbanos 	del 	Municipio 

(parques, 	alamedas, 	palacio 	municipal, 

casa de la cultura) 

Línea Base 

N/D 

Indicador de Producto 

Número de proyectos 

elaborados y gestionados 

(Und) 

Número de mantenimientos 

realizados (Und) 

Meta Cuatrienio 

90% 

Valor Esperado 
Línea Base 

- Cuatrienio 

0 	 1 

1 	 4 
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Elaborar y Gestionar (5) proyectos para la 

construcción de (5) salones comunales en 

el Municipio 

Elaborar y Gestionar (1) proyecto para la 

construcción de la Estación de Bomberos y 

Defensa Civil en el Municipio 

Realizar (1) adecuación a la Infraestructura 

del Matadero Municipal, para cumplir con 

las normas de habilitación 

Elaborar 	y 	Gestionar 	(3) 	proyectos 

prioritarios de la Administración Municipal 

(Aldea de la felicidad, parque biblioteca, 

Sendero cultural) 

Elaborar y Gestionar (2) proyectos para la 

construcción 	de 	(2) 	parques 	en 	el 

Municipio 

Formular y Gestionar (1) proyecto para la 

adecuación y/o reubicación de la Galería 

Municipal 

Número de proyectos 

elaborados y gestionados 

(Und) 

Número de proyectos 

elaborados y gestionados 

(Und) 

Número de adecuaciones 

realizadas (Und) 

Número de proyectos 

elaborados y gestionados 

(Und) 

Número de proyectos 

elaborados y gestionados 

(Und) 

Número de proyectos 

formulados y gestionados 

(Und) 

N/D 

N/D 

o 

N/D 

1 

o 

5 

1 

3 

2 

1 

2.3.2. Sector: Desarrollo Comunitario 

Objetivo del Sector: Ofrecer a la comunidad los espacio de participación, con el fin de 

mejorar la capacidad de gestión, para una administración diligente y transparente. 

PROGRAMAS: 

2.3.2.1. 	Todos Unidos construyendo la Participación Comunitaria 

Objetivo del Programa: Involucrar a las organizaciones ciudadanas en el 

gobierno territorial, promoviendo las rendiciones de cuentas a toda la 

comunidad. 

ESTRATEGIAS 

• Vincular a todas las organizaciones de base en los procesos de la 

Administración Pública. 
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• Brindar los espacios a la comunidad para que puedan ejercer el control social a 

que tienen derecho. 

META DE RESULTADO: Mantener la participación de las Organizaciones de base (instancias de 

participación) por encima del (90%) 

Indicador de Resultado 

Porcentaje de participación de las 

Organizaciones de base (%) 

METAS DE PRODUCTO 

Línea Base 
	

Meta Cuatrienio 

90% 
	

90% 

Valor Esperado 
Línea Base 

- Cuatrienio 
Descripción Meta 	 Indicador de Producto 

Realizar (4) capacitaciones a las Juntas de 

acción comunal sobre participación 

ciudadana y procesos de elección 

Realizar (4) capacitaciones a la población 

vulnerable, discapacitados, madres cabeza 	Número de capacitaciones 

de hogar entre otros, sobre derechos 	realizadas (Und) 

ciudadanos y participación. 

Implementar (4) espacios de concertación 

con la comunidad para la elaboración y 

seguimiento del plan de desarrollo, E.O.T y 

Presupuesto 

Realizar (4) talleres de capacitación a las 

J.A.0 y organizaciones de base, en Número de talleres realizados 

participación comunitaria, control social y 	 (Und) 

elaboración de proyectos de inversión. 

Realizar (2) talleres a la comunidad sobre 
Número de talleres realizados 

conformación, 	seguimiento 	y 

fortalecimiento de veedurías ciudadanas. 

Diseñar y ejecutar (8) campañas 

informativas sobre uso de herramientas 

digitales y de gobierno en línea 	
diseñadas y ejecutadas (Und) 

 

Realizar (4) rendiciones de cuenta a la 

comunidad durante el cuatrienio. 

Diseñar e Implementar (1) plan de medios 

de la Administración Municipal como 

estrategia de comunicaciones 

Realizar la publicación de los (4) informes 

de gestión en la página web del Municipio. 

Número de capacitaciones 

realizadas (Und) 

(Und) 

Número de campañas 

Número de rendiciones de 

cuenta realizados (Und) 

Número de planes de medios 

diseñados e implementados 

(Und) 

Número de publicaciones 

realizadas (Und) 

N/D 	 4 

N/D 	 4 

N/D 	 4 

N/D 	 4 

N/D 	 8 

N/D 	 4 

N/D 
	

1 

N/D 
	

4 

Número de espacios 

comunitarios implementados 	N/D 

(Und) 

"REPRESENTACION POPULAR ACTIVA Y VISIBLE" 
concejo@elpital-huila.gov.co  - concejoelpital@hotmail.com  

Calle 6 No. 10-15 Telefax 8 32 71 02 - Extensión 114 EL Pital Huila 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL HUILA 

MUNICIPIO DE EL PITAL 
CONCEJO MUNICIPAL 

Página: 213 de 227 

2.3.3. Sector: Fortalecimiento Institucional 

Objetivo del Sector: Fortalecer los procesos de calidad de atención, aumentando el 

desempeño integral durante el periodo de gobierno, mejorando las condiciones de la 

administración municipal 

PROGRAMAS: 

2.3.3.1. 	Programa: El Pital Bien Gobernado 

Objetivo del Programa: Prestar un mejor servicio con eficiencia, aumentando la 

capacidad de organización administrativa, mejorando las capacidades del 

personal de la administración. 

ESTRATEGIAS 

• Promover valores relacionados con la honestidad, buen manejo de los recursos 

públicos. 

• Mejorar las capacidades del recurso humano en la Administración a través de 

las capacitaciones según los perfiles de los cargos. 

• Prestar un servicio de calidad y oportuno, que de ejemplo en la participación 

ciudadana. 

• Mejorar los implementos y software de computo en la Administración 

Municipal 

• Implementar la Estrategia de Gobierno en línea en la entidad territorial 

META DE RESULTADO: Aumentar a (85%) la calificación del desempeño Integral 

Indicador de Resultado 	 Línea Base 
	

Meta Cuatrienio 

Calificación del desempeño integral (%) 
	

81,8% 	 100% 

METAS DE PRODUCTO 

Valor Esperado 

- Cuatrienio 

Seguimiento y evaluación del Modelo Porcentaje de seguimiento y 	100% 	100% 

"REPRESENTACION POPULAR ACTIVA Y VISIBLE" 
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Estándar de Control Interno - MECI con 

todos sus componentes 

Gestionar la Certificación de ICONTEC - 

GP1000 	para 	las 	entidades 

gubernamentales 

Programar y ejecutar la actualización del 

(100%) SISBEN 

Realizar (4) Capacitaciones según los 

perfiles del cargo en la Administración a 

todos los funcionarios. 

Formular e implementar (1) plan 

anticorrupción en el Municipio 

Programar y ejecutar (1) Dotación de 

equipos tecnológicos por año 

Implementar (1) programa de Bienestar 

Social y Salud Ocupacional para los 

empleados de la Administración municipal 

Mantener el (100%) de funcionamiento de 

* la página web e implementar (1) programa 

de servicios en línea 

Diseñar (1) proceso de reorganización 

administrativa ejecutado en el cuatrienio 

Gestionar (1) software para el seguimiento 

y evaluación del Plan de Desarrollo 

Municipal 

evaluación del MECI (%) 

Número de Gestiones 

realizadas (%) 

Porcentaje de avance en la 

actualización del SISBEN (%) 

Número de capacitaciones 

orientadas al fortalecimiento 

institucional de la entidad 

(Und) 

Número de planes 

anticorrupción formulados e 

implementados (Und) 

Número de dotaciones 

programadas y ejecutadas 

(Und) 

Número de programas 

implementados (Und) 

Porcentaje de 

funcionamiento de la página 

Web (%) 

Número de procesos de 

reorganización diseñados 

(Und) 

Número de software 

gestionados (Und) 

N/D 100% 

N/D 

o 

o 

4 

4 

0 

o 1 

100% 100% 

1 1 

1 

META DE RESULTADO: Aumentar a (65%) la calificación del desempeño fiscal 

Indicador de Resultado 	 Línea Base 	 Meta Cuatrienio 

Calificación del desempeño fiscal (%) 
	

62,87% 
	

65% 

METAS DE PRODUCTO 

Descripción Meta 

Implementar (1) programa de cobro 

eficiente de las rentas municipales 

implementado cada año. 

Indicador de Producto 

Número de programas 

implementados (Und) 

Valor Esperado 
Línea Base 

- Cuatrienio 

N/D 
	

1 
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Número de revisiones 

realizadas (Und) 

Número de capacitaciones 

programadas y ejecutadas 

(Und) 

Número de Gestiones 

realizadas (Und) 

Número de revisiones 

implementadas (Und) 	
0 	 1 

N/D 
	

2 

N/D 
	

2 

100% 
	

100% 

Línea Base 

1 

Línea Base Indicador de Producto 

Porcentaje de E.O.T 

implementado (%) 

Número de AVR elaborados 

(Und) 

Indicador de Resultado 

E.O.T adoptado mediante acuerdo municipal 

METAS DE PRODUCTO 

Descripción Meta 

Garantizar o? un (40%) la implementación 

de la reformulación del E.O.T. 

Realizar (1) estudio de Amenaza, 

Vulnerabilidad y Riesgo (AVR) en el 

cuatrienio 

Meta Cuatrienio 

1 

Valor Esperado 

- Cuatrienio 

• 15% 	 35% 

1 
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Realizar (2) revisiones durante el  

cuatrienio al comportamiento de deuda 

pública y posible refinanciación. 

Programar y ejecutar (2) capacitaciones 

sobre gestión fiscal a los funcionarios de 

Secretaria de Hacienda. 

Gestionar con el IGAC la actualización 

catastral para el Municipio en los dos 

primero años de gobierno 

Implementar (1) Revisión al año de gastos 

de funcionamiento de la entidad. 

META DE RESULTADO: Realizar el seguimiento y evaluación al E.O.T. durante el cuatrienio 

2.3.4. Sector: Justicia y Seguridad 

Objetivo del Sector: implementar las acciones y estrategias, brindando una mayor 

protección a toda la ciudadanía protegiendo su integridad, combatiendo el delito y 
violencia. 

PROGRAMAS: 

2.3.4.1. 	Programa: Construyendo Seguridad y Convivencia 

Objetivo del Programa: Preservar a todos los ciudadanos del municipio, vida, 

integridad y patrimonio económico, por medio de la reducción y sanción de los 
delitos, el temor y la promoción de la convivencia. 
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ESTRATEGIAS 

• Implementar acciones concretas para reducir los índices de hurtos y 

homicidios, fortaleciendo las relaciones con la fuerza pública. 

• Mitigar los daños causados por la violencia intrafamiliar e intrapersonal con 

campañas de convivencia. 

• Mejorar las condiciones de la sociedad a través de solidificación con valores 

humanos. 

META DE RESULTADO: Reducir la Tasa de Hurtos en el Municipioa 20 por cada 100.000 habitantes (incluye 

personas, residencias y comercio) 

Indicador de Resultado 

Tasa de hurto común por cada 100.000 

habitantes 

METAS DE PRODUCTO 

Línea Base 

24,52 

Meta Cuatrienio 

20 

Descripción Meta 

Coordinar y priorizar la ejecución de 

proyectos y programas a financiar con los 

recursos del fondo de seguridad. 

Diseñar e implementar (1) sistema de 

monitoreo de la seguridad ciudadana 

Realizar (3) consejos de orden de público 

por año durante el cuatrienio. 

Realizar (12) consejos de seguridad al año 

durante el cuatrienio. 

Indicador de Producto 

Número de proyectos 

coordinados y priorízados 

(Und) 

Número de Sistemas de 

monitoreo de la seguridad 

ciudadana implementado y 

en funcionamiento 

Número de consejos de 

orden público realizados 

(Und) 

Número de consejos de 

seguridad realizados (Und) 

Valor Esperado 
Línea Base 

- Cuatrienio 

N/D 
	

4 

0 
	

1 

N/D 
	

3 

8 
	

12 

META DE RESULTADO: Mantener la Tasa de Homicidios en el Municipio en 7,30 por cada 100.000 

habitantes (1 caso) 

Indicador de Resultado 

Tasa de homicidios por cada 10.000 

habitantes 

METAS DE PRODUCTO 

Línea Base 

7,3 

Meta Cuatrienio 

7,3 

. 	 - 
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Indicador de Producto 

Número de PISC formulados e 

implementados (Und) 

Número de programas 

implementados (Und) 

Número de campañas 

coordinadas y realizadas 

(Und) 

Número de campañas 

coordinadas y realizadas 

(Und) 

Número de Campañas 

realizadas (Und) 

Línea Base 	
Valor Esperado 

- Cuatrienio 

o 
	

1 

4 

o 

N/D 
	

4 

N/D 
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Descripción Meta 

Realizar (4) dotaciones durante el 

cuatrienio a los organismos de seguridad 

con recursos del fondo de la seguridad. 

Indicador de Producto 

Número de dotaciones 

realizadas (Und) 

Línea Base 
Valor Esperado 

- Cuatrienio 

4 

META DE RESULTADO: Reducir en un 25% el número de casos de lesiones personales en el Municipio 

Indicador de Resultado 	 Línea Base 	 Meta Cuatrienio 

Número de casos de lesiones personales 
	

28 
	

21 

METAS DE PRODUCTO 

Descripción Meta 

Diseñar e implementar (1) Plan Integral de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana para el 

Municipio 

Implementar (4) programas para 

promover la cultura de convivencia 

pacífica en el municipio y fortalecer la 

denuncia 

Coordinar y realizar (4) campañas en 

coordinación con la fuerza pública para 

promover el desarme de la población civil. 

Coordinar y realizar (4) campañas sobre el 

no consumo de sustancias psicoactivas en 

las I.E yen el Municipio 

Realizar (8) campañas sobre el adecuado y 

control en el consumo de alcohol en el 

casco urbano y la zona rural 

META DE RESULTADO: Implementar (1) programa para Disminuir el 

Intrafamiliar en el Municipio 

Indicador de Resultado 
	

Línea Base  

50% de la Tasa de Violencia 

Meta Cuatrienio 

Tasa de violencia intrafamiliar 

METAS DE PRODUCTO 

Descripción Meta 

Realizar (4) capacitaciones de resolución 

14 Casos 

Indicador de Producto 

Número de capacitaciones 

7 Casos 

Valor Esperado 

- Cuatrienio 

N/D 	 4 

Línea Base 

`,- 
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de conflictos pacíficos dirigido a familias 

de la comunidad urbana y rural 

Implementar (1) estrategia con los centros 

docentes para fomentar la unión familiar y 

evitar violencia intrafamiliar. 

Gestionar la construcción de (1) Centro de 

Integración Ciudadana ante el Ministerio 

del Interior.  

realizadas (Und) 

Número de estrategias 

implementadas (Und) 

Número de CIC Gestionados 

(Und) 

0 

META DE RESULTADO: Garantizar la promoción, protección y el respeto a los Derechos Humanos en el 50% 

de la población del Municipio. 

Indicador de Resultado 

Porcentaje de población que conoce los 

derechos humanos 

METAS DE PRODUCTO 

Línea Base 
	

Meta Cuatrienio 

10% 
	

80% 

Descripción Meta 	 Indicador de Producto 

Realizar (4) campañas de promoción de 

garantía y protección de derechos humanos 

durante el cuatrienio. 

Realizar (4) talleres en formación, sobre 

respeto a las normas, fomento a la paz y a la 

convivencia 	ciudadana, 	dirigida 	a 

organizaciones de base, en la cual participen 

mínimo 200 líderes comunitarios. 

Línea Base Valor Esperado 

- Cuatrienio 

0 	 1 

0 	 4 

Número de campañas de 

promoción realizadas (Und) 

Número de Talleres 

realizados (Und) 

2.4. TODOS UNIDOS COMPROMETIDOS POR UN MEDIO AMBIENTE SOSTENIBLE 

Objetivo General: Mejorar y proteger el medio ambiente del Municipio para 

satisfacer las necesidades biológicas y sociales, brindando una infraestructura base 

para el desarrollo de las actividades sociales, económicas, culturales y político-

administrativas, sin desconocer que los ecosistemas compartidos se manejaran 

coordinadamente con los municipios vecinos. 
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2.4.1. Sector: Prevención y Atención de Desastres 

Objetivo del Sector: Establecer medidas enmarcadas en la gestión del riesgo para 

construir un Municipio más seguro y sostenible, donde se identifiquen los escenarios 

potenciales de desastre y formular las medidas para prevenir y mitigar los efectos. 

PROGRAMA: 

2.4.1.1. 	Tejido Social preparado para la Gestión del Riesgo 

Objetivo del Programa: Mejorar las condiciones institucionales en cuanto la 

capacidad en la gestión del riesgo y la reacción a las emergencias y desastres 

que se presenten en el Municipio. 

ESTRATEGIAS 

• Diseñar alertas tempranas que permitan la prevención de desastres y demás 

acciones que mitiguen los fenómenos naturales. 

• Fortalecer la capacidad institucional para actuar en la prevención y mitigación 

del riesgo. 

• Para la incorporación de la Gestión del Riesgo, el Municipio gestionará ante 

instituciones del orden municipal, departamental y nacional con el fin de 

adelantar las acciones que le permitan identificar las áreas expuestas a 

amenazas y riesgos, realizar estudios de amenaza, vulnerabilidad y riesgo, 

diseño de obras para la prevención, control y mitigación de las amenazas y 

riesgos identificados en el territorio municipal, así como la consecución de 

recursos económicos que posibiliten el desarrollo de las obras requeridas y 

reubicaciones que se deban hacer. 

META DE RESULTADO: Atender el (100%) de situaciones de emergencias y desastres presentados en el 

Municipio 

Indicador de Resultado 	 Línea Base 	 Meta Cuatrienio 

Porcentaje de situaciones de emergencia y 

desastre atendidos (%) 

METAS DE PRODUCTO 

90% 	 100% 

"REPRESENTACION POPULAR ACTIVA Y VISIBLE" 
concejo@elpital-huila.gov.co  - concejoelpital@hotmail.com  

Calle 6 No. 10-15 Telefax 8 32 71 02 - Extensión 114 EL Pital Huila 



Indicador de Producto 

Número de Planes diseñados 

e implementados (Und) 

Número de Proyectos 

elaborados y gestionados 

(Und) 

Valor Esperado 
Línea Base 

- Cuatrienio 

1 

N/D 
	

4 

Porcentaje de Población 

afectada atendida (%) 
0 
	

100% 

Número de Capacitaciones 

realizadas (Und) 

Número de Gestiones 

realizadas (Und) 

o 
	

12 

N/D 
	

2 
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Descripción Meta 

Diseñar e Implementar (1) Plan de 

Contingencia y Emergencia para el 

Municipio 

Elaborar y Gestionar (4) proyectos de 

atención y restauración de infraestructura 

básica afectada por situaciones de 

emergencia 

Elaborar y Gestionar proyectos para la 

atención, restauración y reubicación del 

(100%) de la población afectada en 

vivienda por situaciones de emergencia y 

desastre 

Apoyar (12) capacitaciones a los 

organismos de socorro (bombero y 

defensa civil) durante el cuatrienio. 

Gestionar la adquisición de (2) dotaciones 

con equipos y elementos de reacción para 

la atención de emergencias y desastres 

META DE RESULTADO: Implementar (1) programa para la Gestión del Riesgo con vinculación del 40% de la 

población del Municipio 

Indicador de Resultado 

Porcentaje de Población vinculada a la 

Gestión del Riesgo (%) 

METAS DE PRODUCTO 

Línea Base 

N/D 

Meta Cuatrienio 

40% 

Descripción Meta 

Actualizar e Implementar (1) Plan de 

Gestión del Riesgo Municipal 

Diseñar e Implementar (1) Sistema de 

alerta temprana en el Municipio 

Programar y Realizar (12) capacitaciones a 

la comunidad e instituciones educativas en 

Gestión del Riesgo integral 

Garantizar la operación del comité 

Municipal de Atención y Prevención de 

Desastres durante el cuatrienio. 

Indicador de Producto 

Número de PGR Actualizados 

e Implementados (Und) 

Número de Sistemas 

diseñados e implementados 	N/D 

(Und) 

Número de capacitaciones 

programadas y realizadas 	N/D 

(Und) 

Número de comités 

operando (Und) 

Línea Base 

N/D 

Valor Esperado 

- Cuatrienio 

1 

100% 

2 

2 

100% 

"REPRESENTACION POPULAR ACTIVA Y VISIBLE" 
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2.4.2. Sector: Ambiente 

Objetivo del Sector: Garantizar la sostenibilidad ambiental y del recurso, a través de la 

asignación y uso eficiente, articulados al ordenamiento y uso del territorio y a la 

conservación de los ecosistemas que regulan la oferta ambiental e hídrica, 

considerando el medio ambiente como factor de desarrollo económico y de bienestar 

social. 

PROGRAMAS: 

2.4.2.1. Todos Unidos construyendo Medio Ambiente Sostenible 

2.4.2.2. 

Objetivo del Programa: Aumentar los trabajos de sostenibilidad y cuidado al 

medio ambiente, ejerciendo un mayor control sobre las áreas de protección 

ambiental y concientizar a la comunidad sobre las buenas prácticas agrícolas 

conservacionistas. 

Todos Unidos preparados para el Cambio Climático 	 • 

    

Objetivo del Programa: Propender por incentivar acciones de adaptación al 

cambio climático y mitigación de gases efecto invernadero. 

ESTRATEGIAS 

• Realizar acciones tendientes al equilibrio ecológico. 

• Determinar y proteger en la región las áreas de restauración, de conservación y 

protección ambiental. 

• Proteger y conservar la microcuenca de la quebrada El Oso o también llamada 

Las Ventas, como vinculo regional con los municipios de La Plata y Paicol. 

• Diseñar proyectos de protección ambiental, articulados con las políticas y 

reglamentos ambientales establecidos por las autoridades competentes. 

• Articular todas las acciones en materia ambiental con el Plan Regional de 

Manejo Ambiental establecido por la CAM. 

"REPRESENTACION POPULAR ACTIVA Y VISIBLE" 
concejo@elpital-huila.gov.co  - concejoelpital@hotmail.com  

Calle 6 No. 10-15 Telefax 8 32 71 02 - Extensión 114 EL Pita! Huila 



Meta Cuatrienio 

$ 194.123.609,00 

Valor Esperado 
Línea Base 

- Cuatrienio 

N/D 
	

100 

40 
	

100 

2 

1 
	

3 

2 

o 
	

1 

1 

O 
	

4 

1 
	

4 

Línea Base 

$ 155.298.887,00 

Indicador de Producto 

Número de hectáreas 

reforestadas (Und) 

Número de hectáreas 

adquiridas (Und) 

Número de Talleres 

realizados (Und) 

Número de Gestiones 

realizadas (Und) 

Número de Campañas 

realizadas (Und) 

Número de Políticas Publicas 

establecidas (Und) 

Número de Escombreras 

rehabilitadas y operando 

Número de Campañas 

realizadas (Und) 

Número de Campañas 

realizadas (Und) 
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• Garantizar la protección del Parque Municipal Ambiental, parque regional y 

demás zonas de protección, tales como microcuencas de los afluentes hídricos. 

META DE RESULTADO: Aumentar en (25%) la inversión territorial en medio ambiente, durante el cuatrienio 

Indicador de Resultado 

Inversión territorial en medio ambiente ($) 

METAS DE PRODUCTO 

Descripción Meta 

Reforestar (100) hectáreas de predios de 

propiedad del Municipio para la 

regeneración natural como protección del 

recurso hídrico, durante el cuatrienio. 

Adquisición de (100) hectáreas para 

protección del recurso hídrico y zonas de 

reserva natural, durante el cuatrienio. 

Realizar (2) talleres sobre educación 

ambiental no formal 

Gestionar recursos para el maneto y 

protección de los ecosistemas estratégicos 

de la zona del Municipio 

Realizar (2) campañas de movilización 

social para la protección del medio 

ambiente y manejo de los recursos 

naturales durante el cuatrienio 

Formulación de (1) política pública frente 

al cambio climático, durante el cuatrienio. 

(1) escombrera rehabilitada y operando, 

durante el cuatrienio. 

Realizar (4) campañas de sensibilización 

sobre cambio climático y estrategias de 

producción limpia, durante el cuatrienio. 

Realizar (4) Campañas de capacitación, 

sensibilización e implementación de 

separación en la fuente de residuos 

sólidos para toda la población del 

Municipio 

"REPRESENTACION POPULAR ACTIVA Y VISIBLE" 
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Número de Proyectos 

elaborados y gestionados 

(Und) 

Número de Hornillas 

construidas (Und) 

2 

100 
	

100 
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Elaborar y Gestionar (2) proyectos en la 

construcción de beneficiaderos ecológicos 

para (100) productores en el Municipio. 

Presentar y Gestionar la construcción de 

(100) hornillas ecológicas ante entidades u 

organizaciones 	ambientales 	que 

contribuyan al medio ambiente 	 

"REPRESENTACION POPULAR ACTIVA Y VISIBLE" 
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EDUCACION 

Descripción 	de 	la 	Meta 	de 

Producto 

Recursos pot Vigenaa y Fuentes en millones de pesos ($) 

2016 2017 2018 2019 TOTAL CUATRIENIO 

LIBRE 

INVERSION 
P . 
	. 

FOSTGA 

ETESA 

OTRAS 

FUENTES 
TOTAL S.G.P. 

UBRE 

INVERSION " 

FOSYGA - 

ETESA 
P 

OTRAS 

FUENTES 
TOTAL S.G.P.5.G.P. 

UBRE 

INVERSION RP.  

FOSYGA 

ETESA FUENTES 
TOTAL 

OTRAS R.,.  
S.G.P. GIRE 

INVERSION 

FOSYGA 

ETESA 

OTRAS 
TOTAL 

FUENTES  
S G P. N.P. 

INVERSION " 

FOSYGA - 

ETESA FuINERS  

OTRAS 
TOTAL 

Aumentar al 56,8% la cobertura 

bruta en educación media. 
316 213 529 340 229 0 0 0 569 367 247 0 0 0 610 400 269 0 O O 669 1.422 959 0 0 0 2.381 

Mantener 	el 	promedio 	de 

resultado pruebas SABER 11 - 

matemáticas 	par 	encima 	de 

45,62 

50 se 54 0 0 0 O 54 58 O e 0 0 58 63 O 0 O 0 63 225 0 0 0 0 225 

Mantener la lasa de deserción 

en eduacidn por debajo del 2.0% 

en el cuatrenio. 

100 100 108 0 0 0 0 108 116 0 0 0 0 116 126 0 0 0 O 326 450 O 0 O O 450 

Mantener la lasa de repitencia 

en educación por debajo del IX 

en el cualrenio. 

50 50 54 0 0 0 0 54 58 0 0 0 0 58 63 0 0 0 0 63 225 0 0 O 0 225 

Disminuir 	a 	9% 	la 	tasa 	de 

analfabetismo 	durante 	el 

cuatrenio 	en 	mayores de 	15 

años. 

i  0 

 
O 0 O O O 0 0 0 O O 45 0 O 0 45 

Mantener la Tasa de Repitencia 

en educación por debajo de 0,5% 

en el cualrenio 

10 10 11 0 0 0 0 11 12 0 0 0 0 12 13 O 0 O O 13 45 0 0 0 0 45 

Disminuir 	a 7,7% 	la 	tasa de 

analfabetismo 	durante 	el 

cuatrienio en mayores de 	15 

anos 

a 9 0 0 o 0 9 9 0 0 0 0 9 10 0 0 0 0 10 36 0 0 0 0 36 

757 
	

814 
	

879 
	

957 

c 
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REPUBUCA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL HUILA 

MUNICIPIO DEL PRAL 

AGITA POTABLE 
MATRIZ 	PLURIANUAL 

Descripción do lo Fleta R cursos por VI oda y Fuentes en mil oms &pes s(s) 

de Piodurio 2016 2 017 2.019 2 019 Total Cuatrienio 

sor.     
LIBRE 

INVERS1011 II  
FOSTGA - 

ETESA 
OTRAS 

FUENTES 
TOTAL IG P. 

UBRE 
INVERS1011 

R.P. 
FoSTGA - 

ETESA 
OTRAS 

FUENTES 
TOTAL TOTAL 

 
S.G.P. 

LIBRE 
RP. 

1051MA - 
ETESA 

OTRAS 
FUENTES 

TOTAL 16 P. 
UBRE 

INVERS1011 
R.P. 

TOSTGA - 
ETESA 

OTRAS 
FUENTES 

TOTAL S G P. 
UBRE 

INVERS10:1 
R.P. 

FOSTGA . 
ETESA 

OTRAS 
FUENTES TOTAL 

Aumentar 	la cobertura 

del 	Servicio 	de 

Acueducto a 7970%. 

250 65 315 269 70 0 0 0 339 290 75 0 O 0 366 316 82 0 0 0 396 1.125 293 0 0 0 1.418 

Aumentar 	la cobattura 

del 	Servicio 	de 

Alcantarillado a 674% 

150 150 161 0 0 O 0 161 174 0 O 0 0 174 190 0 0 0 0 193 675 0 0 0 O 675 

Aumentar 	la cobertura 
del Servido de aseo en 

la zona urbana a 97,90% 

50 50 54 0 0 O O 54 58 O O o O 58 63 0 0 00 0 63 225 0 0 0 225 

Incrementar el (25%) del 
porcentaje de residuos 
salidos aprovechados y 
C011 	adecuada 
disposidan final 

20 20 22 0 0 O 0 22 23 O 0 0 0 23 25 0 0 0 0 25 90 O O O O go 

Reducir el Indicador de 
Indice de Riesgo de la 
Calidad del Agua pan 
Consumo Humano IRCA 

00 30 32 0 O 0 32 35 0 0 0 00 0 35 38 O 0 0 0 13 135 0 O O 135 

Implementar el sIslema 
de tratamiento de aguas 
residuales para el casco 
urbano del rnuniciplo. 

100 100 108 0 0 O0 0 108 116 O O O 116 126 0 0 0 0 125 150 0 0 0 O 450 

Fortalecimiento y apoyo 
de 	b 	Empresa 	de 

Servicios 	pabilcos 	del 

Hal y Agrado ESP. 

28 28 30 0 0 0 0 30 33 0 0 0 33 35 0O 0 0 0 0 35 126 O 0 0 126 

691 las &OS .76 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL HUILA 

MUNICIPIO DEL PRAL 

CULTURA 

I bleu de Producto 2016 
ReCUMIS por vigencia y Hit 

2017 
re 5 en n.o es Ot pesos tsi 

D I ISIENSION 

SOCIO 

CULTURAL 

S G P. 
LIBRE 

INVERSION 
FOSTGA • 

ETESA 0.P'
TOTAL 

OTRAS 
FUENTES 

&C.P. 
LIBRE 

ItiVERSION 
RE. 

FOSYGA- 
ETESA 

OTRAS 
FRENTES 

TOTAL S.G.P. 
LIBRE 

INVERSION 

2018 

ItP. 
FOSYGA - 

ETESA 

OTRAS 
FUER 

ES 
TOTAL 5.41'. 

LIBRE 
INVERSION 

RE 

2019 

FI:159CA . 
ETESA 

OTRAS 
PUENTES 

TOTAL S G P. 
LIBRE 

INVER51011 

TOTAL 

R.P. 

CUATRIENIO 

FOSYGA• 
ETESA 

OTRAS 
FUENTES TOTAL 

Aumentar 	el 
porcentaje 	de 
participación de la 
comutidad 
actividades en 
	las 

culturales 
desarrolladas en el 
Municipio 

RS 30 75 45 32 0 O O 81 52 35 0 0 O 87 57 38 O O 0 95 203 135 O 0 0 338 



SECRETARIA DE GOBIERNO V CONVIVENCIA 

CIUDADANA . 
LIORE 

IN VERSIO9 
'MEA ETESA 

OTRAS 
UENTES 

TOTAL S 
LIRRE 
.0, 

OSTGA 

ETESA 

OTRAS 
FUENTES 

TOTAL 
LIBRE

S.  
R IN VE 

FOSEGA 

ETESA 
OTRAS 

FUENTES 
TOTAL 

LIBRE fOSYLA 

ETESA 
OTRAS 
UENTES 

OT S G P 
LIBRE 
VERSIO 

P. 	E  F°Z,,A 
OTRAS 

VENCES 
TOTAL 

Aumentar el porcentaje de participación de la 

comunidad en las actividades deportivas O 

desarrolladas en el Municipio 

Mantener la participación de NNA en actividades 	
40 

Deportivas sobre 11(15%) 

10 22 O 2 O o O 23 5 O O 5 O 90 

O 46 o o o 51 o o 180 O 180 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL HUILA 

MUNICIPIO DEI PITAL 

DEPORTE 

Descrl pelón de . Meta de Producto 

Recursos por Vigencia y Fuentes en millones de pesos (SI 

2016 2017 2018 2019 TOTAL CUATRIENIO 

60 65 	 70 

c 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL HUILA 

MUNICIPIO DEL PITAL 

VIVIENDA 
MATRIZ PLURIANUAL 

Descripción de 1.1 Mem de Producto 
Recursos por Vigencia y uentes en millones de pcsos (5) 

2016 2017 2018 2019 TOTAL CUATRIENIO 

PRESUPUESTO DE LA DIMENSIÓN POLITICO 
ADMINISTRATIVA " 

P. 
INVLEWRr1011 

.. 
"". " 

FOSTGA - 
El ESA 

OTRAS 
FU MET ES 

TOTAL S.G.P. 
IIIVUERSREI011 

TOMA 

ETESA 

OTRAS 
TOTAL SOR. 

IIIVUEBRSREION Ir' FUENTES 

 
'111 i.u- 	

OTEr'nEs  TOTAL SG P. 
INVERSION

LIBilE iu, FOETSVE5GA.,  OTRAS Fui) 
TOTAL O.P. 

1104"EnRSREION " r°11'ES.GAA - 
RAS 

FIETIITES TOTAL 

DiSMIAllif al 2,S% el 0B60I cuantitativo de YMende 

en el Bunclpio 
40 N 0 43 0 0 O 46 0 O 0 M 0 SI 0 0 0 51 0 180 0 O O eo 

Disminuir 41 41,66% el Deka miaLlalivo de Vivienda 

m el O u ric Iplo 
10 10 0 11 0 O O 11 0 12 0 O O 12 0 13 0 O O 45 0 0 O 

Armenia r m 	un 	(11%) los 	espacios 	púbIkm 

lectivos por Mbilante en el ilunklplo 
10 10 0 Il 0 O O 11 0 12 0 O O 12 0 13 0 O O 15 0 41 0 o O 

76 



GRUPOS LNERAB  

1 	1- 	i 
Demelpride de la Ileta de Producto Remamos por Vipe da y ces. en millones de posos (SI 

2016 2017 2016 2019 TOTAL CUATRIENIO .4 

PRI311PUESTO GRUPOS VULNERARLO SEP. 
LIBRE 

IlIVERSION 
R.P. 

FOSYGA - 
ETBA 

OTRAS 
MOTES 

TOTAL SG.P. 
LIBRE 

IIIVERSION 
P.P. 

TOMA • 
ETESA 

OTRAS 
FUEllTES 

TOTAL SER, 
LIBRE 

IIIVERS1011 
RP. 

FOSTGA • 
ETESA 

OTRAS 
FUERTES 

TOTAL SEP. 
LIBRE 

IIIVE11310(1 0.P'P. 
FOSTGA • 

ETESA 
OTRAS 

511EIVIES 
TOTAL S.G.P. 

LIBRE 
DIVERSION 

p •  
'''' 

FOSTGA • 
naA 

OTRAS 
FUERTES TOTAL  

Guantlam la mem. a I (10.) de la población de 
(1. e« toda+ las lineas de da echos y real...iones 

12 12 0 13 0 0 0 13 0 14 0 0 0 II 0 16 0 0 0 II 0 55 0 O O 36 

Gua... A atencldn al (10.) de la población 
eletima del conillno eme remdua atener. 

brenaniImIe 

4 0 0 0 0 3 4 5 0 0 0 0 55 0 5 0 0 0 0 015 16 0 0 

0.0. del (10371)a los progianu I esubleddos en 
la estrate0 a presidencial UNIDOS 

I 1 0 1 0 0 0 1 O 1 0 
• 

0 I 00 0 1 0 0 I 0 1 0 O 0 1 

Vincular al 125%(  de la población lemeroins rola 
pro0ramailestiturionalcs de la Administración 
1•,IM(IR1I 

1 0 2 0 0 0 2 0 0 20 0 0 1 0 3 0 0 1 0 010 (0 0 0 

Vincular 11(10%1 de la población (GiBI a lor 
mamaos. Imlituclonaler de la Rtrninirtración 
J bani I al 

I 0 0 I2 11 0 0 0 2 D 0 0 0 2 0 0 0 2 6 00 0 9 0 

Garantieu la atención con pro. anua de aluxion 
mutat al (15%) do la pobtacion •duem mimo del 
pumIcis. 

4 0 0 45 44 0 0 0 O 0 0 5 0 0 00 0 Il 0 0 0 0 II 

Toar uta, al (15%) de la población en sibaclen de 
Duapaclead en lua p.o.-ramas butituulunales de la 
adruirdsuaddn Municipal 

1 1 0 1 0 0 0 I 0 1 0 0 0 I 0 1 0 0 0 1 0 4 0 0 0 4 

55 

• 

c 

	

c 



PROMOCIÓN DEL DESARROLLO 

MATRIZ PLURIANUAL 

Descripción de la Meta de Producto 
Recursos por Vigencia y Fuentes en millones de pesos (S) 

2016 2017 20113 2019 TOTAL CUATRIENIO 

PRESUPUESTO DE LA DIMENSIÓN 
POLITICO ADMINISTRATIVA 

S G P. 
LIBRE 

INVERSION 

FOSYGA- 
ETESA 

OTRAS 
FUENTES 

TOTAL S G
'
P

' 

LIBRE 

INVERSIÓN 

o  „ 
n'l 	' 

FOSYGA- 
ETESA 

OTRAS 
FUENTES 

TOTAL S.G.P. 
LIBRE 

INVERSION 
„ 0  

t.ls'l  
FOSYGA- 

ETESA 

OTRAS 

FUENTES 
TOTAL S.G.P. 

LIBRE 

INVERSIÓN " 

FOSYGA- 

ETESA 

OTRAS 

FUENTES 
TOTAL S G.P. 

LIBRE 

INVERSION 
„ 0  
"'l 	' 

FOSYGA- 
ETESA 

OTRAS 

FUENTES 

, 

l''' 'A" 
10T 

incrementar el On3 territorial per rápita a 

59.250 000 durante el cuatrienio 
80 80 O 86 0 0 0 86 0 93 0 0 0 93 0 101 0 0 0 101 0 360 0 0 0 360 

Articular y consolidar (1) estrategia turistica 

regional para garantiiar al menos (2.500) 

visitantes en actividades turisticas durante 

el cuatrienio 

80 BO O 86 O O 0 86 0 93 0 0 0 93 0 101 0 0 0 101 O 360 O O 0 300 

160 
	

172 

c 



AGROPECUARIO 
MATRIZ PLURIANUAL 

Descripción de la Meta de Producto 
Recursos por Vigencia y Fuentes en millones de pesos (1) 

2016 2017 2018 2019 TOTAL CUATRIENIO 

PRESUPUESTO DE LA DIMENSIÓN POLITICO 
ADMINISTRATIVA 

s., p  E‘i,LIBRE 

,ERSION 

p p.  FOESVGA - 

-resn 

OTRAS 

FUENTES 
TOTAL S G P. 

iNvLIBRE 
ERSION 

p p  FOSYGA • 

ETESA 

OTRAS 
TOTAL S.G.P. 

FUENTES ETESA INVERSION

LIBRE p.p.  FOSYGA - OTRAS 
TOTAL S.G.P. 

FUENTES ETESA 
1M" 

INVERSION 

p p  FOSYGA • OTRAS 

MIENTES 
TOTAI.

IBRE 
S.G.P.
"9.  1555 5155 

o  , 

"1  ' 

FOSYGA - 

ETESA 

OTRAS 

FUENTES  
TOTA

L 

Aumentar a 8.137 toneladas/año N producción 

aericola municipal durante el cuatrienio 
100 100 0 106 0 0 0 108 0 116 0 0 0 116 0 126 0 0 0 128 0 450 0 0 0 450 

Incrementar 	la 	producción 	pecuaria 	(Bovinos, 

1,0,00,0  Y peces) en un (2,5%) en el cuatrenio 
30 30 0 32 0 0 0 32 0 35 0 0 0 35 0 36 0 0 0 38 

..-. 

0 135 0 0 0 135  

130 

• 



V1A 

MATRIZ PLURIANUAL 

Dem, mcinn do la Meta de Producto 
line esos por Vigen uy F entes en mili res de pesos (S) 

1016 2017 2010 2019 TOTAL CUATRIENIO 

PRESUPUESTO OE LA DIMENSIÓN POLITICO 

P INVErSION L' 

POSTGA 
nESA 

OTRAS 
FUENTES 

TOTAL 
LIBRE 

INVERSION 
N.P. 

 "r'''TrS  FUENTES 
TOTAL LTI VESO PiPi  .TESA F''A°'"  PUENTES 'TAL  Si  rI  1ESO PiP FES 

PASTEO- OTRAS
FUENTES 

TqL 
 P  ' 	'  IN VE:lON 

N.P_ ,,, Fl%° OTRAS

FUENTES 
TOTAL 

Mantener el 100% de la Iransibabllidad en las 505 

municipales en el ara/renio 
10 0 

 
10 11 0 O 0 11 0 12 0 0 0 12 0 13 0 0 0 11 0 45 0 O 0 15 

Manlener 	la 	Usa de 	muertes 	por 	accidente 	de 

tránsito por debajo de 14,61 por 	100 habitantes (2 

casos en 20141 

10 10 0 11 0 O 0 11 0 12 0 0 0 12 0 13 0 O 0 i0 0 45 0 0 0 45 

20 

• 

e 



OTROS SERVICIOS PUBLICAS 

MATRIZ PLURIANUAL 

Descripción de la Meta de Producto 
Recurs s poi' Vigenci 	y Fuentes en millones de pe os (5) 

2016 2017 20 18 2019 TOTAL CUATRIENIO 

PRESUPUESTO DE LA DIMENSIÓN POLITICA 

ADMINISIRATIVA 
S.G.N. 

LIBRE 

INVERSION 
R P. 

FOSYEA - 

ETESA 

OTRAS 

FUENTES 
TOTAL SE P. 

LIBRE 

INVER SION 
R.P. 

FRASEA- 

ETESA 

OTRAS 

FUENTES 
TOTAL S.E.P. 

LIBRE 

INVERSION R ETESA 

FOSYGA - OTRAS 

FUENTES 
TOTAL S.E.P. 

LIBRE 

INVERSION 
P R. 
 .ETESA 

FOSYCA - OTRAS 

FRENTES 
TOTAL S Cr.P 

LIBRE 

IN VER SION II' P' 
P 

FOSYEA • 

ETESA 

OTRAS 

FUENTES 
TOTAL 

Aumentar la Cobertura al (90%) en el servicio de 

Electrificacion y Alumbrado publico del Municipio 
10 11 O 0 0 0 0 0 12 0 0 0 12 0 13 0 0 0 3 0 45 0 0 O 45 

Aumentar la Cobertura al (52%) en el servido de 

Gas Domiciliario del Municipio 
10 10 0 11 0 0 0 11 0 12 0 0 0 12 0 13 0 0 0 13 8 45 0 0 0 45 

Implementar 	(1) 	estrategia 	transversal 	para 

aumentar el 	acceso a Irc's en 	el (60%) 	de la 10 10 

población del Municipio  

11 0 O 0 11 0 12 O 013 0 0 12 0 13 0 0 0 0 45 0 0 0 45 

30 
	

32 
	

35 
	

38 



EQUIPAMENTO 
MATRIZ PLURIANUAL 

Descripción de la Meta de Producto 
Recursos por Vigencia y Fuentes en millones de pesos (S) 

2016 2017 2018 2019 TOTAL CUATRIENIO 

PRESUPUESTO DE LA DIMENSIÓN POLITICO 
ADMINISTRATIVA 

S.G.P. 
LIBRE 

INVERSION 
FLP. 

FOSYGA - 
ETESA 

OTRAS 
FUENTES 

TOTAL SQP. 
LIBRE 

INVERSION 
13P. 

FOSYGA- 
ETESA 

OTRAS 
FUENTES 

TOTAL S.G.P. 
LIBRE 

INVERSION 
RP. 

FOSYGA - 
ETESA 

OTRAS 
FUENTES 

TOTAL IG.P. 
LIBRE 

INVERSION 
FLE 

FOSYGA- 
ETESA 

OTRAS 
FUENTES 

TOTAL &G.P. 
LIBRE 

INVERSION 
RE 

FOSYGA - 
ETESA 

OTRAS 
FUENTES TOTAL 

Aumentar y Mantener el (90%) de los Equipamientos 
pf-imitador munLipales en el cuatranio 

20 20 0 22 0 0 0 72 O 23 0 0 0 23 0 25 0 0 0 25 0 90 0 0 0 90 

• 

c 



MATRIZ PLURIANUAL 

pción Descri 	de la Meta de Producto Recursos por Vigencia y Fuentes en millones de p ros {S] 
2016 2017 2018 2019 TOTAL CUATRIENIO 

PRESUPUESTO DE LA DIMENSIÓN POLITICE) 
ADMINISTRATIVA S C. P 

!ARRE 
INVERSION 

FOSYGA • 
ETESA 

O'I'llAS 

FUENTES 
TOTAL S.G.P.

' G 1-')  
LIBRE 

INVERSION 
11P

' 
FOSYGA - 

FUSA 
II P. S.G.P. TOTAL 

OTRAS 
FUENTES 

TOTAL S 
INVERSION 

LIBRE FOSYGA r, ,,, 

— ) 
• 

ETESA 
OTRAS 

FUENTES 
S.G.P. 

LIBRE 
IN VERSION 

R P 
FOSYGA 

ETESA 
OTRAS 

FUENTES 
TO'FAL S.G.P. 

LIBRE 
INVERSION ) 

E, p.  FOSYGA- 

ETESA 
OTRAS 

FUENTES 

„TAL  

Mantener la participación de las Organizaciones de 

base (instancias de participación) por encima del 
(90%) 

20 20 0 22 O 0 0 22 0 23 

• 

O O O 23 O 25 0 0 O 25 0 90 0 0 0 90 



EDUCACIÓN SALUD AGUA p070,8,, CULTURA DEPORTE VIVIENDA ARREOS VULNERABLES PROMOCIONE DESARROLLO AGROPECUARIO VIAS OTROS SERVICIOS EQUIPAMENT. DESARROLLO COM UNITARIO FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL IUSTICIA PREVENCIÓN DE DESASTRES AMBIENTE  
2016 757 6.694 693 75 60 60 16 160 130 20 30 20 20 30 6 7 5 8.793  

2200010 

814 7.197 745 81 65 28 172 100 22 22 22 32 9A54 879 7.775 805 87 0 70 30 186 151 23 35 23 23 35 10/12 2019 957 8466 876 95 76 76 33 202 164 25 38 25 25 38 8 9 6 11.120 
3 407  30.132 3.119  338 270 270  117 720 585 90 135 90 90 135 27 32 23 39580 

• 



FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
MATRIZ PLURIANUAL 

Descripción de la Meta de Producto 
Re visos por Vjgencia y Fuentes en millones de pesos esi 

2016 2017 2018 2019 TOTAL CUATRIENIO 

PRESUPUESTO DE LA DIMENSIÓN POLITICO 
ADMINISTRATIVA 

S.G P. 
LIBRE 

INVERSION 
R.P. 

 
FOSYGA- 

ETESA 

OTRAS 
FUENTES 

TOTAL, 
LIBRE 

INVERSION 

FOSYGA 

ETESA 
S.G.P .P. 

OTRAS 

FUENTES 
TOTAL S.G.P.

5'"-  
LIBRE 

INVERSION 
FOSYGA - 

ETESA 
OTRAS 

FUENTES 
TOTAL S.G P. 

LIBRE 
INVERSION 

FOSYGA 

- ETESA 
OTRAS 

FUENTES 
TOTAL. S.G.P. .P. 

LIBRE 
INVERSION 

FOSYGA 
ETESA 

OTRAS 
FUENTES 

TOTAL 

Aumentara (85%) 	la calificación del desempeño 

Integral 
10 10 O 11 0 0 0 11 0 12 0 0 0 12 0 13 0 0 0 13 0 45 0 0 0 45 

Aumentara 16501 la calificación del desempeño 

fiscal 
10 10 0 11 0 0 0 11 0 12 0 0 0 12 0 13 0 0 0 13 0 45 0 0 o as 

Realizar 	el 	seguimiento 	y 	evaluación 	al 	EOT 

durante el cuatrenió 
10 10 0 11 O O O 11 O 12 0 0 0 12 O 13 O 0 0 13 O 45 O 0 0 45 

30 
	

32 
	

35 
	

38 

• 

• 



USTICIA 
MATRIZ PLURIANUAL 

Oescvinción de la Meta de Producto 
Recur os por Vigencia y Fuentes en millones de pesos (S) 

2015 017 2018 2019 TOTAL CUATRIENIO 

PRESUPUESTO DE LA DIMENSIÓN P11111110 

ADMINISTRATIVA 
S.G P 

LIBRE 
INVERSIÓN 

FOSADA. 

ETESA 
NI. TOTAL 

OTRAS 
FUENTES 

S G P 
LIBRE 

INVERSIÓN 
P. 

'' 	' 	' 
PASUDA - 

ETESA 
OTRAS 

FUENTES 
TOTAL S.G.P. 

LIBRE 
,,,,E,,,,,,,,, R P. 

FOSYGA - 
ETESA 

OTRAS 
FUENTES I  S'C'P' 

LIBRE 
INVERSION 

TOTA TOTAI R.I. 
 FOSYGA • 

ETESA 
OTRAS 

FUENTES " 
UC P 
 ' 	- 

1
'
[BRE

' 
INVERSIÓN 

R P 
' 

l'OSUGA  - 
ETESA 

OTRAS 
 

FUENTES 
TOTAL 

Reducir en un 25% el numero de casos de lesiones 

personales en el Municipio 
2 1 O 2 0 0 0 2 0 2 0 0 0 2 0 3 0 0 0 3 0 9 O 0 0 9 

Implementar (1.)  programa para Disminuir el SO% 

de 	la 	Tasa 	de 	Violencia 	Intrafamiliar 	en 	el 

Municipio 

2 1 0 2 0 0 O 2 0 2 0 0 0 2 0 3 0 0 0 3 0 9 0 0 0 9 

Garantizar la promoción, protección y et respeto a 

los Derechos Humanos en el 50% de la población 

del Municipio. 

2 2 0 2 O O O 1 O 2 0 0 0 2 0 3 0 0 O 3 0 9 0 0 0 9 

6 
	

6 



PREVENCIÓN DE DESASTRES 
MA1RIZ PLURIANUAL 

Descripción de la Meta de Producto 
Recursos por Vige cia y Fuentes e 	millones d 	pesos (S 

2016 2017 2018 2019 TOTAL CUATRIENIO 

PRESUPUESTO DE LA DIMENSIÓN pounco 

ADMINISTRATIVA 
SCP 

LIBRE 
INVERSION 

R P. 
FOSYGA - 

ETESA 

OTRAS 
FUENTES 

Toral. SG.P. 
LIBRE. 

IN VERSION 
,,p,  FOSYGA - 

ETESA 

OTRAS 

FUENTES 
TOTAL 

 ,,.. ,., 
- — 

P. 
LIBRE 

INVERSION I°.  
FOSYGA - 

ETESA 
OTRAS 

FUENTES 
TOTAL S.G.P 

LIBRE 
INVERSION 

R.P. 
EOSYGA - 

IFIESA 

OTRAS 
FUENTE.S 

„ 
1° rAt  

, 
5°' - 

LIBRE 
INVERSION FU' 

FOSYGA - 

ETESA 

OTRAS 

FUENTES 
TOTAL 

Atender el (1008,) de situaciones de emergencias y 

desastres presentados en el Municipio 
2 0 2 0 0 20 1 0 02 2 0 0 0 O 3 0 0 3 0 0 0 O 0 0 

Implementar lit programa para la Gestión del 

Riesgo con vinculacion del 40% de la poblaclon del 

Municipio 

5 

- 

5 0 5 0 0 0 5 0 6 0 0 0 

_ 

6 0 6 0 O 0 6 0 O 0 0 0 O 

8 
	

8 
	

9 

• 

• 

c 



AMBIENTE 
MATRIZ PLURIANUAL 

[leso Inclán de la Meta de Producto 
Recurso por Vigencia y Fue tes en millones de pesos (5) 

2016 2017 2018 20 19 TOTAL CUATRIENIO 

PRESUPUESTO DE LA DIMENSIÓN POLITICO 
ADMINISTRATIVA 

S Ii.P. 
LIBRE 

INVERSION 
R P 

FOSYGA- 
ETESA 

OTRAS 
FUENTES 

TOTAL S G.P. 
INVERSION 

Rp.  FOES,YEG,AA • LIBRE LIBRE OTRAS 
FUENTES 

TOTAL S.G.E. 
INVERSION 

R.P. 
FOSYGA • 

ETESA 
OTRAS 

FUENTES 
TOTAL S.G.P. 

LIBRE 
INVERSION 

R P 
FOSTGA - 

ETESA 
OTRAS 

FUENTES 
TOTAL 

LIBRE 
INV ERSION ' ' ' 

S G.P OTAL 
R.P.OSYGA • 

ETF.SA 
OTRAS 

FUENTES 

Aumentar en (25%1 la inversión territorial en medio 
arnbienle, durante el cuatrienio 

5 5 0 5 0 0 0 5 0 6 0 0 0 6 0 6 0 0 0 6 O 23 0 0 0 23 

• 

• 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL HUILA 

MUNICIPIO DE EL PITAL 
CONCEJO MUNICIPAL 

Página: 225 de 227 

ARTÍCULO QUINTO. Inversiones y Financiación. Adóptense el Plan Financiero, el Plan 

Plurianual de Inversiones y sus fuentes de financiación. 

PARÁGRAFO:- Con el objetivo de afrontar las acciones de cambio climático incluidas en 

este Plan de Desarrollo, el presupuesto del Plan incorpora transversalmente en cada uno 

de los sectores los recursos necesarios para su implementación. 

ARTICULO SEXTO: plan de salud territorial. Hace parte integral del plan de desarrollo el 

Plan de salud territorial del municipio de El Pital, el cual va anexo para su respectiva 

revisión y aprobación en su conjunto con el plan de desarrollo municipal. 

ARTÍCULO SEPTIMO:- Autorizase al alcalde Municipal de El Pital - Huila, para que durante 

el periodo constitucional de mandato para el que fue elegido efectúe las siguientes 

acciones: 

1. Reglamentar los sistemas de seguimiento y Evaluación del Plan de Desarrollo 

"Todos Unidos, Construyendo Tejido Social". 

2. Realizar las correcciones ortográficas y de forma que se presenten en el contenido 

del Plan de Desarrollo objeto del presente Acuerdo. 

PARAGRAFO UNICO: en el presente artículo será de aplicabilidad al numeral uno, a través 

del software que adquiera la administración Municipal para el seguimiento y evaluación 

del plan de desarrollo. 

ARTICULO OCTAVO:- Si durante la vigencia del actual Plan de Desarrollo, se presentan 

nuevos proyectos u obras de interese general que beneficien la comunidad del Municipio 

de El Pital, que no se encuentren incluidos dentro del Plan de Desarrollo Municipal, y sean 

considerados prioritarios para el Municipio y a la vez cuenten con mecanismos de 

financiamiento, tales proyectos u obras podrán ser incorporadas previo concepto de la 

Secretaria de Planeación e Infraestructura Municipal, Concejo territorial de Planeación y 

del estudio y aprobación de concejo Municipal haciendo parte estas adiciones del Plan de 

Desarrollo, tanto en su parte estratégica como en su plan de inversión, debiéndose 

incorporar en el plan plurianual de inversiones. 

"REPRESENTACION POPULAR ACTIVA Y VISIBLE" 
concejo@elpital-huila.gov.co  - concejoelpital@hotmail.com  

Calle 6 No. 10-15 Telefax 8 32 71 02 - Extensión 114 EL Pital Huila 



Presidenta 

Wina 
IANA-471.G ON QUINTERO. LI 

4,1011~".... 

IRA Y 

Secretaria 
VILLAQUIRA ANGEL. O 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL HUILA 

MUNICIPIO DE EL PITAL 
CONCEJO MUNICIPAL 

Página: 226 de 227 

ARTICULO NOVENO:- Una vez aprobado el Plan de Desarrollo "Todos Unidos, 

Construyendo Tejido Social", la Administración Municipal deberá formular Indicativo de 

Gestión y anualmente los correspondientes Planes de Acción Sectoriales, conforme a la 

reglamentación establecida. 

ARTICULO DECIMO:- El Presente Acuerdo rige a partir de su sanción, publicación 

respectiva y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

PARAGRAFO UNICO: la Administración Municipal en un término no superior a noventa 

(90) días, contados a partir de la sanción del presente acuerdo, editara y publicara en una 

Gaceta u otro medio de publicación el contenido de la parte estratégica y financiera del 

presente Plan de Desarrollo. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Dado en el Recinto del Honorable Concejo Municipal, a los treinta y un (31) días del mes de Mayo 

del año Dos Mil dieciséis (2016). 

"REPRESENTAC1ON POPULAR ACTIVA Y VISIBLE" 
concejo@elpital-huila.gov.co  - concejoelpital@hotmail.com  

Calle 6 No. 10-15 Telefax 8 32 71 02 - Extensión 114 EL Pita! Huila 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL HUILA 

MUNICIPIO DE EL PITAL 
CONCEJO MUNICIPAL 

Página: 227 de 227 

LA SECRETARIA DEL HONORABLE 
CONCEJO MUNICIPAL DE 

EL PITAL -HUILA 

HACE CONSTAR: 

Que el Acuerdo Municipal. No. 07 (MAYO 31. DEL 2016) "POR EL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 
DE DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE EL PITAL — HUILA, "TODOS UNIDOS CONSTRUYENDO 
TEJIDO SOCIAL" PARA EL PERIODO 2016.2019 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES". Fue 
debatido y aprobado en dos sesiones reglamentarias así: 

PRIMER DEBATE: 	mayo 22 del 2.016 	Comisión de Plan de Desarrollo 

SEGUNDO DEBATE: 	mayo 31 del 2.016 	Plenaria del Concejo. 

OM 
Secretari 

LIAQUI -  ANGEL 
jo Municipal 

"REPRESENTACION POPULAR ACTIVA Y VISIBLE" 
concejo@elpital-huila.gov.co  - concejoelpital@hotmail.com  

Calle 6 No. 10-15 Telefax 8 32 71 02 - Extensión 114 EL Pita! Huila 
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